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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
Universidad de Murcia

3257	 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-549/2019, de 15 de mayo, 
por la que se ordena la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de 
la modificación del Reglamento de Doctorado (artículo 12.2).	 16907

2. Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda
3258	 Orden de 16 de mayo de 2019, de la Consejería de Hacienda, 
complementaria de la Orden de 27 de marzo de 2019, de la misma Consejería, por 
la que se fija lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio único y se aprueba la 
relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de las pruebas selectivas para 
cubrir, mediante promoción interna, 8 plazas del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
opción Tributaria de la Administración Pública Regional, convocadas por Orden de 
15 de mayo de 2018, de la Consejería Hacienda. (Código DFX31P-6).	 16908

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
Universidad de Murcia

3259	 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-544/2019) de 15 
de mayo, por la que se anuncia convocatoria pública para la provisión de puestos 
de trabajo por el sistema de libre designación.	 16910

Consejería de Educación, Juventud y Deportes
3260	 Orden 24 de mayo de 2019 de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes, por la que se nombran nuevos presidentes de los tribunales que han 
de valorar los procedimientos selectivos convocados por Orden de 15 de febrero 
de 2019, para ingreso en el Cuerpo de Maestros y la adquisición de nuevas 
especialidades para funcionarios de carrera del mismo cuerpo, a celebrar en el 
año 2019, y la elaboración de lista de interinos para el curso 2019-2020.	 16913

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno
3261	 Decreto n.° 75/2019, de 22 de mayo, por el que se regula la concesión 
directa de una subvención a la Fundación Unicef Comité Español, para ayuda 
humanitaria y de emergencia con motivo de los ciclones Idai y Kenneth acaecidos 
en Mozambique en los meses de marzo y abril de 2019.	 16915
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Consejo de Gobierno
3262	 Decreto n.º 76/2019, de 22 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que 
se aprueban las normas especiales reguladoras de las ayudas a otorgar mediante 
concesión directa por la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, para 
la preparación y realización de las actividades de cooperación de los grupos de 
acción local para el periodo 2014-2020 en la Región de Murcia.	 16921

3263	 Decreto n.º 77/2019, de 22 de mayo, por el que se establecen las normas 
especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento 
de Abanilla, mediante orden, para la ejecución de las obras de urbanización y 
reurbanización y equipo técnico del Área de Regeneración y Renovación Urbana 
del casco tradicional de Abanilla.	 16943

3264	 Decreto n.º 78/2019, de 22 de mayo, por el que se establecen las normas 
especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento 
de Aledo, mediante orden, para la ejecución de las obras de urbanización y 
reurbanización y equipo técnico del Área de Regeneración y Renovación Urbana 
de Aledo.		  16949

3265	 Decreto n.º 79/2019, de 22 de mayo, por el que se establecen las normas 
especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento 
de Archena, mediante orden, para la ejecución de las obras de urbanización y 
reurbanización y equipo técnico del Área de Regeneración y Renovación Urbana 
de Archena.		  16955

3266	 Decreto n.º 80/2019, de 22 de mayo, por el que se establecen las normas 
especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento 
de la Unión, mediante orden, para la ejecución de las obras de urbanización y 
reurbanización del Área de Regeneración y Renovación Urbana de La Unión.	 16961

3267	 Decreto n.º 82/2019, de 22 de mayo, por el que se establecen las normas 
especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento 
de Villanueva del Río Segura, mediante orden, para la ejecución de las obras 
de urbanización y reurbanización y equipo técnico del Área de Regeneración y 
Renovación Urbana de Villanueva del Río Segura.	 16967

3268	 Decreto n.º 83/2019, de 22 de mayo, por el que se regula la concesión 
directa de una subvención a Transportes de Viajeros de Murcia, S.L.U., para la 
implantación de mejoras en el transporte público de las líneas 30 y 78 de la concesión 
MUR-093.		  16973

3269	 Decreto n.º 84/2019, de 22 de mayo, por el que se regula la concesión 
directa de una subvención a Transportes de Viajeros de Murcia, S.L.U, para la 
implantación de mejoras en el Transporte Público de las líneas 28, 30,44, 91,31, 36 
(Servicios nocturnos) y línea 26B, de la concesión MUR-093.	 16978

3270	 Decreto n.º 81/2019, de 22 de mayo, por el que se establecen las normas 
especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento 
de Bullas, mediante orden, para la ejecución de las obras de urbanización y 
reurbanización y equipo técnico del Área de Regeneración y Renovación Urbana 
de Bullas.		  16987

3271	 Decreto n.º 97/2019, de 22 de mayo, por el que se establecen las normas 
reguladoras de la concesión directa de una subvención a la empresa Interurbana 
de Autobuses S.A. para la implantación de mejoras en el transporte público de 
las concesiones MUR-026, Murcia-Mazarrón-Águilas, MUR-055 La Unión-Murcia y 
MUR-083 Cartagena-Murcia.	 16993

3272	 Decreto n.º 86/2019, de 22 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el 
que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 
una subvención por la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio 
Ambiente a favor de la Unión de Cooperativas de la Región de Murcia (UCOMUR) 
y la Unión de Cooperativas de Enseñanza de la Región de Murcia (UCOERM) con 
ocasión de su XXXV aniversario para la realización de actividades que fomenten y 
desarrollen la economía social en la Región de Murcia.	 16998

3273	 Decreto n.º 87 de 22 de mayo, por el que se modifica el Decreto n.º 181/2018, 
de 1 de agosto, de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio 
Ambiente, por el que se regula la concesión directa de ayudas a los Ayuntamientos 
de la Región de Murcia beneficiarios de la convocatoria de ayudas “Pima-Pemar 2017” 
articuladas por la conferencia sectorial de medio ambiente.	 17004
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Consejo de Gobierno
3274	 Decreto n.º 100/2019, de 22 de mayo, por el que se establecen las normas 
especiales reguladoras de la concesión directa de subvención por el Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia a favor de la Confederación Regional de 
Organizaciones Empresariales de Murcia (Croem) para la realización del programa 
Incoova 2019: Innova, coopera y valida tu proyecto.	 17006

3275	 Decreto n.º 88/2019, de 22 de mayo, por el que se regula la concesión 
directa de subvenciones a los Ayuntamientos de la Región de Murcia para la 
prestación de servicios de información, orientación, activación y acompañamiento 
a la población joven que reúna los requisitos del sistema nacional de garantía juvenil, 
durante el ejercicio 2019.	 17013

3276	 Decreto n.º 89/2019, de 22 de mayo, por el que se establecen las normas 
especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a los Ayuntamientos 
de la Región de Murcia con población igual o superior a 15.000 habitantes para 
la prestación de servicios de orientación y acompañamiento a la población joven 
para su integración sostenible en el mercado de trabajo, durante el ejercicio 2019.	 17023

3277	 Decreto n.º 95 /2019, de 22 de mayo, por el que se establecen las 
normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al muy 
Ilustre Cabildo de Nuestra Señora la Virgen de la Amargura, Paso Blanco, para la 
restauración de Los Misterios del Rosario.	 17032

3278	 Decreto n.º 96/2019, de 22 de mayo, por el que se establecen las normas 
especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Orden de 
Frailes Menores (Franciscanos) para la restauración de las fachadas de la Iglesia 
Santuario del Convento de Santa María la Real de las Huertas de Lorca. Fase I.	 17037

3279	 Decreto n.º 98/2019, de 22 de mayo, por el que se establecen las 
normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la 
Asociación Casino de Lorca para las obras de rehabilitación del Casino Artístico 
y Literario de Lorca.	 17042

Consejería de Presidencia
3280	 Orden de la Consejería de Presidencia, por la que se prorroga temporalmente 
el horario de cierre de los establecimientos públicos y término de espectáculos 
y fiestas en el municipio de San Pedro del Pinatar.	 17049

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
3281	 Orden de 24 de mayo de 2019, de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca, por la que se establecen las normas de la condicionalidad que 
deben cumplir los beneficiarios que reciban pagos directos, determinadas primas 
anuales de desarrollo rural, o pagos en virtud de determinados programas de 
apoyo al sector vitivinícola en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para la campaña 2019 y se establece el sistema de cálculo para la 
reducción o exclusión de las mismas.	 17051

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
3282	 Resolución de fecha 16 de mayo de 2019 del titular de la Dirección General 
de Relaciones Laborales y Economía Social por la que se anuncia el depósito de la 
modificación de los estatutos del sindicato denominado Sindicato de Empleados 
Públicos en siglas SIME con número de depósito 30000976 (antiguo número de 
depósito 30/00978).	 17125

3283	 Resolución de la Dirección General del Medio Natural por el que se regula 
la modalidad cinegética de rececho de muflón, gamo, ciervo, corzo y arruí en los 
cotos de caza de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.	 17126

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades
3284	 Resolución del Secretario General de la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del Contrato Programa para 2019 entre la Consejería de Familia 
e Igualdad de Oportunidades y el Instituto Murciano de Acción Social. 	 17129
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4. Anuncios

Consejería de Hacienda
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

3285	 Anuncio de cobranza, exposición pública y notificación colectiva, Mazarrón.	 17160

3286	 Anuncio de cobranza, exposición pública y notificación colectiva, Beniel 
y Santomera.		 17163

3287	 Anuncio de cobranza, exposición pública y notificación colectiva, Águilas.	 17165

III. Administración de Justicia

Primera Instancia número Siete de Cartagena
3288	 Divorcio contencioso 123/2019.	 17168

Primera Instancia e Instrucción número Uno de Molina de Segura
3289	 Familia, guarda, custodia, alimentos hijo menor 357/2014.	 17170

Primera Instancia e Instrucción número Uno de Mula
3290	 Procedimiento ordinario 351/2016.	 17171

IV. Administración Local

Alcantarilla
3291	 Convocatoria de período extraordinario de inscripción en el proceso 
selectivo para la creación de una bolsa de trabajo de Monitor-Socorrista en el 
Ayuntamiento de Alcantarilla.	 17173

Blanca
3292	 Aprobación del padrón de la tasa por suministro de agua, cuota 
conservación acometidas, cuota servicio agua, cuota conservación contadores, 
alcantarillado, basura, depuración, canon de saneamiento e IVA, correspondiente 
al segundo bimestre de 2019.	 17174

Campos del Río
3293	 Aprobación del padrón de suministro de agua potable y saneamiento del 
segundo bimestre de 2019.	 17175

Lorca
3294	 Acuerdo de Junta de Gobierno local del Ayuntamiento de Lorca, de 10 
de mayo de 2019, sobre aprobación de bases de la convocatoria de oposición para 
el ingreso interino de un/a Técnico de Gestión.	 17176

Los Alcázares
3295	 Edicto para notificación por comparecencia.	 17177

Murcia
3296	 Declaración de la necesidad de ocupación de los bienes y derechos para 
la obtención de suelo necesario para la ejecución del proyecto de estación depuradora 
de Aguas de Cañada de San Pedro (Murcia). Expte. 5GE17–Sección de Expropiación.	 17178

3297	 Modificación de tarifas de precios del Centro Deportivo INACUA 
temporada 2019-2020.	 17180

San Javier
3298	 Aprobación definitiva de la modificación número 1 del Plan Parcial 
“Ciudad Jardín”.	 17185

Yecla
3299	 Aprobación y puesta al cobro de la tasa por entrada de vehículos a través 
de las aceras y reservas de vía pública del ejercicio 2019.	 17188
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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
Universidad de Murcia

3257	 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-549/2019, 
de 15 de mayo, por la que se ordena la publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia de la modificación del Reglamento 
de Doctorado (artículo 12.2).

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia, en sesión celebrada 
el día 15 de marzo de 2019, ha acordado la modificación del Reglamento de 
Doctorado, modificación que afecta al artículo 12.2 del mismo.

Vistas las anteriores consideraciones, este Rectorado,

Resuelve:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la 
modificación del citado artículo 12.2, que queda redactado en los siguientes 
términos:

Artículo 12.- Dirección de tesis. 

2. Puede ser director de tesis cualquier doctor, español o extranjero, que 
cuente con acreditada experiencia investigadora y una antigüedad mínima de 
tres años en el grado de doctor, con independencia de la universidad, centro 
o institución en que preste sus servicios. En caso de codirección de tesis, el 
requisito de antigüedad mínima será exigible solo a uno de los codirectores. Los 
profesores eméritos pueden codirigir tesis doctorales.

Murcia, 15 de mayo de 2019.—El Rector, José Luján Alcaraz.

NPE: A-280519-3257
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda

3258	 Orden de 16 de mayo de 2019, de la Consejería de Hacienda, 
complementaria de la Orden de 27 de marzo de 2019, de 
la misma Consejería, por la que se fija lugar, fecha y hora de 
celebración del ejercicio único y se aprueba la relación definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos de las pruebas selectivas 
para cubrir, mediante promoción interna, 8 plazas del Cuerpo 
de Técnicos Auxiliares, opción Tributaria de la Administración 
Pública Regional, convocadas por Orden de 15 de mayo de 2018, 
de la Consejería Hacienda. (Código DFX31P-6).

De conformidad con lo establecido en la base general cuarta de la Orden de 
17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las 
bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas para 
acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la Región de Murcia 
(BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004) y en la Orden de 27 de marzo de 2019, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueba la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos, y transcurrido el plazo previsto para subsanar los defectos 
que motivaron la exclusión u omisión de dicha relación de aspirantes admitidos y excluidos,

Dispongo:

Primero.- Convocar a todos los opositores en llamamiento único para la 
realización del ejercicio único, el día 1 de octubre de 2019 a las 10:00 horas en la 
Escuela de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia, 
sita en Avda. Infante don Juan Manuel, n.º 14, 30011, Murcia.

Los aspirantes deberán acudir provistos del DNI, pasaporte o permiso de 
conducción. No será admitido como válido ningún otro documento para dicha 
identificación personal. Asimismo, deberán acudir provistos de lápiz del número 2, 
sacapuntas y goma de borrar.

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de las personas aspirantes 
admitidas y excluidas, Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas 
para cubrir, mediante promoción interna, 8 plazas del Cuerpo de Técnicos 
Auxiliares, Opción Tributaria de la Administración Pública Regional, convocadas 
por Orden de 15 de mayo de 2018, de la Consejería de Hacienda (BORM n.º 116, 
de 22 de mayo de 2018) con indicación de los y las aspirantes que han solicitado 
formar parte de la Lista de Espera y con expresión de las causas de exclusión de 
los aspirantes afectados.

Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro General de la CARM, 
situado en la Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. 
Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así como esta Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de los ciudadanos en internet en la página web con la 
siguiente dirección: http://empleopublico.carm.es

NPE: A-280519-3258
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Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de los aspirantes, si en cualquier 
momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguno de ellos 
no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, previa 
audiencia del interesado, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, los aspirantes 
serán excluidos del proceso selectivo.

Cuarto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Hacienda en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” o bien recurso 
contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su publicación en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, a 16 de mayo de 2019.—El Consejero de Hacienda, Fernando de la Cierva 
Carrasco.

NPE: A-280519-3258
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
Universidad de Murcia

3259	 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-544/2019) 
de 15 de mayo, por la que se anuncia convocatoria pública para la 
provisión de puestos de trabajo por el sistema de libre designación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.c) de la Ley 30/1984 de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada por 
la Ley 23/1988 de 28 de julio, artículo 51 del Real Decreto 364/1995, de 19 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
general del Estado y artículo 80 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015 de 
30 de octubre, se anuncia convocatoria pública para proveer por el sistema de 
Libre Designación los puestos de trabajo que se indican en el anexo adjunto y 
que figuran en la Relación de Puestos de Trabajo de la Universidad de Murcia, 
aprobada por acuerdo del Consejo de Gobierno con arreglo a las siguientes bases:

Primera.- Los puestos de trabajo que se convocan por la presente 
Resolución, podrán ser solicitados por los funcionarios de carrera de las distintas 
Administraciones Públicas que se encuentren en activo prestando servicios en 
la Universidad de Murcia a la fecha de publicación de esta convocatoria, o en 
situación que suponga reserva de puesto en dicha Universidad.

También podrán participar los funcionarios de carrera de las Escalas propias 
de la Universidad de Murcia en situación de excedencia voluntaria, siempre que 
se encuentren en condiciones de solicitar el reingreso.

En cualquier caso, deberán reunir los requisitos establecidos para cada 
puesto en la Relación de Puestos de Trabajo y que se indican en el anexo adjunto 
a esta convocatoria.

Segunda.- Los interesados dirigirán sus solicitudes al Sr. Rector Magnífico 
de la Universidad de Murcia y las presentarán a través del Registro Electrónico 
de esta Universidad, en la dirección https://sede.um.es/ mediante el uso 
de certificado digital, dirigidas al Rector de la Universidad de Murcia o en la 
forma establecida en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones, en el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Tercera.- Los aspirantes acompañarán junto con la solicitud, currículum vitae 
en el que consten títulos académicos, años de servicio en la Administración 
Pública, puestos de trabajo desempeñados, y otros méritos que deseen alegar, 
todos ellos debidamente justificados. Se presentará una solicitud por cada puesto 
individualmente.

NPE: A-280519-3259
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Cuarta.- El Rector a propuesta de la Gerencia, que a su vez será asesorada 
por una Comisión designada al efecto, resolverá la convocatoria. El Rector 
podrá resolver con la no provisión de aquellas plazas, en las que a su juicio, las 
características de los aspirantes no se ajustaran a las de los puestos convocados.

Los sucesivos anuncios se publicarán en el Tablón Oficial de la Universidad 
de Murcia (TOUM).

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, cuantos 
actos administrativos se deriven de ella, de conformidad con lo previsto en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, los interesados podrán interponer potestativamente 
ante el Rector de la Universidad de Murcia, recurso de reposición en el plazo de 
un mes, o, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados en ambos casos, desde el día siguiente al de la notificación o 
publicación, sin perjuicio de que puedan intentar cualquier otro recurso que a su 
derecho convenga.

Murcia, 15 de mayo de 2019.—El Rector, José Luján Alcaraz.

NPE: A-280519-3259
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Anexo

1.º- PUESTO DE TRABAJO:

DENOMINACIÓN: Jefe/a. de Área de la Biblioteca Universitaria.

ADSCRIPCIÓN: Área de Biblioteca Universitaria.

CÓDIGO: 1237.

SUBGRUPO: A1.

CUERPO: EX52. Cuerpos o Escalas de Bibliotecas.

NIVEL: 28.

COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 28A.

JORNADA: 2F.

LOCALIDAD: Espinardo.

2.º- PUESTO DE TRABAJO:

DENOMINACIÓN: Jefe/a. de Servicio Biblioteca Campus de Murcia.

ADSCRIPCIÓN: Biblioteca Campus de La Merced.

CÓDIGO: 1242.

SUBGRUPOS: A1/A2.

CUERPO: EX52. Cuerpos o Escalas de Bibliotecas.

NIVEL: 26.

COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26A.

JORNADA: 2F.

LOCALIDAD: Murcia.

3.º- PUESTO DE TRABAJO:

DENOMINACIÓN: Jefe/a. de Servicio Biblioteca Campus de Espinardo.

ADSCRIPCIÓN: Biblioteca Campus de Espinardo.

CÓDIGO: 1243.

SUBGRUPOS: A1/A2.

CUERPO: EX52. Cuerpos o Escalas de Bibliotecas.

NIVEL: 26.

COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26A.

JORNADA: 2F.

LOCALIDAD: Espinardo.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

3260	 Orden 24 de mayo de 2019 de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, por la que se nombran nuevos presidentes 
de los tribunales que han de valorar los procedimientos 
selectivos convocados por Orden de 15 de febrero de 2019, para 
ingreso en el Cuerpo de Maestros y la adquisición de nuevas 
especialidades para funcionarios de carrera del mismo cuerpo, 
a celebrar en el año 2019, y la elaboración de lista de interinos 
para el curso 2019-2020.

Con fecha de 19 de febrero de 2019 se publicó la Orden de 15 de febrero 
de 2019 por la que convocan los procedimientos selectivos para ingreso en el 
Cuerpo de maestros y la Adquisición de nuevas especialidades para funcionarios 
de carrera del mismo cuerpo, a celebrar el en año 2019, de conformidad con 
las bases reguladas en la Orden de 12 de febrero de 2019 de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes (BORM de 14 de febrero).

Con fecha de 17 de mayo de 2019 se publicó la Orden de 15 de mayo de 2019 
de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes por la que se nombran los 
órganos de selección que han de valorar los procedimientos selectivos convocados 
por Orden de 15 de febrero de 2019, para ingreso, en el Cuerpo de Maestros 
y adquisición de nuevas especialidades para funcionarios de carrera del mismo 
cuerpo, a celebrar en el año 2019, y elaboración de la lista de interinos para el 
curso 2019-2020.

El capítulo V del Título I de la Orden de 12 de febrero de 2019 regula la 
composición de los órganos de selección de los procedimientos selectivos.

En el artículo 22 de la citada orden se indica que el plazo para manifestar la 
abstención a formar parte de los tribunales es de cinco días, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del nombramiento de los tribunales en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Asimismo, en su artículo 24 se indica que, si llegado el momento de la 
actuación de los tribunales, estos no hubieran podido constituirse pese a 
haberse acudido al procedimiento previsto, la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes, quedará facultada para la adopción de las medidas oportunas 
necesarias a fin de garantizar el derecho de los aspirantes a la participación en el 
proceso selectivo. 

Habiéndose producido causa de abstención en la personas del presidente 
titular y el presidente suplente del tribunal n.º 25 de Educación Infantil y al objeto 
de poder constituir los órganos de selección de conformidad con lo establecido el 
capítulo V del Título I de la citada orden de Bases, esta Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes procede a nombrar nuevos miembros de los tribunales.

En su virtud,
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Dispongo:

Primero. Proceder al nombramiento de los nuevos miembros del tribunal n.º 25 
de Educación Infantil:

Puesto DNI Apellidos y Nombre Propuesta

PRESIDENTE TITULAR **52*0*3 MARTÍNEZ LOZANO, ANTONIA EVA Administración

PRESIDENTE SUPLENTE *31*06** LÓPEZ LÓPEZ, SANTOS Administración

Segundo. El tribunal se constituirá de acuerdo con las instrucciones que se 
recogen en el Capítulo V del Título I de la Orden de 12 de febrero de 2019. 

Tercero. En el supuesto de que alguno de los nuevos miembros del tribunal 
se halle incurso en alguna de las causas previstas en los artículos 23 y 24 de la 
Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico el Sector Público, se estará a 
lo dispuesto en el artículo 22 de la Orden de 12 de febrero de 2019.

Asimismo, deberán abstenerse si alguno de los nuevos miembros hubiesen 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas, para el 
Cuerpo y la especialidad correspondiente, en los cinco años anteriores a la 
publicación de la Orden de convocatoria, debiendo acreditarlo, documentalmente, 
ante el presidente de su tribunal.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser 
recurrida potestativamente en reposición ante la Consejera de Educación, Juventud 
y Deportes en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme a lo dispuesto en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Asimismo se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 10.1.a) y 43 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Murcia, 24 de mayo de 2019.—La Consejera de Educación, Juventud y Deportes, 
Adela Martínez-Cacha Martínez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

3261	 Decreto n.° 75/2019, de 22 de mayo, por el que se regula la 
concesión directa de una subvención a la Fundación Unicef 
Comité Español, para ayuda humanitaria y de emergencia con 
motivo de los ciclones Idai y Kenneth acaecidos en Mozambique 
en los meses de marzo y abril de 2019.

Mozambique es uno de los países más pobres del planeta -ocupa el puesto 180 
de 188 del índice de la Organización de la ONU para el Desarrollo, PNUD- y es un 
país de atención prioritaria de la Cooperación Española desde 1990.

La ONU estima que un total de 1,85 millones de personas se han visto 
afectadas en Mozambique por el ciclón “Idai” y que la situación sigue siendo 
crítica, a pesar de que el nivel del agua retrocede lentamente. La cifra oficial de 
personas fallecidas por las inundaciones y el impacto del ciclón, los días 16 y 17 
de marzo de 2019, alcanzan alrededor de las 600 personas, registrando más 
de 1.522 heridos. Se espera que el número de muertos continúe aumentando 
hasta que se cierren las cifras oficiales por el gobierno de Mozambique. Según los 
informes de UNICEF, unos 260.000 niños y niñas se encuentran en condiciones 
críticas en las provincias de Sofala, Manica, Zambezia e Inhambane.

Muchas áreas permanecen sin electricidad y casi todas las redes están 
dañadas. Se ha informado que 91.000 casas están afectadas, destruidas o 
inundadas, superando las 72.260 indicadas por el gobierno el 25 de marzo. De 
ellas, 50.619 están totalmente destruidas, 24.556 dañadas y 15.784 inundadas.

Situación que se ha visto agravada por un nuevo ciclón, denominado 
“Kenneth”, el pasado mes de abril y que según datos facilitados por el Programa 
Mundial de Alimentos, hasta la fecha, ha causado la muerte de al menos cinco 
personas en la ciudad de Pemba, el distrito de Macomia y en la isla de Ibo.

Este ciclón ha golpeado la costa de Cabo Delgado (la provincia más al norte 
de Mozambique), después de causar destrucción en las Comoras, arrasando total 
o parcialmente unas 3.500 casas, causando la pérdida del servicio de electricidad, 
bloqueos en carreteras y al menos el colapso de un puente clave. Las escuelas y 
los centros de salud también han sufrido daños.

Hasta ahora, el ciclón ha provocado el desplazamiento de al menos 1000 
personas, mientras que el Gobierno de Mozambique estima que 680.0000 
personas pueden estar en riesgo a causa del mismo.

La Ley 12/2007, de 27 de diciembre, de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, declara como 
objetivo fundamental de la política regional de cooperación al desarrollo contribuir 
a erradicar la pobreza en el mundo en todas sus manifestaciones y las causas que 
la producen, y promover un desarrollo humano sostenible en sus dimensiones 
democrática, económica, social, y medioambiental, en los países empobrecidos.
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Entre los instrumentos a los que hace referencia la ley en su artículo 10, para 
llevar a cabo esta política, prevé la Ayuda Humanitaria y la Ayuda de Emergencia, 
definidas en el artículo 13 de la Ley 12/2007, de 27 de diciembre.

En la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el ejercicio 2019, se contempla en la sección 1103 
Consejería de Presidencia, Dirección General de Unión Europea, Acción Exterior y 
Cooperación, programa 126E, Acción Exterior y relaciones con la Unión Europea 
(11.03.00.126E.490.00), el proyecto 45830 “Ayudas Acción Humanitaria”, dotado 
con 20.000 euros. 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, señala en su 
artículo 8 que la gestión de las subvenciones a que se refiere esta ley se realizará 
de acuerdo con los siguientes principios:

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no 
discriminación.

b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración 
otorgante.

c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

No obstante lo anterior en su artículo 22.2, prevé que podrán concederse 
de forma directa las siguientes subvenciones: “c) Con carácter excepcional, 
aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de interés público, 
social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten 
su convocatoria pública.”

Previsión normativa que se reproduce en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Al objeto de dotar de la mayor transparencia, publicidad y concurrencia 
a la asignación de estos recursos presupuestarios, fue elevado a debate y 
consideración del Consejo Regional de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo.

En la sesión del Consejo Regional de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo, celebrada el día 16 de abril de 2019, se acuerda por unanimidad:

“Proponer a la Consejería de Presidencia destinar 20.000,00 € para atender 
a los damnificados por los ciclones que han azotado Mozambique, canalizándose 
a través de la financiación de un único proyecto desarrollado por una ONGD que 
pueda operar en el terreno.

Igualmente, se acuerda establecer un plazo para la presentación de 
solicitudes a la Dirección General de Unión Europea, Acción Exterior y Cooperación 
a los efectos de proceder a la selección del proyecto a financiar y a la tramitación 
de la ayuda de emergencia mediante concesión directa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones”.

En el plazo conferido, se ha presentado solicitud formulada por la Fundación 
Unicef-Comité Español.

El proyecto presentado por la Fundación Unicef-Comité Español se enmarca 
dentro del Plan de Respuesta coordinado por el gobierno de Mozambique, 
resultado de los esfuerzos combinados de aliados locales e internacionales, 
incluidos ONG y aliados de Naciones Unidas que piden fondos para la financiación.
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Este proyecto tiene como objetivo específico, prevenir enfermedades 
transmisibles por el agua a través del acceso a agua segura, saneamiento e 
higiene adecuados entre la población. 

UNICEF, perteneciente al sistema de Naciones Unidas, es el “Fondo de 
las Naciones Unidas para la Infancia” (UNICEF), que trabaja en 190 países 
y territorios para salvar las vidas de los niños, para defender sus derechos y 
ayudarles a desarrollar su máximo potencial, desde la primera infancia hasta la 
adolescencia. 

La Fundación Unicef Comité Español, es una organización privada, con 
personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar, que carece de ánimo de 
lucro y tiene afectado, de modo duradero, su patrimonio a Ia realización de los 
fines reseñados en el art. 5 de sus Estatutos.

La Fundación Unicef Comité Español cuenta con implantación en la Región 
de Murcia, requisito exigido por los artículos 35 y 41 de la Ley 12/2007 para 
ser perceptor de subvenciones de la CARM a fin de lleva a cabo acciones de 
cooperación internacional para el desarrollo. Además es una organización inscrita 
en el Registro de Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo de la 
Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo, desde el año 2005, 
registro que acredita efectivamente que son organizaciones privadas, sin ánimo 
de lucro, con estatutos que indican que se dedican a la cooperación internacional 
para el desarrollo y que tienen una estructura suficiente para trabajar en este campo.

El Decreto del Presidente n.º 2/2018, de 20 de abril, de reorganización 
de la Administración Regional, establece en su artículo 2 que la Consejería de 
Presidencia es el Departamento de la Administración regional competente para 
la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 
Gobierno en materia, entre otras, de cooperación al desarrollo y acción exterior.

Al existir razones de interés humanitario y quedando acreditada la 
singularidad de la subvención en los términos expuestos, se estima oportuno 
subvencionar de forma directa a la Fundación Unicef Comité Español con 
la finalidad de atender a los damnificados por los ciclones que han azotado 
Mozambique, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en relación con lo establecido en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Por todo lo anterior, a propuesta de la Consejería de Presidencia, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 22 de mayo de 2019,

Dispongo:

Artículo 1. Objeto y razones de interés humanitario que concurren en 
su concesión.

1. El presente Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa, con carácter excepcional y por razones 
humanitarias de una subvención a la fundación UNICEF Comité Español para 
garantizar agua potable y condiciones de saneamiento seguras y adecuadas a las 
personas damnificadas por los ciclones Idai y kenneth acaecidos en Mozambique, 
durante los meses de marzo y abril de 2019, mediante la provisión, suministro 
y mantenimiento de agua potable y de agua para usos domésticos, así como 
la provisión, distribución y mantenimiento de suministros para la gestión de 
residuos y saneamiento.
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2. Dada la necesidad de atender de forma ágil las necesidades surgidas 
en materia de agua, saneamiento e higiene de la población afectada por las 
consecuencias de los ciclones, y tratándose de una ayuda humanitaria y de 
emergencia, se entiende que existen razones de interés humanitario que 
justifican la colaboración de la Administración Regional en la financiación de esta 
actuación.

Artículo 2. Procedimiento de concesión.

1. La subvención regulada en este decreto se concederá de forma directa, 
a los efectos previstos en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación 
con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, dado el carácter excepcional de las acciones a acometer que 
determinan la singularidad de la subvención a conceder. Excepcionalidad que se 
justifica por la necesidad de dar una respuesta rápida a la emergencia surgida y 
que determina la improcedencia de la concesión de la subvención mediante su 
convocatoria pública.

2. La concesión de la citada subvención se instrumentará mediante orden 
de la Consejería de Presidencia, en la que se especificarán los compromisos y 
condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este decreto.

Artículo 3. Beneficiario.

1. Será beneficiario de esta subvención la fundación UNICEF Comité Español, 
con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar, que carece de ánimo 
de lucro y representante en España del Fondo de las Naciones Unidas para Ia 
Infancia (UNICEF), para el cumplimiento de su misión, organización y objetivos 
en España.

2. El beneficiario deberá reunir los requisitos previstos en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, acreditándolos en 
el modo previsto en ella y en el artículo 24.7 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio.

Artículo 4. Obligaciones del beneficiario.

1. El beneficiario quedará obligado a la realización de las actuaciones que 
fundamentan la concesión de la subvención y su justificación en la forma prevista 
en este decreto y en la correspondiente orden de concesión.

2. En todo caso, estará sujeto a las obligaciones impuestas por el artículo 11 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre y a las previstas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, así como a las demás que resulten concordantes a la vista 
del régimen jurídico aplicable a la subvención.

Artículo 5. Cuantía de la subvención y régimen de pago.

1. La cuantía máxima de la subvención a conceder asciende a veinte mil 
euros (20.000,00 €).

2. El pago se realizará de forma anticipada, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dado que la financiación es 
necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención.

Artículo 6. Gastos subvencionables.

Serán subvencionables los gastos derivados de la provisión, suministro y 
mantenimiento de agua potable y de agua para usos domésticos con medidas 
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de racionamiento, así como los de provisión, distribución y mantenimiento de 
suministros para gestión de residuos y saneamiento, incluyendo la compra y 
distribución de kits de agua potable e higiene para familias y de instalaciones de 
saneamiento y los gastos de personal inherentes al desarrollo de las actividades.

Artículo 7. Compatibilidad con otras subvenciones.

La subvención que se regula en el presente decreto es compatible con otras 
que pudieran otorgarse, sin que en ningún caso el importe de las subvenciones, 
ayudas e ingresos que para el mismo fin pueda obtener la entidad beneficiaria, 
supere el coste de la actividad subvencionada, estando a lo preceptuado en el 
artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y en los artículos 33 y 34 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Artículo 8. Régimen de justificación de la subvención.

El beneficiario de la subvención, en el plazo de nueve meses, a contar desde 
la fecha de finalización de las actuaciones, procederá a su justificación.

La justificación económica de la subvención recibida se ajustará a los 
procedimientos y reglamentos financieros que rigen el funcionamiento de UNICEF 
como agencia de Naciones Unidas, y aseguran el control y la transparencia de 
la gestión de los fondos. Dichos marcos normativos, aprobados por todos los 
gobiernos de Naciones Unidas en la Asamblea General, recogen disposiciones 
relativas a la imposibilidad de entregar documentos o archivos de la organización, 
incluyendo facturas y copia de las mismas.

Por tanto, los gastos se realizarán y acreditarán de acuerdo con las 
correspondientes normas de las organizaciones internacionales beneficiarias de 
las subvenciones y de acuerdo con los mecanismos establecidos en los acuerdos 
o instrumentos que le sean de aplicación.

La justificación final que se entregará como comprobante de la recepción y 
correcta ejecución de la subvención recibida por parte de la fundación UNICEF 
Comité Español, incluirá la siguiente documentación:

A) Justificación económica:

- Documento justificativo de la transferencia de fondos desde UNICEF Comité 
Español, con indicación expresa del donante, la cantidad, y el proyecto al que se 
destinan los fondos (Remittance Advice).

- Certificado de recepción de fondos emitido por la central de UNICEF en 
Nueva York, donde se refleja el tipo de cambio (Official Receipt).

- Certificado de la subvención recibida firmado por la directora de 
Administración y Finanzas de UNICEF Comité Español, detallando el proyecto al 
que se destinan los fondos.

B) Justificación Técnica:

- Informe narrativo en el que se especificará las actuaciones realizadas y una 
valoración de los resultados obtenidos.

Artículo 9. Responsabilidad y régimen sancionador.

El beneficiario de la subvención quedará sometido a las responsabilidades 
y régimen sancionador que sobre infracciones administrativas en la materia 
establece el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.
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Artículo 10. Reintegro.

Procederá el reintegro de la cantidad percibida y la exigencia del interés 
de demora desde el momento del pago de la subvención, de conformidad de lo 
dispuesto en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en su Reglamento aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artículo 11. Régimen jurídico aplicable.

La subvención regulada en este decreto se regirá por lo establecido en la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, por la Ley 38/2003, General de Subvenciones y el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 
General de Subvenciones, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad 
y concurrencia, así como por lo establecido en las demás normas de derecho 
administrativo que resulten de aplicación.

Artículo 12. Publicidad de la subvención concedida.

La publicidad de la subvención regulada en el presente decreto se hará 
en la forma establecida en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones y 
en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Disposición final única. Eficacia.

El presente decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en la ciudad de Murcia, 22 de mayo de 2019.—El Presidente, P.D. 
Decreto del Presidente n.º 16/2018, de 24 de abril (BORM 96, de 27 de abril), el 
Consejero de Hacienda, Fernando de la Cierva Carrasco.—El Consejero de Presidencia, 
Pedro Rivera Barrachina.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

3262	 Decreto n.º 76/2019, de 22 de mayo, del Consejo de Gobierno, 
por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de las 
ayudas a otorgar mediante concesión directa por la Consejería 
de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, para la preparación y 
realización de las actividades de cooperación de los grupos de 
acción local para el periodo 2014-2020 en la Región de Murcia.

El Programa de Desarrollo Rural (PDR) de la Región de Murcia 2014-2020 
contempla en su medida 19 el Desarrollo Local Participativo como un instrumento 
de política territorial que responde al reto principal de conseguir un desarrollo 
equilibrado, utilizando los principios metodológicos Leader. El método Leader 
consiste en ceder la iniciativa de planificación a las comunidades locales, que, 
organizadas en asociaciones como Grupos de Acción Local (en adelante Grupos), 
elaboran y ejecutan una estrategia de desarrollo para un territorio determinado 
aprovechando sus recursos. Este enfoque ascendente implica un reto de 
dinamización social para conseguir una mayor implicación de la población en la 
solución de los problemas comunes que les afectan y un mayor compromiso en 
las actuaciones que proyectan y se debe traducir en un aumento de la gobernanza local.

El artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 22.2 c) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece 
que podrán concederse de forma directa aquellas cuyo otorgamiento venga 
impuesto a la Administración por una norma de rango legal y con carácter 
excepcional aquellas subvenciones en que existan razones de interés público, 
social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten 
su convocatoria pública.

El artículo 23.2 de la Ley 7/2005 que el Consejo de Gobierno aprobará por 
Decreto las normas especiales reguladoras de las subvenciones de concesión 
directa a propuesta de la consejería correspondiente.

La Orden de 19 de junio de 2015, de la Consejería de Agricultura y Agua, 
regula el procedimiento y se aprueba la convocatoria para la selección en 
la Región de Murcia, de los Grupos candidatos a gestionar las Estrategias de 
Desarrollo Local Participativo en el periodo de programación 2014-2020.

Con fecha 21 de julio de 2017, se firman cuatro Convenios de Colaboración 
entre la Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca 
y las Asociaciones como Grupos de Acción Local Provisional (Grupos), para la 
aplicación en su ámbito territorial de la correspondiente Estrategia de Desarrollo 
Local Participativo. 

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de Fondos Agrarios y 
Desarrollo Rural y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la 
Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
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Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a propuesta de la Consejería 
de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia en su sesión del día 22 de mayo de 2019. 

Dispongo:

Artículo 1. Objeto y razones que acreditan el interés público de su 
concesión y de la dificultad de su convocatoria pública.

El objeto del presente Decreto es la aprobación de las normas especiales 
reguladoras de la subvención a otorgar a través del procedimiento de concesión directa 
para la preparación y realización de las actividades de cooperación de los Grupos de 
Acción Local, en adelante Grupo, contempladas en la submedida 19.3 de la Medida 19 
LEADER del Programa de Desarrollo Rural de la Región de Murcia 2014-2020.

1. Concurren razones de interés público, social y económico ya que los 
Grupos ayudan a crear las condiciones necesarias para mejorar la economía y la 
calidad de vida en el medio rural, fomentando un modelo de desarrollo sostenible 
participativo en el que los propios habitantes son los protagonistas. Para ello han 
diseñado las EDLP para afrontar los siguientes retos prioritarios:

a) Creación de empleo, atendiendo a las necesidades de los sectores 
tradicionales: agrícola, ganadero, forestal y pesquero, así como el apoyo a 
PYMES en otras actividades en apoyo a la diversificación de la economía rural, 
favoreciendo la formación, la innovación y a los emprendedores.

b) Utilización eficiente de los recursos naturales y el mantenimiento, 
conservación y recuperación del patrimonio cultural, histórico, arquitectónico y 
medio ambiental y su valorización y explotación sostenible.

c) Mejora de los servicios públicos y la calidad de vida, que ayude a paliar 
el déficit de oportunidades respecto del medio urbano, con especial atención a la 
población más desfavorecida o en riesgo de exclusión.

2. No procede su convocatoria pública por la propia naturaleza de la ayuda, 
exclusivamente diseñada para las cuatro entidades seleccionadas como grupos de 
acción local mediante el correspondiente convenio relacionado en el artículo 5 y 
para los proyectos de cooperación contemplados en sus respectivas EDLP.

Artículo 2. Beneficiarios y cuantía de la ayuda. Compatibilidad con 
otras ayudas.

1. Serán beneficiarios de esta ayuda, los Grupos cuya EDLP fue seleccionada 
por Orden de 4 de noviembre de 2016, modificada por Orden de 7 de junio de 2017, 
siendo los siguientes:

a) Integral, Sociedad para el Desarrollo Rural. NIF: G30480099.

b) Asociación para el Desarrollo Comarcal del Nordeste de la Región de Murcia, 
NIF: G30510812.

c) Asociación para el Desarrollo Rural Campoder, NIF: G73099178.

d) Asociación para el Desarrollo Rural Integrado de los Municipios de la Vega 
del Segura, NIF: G30519623.

2. Para ser beneficiarios los Grupos deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Estar al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda Pública 
Estatal y Autonómica, así como de sus obligaciones con a la Seguridad Social 
tanto en el momento de la solicitud de la ayuda como con carácter previo al 
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pago. La participación en un proyecto de cooperación implica la autorización 
a la Dirección General de Fondos Agrarios y Desarrollo Rural para recabar los 
respectivos certificados de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, 
de los órganos de la Administración Tributaria de la Región de Murcia y de la 
Tesorería General de la Seguridad Social. Cuando los Grupos denieguen 
expresamente el consentimiento para acceder a los datos referidos, deberán 
aportar los certificados citados.

b) No concurrir en cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 13, 
apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. Este requisito se acreditará mediante declaración responsable por 
parte de los Grupos, firmado por el gerente del mismo con VºBº del Presidente.

c) Haber firmado el correspondiente convenio de colaboración la 
Administración General de la CARM, a través de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca para la aplicación de una EDLP en el marco del 
PDR 2014-2020.

d) Comprometerse a destinar las dotaciones financieras asignadas 
exclusivamente a la preparación y realización de las actividades de cooperación.

e) Disponer de los medios materiales y humanos necesarios para llevar 
a cabo de forma adecuada, tanto técnica como económicamente, las tareas 
correspondientes.

f) Participar a título de coordinador o cooperante, de acuerdo con el artículo 7 
de este decreto, en un proyecto de cooperación de los indicados en el Anexo V.

g) Cumplir el resto de condiciones que prevé el presente decreto.

3. Cuantía de la ayuda.

a) El gasto que comportará esta subvención asciende a 712.820,00 euros, 
según el Presupuesto plurianualizado del siguiente cuadro:

ANUALIDAD
Integral, Sociedad 
para el Desarrollo 

Rural

Asociación para 
el Desarrollo 
Comarcal del 

Nordeste de la 
Región de Murcia

Asociación para el 
Desarrollo Rural 

CAMPODER

Asociación para el 
Desarrollo Rural 
Integrado de los 
Municipios de la 
Vega del Segura

GASTO PUBLICO 
TOTAL (€)

2019 22.996,40 15.315,80 17.607,90 15.361,90 71.282,00

2020 173.371,03 115.466,60 132.746,85 115.814,14 537.398,62

2021 33.596,57 22.375,60 25.724,25 22.442,96 104.139,38

TOTAL 229.964,00 153.158,00 176.079,00 153.619,00 712.820,00

b) 1. La ayuda tendrá carácter de subvención y será aplicable al 100% de los 
costes elegibles relacionados con la actividad de Cooperación y especificados en 
el artículo 16 del presente decreto.

c) 2. El importe máximo subvencionable en concepto de actividad de 
cooperación según el siguiente cuadro desglosado por Grupo de Acción Local: 

GAL CUANTÍA (€)

Vega del Segura 153.619,00 

A.D.C. Nordeste 153.158,00

Integral 229.964,00

Campoder 176.079,00

TOTAL 712.820,00

4. Son obligaciones de los beneficiarios las establecidas, con carácter 
general, en Ley 7/ 2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de Murcia. En 
particular, los beneficiarios de la ayuda tendrán las siguientes obligaciones:
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a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto o realizar la actuación que 
fundamentó la concesión de la ayuda, de conformidad con la documentación 
presentada en la solicitud.

b) Comunicar a la Dirección General de Fondos Agrarios y Desarrollo Rural, 
a través del grupo coordinador o, en su caso, del grupo coordinador específico 
para Murcia, cualquier eventualidad que pueda alterar o dificultar el desarrollo de 
las actuaciones subvencionadas, con el fin de que pueda modificarse el contenido 
o la cuantía de la resolución, que, en todo caso, necesitará autorización de la 
Dirección General de Fondos Agrarios y Desarrollo Rural. La comunicación deberá 
realizarse, como máximo, en el plazo de un mes desde que el beneficiario tenga 
conocimiento de la eventualidad.

c) Facilitar a la Administración autonómica, estatal o comunitaria la 
información que ésta solicite sobre la actuación subvencionada, conforme al 
artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y Ley 7/ 2005, de 18 de 
noviembre, de subvenciones de Murcia

d) Comunicar de inmediato a la Dirección General de Fondos Agrarios y 
Desarrollo Rural y, en todo caso, con anterioridad a la justificación, cualquier 
subvención, ayuda o ingresos que para la misma finalidad y de cualquier origen 
haya solicitado o le haya sido concedida o pagada.

e) Someterse a las medidas de control y fiscalización que lleve a cabo, así 
como al control financiero de la Intervención General de la Comunidad Autónoma 
o de otros órganos de control nacionales o comunitarios.

f) Justificar la realidad de los gastos o inversiones realizadas mediante los 
documentos correspondientes en los plazos y condiciones que se determinen en 
estas bases y en las convocatorias, facilitando el acceso de los técnicos para la 
comprobación material de las inversiones realizadas.

g) Conservar los documentos justificativos en tanto puedan ser objeto de 
comprobación y control.

h) Comprometerse a llevar la contabilidad relacionada con el proyecto de 
cooperación según la normativa vigente que le sea aplicable.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos, junto con sus intereses de 
demora, en los supuestos previstos en la normativa aplicable.

j) Cualquier otra obligación impuesta a los beneficiarios en la normativa 
nacional o autonómica aplicable, en la convocatoria o en la resolución de 
concesión.

k) Llevar un sistema de contabilidad separado o bien un código contable 
adecuado para todas las transacciones relativas a la operación subvencionada.

l) Proporcionar a la autoridad de gestión, a los evaluadores designados 
o a otros organismos en los que dicha autoridad hubiera delegado, toda la 
información necesaria para poder realizar el seguimiento y evaluación completo 
del proyecto de cooperación.

5. Los bienes subvencionados quedarán afectos a la operación subvencionada 
un mínimo de cinco años desde la resolución del pago final, salvo que existan 
plazos de mayor amplitud aplicables en el ámbito de la Región de Murcia para 
proyectos determinados, caso en el que se aplicarán éstos. En caso de que 
se subvencionen gastos de los que resulten estudios, publicaciones u otros 
de naturaleza similar, se garantizará el acceso de cualquiera interesado a su 
contenido durante un período mínimo de tres años contados desde la fecha de 
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la resolución del pago final del expediente. En este sentido, La Dirección General 
podrá en cualquier momento requerir al beneficiario que facilite su entrega.

6. Las ayudas que se otorguen al amparo de las presentes bases reguladoras 
serán incompatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad procedentes del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, del 
Fondo de Cohesión o de cualquier otro instrumento financiero comunitario.

7. Sí serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad procedentes de los Fondos Nacionales.

8. En todo caso la suma de las ayudas compatibles no superarán el importe 
del gasto total contraído.

9. La ayuda no tendrá, en principio, la consideración de ayuda de Estado, 
si bien cuando el destinatario último de la subvención sea una empresa o 
una entidad que realice una actividad económica, estará sujeta a los límites 
establecidos en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de 
diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis, en cuyo artículo 
3 se indica que el importe total de las ayudas de mínimis concedidas por un 
mismo Estado miembro a un único beneficiario no podrá superar los 200.000 
euros durante cualquier periodo de tres ejercicios fiscales. Los beneficiarios de la 
subvención serán los responsables de llevar el control del cumplimiento del límite 
establecido, debiendo solicitar la correspondiente declaración responsable de las 
empresas beneficiarias finales de la ayuda, acerca de cualquier ayuda concedida 
por cualquier Administración para cualesquiera actuaciones en el ejercicio actual, 
y en los dos ejercicios anteriores en caso de ser de mínimis. 

Artículo 3. Procedimiento de concesión y pago de la ayuda. 
Financiación.

1. La subvención será otorgada por el procedimiento de concesión 
directa según lo dispuesto en los artículos 22.2 de la Ley 38/2003 General 
de Subvenciones y 23.1 de la Ley 7/2005 de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

2. La subvención total constará de una ayuda que englobará los gastos 
preparatorios y los gastos de ejecución del proyecto.

3. La solicitud de la concesión de la subvención podrá presentarse a partir 
del día siguiente a la publicación del presente decreto en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. 

4. Las solicitudes se dirigirán a la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería 
y Pesca, mediante presentación telemática, accediendo al registro electrónico 
único en la Sede Electrónica de la CARM, https://sede.carm.es.

Para cada proyecto de cooperación se presentará una sola solicitud de ayuda, 
junto con el proyecto de cooperación y el documento vinculante. La solicitud será 
suscrita por el grupo coordinador, o por el grupo coordinador específico para la 
Región de Murcia, en su caso, en su propio nombre y en representación de los 
grupos cooperantes que reúnan los requisitos para ser beneficiarios.

5. El plazo de presentación de la solicitud de ayuda será seis meses desde la 
publicación de este Decreto.

6. La Dirección General de Fondos Agrarios y Desarrollo Rural, a través del 
Servicio de Diversificación de Economía Rural realizará un control administrativo 
sobre los siguientes extremos: 
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a) En el caso de grupos cooperantes de la Región de Murcia:

Que el contenido mínimo de la memoria es conforme con los objetivos de la EDLP 
de cada grupo participante.

Que el presupuesto aportado al proyecto por cada uno de los grupos 
participantes no supera el presupuesto asignado a cada uno de ellos para 
proyectos de cooperación, de conformidad con Orden de 4/11/2016 y modificado 
el 05/06/2017.

Que los grupos participantes reúnen las condiciones para ser beneficiarios de 
la ayuda y que éstos se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias y 
con la seguridad social.

b) En el caso de proyectos interterritoriales en los que participen grupos 
de otras Comunidades Autónomas o en proyectos transnacionales, se actuará 
conforme al procedimiento de coordinación entre Direcciones Generales para la 
aprobación de los proyectos de cooperación LEADER Interterritorial Submedida 19.3 
o transnacional.

7. Si la documentación presentada o los grupos cooperantes no reúnen 
la totalidad de los requisitos se requerirá al grupo coordinador para que en el 
plazo de 10 días subsane los defectos y/o presente la documentación necesaria, 
incluida en su caso la reformulación de la memoria o el presupuesto, con 
indicación de que transcurrido dicho plazo sin haberse subsanado la falta o 
aportado los documentos solicitados, se tendrá por desistido y se procederá al 
archivo del expediente. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá 
respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, así como los criterios 
de valoración establecidos respecto de las solicitudes o peticiones.

8. El periodo de ejecución de los proyectos podrá ser plurianual y hasta el 
final del periodo de programación, teniendo como fecha límite de presentación de 
solicitudes de pago el mes de septiembre de la última anualidad de concesión.

9. La concesión de las ayudas estará supeditada a las disponibilidades 
presupuestarias existentes y los cuadros financieros anuales.

10. Una vez acreditado el cumplimiento de los requisitos que justifican la 
concesión directa de las subvenciones reguladas en este Decreto y revisada la 
documentación aportada, las ayudas serán resueltas por el titular de la Consejería 
de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca. Dicha resolución concederá o denegará 
la ayuda, dentro del plazo máximo de seis contado a partir del día siguiente 
a la presentación de la solicitud. No obstante, si no se notificase resolución 
expresa dentro del plazo máximo para resolver se podrá entender desestimada 
su solicitud por silencio administrativo, de acuerdo con el artículo 19.5 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

11. La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administración. La práctica de dicha notificación o publicación se 
ajustará a lo dispuesto en los artículos 42 y 43 de la citada Ley.

12. Contra la referida resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
impugnación directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, 
de acuerdo con el artículo 40 de la Ley reguladora de dicho orden jurisdiccional, o 
recurrido potestativamente en reposición ante la Consejería de Agua, Agricultura, 
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Ganadería y Pesca, en el plazo de un mes a computar a partir del día siguiente 
a aquel en que tenga lugar su notificación, conforme a los artículos 123 y 124 
en relación al 30.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio, en su caso, 
de la procedencia del recurso extraordinario de revisión o de cualquier otro cuya 
interposición pueda estimarse procedente.

13. El pago de las ayudas se realizará, una vez realizados los controles 
administrativos a las solicitudes de pago, sobre los gastos considerados 
subvencionables, efectivamente realizados y debidamente justificados por los 
beneficiarios. Solo se considerarán como justificados aquellos gastos cuyo pago 
esté debidamente acreditado por los beneficiarios conforme a lo dispuesto en el 
artículo anterior.

14. Si antes del pago se advirtiera que el beneficiario incurre en alguna 
de las circunstancias que le impiden obtener la condición de beneficiario, se 
abrirá un plazo de diez días para que acredite que ha subsanado tal situación, 
advirtiéndole de que si no lo hiciera en plazo se dictará resolución declarando 
la pérdida del derecho al cobro de la subvención, sin perjuicio de la aplicación 
cuando proceda, de las responsabilidades a que hace referencia la normativa en 
materia de subvenciones.

15. Cuando el beneficiario incumpla cualquiera de sus obligaciones, 
atendiendo al principio de proporcionalidad, se procederá según lo establecido en 
el artículo 11 del presente decreto.

16. Se realizarán por el Servicio de Diversificación de Economía Rural 
controles administrativos, sobre el terreno y a posteriori en base a los artículos 49, 
50, 51 y 52 del Reglamento 809/2014, de 17 de julio. Tras dichos controles, el 
titular de la Dirección General emitirá Propuesta de Pago para cada uno de los 
expedientes de ayuda. 

17. Emitida la Propuesta anterior, el Consejero de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca dictará Orden por la que se proponga o deniegue el pago de 
la ayuda. La Orden se notificará mediante oficio al GAL, con la posibilidad de 
interponer el recurso que proceda. La transferencia se realizará directamente al 
beneficiario por parte de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca.

18. Las ayudas previstas en el presente decreto serán cofinanciadas por el 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), en un 63% de su importe, 
dentro de la medida 19, submedida 19.3.

El resto será cofinanciado por la Administración de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en un 37%.

19. El coste total de las actividades subvencionadas con el presente 
Decreto asciende a un total de 712.820,00 euros, que se imputarán a la partida 
presupuestaria 17.03.00.531A470.29, proyecto: 45086 de los presupuestos de la 
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca. 

20. Los créditos previstos podrán ajustarse entre los distintos ejercicios 
mediante el oportuno reajuste de anualidades, de acuerdo con las necesidades 
derivadas de la ejecución de las ayudas. 

Artículo 4. Régimen de justificación de la subvención y 
subvencionalidad de los gastos.

1. El GAL coordinador centralizará toda la información financiera y justificativa 
del proyecto, que presentará, junto a la solicitud de pago, cuyo modelo de 
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ajustará al establecido en el Manual de Procedimiento, a la Dirección General 
de Fondos Agrarios y Desarrollo Rural. En esta información se indicarán los 
gastos preparatorios del proyecto y se especificarán claramente las actuaciones 
conjuntas y las individuales, con la nomenclatura, estructura y presupuesto del 
proyecto aprobado y, en su caso, la distribución de estos gastos que se imputan a 
los GAL socios que hayan participado en la ejecución del proyecto. 

2. Deberá acreditarse el importe, procedencia y aplicación de los fondos que 
complementan a las ayudas reguladas en esta Orden.

3. La justificación de la ayuda adoptará la forma de cuenta justificativa, a la 
que se refiere el artículo 30 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre. Para justificar 
las actividades realizadas, se presentarán documentos originales o copias 
compulsadas de las facturas correspondientes con un comprobante de pago. Las 
facturas y justificantes deberán ser de fecha anterior a la finalización del plazo de 
ejecución. Los justificantes deben indicar con toda claridad a qué conceptos del 
presupuesto previsto, presentado en la solicitud, se refieren.

4. La cuenta justificativa contendrá, al menos, la siguiente documentación:

a) Una memoria técnica sintética, de carácter ejecutivo, de la actuación 
justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión 
de la ayuda, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos, incluyendo como anexos, en su caso, copia de los estudios e informes 
subvencionados.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

1.º Una relación clasificada de los gastos del proyecto de cooperación, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
su caso, fecha de pago (fecha de valor bancario).

2.º Los justificantes de los gastos anteriores mediante la aportación de las 
facturas o documentos acreditativos del gasto efectuado.

3.º Los justificantes de pago de los gastos y demás documentos de 
valor probatorio equivalente, con validez en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa, incorporados en la relación a que se hace referencia 
anteriormente, debidamente indexados y ordenados. Los justificantes de pago 
consistirán en documentos bancarios que incluyan al titular de la cuenta, 
el proveedor al que se realiza el pago y la fecha de valor, con acreditación 
de las cantidades giradas. De los cheques emitidos o los pagarés realizados 
se presentará una copia y la comprobación de que han sido efectivamente 
compensados en la cuenta del pagador. Los documentos de remesa habrán de 
indicar claramente la factura pagada, el pago realizado y el perceptor del mismo 
y se validarán mediante sellado de la entidad bancaria.

4.º La documentación referente a los procedimientos de contratación en los 
casos en la que esta se haya llevado a cabo. Deberá incluirse la documentación 
referente a cada una de las fases realizadas, así como el contenido de los sobres 
cuando así se haya requerido en el procedimiento.

Para todos los contratos menores se incluirán los tres presupuestos 
solicitados, salvo que por las especiales características de los gastos 
subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades 
que lo suministren o presten. Esta última circunstancia deberá probarse de 
manera expresa, documentada y detallada por parte del solicitante, siendo la 
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demostración fehaciente una condición necesaria para que el gasto pueda ser 
admitido. La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme 
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en 
la memoria técnica la razón de la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa.

5.º Además de la cuenta justificativa deberá aportarse el resto de la 
documentación específica que resulte requerida en la resolución de concesión de 
la ayuda. 

6.º No se aceptarán facturas ni justificantes acreditativas del pago con fecha 
de posterior a la fecha límite para realizar las inversiones que haya determinado la 
resolución de concesión de la ayuda o las correspondientes prórrogas aprobadas.

7.º Los justificantes originales presentados se sellarán con una estampilla 
que indique la ayuda para cuya justificación han sido presentados, así como la 
cuantía exacta que resulta afectada por la subvención.

8.º Las facturas y los justificantes acreditativos del pago, así como toda 
la documentación del expediente de justificación, deben ir a nombre del GAL 
beneficiario de la ayuda.

c) En el caso de que alguno o algunos de los solicitantes hayan denegado 
el consentimiento para su obtención telemática, certificados acreditativos de 
que tales solicitantes están al corriente de sus obligaciones frente a la Agencia 
Tributaria, la Hacienda Regional y la Seguridad Social.

d) Datos objetivos de indicadores de ejecución física y financiera, así como el 
informe de resultados. Contribución del proyecto a las Focus Area del Programa 
de Desarrollo Rural.

5. Se podrán efectuar dos pagos parciales anuales que responderán al ritmo 
de ejecución del proyecto subvencionado, abonándose por cuantía equivalente a 
la justificación presentada. Las solicitudes de pago parciales podrán presentarse 
la primera, dentro del mes de mayo de cada año, y la segunda, dentro del mes de 
septiembre. Cada solicitud de pago distinta de la primera deberá acompañarse de 
los documentos enumerados en el apartado anterior. En el caso de las retenciones 
del IRPF por imputaciones de personal, las que no se puedan solicitar en estas 
fechas se podrán incluir en la certificación siguiente. 

6. Los plazos señalados para la presentación de la documentación 
justificativa serán improrrogables. No obstante, si cumplida dicha fecha no se 
hubiera presentado tal documentación, se requerirá al GAL coordinador para que 
la presente en el plazo improrrogable de quince días. La falta de presentación en 
plazo llevará consigo la pérdida de la anualidad correspondiente y, en su caso, 
la exigencia de reintegro; la presentación en el plazo adicional establecido en el 
presente apartado no eximirá al beneficiario de las sanciones que, en su caso, 
correspondan.

7. Cuando se detecten defectos subsanables en la documentación 
presentada, se pondrán en conocimiento del GAL coordinador concediéndole un 
plazo de diez días para su corrección.

8. El GAL coordinador podrá autorizar, dentro de una anualidad, la 
modificación entre partidas o conceptos de gasto, tanto comunes como 
individuales de los participantes, siempre que no se produzca un aumento 
del presupuesto total ni se alteren la finalidad y características esenciales del 
proyecto para el cual se concedió la ayuda, en particular aquellas que puedan 
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afectar a los criterios de evaluación aplicados para la selección del proyecto, de 
común acuerdo con los socios participantes. No se podrán trasladar partidas o 
conceptos de gasto entre anualidades del presupuesto que figura en la resolución 
de concesión.

Podrán autorizarse tales modificaciones cuando supongan una disminución 
del presupuesto total, y siempre que se cumplan el resto de requisitos señalados 
en el párrafo primero.

Previamente a su autorización por el GAL coordinador, las modificaciones 
deberán comunicarse a la Dirección General de Fondos Agrarios y Desarrollo 
Rural, que deberá dar su conformidad a las mismas, y tramitar, una vez 
autorizadas, la oportuna modificación de la concesión a fin de adaptarla a los 
cambios producidos.

9. En los proyectos de cooperación, serán subvencionables:

a) Los gastos de la fase asistencia técnica preparatoria. Estos gastos no 
podrán superar el 30% del coste del proyecto y se considerarán subvencionables 
aunque el proyecto no inicie la fase de ejecución. Serán subvencionables los 
costes asociados a la fase de asistencia técnica preparatoria para la preparación y 
redacción del Proyecto de Cooperación.

b) Los gastos de ejecución del proyecto de cooperación, en los proyectos que 
finalmente resulten seleccionados, consistentes en los derivados de la realización 
de las actuaciones definidas en el proyecto de cooperación. Deberán referirse 
a acciones del proyecto, con el máximo detalle y especificando si se trata de 
gastos relativos a acciones comunes de los grupos participantes en el proyecto o 
a acciones individuales de un grupo o entidad colaboradora. 

10. Para la realización del proyecto de cooperación cada GAL asume sus 
propios gastos, y los gastos comunes se distribuyen entre los socios participantes 
como determine el proyecto. 

11. De forma general se considerarán gastos subvencionables los 
directamente relacionados con el proyecto de cooperación, necesarios para su 
correcta preparación o desarrollo y efectivamente pagados con anterioridad a la 
finalización de los plazos establecidos.

3.1. Entre los costes subvencionables en la fase de asistencia técnica 
preparatoria podrá incluirse los costes derivados de:

- Búsqueda de socios participantes.

- Costes previos al lanzamiento del proyecto: actuaciones organizativas, 
análisis previos, elaboración de borradores o anteproyectos de cooperación, 
estudios de viabilidad, costes de traducción, asesoramiento, etc.

- Asistencia a reuniones con socios potenciales: viaje, alojamiento, honorario 
de intérpretes, etc.

- Redacción del Proyecto

3.2. Entre los costes subvencionables en el marco de la ejecución del proyecto 
se podrán incluir los derivados de la realización de las actuaciones definidas en el 
proyecto, entre los que cabe contemplar las siguientes actuaciones:

a) Promoción de colaboraciones externas que, como Universidades, ONGs, 
etc., aporten conocimientos, experiencia, recursos técnicos, etc. a la cooperación 
entre territorios rurales.
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b) Programas de formación específica en materia de cooperación: formación 
de formadores, formación de empresarios y de representantes sociales 
interesados en la cooperación, formación de coordinadores de proyectos y apoyo 
a los grupos coordinadores en las labores inherentes a su condición.

c) Recopilación y divulgación de buenas prácticas en materia de cooperación.

d) Asesoramiento contable, jurídico y fiscal.

e) Material audiovisual y promocional y de asistencia telemática.

f) Contratación temporal de personal experto o personal técnico, becarios o 
personal en prácticas por parte de los GAL participantes.

g) Gastos de promoción en que incurran los GAL participantes en el proyecto 
de cooperación, siempre que se justifique su vinculación con el proyecto y su 
repercusión en términos de desarrollo rural.

12. Se imputarán al proyecto de cooperación, en la proporción 
correspondiente, los gastos de salario, dietas, desplazamiento del personal con 
vínculo laboral del GAL coordinador y los gastos generales de los socios para 
proyectos de cooperación, que sean imprescindibles para la adecuada preparación 
y ejecución del proyecto. Estos gastos serán acordados y cuantificados por los 
respectivos órganos de decisión.

13. Los gastos de desplazamiento, manutención y alojamiento del personal 
serán subvencionables para las personas del equipo técnico con vínculo laboral 
con el GAL y los miembros del GAL y socios colaboradores del proyecto y deberán 
estar justificados y relacionados directamente con el proyecto de cooperación. 
Los importes máximos que se aplicarán sobre dichos gastos se basarán en los 
establecidos a tal efecto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio. En particular, se aplicarán los siguientes 
importes máximos: 

a) Alojamiento: 65,97 euros.

b) Manutención: 18,70 euros para comida y 18,70 euros cena.

c) Desplazamientos: se computarán desde la sede del grupo hasta el destino 
y viceversa, con un máximo de 0,19 euros por kilómetro. También se incluirán los 
costes de desplazamientos en vehículos contratados, como autobuses, para los 
que deberá justificarse la moderación de costes.

d) Fuera del territorio español, se aplicarán los límites establecidos en el 
Anexo III de dicho Real Decreto.

14. Los gastos en publicidad solo serán subvencionables si las publicaciones 
indican claramente en la página de portada la participación de la Unión Europea 
a través de FEADER, del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y de 
la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, e incorporen el logotipo 
Leader.

Los sitios web deberán mencionar dicha contribución al menos en la página 
de portada, e incluir un hipervínculo con el lugar de la Comisión Europea dedicado 
a FEADER y con la web de la Dirección General de Fondos Agrarios y Desarrollo 
Rural.

15. Asimismo, sería subvencionable la contratación de proveedores de 
servicios necesarios para el proyecto distintos de los de funcionamiento, 
como organización de jornadas, cursos, estudios, publicaciones, páginas web, 
asistencia telemática, elaboración de material audiovisual y promocional, gastos 

NPE: A-280519-3262



Página 16932Número 121	 Martes, 28 de mayo de 2019

administrativos y jurídicos, así como asistencias técnicas con intermediarios, 
asesores y expertos en interpretación y traducción. 

16. Adquisiciones de bienes materiales o inmateriales: La adquisición de 
bienes necesarios para el proyecto serán subvencionables con los siguientes 
límites:

a) Por el total de su valor los bienes consumibles y los de amortización 
inferior a un año, siempre que sean de valor inferior a 2.000 €.

b) El resto de los bienes adquiridos serán subvencionables por el equivalente 
al coste de su arrendamiento o amortización por el tiempo que dure el proyecto, 
calculado a precios de mercado.

17.- Arrendamientos: Los arrendamientos de bienes muebles o inmuebles, 
materiales o inmateriales, así como su mejora o adaptación, y arrendamientos 
financieros a precio de mercado por el tiempo que dure el proyecto.

18. Será subvencionable el IVA no recuperable según lo dispuesto en el 
artículo 69 del Reglamento 1303/2013. Serán los perceptores finales los que 
deberán acreditar la subvencionabilidad del IVA.

19. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables 
podrá ser superior al valor de mercado, pudiendo la Administración comprobar tal 
extremo en los términos establecidos en el artículo 27 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
en el artículo 87 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

20. En ningún caso el importe de la ayuda concedida a un proyecto podrá 
superar, de conformidad con el artículo 19.3 de la Ley 38/2003, aisladamente o 
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, el coste de 
la actividad subvencionada. Cuando, tras percibir varias ayudas o subvenciones 
compatibles entre sí, se supere el coste de la actividad subvencionada, se 
procederá en los términos establecidos en el artículo 34 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

21. A todas las solicitudes de ayuda se le efectuarán los controles 
administrativos referidos en artículo 48 del Reglamento 809/2014 de la Comisión 
de 17 de julio de 2014.

22. Gastos no subvencionables.

a) Los gastos generales y de funcionamiento de los grupos participantes, no 
relacionados con el proyecto de cooperación.

b) Los gastos correspondientes a grupos y entidades colaboradoras de otras 
regiones.

c) Gastos de personal ajeno al grupo, excepto becarios y personal en 
prácticas.

d) Los gastos de personal que superen el 40% de los gastos elegibles del 
proyecto.

e) Los intereses deudores, intereses de demora, los recargos, multas 
coercitivas y sanciones administrativas y penales.

f) Los gastos financieros, salvo aquellos que se deduzcan del proyecto de 
cooperación y se aprueben en el documento vinculante.

g) Gastos de garantía bancaria.
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h) Comisiones de descubierto.

i)  Gastos de procedimientos judiciales.

j) Los gastos anteriores a la aprobación del proyecto o la aprobación de la 
ayuda preparatoria.

k) Regalos y atenciones protocolarias o de representación.

l) Los gastos relativos a los subcontratos que aumenten el coste de ejecución 
de la operación sin un valor añadido.

m) El Impuesto sobre el Valor Añadido recuperable o, en su caso, el Impuesto 
General Indirecto Canario recuperable

n) Cualquier otro gasto que no esté relacionado con la puesta en marcha o la 
ejecución de proyecto de cooperación.

Artículo 5. Régimen jurídico aplicable.

1. Las ayudas LEADER para este periodo se regirán, por lo dispuesto en el 
Marco Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020 y en el Programa de Desarrollo 
Rural 2014-2020 de la Región de Murcia.

a) Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes 
relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al 
Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo 
Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones 
generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 
Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se 
deroga el Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo.

b) Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo.

c) Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 17 de diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la 
Política Agrícola Común, por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 352/78, 
(CE) n.º 165/94, (CE) n.º 2799/98, (CE) n.º 814/2000, (CE) n.º 1290/2005 y 
(CE) n.º 485/2008 del Consejo.

d) Reglamento Delegado (UE) 640/2014 de la Comisión de 11 de marzo de 
2014, por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo en lo que respecta al sistema integrado de gestión y 
control y a las condiciones sobre la denegación o retirada de los pagos y sobre las 
sanciones administrativas aplicables a los pagos directos, a la ayuda al desarrollo 
rural y a la condicionalidad.

e) Reglamento Delegado (UE) n.º 807/2014 de la Comisión, de 11 de marzo 
de 2014, que completa el Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), e introduce disposiciones 
transitorias.

f) Reglamento de Ejecución (UE) n.º 808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 
2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 
1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo 
rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).
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g) Reglamento de Ejecución (UE) n.º 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio 
de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento 
(UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere 
al sistema integrado de gestión y control, las medidas de desarrollo rural y la 
condicionalidad.

2. Normativa nacional y autonómica dictada en desarrollo de la anterior y 
circulares:

a) “Acuerdo de Asociación de España 2014-2020”, firmado el 30 de octubre 
de 2014 por España y la Comisión Europea.

b) Marco Nacional de Desarrollo Rural de España para el periodo 2014-2020 
acordado en la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural de 24 y 25 
de julio de 2013.

c) Orden de 19 de junio de 2015, de la Consejería de Agricultura y Agua, por 
la que se regula el procedimiento y se aprueba la convocatoria para la selección 
en la Región de Murcia, de los GAL candidatos a gestionar las Estrategias de 
Desarrollo Local Participativo en el periodo de programación 2014-2020.

d) Decreto n.º 83/2016, de 27 de julio, por el que se regula la concesión 
directa de ayudas para la elaboración de las Estrategias de Desarrollo Local 
Participativo (EDLP) a las organizaciones seleccionadas como Grupos de Acción 
Local Provisionales para el periodo 2014-2020 en la Región de Murcia.

e) Orden de 29 de junio de 2016, de selección de GAL candidatos a la gestión 
de las EDLP en el periodo de programación 2014-2020.

f) Orden de 19 de julio de 2016, de la Consejería de Agua, Agricultura y 
Medio Ambiente, por la que se establecen las normas para la elaboración 
de las estrategias de Desarrollo Local Participativo a aplicar en la Región de 
Murcia durante el periodo 2014-2020, se abre la convocatoria y se regula el 
procedimiento para su selección, y se introduce el régimen de organización y 
funcionamiento de los GAL que gestionarán dichas estrategias, a través de la 
metodología LEADER.

g) Orden de 4 de noviembre de 2016 de selección de Estrategias de Desarrollo 
Local Participativo a aplicar en la Región de Murcia durante el periodo 2014-2020.

h) Orden de 8 de junio de 2017, por la que se modifica la Orden de 4 de 
noviembre de 2016 de selección de Estrategias de Desarrollo Local Participativo a 
aplicar en la Región de Murcia durante el periodo 2014-2020.

i) Circular de coordinación del FEGA n.º 32/2017, Criterios para la aplicación 
de penalizaciones en las medidas de Desarrollo Rural no establecidas en el ámbito 
del sistema integrado del período 2014/2020.

j) Circular de coordinación del FEGA n.º33/2017, Plan nacional de controles 
de las ayudas para el Desarrollo Rural Participativo (LEADER). 

k) Circular de coordinación del FEGA n.º 8/2018, Plan nacional de controles 
de las medidas de desarrollo rural no establecidas en el ámbito del sistema 
integrado del periodo 2014-2020.

3. La normativa nacional y autonómica sobre subvenciones:

a) Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, con carácter 
supletorio según su artículo 6.

b) Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.
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c) RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

4. La normativa nacional y autonómica sobre contratación pública:

a) Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la 
que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014//23UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014.

b)  En su caso, las respectivas Instrucciones de Contratación elaboradas por 
los Grupos.

5. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

6. Las actuaciones objeto de ayuda deberán, además de cumplir con la 
normativa vigente, ser acorde a las prioridades y contenidos establecidos en 
las distintas EDLP aprobadas para cada territorio, así como a los convenios de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y los Grupos 
(BORM 04/08/2017)

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto surtirá efectos desde el día de su aprobación, sin 
perjuicio de su posterior publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 22 de mayo de 2019.—El Presidente, P. D., el Consejero 
de Hacienda, (Decreto del Presidente n.º 16/2018, de 24 de abril, BORM n.º 96 de 
27 de abril), Fernando de la Cierva Carrasco.—El Consejero de Agua, Agricultura, 
Ganaderia y Pesca, P.S., el Consejero de Presidencia y Consejero de Transparencia 
y Participación (Decreto de la Presidencia n.º 5/2019, de 27 de febrero, BORM n.º 49 
de 28 de febrero), Pedro Rivera Barrachina.
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ANEXO I MODELO SOLICITUD COMÚN  

MODELO SOLICITUD COMÚN /FICHA DE INFORMACIÓN PROYECTO 

1. INFORMACIÓN BÁSICA DEL PROYECTO 
1.1 Título del proyecto de cooperación 

 

1.2 GAL coordinador y PDR 
1.3 GAL socios y PDR 

 

1.4 Temática del proyecto 
 

1.5 Objetivos perseguidos por el proyecto y Área Focal correspondiente 
 

 

1.6 Relación de las EDL de cada grupo con los objetivos 
 

1.7 Actuaciones previstas 
 Comunes 

 

 Individuales, a desarrollar en exclusivo por cada GAL 
 

1.8 Indicadores a utilizar para analizar los resultados 
 

1.9 Coste total del proyecto-presupuesto aproximado 
1.9.1 Presupuesto total 

 Gastos comunes 
 Gastos propios de cada grupo 

1.9.2 Cofinanciación FEADER 
1.9.3 Contribución privada (en su caso) 
1.9.4 Procedimiento y porcentaje de reparto de gastos comunes 
1.10 Período de ejecución 

 General  
 De cada grupo 

1.11 Descripción de los  contactos y reuniones entre GAL,  previos a la formalización del proyecto. 
2. IDENTIFICACIÓN DE SOCIOS 
2.1 GAL 1 
2.1.1 NOMBRE 
2.1.2 COORDINADOR                              SI                                    NO  
2.1.3 DATOS DE CONTACTO 
2.1.4 IDIOMAS (EN CASO DE TNC) 
2.2 GAL 2 
2.2.1 NOMBRE 
2.2.2 COORDINADOR                              SI                                    NO  
2.2.3 DATOS DE CONTACTO 
2.2.4 IDIOMAS (EN CASO DE TNC) 
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ANEXO II DOCUMENTO VINCULANTE: CONTENIDOS MÍNIMOS 

Para el desarrollo del proyecto de cooperación se deberá establecer entre todos los GAL participantes un 
convenio de cooperación. Estará firmado por todas las entidades participantes y contendrá, al menos, las 
especificaciones siguientes: 

1. Compromiso escrito y firmado por todos los GAL, con los siguientes datos: 

a. Identificación del GAL coordinador del proyecto: Nombre y DNI del presidente y gerente 
del GAL, NIF; dirección, teléfono y dirección de correo electrónico 

b. Identificación de GAL cooperantes y de las personas y/o entidades colaboradoras del 
proyecto, si procede (nombres y NIF de los responsables, dirección, teléfono y 
dirección de correo electrónico) 
 

2. Descripción del proyecto: 

a. Objetivos y área focal/áreas focales en que se enmarca el proyecto 

b. Papel de cada participante en la organización y la implementación del proyecto 

c. Descripción de las actuaciones que se emprenderán para lograr los objetivos: 
identificación de actuaciones que se realizarán en común, y actuaciones que realizará 
en particular cada grupo 

d. Acuerdos para la organización y el seguimiento del proyecto 

e. Resultados esperados, impacto en el territorio y/o beneficiarios potenciales 

3. Derechos y obligaciones de las entidades participantes. 

4. Presupuesto: 

a. Presupuesto total del proyecto y desglosado en: 

i. Presupuesto de gasto de cada GAL por actuaciones 

ii. Presupuesto de gastos comunes por actuaciones. Procedimiento y porcentaje 
de reparto de estos gastos 

b. Cofinanciación FEADER y contribuciones privadas 

5. Cronograma de ejecución previsto por actuaciones.  

6. Cláusula que permita nuevas adhesiones (opcional). 

7. Especificaciones para publicitar la participación de las distintas Comunidades Autónomas y la 
Unión Europea 

8. Compromiso de informar de los resultados a las Comunidades Autónomas y la Red Rural 
Nacional 

9. Duración, modificación y causas de resolución. 

10. Naturaleza jurídica y resolución de conflictos. 
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ANEXO III LISTAS DE GASTOS COMUNES  

Los gastos comunes son aquellos inherentes al proyecto, que no corresponden a un grupo en 
concreto sino al conjunto de socios.  

 

1 .Gastos comunes subvencionables en proyectos de cooperación LEADER interterritorial  

Serán subvencionables los gastos comunes inherentes a la ejecución del proyecto (en este 
sentido, la ayuda preparatoria no incluirá gastos comunes), correspondientes a los siguientes 
conceptos: 

 

1. Gastos de personal laboral:  

Son subvencionables los gastos del personal contratado expresamente para la 
realización de actividades inherentes al proyecto.  
 

1. Dietas:  
a. Gastos de viaje, estancia, alojamiento y manutención del personal contratado 

expresamente para la realización de actividades inherentes al proyecto  
b. Gastos de viaje, estancia, alojamiento y manutención del personal contratado por el 

grupo coordinador, o de alguno de los grupos socios del proyecto,  siempre que estas 
dietas se deriven de viajes o actividades inherentes a la coordinación del proyecto, y 
siempre que esté establecido en el documento vinculante que regula el proyecto.  
Los límites a la cuantía de las dietas se acogerán a lo establecido en la Resolución del 
2 de enero de 2008, BOE Nº 3, o en la normativa autonómica correspondiente en cada 
caso, si la hubiera y esta fuera más restrictiva 

(Los gastos contemplados en este epígrafe correspondientes a personas que no pertenezcan al 
GAL, serán gastos privativos de cada uno y por tanto no elegibles). 
 

2. Contratación de servicios: La contratación de proveedores de servicios necesarios para el 
proyecto distintos de los de funcionamiento, como organización de jornadas, cursos, estudios, 
publicaciones, páginas web, asistencia telemática, elaboración de material audiovisual y 
promocional, gastos administrativos y jurídicos, así como asistencias técnicas con intermediarios, 
asesores y expertos en interpretación y traducción.  
 

3. Adquisiciones de bienes materiales o inmateriales: La adquisición de bienes necesarios para 
el proyecto serán subvencionables con los siguientes límites: 
 

a. Por el total de su valor los bienes consumibles y los de  amortización inferior a un año, 
siempre que sean de  valor inferior a 2000 €. 

b. El resto de los bienes adquiridos serán subvencionables por el equivalente al coste de 
su arrendamiento o amortización por el tiempo que dure el proyecto, calculado a precios 
de mercado. 

 
4. Arrendamientos: Los arrendamientos de bienes muebles o inmuebles, materiales o inmateriales, 

así como su mejora o adaptación, y arrendamientos financieros a precio de mercado por el 
tiempo que dure el proyecto. 
 
Los conceptos que no estén incluidos en las categorías de esta lista, no serán 
considerados gastos comunes subvencionables  
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ANEXO IV 

PROYECTOS DE COOPERACIÓN  
 

TÍTULO PROYECTO COOPERACIÓN GRUPO 
Fomentando agrobiodiversidad. Sembrando semillas. 

INTEGRAL 

ARODES. Aromáticas y desarrollo rural 
Dinamización IGP del Cordero Segureño 
Proyecto ENEAS: Espacios Naturales, espacios con aspiraciones 
Comercialización de productos ecoturísticos en Europa 
Paisajes Urbanos 
Conservación y musealización del patrimonio arqueológico monumental de la Edad del 
Bronce Europea 
Productos de calidad en la Cuenca Mediterránea 

NORDESTE Pon Murcia en tu mesa 
ENEAS: Espacios Naturales, espacios con aspiraciones 
Proyecto ENEAS: Espacios Naturales, espacios con aspiraciones 

CAMPODER Compartiendo nuestra tierra 
Mujer rural 
POSEIDON III 

VEGA Mujer rural, empleo y territorio 
ENEAS: Espacios naturales, espacios con aspiraciones 
Compartiendo nuestra tierra 
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  ANEXO V 

DOCUMENTOS A PRESENTAR 
PARA LA JUSTIFICACION DEL PAGO  

FORMA DE PAGO DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

1. Cheque 

Recibí, firmado y sellado por el proveedor, en el que debe especificarse: 

• la factura, y fecha de la misma, a la que corresponde el pago. 
• el número y la fecha del cheque. 
• debajo de la firma debe aparecer el nombre y NIF de la 

persona que firma. 
Copia de extracto bancario donde ha sido cargado el cheque. 

2.Transferencia Copia del resguardo bancario de transferencia. 

3. Letra de cambio Fotocopia compulsada de la letra y documento acreditativo de pago del 
efecto emitido por la entidad bancaria. 

4. Pagaré 

Recibí, firmado y sellado por el proveedor, en el que debe especificarse: 
• la factura, y fecha de la misma, a la que corresponde el pago. 
• el número y la fecha de vencimiento del pagaré. 
• debajo de la firma debe aparecer el nombre y NIF de la persona 

que firma. 
Copia de extracto bancario donde ha sido cargado el pagaré. 
*** La fecha de vencimiento del pagaré debe ser anterior a la fecha de 
solicitud de cobro de la ayuda y a la fecha del recibí, así como haberse 
pagado efectivamente. 

5. Tarjeta de crédito 

Resguardo del pago con tarjeta. 

Fotocopia de la tarjeta de crédito utilizada para el pago. 

Copia de extracto bancario donde ha sido cargado el pago. 

6. Metálico Sólo se admitirán pagos en metálico inferiores a 300 euros por mes.  
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ANEXO VI 

 

La memoria descriptiva a presentar junto a la solicitud de ayuda se ajustará al siguiente contenido mínimo y 
estructura: 

 

 

CONTENIDO MINIMO DEL PROYECTO DE COOPERACION 
FASE ASISTENCIA TECNICA PREPARATORIA 

1 DESCRIPCION DEL PROYECTO DE COOPERACION 

1.1 Denominación del Proyecto: 

1.2 Justificación del Proyecto: 

1.3 Descripción de los Objetivos generales y específicos que se pretenden conseguir y su 
articulación con la EDLP 

1.4 Descripción de las actividades que se proponen realizar  

1.5 Descripción del valor añadido que se prevé obtener: 

1.6 Resultados previstos para el Proyecto de cooperación en todos los territorios 
participantes:  

1.7 Ámbito geográfico de aplicación del Proyecto de Cooperación. Relación de municipios: 

1.8 Plazo de ejecución del Proyecto:……………..años 

1.9 Financiación del proyecto 

1.10 Presupuesto del Proyecto de Cooperación, desglosado por anualidades en función del 
plazo previsto de ejecución: 

Fases 
Proyecto 

Anualidad 2019: Anualidad 2020: Anualidad 2021: 

Fase I: 
Asistencia 
Técnica 

Preparatoria 

Importe: Importe: Importe: 

Fase II: 
Ejecución 
Proyecto 

Importe: Importe: Importe: 
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2 INCIDENCIA Y EFECTOS DEL PROYECTO DE COOPERACION 

2.1 Previsión y justificación de los beneficiarios del Proyecto. Sectores hacia los que van dirigidas las 
acciones y actividades proyectadas, segmentos de la población afectados, con especial referencia a 
mujeres, jóvenes y otros grupos de especial consideración, y sectores económicos sobre los que el 
proyecto actúa de forma directa o indirecta: 

2.2 Contribución a la creación de empleo: 

2.3 Mejora del medio ambiente y valorización de los recursos naturales: 

2.4 Grado de singularidad e innovación del Proyecto: 

2.5 Grado de incidencia en el desarrollo rural de la Región de Murcia: 

2.6 Contribución a mejorar la oferta turística de la zona: 

 

3 COORDINACION DEL PROYECTO DE COOPERACION 

3.1 Nombre del GAL propuesto como coordinador: 

3.2 Ámbito geográfico de actuación 

3.3 Justificación de su participación y de su papel como coordinador del Proyecto: 

3.4 Descripción de las funciones y compromisos asumidos por el GAL coordinador: 

 

4 INFORMACION DE LOS GAL PARTICIPANTES EN EL PROYECTO DE COOPERACION 

(Cumplimentar una ficha por cada uno de los GAL participantes) 

4.1 Nombre del GAL participante: 

4.2 Ámbito geográfico de actuación: 

4.3 Justificación de su participación en el proyecto: 

4.4 Acciones individuales que va a realizar y de las que se responsabiliza: 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

3263	 Decreto n.º 77/2019, de 22 de mayo, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 
una subvención al Ayuntamiento de Abanilla, mediante orden, 
para la ejecución de las obras de urbanización y reurbanización 
y equipo técnico del Área de Regeneración y Renovación Urbana 
del casco tradicional de Abanilla.

El artículo 5 del Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se 
regula el Plan Estatal de Vivienda, 2018-2021, en concordancia con el artículo 
49, establece que para financiar las actuaciones contempladas en el Programa 
de fomento de la regeneración y renovación urbana y rural, será precisa la 
celebración de acuerdos específicos entre el Ministerio competente en materia de 
vivienda y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con la participación de 
los Ayuntamientos en cuyo término municipal se ubique el Área de regeneración 
y renovación urbana o rural. Dichos acuerdos tendrán lugar en el marco de las 
comisiones bilaterales de seguimiento del Plan.

En cumplimiento de lo anterior, con fecha 31 de octubre de 2018 se suscribe 
Acuerdo de la Comisión Bilateral, relativo al Área de Regeneración y Renovación 
Urbana del Casco Tradicional de Abanilla, entre el Ministerio de Fomento, la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Abanilla.

Este Acuerdo se suscribe con las condiciones particulares de los ámbitos y 
actuaciones objeto del programa establecidos en los artículos 48 y 49 del Real 
Decreto 106/2018, de 9 de marzo citado.

Con carácter previo a la adopción del Acuerdo de la Comisión Bilateral, la 
Comunidad Autónoma presentó al Ministerio de Fomento la delimitación realizada 
por el Ayuntamiento de Abanilla, del ámbito de Regeneración y Renovación 
Urbana del Casco Tradicional de Abanilla, señalada sobre un plano parcelario a 
escala adecuada y una relación que permite identificar inequívocamente a todos 
los inmuebles incluidos, adjuntando la documentación gráfica y complementaria 
que recoge las determinaciones estructurales pormenorizadas del planeamiento 
vigente y los parámetros urbanísticos del ámbito delimitado, así como, una 
Memoria-Programa en la que constan los documentos establecidos en el citado 
artículo 49 del Real Decreto 106/2018.

Según la documentación aportada por el Ayuntamiento de Abanilla, se 
constata la necesidad de revitalización de la zona que ha sufrido un proceso de 
degradación importante, siendo necesario mejorar las condiciones ambientales 
y de imagen urbana de las edificaciones, su grado de accesibilidad y de 
estanqueidad, así como reducir el consumo energético con medidas de mejora 
de la envolvente térmica, con la finalidad de obtener un cambio sustancial en 
las condiciones de vida de las familias en situación de vulnerabilidad y exclusión 
social. Asimismo estas medidas se complementarán con obras de reurbanización 
que promuevan en estos barrios un espacio urbano sostenible, amable para los 
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peatones, accesible y con lugares de aparcamiento, dotado de elementos verdes 
y zonas de calidad para el descanso y el ocio, con la finalidad de mejorar el tejido 
residencial y la recuperación del entorno, con el apoyo de equipos técnicos de gestión.

Las actuaciones relativas a la rehabilitación y reconstrucción de inmuebles 
destinados a vivienda en el ámbito del Área de Regeneración y Renovación 
Urbana del Casco Tradicional de Abanilla son objeto de convocatorias públicas, 
cuyas bases reguladoras se aprobaron mediante Orden de 18 de febrero de 2019 
de la Consejería de Fomento e Infraestructuras (BORM n.º 45, de 23/02/2019), 
por lo que quedan pendientes de concesión las ayudas previstas en el Acuerdo de 
Comisión Bilateral relativas a las obras de urbanización y reurbanización incluidas 
en el Área y de financiación de equipo técnico, cuya ejecución corresponde 
exclusivamente al Ayuntamiento y que constituyen el objeto de este Decreto.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, consciente de la 
importancia del desarrollo de las inversiones necesarias para llevar a cabo la 
actuación que se pretende, que afecta tanto a sus competencias en materia de 
vivienda y arquitectura como a la competencia municipal, ante la imposibilidad 
de llevar a cabo convocatoria pública de subvenciones, y a los efectos previstos 
en el art. 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el art. 22.2.c) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, elabora el presente 
Decreto que regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Abanilla 
para la realización de las obras de urbanización y reurbanización y equipo técnico 
dentro de la actuación más amplia de “Regeneración y Renovación Urbana del 
Casco Tradicional de Abanilla”, entendiendo que existen razones de interés 
público y social que justifican su concesión, quedando acreditada la singularidad 
de dicha subvención, en tanto que va dirigida a un Ayuntamiento que necesita 
llevar a cabo dicha actuación en aras a conseguir la recuperación e integración y 
detener el proceso de degradación de la zona delimitada en el Área especificada.

La Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en materia vivienda, 
de acuerdo con el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por 
Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, correspondiendo a la Consejería de Fomento 
e Infraestructuras la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en dicha 
materia, de conformidad con el Decreto del Presidente 2/2018, de 20 de abril, de 
reorganización de la Administración Regional.

El artículo 1.3. del Real Decreto 106/2018, establece que la concesión de 
las nuevas subvenciones se regirá, entre otros, por lo establecido en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Reglamento 
que la desarrolla, y en la normativa autonómica que, en cada caso, resulte de 
aplicación, posibilitando el artículo 50 que podrán ser beneficiarios de las ayudas 
quienes asuman la responsabilidad de la ejecución integral del área delimitada 
por la actuación.

Por ello, a propuesta del Consejero de Fomento e Infraestructuras, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 22 de mayo de 2019, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 22.12 de la Ley 6/2004, de 28 de 
diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno, en el artículo 16.2.c) 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en relación 
con el artículo 25.2 de la misma y en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
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Dispongo:

Artículo 1.- Objeto de la subvención y razones de interés público que 
concurren en su concesión.

1.- El presente Decreto establece las normas especiales reguladoras de la concesión 
directa de una subvención al Ayuntamiento de Abanilla para la realización de las obras de 
urbanización y reurbanización y equipos técnicos dentro de la actuación “Regeneración y 
Renovación Urbana del Casco Tradicional de Abanilla”, cuya cuantía y límite se regirá por 
lo dispuesto en el artículo 52 del Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se 
regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

2.- La finalidad que se persigue con este Decreto es ejecutar el acuerdo de 
la Comisión Bilateral celebrada el 31 de octubre de 2018, dentro del Plan Estatal 
de Vivienda 2018‑2021, para financiar la realización de las obras de urbanización 
y reurbanización, y equipos técnicos, del Área de Regeneración y Renovación 
Urbana del Casco Tradicional de Abanilla, para conseguir la recuperación e 
integración y detener el proceso de degradación de la zona delimitada en el Área 
especificada, por lo que se acredita la existencia de razones de interés público y 
social que justifican la concesión de la subvención. 

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

1.- La subvención a la que se refiere el artículo anterior se concederá de 
forma directa, conforme a lo dispuesto en el art. 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en relación con el art. 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, por concurrir razones de interés público y social.

2.- La concesión de la citada subvención se instrumentará mediante Orden, 
en la que se especificarán los compromisos y condiciones a los que estará 
sometida la concesión, de conformidad con lo dispuesto en este Decreto y en el 
régimen jurídico por el que se rige la subvención.

Artículo 3.- Beneficiario.

Será beneficiario de la subvención el Ayuntamiento de Abanilla, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 del Real Decreto 106/2018, de 9 marzo.

Artículo 4.- Obligaciones del beneficiario.

1.-El beneficiario quedará sujeto a las condiciones y compromisos que se 
determinen en la correspondiente Orden de concesión. 

2.-En todo caso, estará sujeto a las obligaciones impuestas por el artículo 11 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y a las previstas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, en los términos en los que resulte de 
aplicación, así como a las demás que resulten concordantes a la vista del régimen 
jurídico aplicable a la subvención.

3.-Asimismo, el beneficiario de esta subvención estará obligado a:

a) Realizar la actividad y adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de la subvención, en el plazo de ejecución que se establezca en la 
correspondiente Orden de Concesión.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a 
efectuar por el órgano concedente así como cualesquiera otras de comprobación y 
control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto 
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información les sea requerida 
en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
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c) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, que 
deberá realizarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a 
la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia 
tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos 
para la concesión de la subvención.

f) Presentar la justificación, de acuerdo con lo dispuesto en este Decreto y en 
la Orden de concesión.

g) Los beneficiarios deberán destinar los bienes objeto de subvención al fin 
concreto para el que se concedió la ayuda durante un mínimo de 5 años.

h) Colocar en un lugar visible de la instalación, los símbolos y logotipos 
de la Administración Regional, con la siguiente reseña “Subvencionado por 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia – Consejería de Fomento e 
Infraestructuras –“. Con una tipografía y tamaño igual a los empleados para 
referirse a la participación de la Comunidad Autónoma, se hará constar la 
participación del Ministerio de Fomento, acompañado de la leyenda “Gobierno de 
España”, con indicación del importe de la subvención aportado.

Artículo 5.- Régimen de Justificación.

1.- El Ayuntamiento beneficiario está obligado a justificar ante el órgano concedente 
el cumplimiento de la finalidad y la aplicación material de los fondos percibidos que sirvió 
de fundamento a la concesión de la subvención, en los términos que a continuación se 
relacionan, y de acuerdo con lo establecido en la Orden de concesión, sin perjuicio del 
sometimiento a la verificación contable que resulte pertinente:

a) Memoria Justificativa de las inversiones realizadas para las que se solicitó 
subvención, en las que se acredita la realización de la actividad subvencionada 
y el cumplimiento de los requisitos formales y materiales y condiciones que 
determinaron su concesión, firmada por el Alcalde-Presidente o Concejal que 
ostente la delegación en materia de vivienda y arquitectura.

b) Certificación expedida por el Secretario del Ayuntamiento, expresiva de 
los siguientes extremos:

-Haber sido registrado en contabilidad el ingreso de la subvención concedida 
y haber sido invertida la misma en la actividad para la que se concedió.

-Que la documentación justificativa del gasto realizado y su pago se 
encuentra en las dependencias de la Corporación Local, a disposición del Tribunal 
de Cuentas y demás órganos de control.

-Importe, procedencia y aplicación de los fondos propios u otras subvenciones 
o recursos adicionales que se empleen para financiar la obra.

c) La Justificación del gasto se realizará mediante la presentación de las 
facturas, originales o copias autenticadas o compulsadas, acreditativas de los 
gastos ocasionados en la realización de las actividades, que deberán ajustarse 
a las normas fiscales y contables o a aquellas por las que, según su naturaleza, 
les sea de aplicación y mediante la presentación de certificado de la intervención 
municipal del asiento en contabilidad del gasto devengado.
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d) La Justificación del pago de los gastos a los que se hace referencia en el 
apartado anterior, se realizará mediante recibí en la factura o justificante del 
movimiento de la cuenta corriente y mediante la presentación de certificado de la 
intervención municipal del asiento en contabilidad del libramiento del pago material.

e) Acta/s de Replanteo, en su caso, Certificación de la Adjudicación de la/s 
obra/s; Certificaciones de ejecución de la/s obra/s, Certificación final de la/s 
obra/s y Acta/s de Recepción, así como el/los Proyecto/s final/es de obra/s.

f) En el caso de los equipos técnicos, la justificación requerirá la aportación 
de los contratos realizados a los miembros integrantes del equipo y del pago 
realizado a los mismos.

2.- La justificación por parte del beneficiario se ajustará, en todo caso, a lo 
previsto en el artículo 25 de la Ley 7/2005 y en el artículo 30 de la Ley 38/2003 
y concordantes.

3.- El plazo máximo de justificación será el establecido en la correspondiente 
Orden de concesión. 

Artículo 6.- Crédito presupuestario, cuantía y pago.

1.- La presente subvención por importe total de 83.700,00 euros (ochenta 
y tres mil setecientos euros), se tramita a favor del Excmo. Ayuntamiento de 
Abanilla, con C.I.F. n.º P3000100B, y se destina a financiar las actuaciones 
de urbanización y reurbanización así como los gastos en equipos técnicos de 
gestión previstos en el Acuerdo de la Comisión Bilateral celebrada el 31 de 
octubre de 2018 por el que se establece el Área de Regeneración y Renovación 
Urbana del Casco Tradicional de Abanilla (ARRU ABANILLA 2018), con cargo a la 
partida presupuestaria 14.02.00.431A.766.99 (otras actuaciones en materia de 
ordenación del territorio, urbanismo, patrimonio arquitectónico y vivienda), en 
el proyecto de gastos 45789 (A CC.LL. para regeneración y renovación urbanas. 
Plan 2018-2021. F. Ministerio), y subproyecto 045789190001 (ARRU ABANILLA 2018. 
C.D. SUBVENCIÓN AL AYTO. PARA REURB+ETG. F.MINIST.), del estado de gastos 
del presupuesto del ejercicio 2019.

El gasto elegible asignado a la concesión y pago de ésta subvención se 
eleva a un total de 83.700,00 euros y está financiado íntegramente con ingresos 
finalistas procedentes del Estado afectados a la ejecución del Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021, con aplicación a la fuente de financiación: 08 1184 1447.05 
(MFOM. Fomento de la regeneración y renovación urbanas. Plan 2018-2021).

2.- El pago de la subvención, excepto para la financiación del equipo técnico, 
se realizará de forma anticipada que supondrá entrega de fondos con carácter 
previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo 
las actuaciones inherentes a la subvención. Para realizar el abono se tendrá 
que presentar el proyecto de obras y la licencia o autorización del organismo 
municipal competente para la ejecución de las obras y el certificado de inicio 
de las mismas. Se abonará la parte de subvención correspondiente al proyecto 
presentado y proporcional a la cuantía justificada.

En caso de que por bajas en la adjudicación de las obras no llegara a agotarse 
la subvención concedida, el remanente podrá emplearse en otros proyectos 
previa autorización de los mismos por la Dirección General de Ordenación del 
Territorio, Arquitectura y Vivienda, en la forma de pago indicada. En ningún caso 
podrá superarse el importe de la subvención concedida, corriendo a cargo del 
Ayuntamiento cualquier exceso de gasto en las obras. La subvención no incluye el IVA, 
tasas o tributos.
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3. El límite máximo de la cuantía de la subvención se calculará según lo 
dispuesto en el artículo 52 del Real Decreto 106/2018 para las actuaciones de 
mejora de la calidad y sostenibilidad del medio urbano, obras de urbanización o 
reurbanización, y para la financiación de los equipos técnicos, por cada vivienda 
objeto de rehabilitación.

4.- De conformidad con lo establecido en el artículo 16.2 a) de la citada 
ley no será preciso la constitución de garantías por ser el beneficiario parte del sector 
público.

Artículo 7.- Responsabilidades y régimen sancionador.

El Ayuntamiento beneficiario queda sometido a las responsabilidades y 
régimen sancionador que sobre infracciones y sanciones establece la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 8.- Reintegro de la subvención.

Se exigirá el reintegro de la subvención con el interés de demora 
correspondiente, en los casos y en los términos previstos en la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, sin 
perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 7/2005, en 
cuanto a la retención de pagos, así como en los supuestos de incumplimiento de 
lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 6 de este decreto.

Artículo 9.- Régimen Jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 
establecido en él y en la Orden de concesión, por lo dispuesto en la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa autonómica que en materia de subvenciones 
resulte de aplicación, así como por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y demás normativa de desarrollo en aquellos de sus preceptos 
que sean aplicables, y por lo estipulado en las restantes normas de derecho 
administrativo y, en su defecto, se aplicarán las normas de derecho privado.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación, 
sin perjuicio de lo cual, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En Murcia, 22 de mayo de 2019,—El Presidente. P.D. (Decreto de la Presidencia 
n.º 16/2018, BORM n.º 96), el Consejero de Hacienda, Fernando de la Cierva Carrasco.—
El Consejero de Fomento e Infraestructuras, Patricio Valverde Espin.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

3264	 Decreto n.º 78/2019, de 22 de mayo, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 
una subvención al Ayuntamiento de Aledo, mediante orden, para 
la ejecución de las obras de urbanización y reurbanización y 
equipo técnico del Área de Regeneración y Renovación Urbana 
de Aledo.

El artículo 5 del Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se 
regula el Plan Estatal de Vivienda, 2018-2021, en concordancia con el artículo 
49, establece que para financiar las actuaciones contempladas en el Programa 
de fomento de la regeneración y renovación urbana y rural, será precisa la 
celebración de acuerdos específicos entre el Ministerio competente en materia de 
vivienda y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con la participación de 
los Ayuntamientos en cuyo término municipal se ubique el Área de regeneración 
y renovación urbana o rural. Dichos acuerdos tendrán lugar en el marco de las 
comisiones bilaterales de seguimiento del Plan.

En cumplimiento de lo anterior, con fecha 31 de octubre de 2018 se suscribe 
Acuerdo de la Comisión Bilateral, relativo al Área de Regeneración y Renovación 
Urbana de Aledo, entre el Ministerio de Fomento, la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y el Ayuntamiento de Aledo.

Este Acuerdo se suscribe con las condiciones particulares de los ámbitos y 
actuaciones objeto del programa establecidos en los artículos 48 y 49 del Real 
Decreto 106/2018, de 9 de marzo citado.

Con carácter previo a la adopción del Acuerdo de la Comisión Bilateral, la 
Comunidad Autónoma presentó al Ministerio de Fomento la delimitación realizada 
por el Ayuntamiento de Aledo, del ámbito de Regeneración y Renovación 
Urbana de Aledo, señalada sobre un plano parcelario a escala adecuada y 
una relación que permite identificar inequívocamente a todos los inmuebles 
incluidos, adjuntando la documentación gráfica y complementaria que recoge las 
determinaciones estructurales pormenorizadas del planeamiento vigente y los 
parámetros urbanísticos del ámbito delimitado, así como, una Memoria-Programa 
en la que constan los documentos establecidos en el citado artículo 49 del Real 
Decreto 106/2018.

Según la documentación aportada por el Ayuntamiento de Aledo, se constata 
la necesidad de revitalización de la zona que ha sufrido un proceso de degradación 
importante, siendo necesario mejorar las condiciones ambientales y de imagen 
urbana de las edificaciones, su grado de accesibilidad y de estanqueidad, así 
como reducir el consumo energético con medidas de mejora de la envolvente 
térmica, con la finalidad de obtener un cambio sustancial en las condiciones de 
vida de las familias en situación de vulnerabilidad y exclusión social. Asimismo 
estas medidas se complementarán con obras de reurbanización que promuevan 
en estos barrios un espacio urbano sostenible, amable para los peatones, 
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accesible y con lugares de aparcamiento, dotado de elementos verdes y zonas de 
calidad para el descanso y el ocio, con la finalidad de mejorar el tejido residencial 
y la recuperación del entorno, con el apoyo de equipos técnicos de gestión.

Las actuaciones relativas a la rehabilitación y reconstrucción de inmuebles 
destinados a vivienda en el ámbito del Área de Regeneración y Renovación 
Urbana de Aledo son objeto de convocatorias públicas, cuyas bases reguladoras 
se aprobaron mediante Orden de 18 de febrero de 2019 de la Consejería de 
Fomento e Infraestructuras (BORM n.º 45, de 23/02/2019), por lo que quedan 
pendientes de concesión las ayudas previstas en el Acuerdo de Comisión Bilateral 
relativas a las obras de urbanización y reurbanización incluidas en el Área y de 
financiación de equipo técnico, cuya ejecución corresponde exclusivamente al 
Ayuntamiento y que constituyen el objeto de este Decreto.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, consciente de la 
importancia del desarrollo de las inversiones necesarias para llevar a cabo la 
actuación que se pretende, que afecta tanto a sus competencias en materia de 
vivienda y arquitectura como a la competencia municipal, ante la imposibilidad 
de llevar a cabo convocatoria pública de subvenciones, y a los efectos previstos 
en el art. 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el art.22.2.c) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, elabora el presente 
Decreto que regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de 
Aledo para la realización de las obras de urbanización y reurbanización y equipo 
técnico dentro de la actuación más amplia de “Regeneración y Renovación Urbana 
de Aledo”, entendiendo que existen razones de interés público y social que 
justifican su concesión, quedando acreditada la singularidad de dicha subvención, 
en tanto que va dirigida a un Ayuntamiento que necesita llevar a cabo dicha 
actuación en aras a conseguir la recuperación e integración y detener el proceso 
de degradación de la zona delimitada en el Área especificada.

La Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en materia vivienda, 
de acuerdo con el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por 
Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, correspondiendo a la Consejería de Fomento 
e Infraestructuras la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en dicha 
materia, de conformidad con el Decreto del Presidente 2/2018, de 20 de abril, de 
reorganización de la Administración Regional.

El artículo 1.3. del Real Decreto 106/2018, establece que la concesión de 
las nuevas subvenciones se regirá, entre otros, por lo establecido en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Reglamento 
que la desarrolla, y en la normativa autonómica que, en cada caso, resulte de 
aplicación, posibilitando el artículo 50 que podrán ser beneficiarios de las ayudas 
quienes asuman la responsabilidad de la ejecución integral del área delimitada 
por la actuación.

Por ello, a propuesta del Consejero de Fomento e Infraestructuras, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 22 de mayo de 2019, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 22.12 de la Ley 6/2004, de 28 de 
diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno, en el artículo 
16.2.c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en 
relación con el artículo 25.2 de la misma y en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
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Dispongo:

Artículo 1.- Objeto de la subvención y razones de interés público que 
concurren en su concesión.

1.- El presente Decreto establece las normas especiales reguladoras de la 
concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Aledo para la realización 
de las obras de urbanización y reurbanización y equipos técnicos dentro de la 
actuación “Regeneración y Renovación Urbana de Aledo”, cuya cuantía y límite 
se regirá por lo dispuesto en el artículo 52 del Real Decreto 106/2018, de 9 de 
marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

2.- La finalidad que se persigue con este Decreto es ejecutar el acuerdo de 
la Comisión Bilateral celebrada el 31 de octubre de 2018, dentro del Plan Estatal 
de Vivienda 2018‑2021, para financiar la realización de las obras de urbanización 
y reurbanización, y equipos técnicos, del Área de Regeneración y Renovación 
Urbana de Aledo, para conseguir la recuperación e integración y detener el 
proceso de degradación de la zona delimitada en el Área especificada, por lo que 
se acredita la existencia de razones de interés público y social que justifican la 
concesión de la subvención. 

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

1.- La subvención a la que se refiere el artículo anterior se concederá de 
forma directa, conforme a lo dispuesto en el art. 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en relación con el art. 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, por concurrir razones de interés público y social.

2.- La concesión de la citada subvención se instrumentará mediante Orden, 
en la que se especificarán los compromisos y condiciones a los que estará 
sometida la concesión, de conformidad con lo dispuesto en este Decreto y en el 
régimen jurídico por el que se rige la subvención.

Artículo 3.- Beneficiario.

Será beneficiario de la subvención el Ayuntamiento de Aledo, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 50 del Real Decreto 106/2018, de 9 marzo.

Artículo 4.- Obligaciones del beneficiario.

1.-El beneficiario quedará sujeto a las condiciones y compromisos que se 
determinen en la correspondiente Orden de concesión. 

2.-En todo caso, estará sujeto a las obligaciones impuestas por el artículo 
11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y a las previstas en el artículo 14 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en los términos en los 
que resulte de aplicación, así como a las demás que resulten concordantes a la 
vista del régimen jurídico aplicable a la subvención.

3.-Asimismo, el beneficiario de esta subvención estará obligado a:

a) Realizar la actividad y adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de la subvención, en el plazo de ejecución que se establezca en la 
correspondiente Orden de Concesión.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a 
efectuar por el órgano concedente así como cualesquiera otras de comprobación y 
control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto 
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información les sea requerida 
en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
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c) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, que 
deberá realizarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a 
la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia 
tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos 
para la concesión de la subvención.

f) Presentar la justificación, de acuerdo con lo dispuesto en este Decreto y en 
la Orden de concesión.

g) Los beneficiarios deberán destinar los bienes objeto de subvención al fin 
concreto para el que se concedió la ayuda durante un mínimo de 5 años.

h) Colocar en un lugar visible de la instalación, los símbolos y logotipos 
de la Administración Regional, con la siguiente reseña “Subvencionado por 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia – Consejería de Fomento e 
Infraestructuras –“. Con una tipografía y tamaño igual a los empleados para 
referirse a la participación de la Comunidad Autónoma, se hará constar la 
participación del Ministerio de Fomento, acompañado de la leyenda “Gobierno de 
España”, con indicación del importe de la subvención aportado.

Artículo 5.- Régimen de justificación.

1.- El Ayuntamiento beneficiario está obligado a justificar ante el órgano 
concedente el cumplimiento de la finalidad y la aplicación material de los fondos 
percibidos que sirvió de fundamento a la concesión de la subvención, en los 
términos que a continuación se relacionan, y de acuerdo con lo establecido en la 
Orden de concesión, sin perjuicio del sometimiento a la verificación contable que 
resulte pertinente:

a) Memoria Justificativa de las inversiones realizadas para las que se solicitó 
subvención, en las que se acredita la realización de la actividad subvencionada 
y el cumplimiento de los requisitos formales y materiales y condiciones que 
determinaron su concesión, firmada por el Alcalde-Presidente o Concejal que 
ostente la delegación en materia de vivienda y arquitectura.

b) Certificación expedida por el Secretario del Ayuntamiento, expresiva de 
los siguientes extremos:

- Haber sido registrado en contabilidad el ingreso de la subvención concedida 
y haber sido invertida la misma en la actividad para la que se concedió.

- Que la documentación justificativa del gasto realizado y su pago se 
encuentra en las dependencias de la Corporación Local, a disposición del Tribunal 
de Cuentas y demás órganos de control.

- Importe, procedencia y aplicación de los fondos propios u otras 
subvenciones o recursos adicionales que se empleen para financiar la obra.

c) La Justificación del gasto se realizará mediante la presentación de las 
facturas, originales o copias autenticadas o compulsadas, acreditativas de los 
gastos ocasionados en la realización de las actividades, que deberán ajustarse 
a las normas fiscales y contables o a aquellas por las que, según su naturaleza, 
les sea de aplicación y mediante la presentación de certificado de la intervención 
municipal del asiento en contabilidad del gasto devengado.
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d) La Justificación del pago de los gastos a los que se hace referencia en el 
apartado anterior, se realizará mediante recibí en la factura o justificante del 
movimiento de la cuenta corriente y mediante la presentación de certificado de la 
intervención municipal del asiento en contabilidad del libramiento del pago material.

e) Acta/s de Replanteo, en su caso, Certificación de la Adjudicación de la/s 
obra/s; Certificaciones de ejecución de la/s obra/s, Certificación final de la/s 
obra/s y Acta/s de Recepción, así como el/los Proyecto/s final/es de obra/s.

f) En el caso de los equipos técnicos, la justificación requerirá la aportación 
de los contratos realizados a los miembros integrantes del equipo y del pago 
realizado a los mismos.

2.- La justificación por parte del beneficiario se ajustará, en todo caso, a lo 
previsto en el artículo 25 de la Ley 7/2005 y en el artículo 30 de la Ley 38/2003 
y concordantes.

3.- El plazo máximo de justificación será el establecido en la correspondiente 
Orden de concesión. 

Artículo 6.- Crédito presupuestario, cuantía y pago.

1.- La presente subvención por importe total de 150.000,00 euros (ciento 
cincuenta mil euros), se tramita a favor del Excmo. Ayuntamiento de Aledo, con 
C.I.F. n.º P3000600A, y se destina a financiar las actuaciones de urbanización 
y reurbanización así como los gastos en equipos técnicos de gestión previstos 
en el Acuerdo de la Comisión Bilateral celebrada el 31 de octubre de 2018 por 
el que se establece el Área de Regeneración y Renovación Urbana de Aledo 
(ARRU Aledo 2018), con cargo a la partida presupuestaria 14.02.00.431A.766.99 
(otras actuaciones en materia de ordenación del territorio, urbanismo, 
patrimonio arquitectónico y vivienda), en el proyecto de gastos 45789 (A CC.LL., 
para Regeneración y Renovación Urbanas. Plan 2018-2021. F. Ministerio), y 
subproyecto 045789190002 (Arru Aledo 2018. C.D. Subvención al Ayto. Para 
REURB+ETG. F.MINIST.), del estado de gastos del presupuesto del ejercicio 2019.

El gasto elegible asignado a la concesión y pago de ésta subvención se eleva 
a un total de 150.000,00 euros y está financiado íntegramente con ingresos 
finalistas procedentes del Estado afectados a la ejecución del Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021, con aplicación a la fuente de financiación: 08 1184 1447.05 
(MFOM. Fomento de la regeneración y renovación urbanas. Plan 2018-2021).

2.- El pago de la subvención, excepto para la financiación del equipo técnico, 
se realizará de forma anticipada que supondrá entrega de fondos con carácter 
previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo 
las actuaciones inherentes a la subvención. Para realizar el abono se tendrá 
que presentar el proyecto de obras y la licencia o autorización del organismo 
municipal competente para la ejecución de las obras y el certificado de inicio 
de las mismas. Se abonará la parte de subvención correspondiente al proyecto 
presentado y proporcional a la cuantía justificada.

En caso de que por bajas en la adjudicación de las obras no llegara a agotarse 
la subvención concedida, el remanente podrá emplearse en otros proyectos 
previa autorización de los mismos por la Dirección General de Ordenación del 
Territorio, Arquitectura y Vivienda, en la forma de pago indicada. En ningún caso 
podrá superarse el importe de la subvención concedida, corriendo a cargo del 
Ayuntamiento cualquier exceso de gasto en las obras. La subvención no incluye el 
IVA, tasas o tributos.
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3. El límite máximo de la cuantía de la subvención se calculará según lo 
dispuesto en el artículo 52 del Real Decreto 106/2018 para las actuaciones de 
mejora de la calidad y sostenibilidad del medio urbano, obras de urbanización o 
reurbanización, y para la financiación de los equipos técnicos, por cada vivienda 
objeto de rehabilitación.

4.- De conformidad con lo establecido en el artículo 16.2 a) de la citada ley 
no será preciso la constitución de garantías por ser el beneficiario parte del sector 
público.

Artículo 7.- Responsabilidades y régimen sancionador.

El Ayuntamiento beneficiario queda sometido a las responsabilidades y 
régimen sancionador que sobre infracciones y sanciones establece la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 8.- Reintegro de la subvención.

Se exigirá el reintegro de la subvención con el interés de demora 
correspondiente, en los casos y en los términos previstos en la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, sin 
perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 7/2005, en 
cuanto a la retención de pagos, así como en los supuestos de incumplimiento de 
lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 6 de este decreto.

Artículo 9.- Régimen jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 
establecido en él y en la Orden de concesión, por lo dispuesto en la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa autonómica que en materia de subvenciones 
resulte de aplicación, así como por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y demás normativa de desarrollo en aquellos de sus preceptos 
que sean aplicables, y por lo estipulado en las restantes normas de derecho 
administrativo y, en su defecto, se aplicarán las normas de derecho privado.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación, 
sin perjuicio de lo cual, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En Murcia, a 22 de mayo de 2019.—El Presidente, P.D. (Decreto de la 
Presidencia n.º 16/2018, BORM n.º 96), el Consejero de Hacienda, Fernando 
de la Cierva Carrasco.—El Consejero de Fomento e Infraestructuras, Patricio 
Valverde Espín.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

3265	 Decreto n.º 79/2019, de 22 de mayo, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 
una subvención al Ayuntamiento de Archena, mediante orden, 
para la ejecución de las obras de urbanización y reurbanización 
y equipo técnico del Área de Regeneración y Renovación Urbana 
de Archena.

El artículo 5 del Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se 
regula el Plan Estatal de Vivienda, 2018-2021, en concordancia con el artículo 
49, establece que para financiar las actuaciones contempladas en el Programa 
de fomento de la regeneración y renovación urbana y rural, será precisa la 
celebración de acuerdos específicos entre el Ministerio competente en materia de 
vivienda y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con la participación de 
los Ayuntamientos en cuyo término municipal se ubique el Área de regeneración 
y renovación urbana o rural. Dichos acuerdos tendrán lugar en el marco de las 
comisiones bilaterales de seguimiento del Plan.

En cumplimiento de lo anterior, con fecha 31 de octubre de 2018 se suscribe 
Acuerdo de la Comisión Bilateral, relativo al Área de Regeneración y Renovación 
Urbana de Archena, entre el Ministerio de Fomento, la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Archena.

Este Acuerdo se suscribe con las condiciones particulares de los ámbitos y 
actuaciones objeto del programa establecidos en los artículos 48 y 49 del Real 
Decreto 106/2018, de 9 de marzo citado.

Con carácter previo a la adopción del Acuerdo de la Comisión Bilateral, la 
Comunidad Autónoma presentó al Ministerio de Fomento la delimitación realizada 
por el Ayuntamiento de Archena, del ámbito de Regeneración y Renovación 
Urbana de Archena, señalada sobre un plano parcelario a escala adecuada 
y una relación que permite identificar inequívocamente a todos los inmuebles 
incluidos, adjuntando la documentación gráfica y complementaria que recoge las 
determinaciones estructurales pormenorizadas del planeamiento vigente y los 
parámetros urbanísticos del ámbito delimitado, así como, una Memoria-Programa 
en la que constan los documentos establecidos en el citado artículo 49 del Real 
Decreto 106/2018.

Según la documentación aportada por el Ayuntamiento de Archena, se constata 
la necesidad de revitalización de la zona que ha sufrido un proceso de degradación 
importante, siendo necesario mejorar las condiciones ambientales y de imagen 
urbana de las edificaciones, su grado de accesibilidad y de estanqueidad, así como 
reducir el consumo energético con medidas de mejora de la envolvente térmica, 
con la finalidad de obtener un cambio sustancial en las condiciones de vida de las 
familias en situación de vulnerabilidad y exclusión social. Asimismo estas medidas 
se complementarán con obras de reurbanización que promuevan en estos barrios 
un espacio urbano sostenible, amable para los peatones, accesible y con lugares de 
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aparcamiento, dotado de elementos verdes y zonas de calidad para el descanso y el 
ocio, con la finalidad de mejorar el tejido residencial y la recuperación del entorno, 
con el apoyo de equipos técnicos de gestión.

Las actuaciones relativas a la rehabilitación y reconstrucción de inmuebles 
destinados a vivienda en el ámbito del Área de Regeneración y Renovación Urbana 
de Archena son objeto de convocatorias públicas, cuyas bases reguladoras se 
aprobaron mediante Orden de 18 de febrero de 2019 de la Consejería de Fomento 
e Infraestructuras (BORM n.º 45, de 23/02/2019), por lo que quedan pendientes 
de concesión las ayudas previstas en el Acuerdo de Comisión Bilateral relativas a 
las obras de urbanización y reurbanización incluidas en el Área y de financiación 
de equipo técnico, cuya ejecución corresponde exclusivamente al Ayuntamiento y 
que constituyen el objeto de este Decreto.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, consciente de la 
importancia del desarrollo de las inversiones necesarias para llevar a cabo la 
actuación que se pretende, que afecta tanto a sus competencias en materia de 
vivienda y arquitectura como a la competencia municipal, ante la imposibilidad 
de llevar a cabo convocatoria pública de subvenciones, y a los efectos previstos 
en el art. 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el art.22.2.c) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, elabora el presente 
Decreto que regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de 
Archena para la realización de las obras de urbanización y reurbanización y equipo 
técnico dentro de la actuación más amplia de “Regeneración y Renovación Urbana 
de Archena”, entendiendo que existen razones de interés público y social que 
justifican su concesión, quedando acreditada la singularidad de dicha subvención, 
en tanto que va dirigida a un Ayuntamiento que necesita llevar a cabo dicha 
actuación en aras a conseguir la recuperación e integración y detener el proceso 
de degradación de la zona delimitada en el Área especificada.

La Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en materia vivienda, 
de acuerdo con el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por 
Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, correspondiendo a la Consejería de Fomento 
e Infraestructuras la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en dicha 
materia, de conformidad con el Decreto del Presidente 2/2018, de 20 de abril, de 
reorganización de la Administración Regional.

El artículo 1.3. del Real Decreto 106/2018, establece que la concesión de 
las nuevas subvenciones se regirá, entre otros, por lo establecido en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Reglamento 
que la desarrolla, y en la normativa autonómica que, en cada caso, resulte de 
aplicación, posibilitando el artículo 50 que podrán ser beneficiarios de las ayudas 
quienes asuman la responsabilidad de la ejecución integral del área delimitada 
por la actuación.

Por ello, a propuesta del Consejero de Fomento e Infraestructuras, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 22 de mayo de 2019, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 22.12 de la Ley 6/2004, de 28 de 
diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno, en el artículo 
16.2.c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en 
relación con el artículo 25.2 de la misma y en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

NPE: A-280519-3265



Página 16957Número 121	 Martes, 28 de mayo de 2019

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto de la subvención y razones de interés público que 
concurren en su concesión.

1.- El presente Decreto establece las normas especiales reguladoras de 
la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Archena para la 
realización de las obras de urbanización y reurbanización y equipos técnicos dentro 
de la actuación “Regeneración y Renovación Urbana de Archena”, cuya cuantía y 
límite se regirá por lo dispuesto en el artículo 52 del Real Decreto 106/2018, de 9 
de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

2.- La finalidad que se persigue con este Decreto es ejecutar el acuerdo de 
la Comisión Bilateral celebrada el 31 de octubre de 2018, dentro del Plan Estatal 
de Vivienda 2018‑2021, para financiar la realización de las obras de urbanización 
y reurbanización, y equipos técnicos, del Área de Regeneración y Renovación 
Urbana de Archena, para conseguir la recuperación e integración y detener el 
proceso de degradación de la zona delimitada en el Área especificada, por lo que 
se acredita la existencia de razones de interés público y social que justifican la 
concesión de la subvención. 

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

1.- La subvención a la que se refiere el artículo anterior se concederá de 
forma directa, conforme a lo dispuesto en el art. 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en relación con el art. 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, por concurrir razones de interés público y social.

2.- La concesión de la citada subvención se instrumentará mediante Orden, 
en la que se especificarán los compromisos y condiciones a los que estará 
sometida la concesión, de conformidad con lo dispuesto en este Decreto y en el 
régimen jurídico por el que se rige la subvención.

Artículo 3.- Beneficiario.

Será beneficiario de la subvención el Ayuntamiento de Archena, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 50 del Real Decreto 106/2018, de 9 marzo.

Artículo 4.- Obligaciones del beneficiario.

1.- El beneficiario quedará sujeto a las condiciones y compromisos que se 
determinen en la correspondiente Orden de concesión. 

2.- En todo caso, estará sujeto a las obligaciones impuestas por el artículo 
11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y a las previstas en el artículo 14 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en los términos en los 
que resulte de aplicación, así como a las demás que resulten concordantes a la 
vista del régimen jurídico aplicable a la subvención.

3.- Asimismo, el beneficiario de esta subvención estará obligado a:

a) Realizar la actividad y adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de la subvención, en el plazo de ejecución que se establezca en la 
correspondiente Orden de Concesión.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a 
efectuar por el órgano concedente así como cualesquiera otras de comprobación y 
control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto 
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información les sea requerida 
en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
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c) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, que 
deberá realizarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a 
la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia 
tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos 
para la concesión de la subvención.

f) Presentar la justificación, de acuerdo con lo dispuesto en este Decreto y en 
la Orden de concesión.

g) Los beneficiarios deberán destinar los bienes objeto de subvención al fin 
concreto para el que se concedió la ayuda durante un mínimo de 5 años.

h) Colocar en un lugar visible de la instalación, los símbolos y logotipos 
de la Administración Regional, con la siguiente reseña “Subvencionado por 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia – Consejería de Fomento e 
Infraestructuras –“. Con una tipografía y tamaño igual a los empleados para 
referirse a la participación de la Comunidad Autónoma, se hará constar la 
participación del Ministerio de Fomento, acompañado de la leyenda “Gobierno de 
España”, con indicación del importe de la subvención aportado.

Artículo 5.- Régimen de justificación.

1.- El Ayuntamiento beneficiario está obligado a justificar ante el órgano 
concedente el cumplimiento de la finalidad y la aplicación material de los fondos 
percibidos que sirvió de fundamento a la concesión de la subvención, en los 
términos que a continuación se relacionan, y de acuerdo con lo establecido en la 
Orden de concesión, sin perjuicio del sometimiento a la verificación contable que 
resulte pertinente:

a) Memoria Justificativa de las inversiones realizadas para las que se solicitó 
subvención, en las que se acredita la realización de la actividad subvencionada 
y el cumplimiento de los requisitos formales y materiales y condiciones que 
determinaron su concesión, firmada por el Alcalde-Presidente o Concejal que 
ostente la delegación en materia de vivienda y arquitectura.

b) Certificación expedida por el Secretario del Ayuntamiento, expresiva de 
los siguientes extremos:

- Haber sido registrado en contabilidad el ingreso de la subvención concedida 
y haber sido invertida la misma en la actividad para la que se concedió.

- Que la documentación justificativa del gasto realizado y su pago se 
encuentra en las dependencias de la Corporación Local, a disposición del Tribunal 
de Cuentas y demás órganos de control.

- Importe, procedencia y aplicación de los fondos propios u otras 
subvenciones o recursos adicionales que se empleen para financiar la obra.

c) La Justificación del gasto se realizará mediante la presentación de las 
facturas, originales o copias autenticadas o compulsadas, acreditativas de los 
gastos ocasionados en la realización de las actividades, que deberán ajustarse 
a las normas fiscales y contables o a aquellas por las que, según su naturaleza, 
les sea de aplicación y mediante la presentación de certificado de la intervención 
municipal del asiento en contabilidad del gasto devengado.
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d) La Justificación del pago de los gastos a los que se hace referencia en el 
apartado anterior, se realizará mediante recibí en la factura o justificante del 
movimiento de la cuenta corriente y mediante la presentación de certificado de la 
intervención municipal del asiento en contabilidad del libramiento del pago material.

e) Acta/s de Replanteo, en su caso, Certificación de la Adjudicación de la/s 
obra/s; Certificaciones de ejecución de la/s obra/s, Certificación final de la/s 
obra/s y Acta/s de Recepción, así como el/los Proyecto/s final/es de obra/s.

f) En el caso de los equipos técnicos, la justificación requerirá la aportación 
de los contratos realizados a los miembros integrantes del equipo y del pago 
realizado a los mismos.

2.- La justificación por parte del beneficiario se ajustará, en todo caso, a lo 
previsto en el artículo 25 de la Ley 7/2005 y en el artículo 30 de la Ley 38/2003 
y concordantes.

3.- El plazo máximo de justificación será el establecido en la correspondiente 
Orden de concesión. 

Artículo 6.- Crédito presupuestario, cuantía y pago.

1.- La presente subvención por importe total de 231.000,00 euros 
(doscientos treinta y un mil euros), se tramita a favor del Excmo. Ayuntamiento 
de Archena, con C.I.F. n.º P3000900E, y se destina a financiar las actuaciones 
de urbanización y reurbanización así como los gastos en equipos técnicos 
de gestión previstos en el Acuerdo de la Comisión Bilateral celebrada el 31 
de octubre de 2018 por el que se establece el Área de Regeneración y 
Renovación Urbana de Archena (ARRU ARCHENA 2018), con cargo a la partida 
presupuestaria 14.02.00.431A.766.99 (otras actuaciones en materia de 
ordenación del Territorio, Urbanismo, Patrimonio Arquitectónico y Vivienda), en 
el proyecto de gastos 45789 (A CC.LL. PARA regeneración y renovacion urbanas. 
PLAN 2018-2021. F. MINISTERIO), y subproyecto 045789190003 (ARRU 
Archena 2018. C.D. SUBVENCIÓN AL AYTO. PARA REURB+ETG. F.MINIST.), del 
estado de gastos del presupuesto del ejercicio 2019.

El gasto elegible asignado a la concesión y pago de ésta subvención se eleva 
a un total de 231.000,00 euros y está financiado íntegramente con ingresos 
finalistas procedentes del Estado afectados a la ejecución del Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021, con aplicación a la fuente de financiación: 08 1184 1447.05 
(MFOM. Fomento de la regeneración y renovación urbanas. Plan 2018-2021).

2.- El pago de la subvención, excepto para la financiación del equipo técnico, 
se realizará de forma anticipada que supondrá entrega de fondos con carácter 
previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo 
las actuaciones inherentes a la subvención. Para realizar el abono se tendrá 
que presentar el proyecto de obras y la licencia o autorización del organismo 
municipal competente para la ejecución de las obras y el certificado de inicio 
de las mismas. Se abonará la parte de subvención correspondiente al proyecto 
presentado y proporcional a la cuantía justificada.

En caso de que por bajas en la adjudicación de las obras no llegara a agotarse 
la subvención concedida, el remanente podrá emplearse en otros proyectos 
previa autorización de los mismos por la Dirección General de Ordenación del 
Territorio, Arquitectura y Vivienda, en la forma de pago indicada. En ningún caso 
podrá superarse el importe de la subvención concedida, corriendo a cargo del 
Ayuntamiento cualquier exceso de gasto en las obras. La subvención no incluye el 
IVA, tasas o tributos.
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3. El límite máximo de la cuantía de la subvención se calculará según lo 
dispuesto en el artículo 52 del Real Decreto 106/2018 para las actuaciones de 
mejora de la calidad y sostenibilidad del medio urbano, obras de urbanización o 
reurbanización, y para la financiación de los equipos técnicos, por cada vivienda 
objeto de rehabilitación.

4.- De conformidad con lo establecido en el artículo 16.2 a) de la citada ley 
no será preciso la constitución de garantías por ser el beneficiario parte del sector 
público.

Artículo 7.- Responsabilidades y régimen sancionador.

El Ayuntamiento beneficiario queda sometido a las responsabilidades y 
régimen sancionador que sobre infracciones y sanciones establece la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 8.- Reintegro de la subvención.

Se exigirá el reintegro de la subvención con el interés de demora 
correspondiente, en los casos y en los términos previstos en la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, sin 
perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 7/2005, en 
cuanto a la retención de pagos, así como en los supuestos de incumplimiento de 
lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 6 de este decreto.

Artículo 9.- Régimen jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 
establecido en él y en la Orden de concesión, por lo dispuesto en la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa autonómica que en materia de subvenciones 
resulte de aplicación, así como por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y demás normativa de desarrollo en aquellos de sus preceptos 
que sean aplicables, y por lo estipulado en las restantes normas de derecho 
administrativo y, en su defecto, se aplicarán las normas de derecho privado.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación, 
sin perjuicio de lo cual, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

En Murcia, 22 de mayo de 2019.—El Presidente, P.D. (Decreto de la Presidencia 
n.º 16/2018, BORM n.º 96), el Consejero de Hacienda, Fernando de la Cierva 
Carrasco.—El Consejero de Fomento e Infraestructuras, Patricio Valverde Espín.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

3266	 Decreto n.º 80/2019, de 22 de mayo, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 
una subvención al Ayuntamiento de la Unión, mediante orden, 
para la ejecución de las obras de urbanización y reurbanización 
del Área de Regeneración y Renovación Urbana de La Unión.

El artículo 5 del Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se 
regula el Plan Estatal de Vivienda, 2018-2021, en concordancia con el artículo 
49, establece que para financiar las actuaciones contempladas en el Programa 
de fomento de la regeneración y renovación urbana y rural, será precisa la 
celebración de acuerdos específicos entre el Ministerio competente en materia de 
vivienda y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con la participación de 
los Ayuntamientos en cuyo término municipal se ubique el Área de regeneración 
y renovación urbana o rural. Dichos acuerdos tendrán lugar en el marco de las 
comisiones bilaterales de seguimiento del Plan.

En cumplimiento de lo anterior, con fecha 31 de octubre de 2018 se suscribe 
Acuerdo de la Comisión Bilateral, relativo al Área de Regeneración y Renovación 
Urbana de La Unión, entre el Ministerio de Fomento, la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y el Ayuntamiento de La Unión.

Este Acuerdo se suscribe con las condiciones particulares de los ámbitos y 
actuaciones objeto del programa establecidos en los artículos 48 y 49 del Real 
Decreto 106/2018, de 9 de marzo citado.

Con carácter previo a la adopción del Acuerdo de la Comisión Bilateral, la 
Comunidad Autónoma presentó al Ministerio de Fomento la delimitación realizada 
por el Ayuntamiento de La Unión, del ámbito de Regeneración y Renovación 
Urbana de La Unión, señalada sobre un plano parcelario a escala adecuada y 
una relación que permite identificar inequívocamente a todos los inmuebles 
incluidos, adjuntando la documentación gráfica y complementaria que recoge las 
determinaciones estructurales pormenorizadas del planeamiento vigente y los 
parámetros urbanísticos del ámbito delimitado, así como, una Memoria-Programa 
en la que constan los documentos establecidos en el citado artículo 49 del Real 
Decreto 106/2018.

Según la documentación aportada por el Ayuntamiento de La Unión, se 
constata la necesidad de revitalización de la zona que ha sufrido un proceso de 
degradación importante, siendo necesario mejorar las condiciones ambientales 
y de imagen urbana de las edificaciones, su grado de accesibilidad y de 
estanqueidad, así como reducir el consumo energético con medidas de mejora 
de la envolvente térmica, con la finalidad de obtener un cambio sustancial en 
las condiciones de vida de las familias en situación de vulnerabilidad y exclusión 
social. Asimismo estas medidas se complementarán con obras de reurbanización 
que promuevan en estos barrios un espacio urbano sostenible, amable para los 
peatones, accesible y con lugares de aparcamiento, dotado de elementos verdes 
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y zonas de calidad para el descanso y el ocio, con la finalidad de mejorar el tejido 
residencial y la recuperación del entorno.

Las actuaciones relativas a la rehabilitación y reconstrucción de inmuebles 
destinados a vivienda en el ámbito del Área de Regeneración y Renovación 
Urbana de La Unión son objeto de convocatorias públicas, cuyas bases 
reguladoras se aprobaron mediante Orden de 18 de febrero de 2019 de la 
Consejería de Fomento e Infraestructuras (BORM n.º 45, de 23/02/2019), por 
lo que quedan pendientes de concesión las ayudas previstas en el Acuerdo 
de Comisión Bilateral relativas a las obras de urbanización y reurbanización 
incluidas en el Área, cuya ejecución corresponde exclusivamente al 
Ayuntamiento y que constituyen el objeto de este Decreto.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, consciente de la 
importancia del desarrollo de las inversiones necesarias para llevar a cabo la 
actuación que se pretende, que afecta tanto a sus competencias en materia de 
vivienda y arquitectura como a la competencia municipal, ante la imposibilidad 
de llevar a cabo convocatoria pública de subvenciones, y a los efectos previstos 
en el art. 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el art.22.2.c) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, elabora el presente 
Decreto que regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de 
La Unión para la realización de las obras de urbanización y reurbanización dentro 
de la actuación más amplia de “Regeneración y Renovación Urbana de La Unión”, 
entendiendo que existen razones de interés público y social que justifican su 
concesión, quedando acreditada la singularidad de dicha subvención, en tanto que 
va dirigida a un Ayuntamiento que necesita llevar a cabo dicha actuación en aras 
a conseguir la recuperación e integración y detener el proceso de degradación de 
la zona delimitada en el Área especificada.

La Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en materia vivienda, 
de acuerdo con el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por 
Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, correspondiendo a la Consejería de Fomento 
e Infraestructuras la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en dicha 
materia, de conformidad con el Decreto del Presidente 2/2018, de 20 de abril, de 
reorganización de la Administración Regional.

El artículo 1.3. del Real Decreto 106/2018, establece que la concesión de 
las nuevas subvenciones se regirá, entre otros, por lo establecido en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Reglamento 
que la desarrolla, y en la normativa autonómica que, en cada caso, resulte de 
aplicación, posibilitando el artículo 50 que podrán ser beneficiarios de las ayudas 
quienes asuman la responsabilidad de la ejecución integral del área delimitada 
por la actuación.

Por ello, a propuesta del Consejero de Fomento e Infraestructuras, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 22 de mayo de 2019, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 22.12 de la Ley 6/2004, de 28 de 
diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno, en el artículo 
16.2.c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en 
relación con el artículo 25.2 de la misma y en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
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Dispongo:

Artículo 1.- Objeto de la subvención y razones de interés público que 
concurren en su concesión

1.- El presente Decreto establece las normas especiales reguladoras de 
la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de La Unión para la 
realización de las obras de urbanización y reurbanización dentro de la actuación 
“Regeneración y Renovación Urbana de La Unión”, cuya cuantía y límite se regirá 
por lo dispuesto en el artículo 52 del Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por 
el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

2.- La finalidad que se persigue con este Decreto es ejecutar el acuerdo de la 
Comisión Bilateral celebrada el 31 de octubre de 2018, dentro del Plan Estatal de 
Vivienda 2018‑2021, para financiar la realización de las obras de urbanización y 
reurbanización del Área de Regeneración y Renovación Urbana de La Unión, para 
conseguir la recuperación e integración y detener el proceso de degradación de 
la zona delimitada en el Área especificada, por lo que se acredita la existencia de 
razones de interés público y social que justifican la concesión de la subvención. 

Artículo 2.- Procedimiento de concesión

1.- La subvención a la que se refiere el artículo anterior se concederá de 
forma directa, conforme a lo dispuesto en el art. 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en relación con el art. 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, por concurrir razones de interés público y social.

2.- La concesión de la citada subvención se instrumentará mediante Orden, 
en la que se especificarán los compromisos y condiciones a los que estará 
sometida la concesión, de conformidad con lo dispuesto en este Decreto y en el 
régimen jurídico por el que se rige la subvención.

Artículo 3.- Beneficiario

Será beneficiario de la subvención el Ayuntamiento de La Unión, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 del Real Decreto 106/2018, de 9 
marzo.

Artículo 4.- Obligaciones del beneficiario

1.- El beneficiario quedará sujeto a las condiciones y compromisos que se 
determinen en la correspondiente Orden de concesión. 

2.- En todo caso, estará sujeto a las obligaciones impuestas por el artículo 
11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y a las previstas en el artículo 14 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en los términos en los 
que resulte de aplicación, así como a las demás que resulten concordantes a la 
vista del régimen jurídico aplicable a la subvención.

3.- Asimismo, el beneficiario de esta subvención estará obligado a:

a) Realizar la actividad y adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de la subvención, en el plazo de ejecución que se establezca en la 
correspondiente Orden de Concesión.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a 
efectuar por el órgano concedente así como cualesquiera otras de comprobación y 
control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto 
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información les sea requerida 
en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

NPE: A-280519-3266



Página 16964Número 121	 Martes, 28 de mayo de 2019

c) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, que 
deberá realizarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a 
la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia 
tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos 
para la concesión de la subvención.

f) Presentar la justificación, de acuerdo con lo dispuesto en este Decreto y en 
la Orden de concesión.

g) Los beneficiarios deberán destinar los bienes objeto de subvención al fin 
concreto para el que se concedió la ayuda durante un mínimo de 5 años.

h) Colocar en un lugar visible de la instalación, los símbolos y logotipos 
de la Administración Regional, con la siguiente reseña “Subvencionado por 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia – Consejería de Fomento e 
Infraestructuras –“. Con una tipografía y tamaño igual a los empleados para 
referirse a la participación de la Comunidad Autónoma, se hará constar la 
participación del Ministerio de Fomento, acompañado de la leyenda “Gobierno de 
España”, con indicación del importe de la subvención aportado.

Artículo 5.- Régimen de justificación

1.- El Ayuntamiento beneficiario está obligado a justificar ante el órgano 
concedente el cumplimiento de la finalidad y la aplicación material de los fondos 
percibidos que sirvió de fundamento a la concesión de la subvención, en los 
términos que a continuación se relacionan, y de acuerdo con lo establecido en la 
Orden de concesión, sin perjuicio del sometimiento a la verificación contable que 
resulte pertinente:

a) Memoria Justificativa de las inversiones realizadas para las que se solicitó 
subvención, en las que se acredita la realización de la actividad subvencionada 
y el cumplimiento de los requisitos formales y materiales y condiciones que 
determinaron su concesión, firmada por el Alcalde-Presidente o Concejal que 
ostente la delegación en materia de vivienda y arquitectura.

b) Certificación expedida por el Secretario del Ayuntamiento, expresiva de 
los siguientes extremos:

- Haber sido registrado en contabilidad el ingreso de la subvención concedida 
y haber sido invertida la misma en la actividad para la que se concedió.

- Que la documentación justificativa del gasto realizado y su pago se 
encuentra en las dependencias de la Corporación Local, a disposición del Tribunal 
de Cuentas y demás órganos de control.

- Importe, procedencia y aplicación de los fondos propios u otras 
subvenciones o recursos adicionales que se empleen para financiar la obra.

c) La Justificación del gasto se realizará mediante la presentación de las 
facturas, originales o copias autenticadas o compulsadas, acreditativas de los 
gastos ocasionados en la realización de las actividades, que deberán ajustarse 
a las normas fiscales y contables o a aquellas por las que, según su naturaleza, 
les sea de aplicación y mediante la presentación de certificado de la intervención 
municipal del asiento en contabilidad del gasto devengado.
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d) La Justificación del pago de los gastos a los que se hace referencia en el 
apartado anterior, se realizará mediante recibí en la factura o justificante del 
movimiento de la cuenta corriente y mediante la presentación de certificado de la 
intervención municipal del asiento en contabilidad del libramiento del pago material.

e) Acta/s de Replanteo, en su caso, Certificación de la Adjudicación de la/s 
obra/s; Certificaciones de ejecución de la/s obra/s, Certificación final de la/s 
obra/s y Acta/s de Recepción, así como el/los Proyecto/s final/es de obra/s.

2.- La justificación por parte del beneficiario se ajustará, en todo caso, a lo 
previsto en el artículo 25 de la Ley 7/2005 y en el artículo 30 de la Ley 38/2003 
y concordantes.

3.- El plazo máximo de justificación será el establecido en la correspondiente 
Orden de concesión. 

Artículo 6.- Crédito presupuestario, Cuantía y pago

1.- La presente subvención por importe total de 74.074,08 euros (setenta 
y cuatro mil setenta y cuatro euros con ocho céntimos), se tramita a favor del 
Excmo. Ayuntamiento de La Unión, con C.I.F. n.º P3004100H, y se destina a 
financiar las actuaciones de urbanización y reurbanización previstas en el 
Acuerdo de la Comisión Bilateral celebrada el 31 de octubre de 2018 por el que 
se establece el Área de Regeneración y Renovación Urbana de La Unión (ARRU 
La Unión 2018), con cargo a la partida presupuestaria 14.02.00.431A.766.99 
(Otras actuaciones en materia de ordenación del territorio, urbanismo, 
patrimonio arquitectónico y vivienda), en el proyecto de gastos 45789 (A CC.LL. 
para regeneración y renovación urbanas. PLAN 2018-2021. F. Ministerio), y 
subproyecto 045789190005 (ARRU La Unión 2018. C.D. Subvención al Ayto. para 
Reurb. F. Minist.), del estado de gastos del presupuesto del ejercicio 2019.

El gasto elegible asignado a la concesión y pago de ésta subvención se 
eleva a un total de 74.074,08 euros y está financiado íntegramente con ingresos 
finalistas procedentes del Estado afectados a la ejecución del Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021, con aplicación a la fuente de financiación: 08 1184 1447.05 
(MFOM. Fomento de la regeneración y renovación urbanas. Plan 2018-2021).

2.- El pago de la subvención se realizará de forma anticipada que supondrá 
entrega de fondos con carácter previo a la justificación, como financiación 
necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención. 
Para realizar el abono se tendrá que presentar el proyecto de obras y la licencia 
o autorización del organismo municipal competente para la ejecución de las 
obras y el certificado de inicio de las mismas. Se abonará la parte de subvención 
correspondiente al proyecto presentado y proporcional a la cuantía justificada.

En caso de que por bajas en la adjudicación de las obras no llegara a agotarse 
la subvención concedida, el remanente podrá emplearse en otros proyectos 
previa autorización de los mismos por la Dirección General de Ordenación del 
Territorio, Arquitectura y Vivienda, en la forma de pago indicada. En ningún caso 
podrá superarse el importe de la subvención concedida, corriendo a cargo del 
Ayuntamiento cualquier exceso de gasto en las obras. La subvención no incluye el 
IVA, tasas o tributos.

3. El límite máximo de la cuantía de la subvención se calculará según lo 
dispuesto en el artículo 52 del Real Decreto 106/2018 para las actuaciones de 
mejora de la calidad y sostenibilidad del medio urbano, obras de urbanización o 
reurbanización, por cada vivienda objeto de rehabilitación.
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4.- De conformidad con lo establecido en el artículo 16.2 a) de la citada ley 
no será preciso la constitución de garantías por ser el beneficiario parte del sector 
público.

Artículo 7.- Responsabilidades y régimen sancionador

El Ayuntamiento beneficiario queda sometido a las responsabilidades y 
régimen sancionador que sobre infracciones y sanciones establece la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 8.- Reintegro de la subvención

Se exigirá el reintegro de la subvención con el interés de demora 
correspondiente, en los casos y en los términos previstos en la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, sin 
perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 7/2005, en 
cuanto a la retención de pagos, así como en los supuestos de incumplimiento de 
lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 6 de este decreto.

Artículo 9.- Régimen jurídico aplicable

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 
establecido en él y en la Orden de concesión, por lo dispuesto en la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa autonómica que en materia de subvenciones 
resulte de aplicación, así como por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y demás normativa de desarrollo en aquellos de sus preceptos 
que sean aplicables, y por lo estipulado en las restantes normas de derecho 
administrativo y, en su defecto, se aplicarán las normas de derecho privado.

Disposición final única. Eficacia y publicidad

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación, 
sin perjuicio de lo cual, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En Murcia, a 22 de mayo de 2019.—El Presidente, P.D. (Decreto de la 
Presidencia n.º 16/2018, BORM n.º 96), el Consejero de Hacienda, Fernando de 
la Cierva Carrasco.—El Consejero de Fomento e Infraestructuras, Patricio Valverde 
Espín.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

3267	 Decreto n.º 82/2019, de 22 de mayo, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 
una subvención al Ayuntamiento de Villanueva del Río Segura, 
mediante orden, para la ejecución de las obras de urbanización 
y reurbanización y equipo técnico del Área de Regeneración y 
Renovación Urbana de Villanueva del Río Segura.

El artículo 5 del Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se 
regula el Plan Estatal de Vivienda, 2018-2021, en concordancia con el artículo 
49, establece que para financiar las actuaciones contempladas en el Programa 
de fomento de la regeneración y renovación urbana y rural, será precisa la 
celebración de acuerdos específicos entre el Ministerio competente en materia de 
vivienda y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con la participación de 
los Ayuntamientos en cuyo término municipal se ubique el Área de regeneración 
y renovación urbana o rural. Dichos acuerdos tendrán lugar en el marco de las 
comisiones bilaterales de seguimiento del Plan.

En cumplimiento de lo anterior, con fecha 31 de octubre de 2018 se 
suscribe Acuerdo de la Comisión Bilateral, relativo al Área de Regeneración y 
Renovación Urbana de Villanueva del Río Segura, entre el Ministerio de Fomento, 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Villanueva 
del Río Segura.

Este Acuerdo se suscribe con las condiciones particulares de los ámbitos y 
actuaciones objeto del programa establecidos en los artículos 48 y 49 del Real 
Decreto 106/2018, de 9 de marzo citado.

Con carácter previo a la adopción del Acuerdo de la Comisión Bilateral, 
la Comunidad Autónoma presentó al Ministerio de Fomento la delimitación 
realizada por el Ayuntamiento de Villanueva del Río Segura, del ámbito de 
Regeneración y Renovación Urbana de Villanueva del Río Segura, señalada sobre 
un plano parcelario a escala adecuada y una relación que permite identificar 
inequívocamente a todos los inmuebles incluidos, adjuntando la documentación 
gráfica y complementaria que recoge las determinaciones estructurales 
pormenorizadas del planeamiento vigente y los parámetros urbanísticos del 
ámbito delimitado, así como, una Memoria-Programa en la que constan los 
documentos establecidos en el citado artículo 49 del Real Decreto 106/2018.

Según la documentación aportada por el Ayuntamiento de Villanueva del 
Río Segura, se constata la necesidad de revitalización de la zona que ha sufrido 
un proceso de degradación importante, siendo necesario mejorar las condiciones 
ambientales y de imagen urbana de las edificaciones, su grado de accesibilidad y 
de estanqueidad, así como reducir el consumo energético con medidas de mejora 
de la envolvente térmica, con la finalidad de obtener un cambio sustancial en las 
condiciones de vida de las familias en situación de vulnerabilidad y exclusión social. 
Asimismo estas medidas se complementarán con obras de reurbanización que 
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promuevan en estos barrios un espacio urbano sostenible, amable para los peatones, 
accesible y con lugares de aparcamiento, dotado de elementos verdes y zonas de 
calidad para el descanso y el ocio, con la finalidad de mejorar el tejido residencial y 
la recuperación del entorno, con el apoyo de equipos técnicos de gestión.

Las actuaciones relativas a la rehabilitación y reconstrucción de inmuebles 
destinados a vivienda en el ámbito del Área de Regeneración y Renovación 
Urbana de Villanueva del Río Segura son objeto de convocatorias públicas, cuyas 
bases reguladoras se aprobaron mediante Orden de 18 de febrero de 2019 de la 
Consejería de Fomento e Infraestructuras (BORM n.º 45, de 23/02/2019), por 
lo que quedan pendientes de concesión las ayudas previstas en el Acuerdo de 
Comisión Bilateral relativas a las obras de urbanización y reurbanización incluidas 
en el Área y de financiación de equipo técnico, cuya ejecución corresponde 
exclusivamente al Ayuntamiento y que constituyen el objeto de este Decreto.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, consciente de la 
importancia del desarrollo de las inversiones necesarias para llevar a cabo la 
actuación que se pretende, que afecta tanto a sus competencias en materia de 
vivienda y arquitectura como a la competencia municipal, ante la imposibilidad de 
llevar a cabo convocatoria pública de subvenciones, y a los efectos previstos en el 
art. 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el art.22.2.c) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, elabora el presente Decreto que 
regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Villanueva del 
Río Segura para la realización de las obras de urbanización y reurbanización y 
equipo técnico dentro de la actuación más amplia de “Regeneración y Renovación 
Urbana de Villanueva del Río Segura”, entendiendo que existen razones de interés 
público y social que justifican su concesión, quedando acreditada la singularidad 
de dicha subvención, en tanto que va dirigida a un Ayuntamiento que necesita 
llevar a cabo dicha actuación en aras a conseguir la recuperación e integración y 
detener el proceso de degradación de la zona delimitada en el Área especificada.

La Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en materia vivienda, 
de acuerdo con el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por 
Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, correspondiendo a la Consejería de Fomento 
e Infraestructuras la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en dicha 
materia, de conformidad con el Decreto del Presidente 2/2018, de 20 de abril, de 
reorganización de la Administración Regional.

El artículo 1.3. del Real Decreto 106/2018, establece que la concesión de 
las nuevas subvenciones se regirá, entre otros, por lo establecido en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Reglamento 
que la desarrolla, y en la normativa autonómica que, en cada caso, resulte de 
aplicación, posibilitando el artículo 50 que podrán ser beneficiarios de las ayudas 
quienes asuman la responsabilidad de la ejecución integral del área delimitada 
por la actuación.

Por ello, a propuesta del Consejero de Fomento e Infraestructuras, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 22 de Mayo de 2019, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 22.12 de la Ley 6/2004, de 28 de 
diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno, en el artículo 
16.2.c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en 
relación con el artículo 25.2 de la misma y en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
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Dispongo:

Artículo 1.- Objeto de la subvención y razones de interés público que 
concurren en su concesión.

1.- El presente Decreto establece las normas especiales reguladoras de 
la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Villanueva del Río 
Segura para la realización de las obras de urbanización y reurbanización y 
equipos técnicos dentro de la actuación “Regeneración y Renovación Urbana de 
Villanueva del Río Segura”, cuya cuantía y límite se regirá por lo dispuesto en el 
artículo 52 del Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el 
Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

2.- La finalidad que se persigue con este Decreto es ejecutar el acuerdo de 
la Comisión Bilateral celebrada el 31 de octubre de 2018, dentro del Plan Estatal 
de Vivienda 2018‑2021, para financiar la realización de las obras de urbanización 
y reurbanización, y equipos técnicos, del Área de Regeneración y Renovación 
Urbana de Villanueva del Río Segura, para conseguir la recuperación e integración 
y detener el proceso de degradación de la zona delimitada en el Área especificada, 
por lo que se acredita la existencia de razones de interés público y social que 
justifican la concesión de la subvención. 

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

1.- La subvención a la que se refiere el artículo anterior se concederá de 
forma directa, conforme a lo dispuesto en el art. 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en relación con el art. 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, por concurrir razones de interés público y social.

2.- La concesión de la citada subvención se instrumentará mediante Orden, 
en la que se especificarán los compromisos y condiciones a los que estará 
sometida la concesión, de conformidad con lo dispuesto en este Decreto y en el 
régimen jurídico por el que se rige la subvención.

Artículo 3.- Beneficiario.

Será beneficiario de la subvención el Ayuntamiento de Villanueva del Río 
Segura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 del Real Decreto 
106/2018, de 9 marzo.

Artículo 4.- Obligaciones del beneficiario.

1.- El beneficiario quedará sujeto a las condiciones y compromisos que se 
determinen en la correspondiente Orden de concesión. 

2.- En todo caso, estará sujeto a las obligaciones impuestas por el artículo 
11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y a las previstas en el artículo 14 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en los términos en los 
que resulte de aplicación, así como a las demás que resulten concordantes a la 
vista del régimen jurídico aplicable a la subvención.

3.- Asimismo, el beneficiario de esta subvención estará obligado a:

a) Realizar la actividad y adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de la subvención, en el plazo de ejecución que se establezca en la 
correspondiente Orden de Concesión.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a 
efectuar por el órgano concedente así como cualesquiera otras de comprobación y 
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control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto 
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información les sea requerida 
en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

c) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, que 
deberá realizarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a 
la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia 
tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos 
para la concesión de la subvención.

f) Presentar la justificación, de acuerdo con lo dispuesto en este Decreto y en 
la Orden de concesión.

g) Los beneficiarios deberán destinar los bienes objeto de subvención al fin 
concreto para el que se concedió la ayuda durante un mínimo de 5 años.

h) Colocar en un lugar visible de la instalación, los símbolos y logotipos 
de la Administración Regional, con la siguiente reseña “Subvencionado por 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia – Consejería de Fomento e 
Infraestructuras –“. Con una tipografía y tamaño igual a los empleados para 
referirse a la participación de la Comunidad Autónoma, se hará constar la 
participación del Ministerio de Fomento, acompañado de la leyenda “Gobierno de 
España”, con indicación del importe de la subvención aportado.

Artículo 5.- Régimen de Justificación.

1.- El Ayuntamiento beneficiario está obligado a justificar ante el órgano 
concedente el cumplimiento de la finalidad y la aplicación material de los fondos 
percibidos que sirvió de fundamento a la concesión de la subvención, en los 
términos que a continuación se relacionan, y de acuerdo con lo establecido en la 
Orden de concesión, sin perjuicio del sometimiento a la verificación contable que 
resulte pertinente:

a) Memoria Justificativa de las inversiones realizadas para las que se solicitó 
subvención, en las que se acredita la realización de la actividad subvencionada 
y el cumplimiento de los requisitos formales y materiales y condiciones que 
determinaron su concesión, firmada por el Alcalde-Presidente o Concejal que 
ostente la delegación en materia de vivienda y arquitectura.

b) Certificación expedida por el Secretario del Ayuntamiento, expresiva de 
los siguientes extremos:

- Haber sido registrado en contabilidad el ingreso de la subvención concedida 
y haber sido invertida la misma en la actividad para la que se concedió.

- Que la documentación justificativa del gasto realizado y su pago se 
encuentra en las dependencias de la Corporación Local, a disposición del Tribunal 
de Cuentas y demás órganos de control.

- Importe, procedencia y aplicación de los fondos propios u otras 
subvenciones o recursos adicionales que se empleen para financiar la obra.

c) La Justificación del gasto se realizará mediante la presentación de las 
facturas, originales o copias autenticadas o compulsadas, acreditativas de los 
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gastos ocasionados en la realización de las actividades, que deberán ajustarse 
a las normas fiscales y contables o a aquellas por las que, según su naturaleza, 
les sea de aplicación y mediante la presentación de certificado de la intervención 
municipal del asiento en contabilidad del gasto devengado.

d) La Justificación del pago de los gastos a los que se hace referencia en 
el apartado anterior, se realizará mediante recibí en la factura o justificante del 
movimiento de la cuenta corriente y mediante la presentación de certificado de 
la intervención municipal del asiento en contabilidad del libramiento del pago 
material.

e) Acta/s de Replanteo, en su caso, Certificación de la Adjudicación de la/s 
obra/s; Certificaciones de ejecución de la/s obra/s, Certificación final de la/s 
obra/s y Acta/s de Recepción, así como el/los Proyecto/s final/es de obra/s.

f) En el caso de los equipos técnicos, la justificación requerirá la aportación 
de los contratos realizados a los miembros integrantes del equipo y del pago 
realizado a los mismos.

2.- La justificación por parte del beneficiario se ajustará, en todo caso, a lo 
previsto en el artículo 25 de la Ley 7/2005 y en el artículo 30 de la Ley 38/2003 
y concordantes.

3.- El plazo máximo de justificación será el establecido en la correspondiente 
Orden de concesión. 

Artículo 6.- Crédito presupuestario, cuantía y pago.

1.- La presente subvención por importe total de 93.800,00 euros (noventa 
y tres mil ochocientos euros), se tramita a favor del Excmo. Ayuntamiento de 
Villanueva del Río Segura, con C.I.F. n.º P3004200F, y se destina a financiar las 
actuaciones de urbanización y reurbanización así como los gastos en equipos 
técnicos de gestión previstos en el Acuerdo de la Comisión Bilateral celebrada 
el 31 de octubre de 2018 por el que se establece el Área de Regeneración y 
Renovación Urbana de Villanueva del Río Segura (ARRU Villanueva del Río 
Segura 2018), con cargo a la partida presupuestaria 14.02.00.431A.766.99 
(Otras Actuaciones en Materia de Ordenación del Territorio, Urbanismo, 
Patrimonio Arquitectónico y Vivienda), en el proyecto de gastos 45789 (A CC.LL. 
para Regeneración y Renovacion Urbanas. Plan 2018-2021. F. Ministerio), y 
subproyecto 045789190006 (ARRU Villanueva del Río Segura. C.D. Subvención 
al Ayto. para Reurb+ETG. F.Minist.), del estado de gastos del presupuesto del 
ejercicio 2019.

El gasto elegible asignado a la concesión y pago de ésta subvención se 
eleva a un total de 93.800,00 euros y está financiado íntegramente con ingresos 
finalistas procedentes del Estado afectados a la ejecución del Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021, con aplicación a la fuente de financiación: 08 1184 1447.05 
(MFOM. Fomento de la regeneración y renovación urbanas. Plan 2018-2021).

2.- El pago de la subvención, excepto para la financiación del equipo técnico, 
se realizará de forma anticipada que supondrá entrega de fondos con carácter 
previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo 
las actuaciones inherentes a la subvención. Para realizar el abono se tendrá 
que presentar el proyecto de obras y la licencia o autorización del organismo 
municipal competente para la ejecución de las obras y el certificado de inicio 
de las mismas. Se abonará la parte de subvención correspondiente al proyecto 
presentado y proporcional a la cuantía justificada.
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En caso de que por bajas en la adjudicación de las obras no llegara a agotarse 
la subvención concedida, el remanente podrá emplearse en otros proyectos 
previa autorización de los mismos por la Dirección General de Ordenación del 
Territorio, Arquitectura y Vivienda, en la forma de pago indicada. En ningún caso 
podrá superarse el importe de la subvención concedida, corriendo a cargo del 
Ayuntamiento cualquier exceso de gasto en las obras. La subvención no incluye el 
IVA, tasas o tributos.

3. El límite máximo de la cuantía de la subvención se calculará según lo 
dispuesto en el artículo 52 del Real Decreto 106/2018 para las actuaciones de 
mejora de la calidad y sostenibilidad del medio urbano, obras de urbanización o 
reurbanización, y para la financiación de los equipos técnicos, por cada vivienda 
objeto de rehabilitación.

4.- De conformidad con lo establecido en el artículo 16.2 a) de la citada ley 
no será preciso la constitución de garantías por ser el beneficiario parte del sector 
público.

Artículo 7.- Responsabilidades y régimen sancionador.

El Ayuntamiento beneficiario queda sometido a las responsabilidades y 
régimen sancionador que sobre infracciones y sanciones establece la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 8.- Reintegro de la subvención.

Se exigirá el reintegro de la subvención con el interés de demora 
correspondiente, en los casos y en los términos previstos en la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, sin 
perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 7/2005, en 
cuanto a la retención de pagos, así como en los supuestos de incumplimiento de 
lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 6 de este decreto.

Artículo 9.- Régimen jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 
establecido en él y en la Orden de concesión, por lo dispuesto en la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa autonómica que en materia de subvenciones 
resulte de aplicación, así como por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y demás normativa de desarrollo en aquellos de sus preceptos 
que sean aplicables, y por lo estipulado en las restantes normas de derecho 
administrativo y, en su defecto, se aplicarán las normas de derecho privado.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación, 
sin perjuicio de lo cual, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 22 de mayo de 2019.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—El Consejero de Fomento e Infraestructuras, Patricio Valverde Espín.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

3268	 Decreto n.º 83/2019, de 22 de mayo, por el que se regula la 
concesión directa de una subvención a Transportes de Viajeros de 
Murcia, S.L.U., para la implantación de mejoras en el transporte 
público de las líneas 30 y 78 de la concesión MUR-093.

La Consejería de Fomento e Infraestructuras a través de la Dirección General 
de Transportes, Costas y Puertos, como órgano de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia competente en materia de transportes, en los términos que le 
atribuye la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía para la 
Región de Murcia, está interesada en la puesta en marcha de políticas integrales 
de fomento del transporte público que contribuyan a hacer efectivo el derecho a 
la movilidad de los ciudadanos y, entre otras, fomentar y mejorar el transporte 
público, en base a criterios de utilidad y servicio público, con fin de procurar 
mejores prestaciones para usuarios y vecinos y satisfacer sus necesidades.

Conforme a dicha política de fomento la Dirección General de Transportes, 
de Costas y Puertos pretende mejorar los servicios de transportes de viajeros 
en el ámbito de las Líneas 30 y 78 como consecuencia de una mayor demanda y 
necesidades de los usuarios de dichas líneas.

Dentro de la concesión MUR-093, de titularidad autonómica y cuya 
concesionaria es Transportes Viajeros de Murcia, S.L.U, se encuentra integrada la 
Línea 30 Zeneta-Murcia y Línea 78, refuerzo de la oferta de transporte en el eje 
de la Costera Sur desde El Secano de Torreagüera – Arrixaca- Universidades, a la 
que se instrumenta una compensación económica para ampliar expediciones con 
respecto a lo establecido en su mínimo concesional.

El carácter excepcional de la subvención regulada, que justifica la concesión 
directa de la misma por la existencia de un interés público y social, se encuentra 
en la imposibilidad de promover concurrencia pública para el otorgamiento 
de la subvención, puesto que la empresa titular de la concesión MUR-093 es 
Transportes de Viajeros de Murcia, S.L.U. y tiene en exclusividad, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 70 y siguientes de la Ley de 16/87, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres, los tráficos correspondiente a la 
ampliación de las expediciones de Línea 30 Zeneta-Murcia y Línea 78, refuerzo de 
la oferta de transporte en el eje de la Costera Sur desde El Secano de Torreagüera 
– Arrixaca- Universidades, integradas en la MUR-093.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Fomento e Infraestructuras previa 
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 22 de mayo de 2019.

Dispongo:

Artículo 1. Objeto

Es objeto del presente Decreto la regulación de la concesión directa de una 
subvención a la entidad mercantil Transportes de Viajeros de Murcia, S.L.U., con 
C.I.F B-30020713, por lo que respecta a la ampliación de las expediciones de 
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Línea 30 Zeneta-Murcia y Línea 78, refuerzo de la oferta de transporte en el eje 
de la Costera Sur, desde El Secano de Torreagüera – Arrixaca- Universidades, 
integrada en la concesión MUR-093, en los términos previstos en el Anexo I, 
por un importe máximo de 67.248,54 €, con cargo a la partida presupuestaria 
14.04.00.513A.477.60, proyecto 44729. 

Las actividades objeto de subvención son las realizadas durante el último 
trimestre del ejercicio 2018.

Artículo 2. Justificación

El carácter excepcional de la subvención regulada, que justifica la concesión 
directa de la misma por la existencia de un interés público y social, se encuentra 
en la imposibilidad de promover concurrencia pública para el otorgamiento 
de la subvención, puesto que la empresa titular de la concesión MUR-093 es 
Transportes de Viajeros de Murcia, S.L.U. y tiene en exclusividad, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 70 y siguientes de la Ley de 16/87, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres, los tráficos correspondiente a la 
ampliación de las expediciones de Línea 30 Zeneta-Murcia y Línea 78, refuerzo de 
la oferta de transporte en el eje de la Costera Sur desde El Secano de Torreagüera 
– Arrixaca- Universidades, integradas en la MUR-093.

Artículo 3. Régimen jurídico aplicable

La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo que se 
autoriza la concesión directa de ésta en aplicación del artículo 22.2 c) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como del artículo 
23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

La subvención se regirá, por lo establecido en este Decreto y por lo previsto 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, y sus disposiciones de desarrollo y se ajustará a la normativa comunitaria 
aplicable y, en especial, a lo dispuesto en el Reglamento Comunitario 1370/2007, 
del Parlamento y del Consejo, sobre los servicios públicos de transporte por 
ferrocarril y carretera, así como a lo establecido en las restantes normas de 
derecho administrativo, y en su defecto por las normas de derecho privado. 

La concesión de la subvención se realizará mediante Convenio, en el que 
se especificarán los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo 
previsto en este Decreto. 

Artículo 4. Beneficiario

El beneficiario de esta subvención, en los términos previstos en este Decreto, 
será la entidad mercantil Transportes de Viajeros de Murcia, S.LU, concesionaria 
de la MUR-093, en la que están integradas las líneas 30 y 78. 

Artículo 5. Obligaciones 

Transportes Viajeros de Murcia, S.L.U quedará obligada a las condiciones y 
compromisos que adquiera en el Convenio que se suscriba entre la mercantil 
citada y la Consejería de Fomento e Infraestructuras y a los que estará afectada 
la subvención concedida.
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Artículo 6.- Financiación y forma de pago

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia subvencionará, 
hasta un máximo de 67.248,54 €, con cargo a la partida presupuestaria 
14.04.00.513A.477.60, del programa 513A, proyecto 44729. 

El pago de la referida cantidad se abonará a la empresa Transportes de 
Viajeros de Murcia, S.L.U. (con CIF B30020713) tras la firma del convenio, 
previa justificación de este periodo por la sociedad mercantil en la forma y plazos 
establecidos en el artículo 7 del presente Decreto.

Artículo 7.- Justificación de la subvención 

Las actividades objeto de subvención son las realizadas en el último trimestre 
de 2018. 

La justificación por parte de la beneficiaria de la subvención del cumplimiento 
de su finalidad y de la aplicación material de los fondos percibidos, se ajustará en 
todo caso a lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
relación con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

Para justificar la actividad subvencionada Transportes de Viajeros de Murcia, 
S.L.U., deberá presentar a la Consejería de Fomento e Infraestructuras tras la 
firma del Convenio, la siguiente documentación:

1.º Los costes e ingresos de la explotación de la MUR-093,correspondiente 
al último trimestre de año 2018, referida única y exclusivamente a la ampliación 
de expediciones de la Línea 30 Zeneta-Murcia y Línea 78, refuerzo de la oferta 
de transporte en el eje de la Costera Sur desde El Secano de – Arrixaca- 
Universidades, de la concesión MUR-093, 

En este sentido los datos básicos de los costes e ingresos de la explotación 
serán los que se haya fijado al efecto en el Título Concesional y en las condiciones 
de prestación establecidas y fijadas a tales efectos mediante Orden de la Consejería 
de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del Territorio, de 8 de mayo de 2014, por 
la que se establece las tarifas de la concesión MUR-093: Murcia y Cercanías.

2.º Informe–Resumen, correspondiente al último trimestre de año 2018, 
de los usos de títulos, referido única y exclusivamente a la ampliación de 
expediciones de la Línea 30 Zeneta-Murcia y Línea 78, refuerzo de la oferta de 
transporte en el eje de la Costera Sur desde El Secano de Torreagüera – Arrixaca- 
Universidades, de la concesión MUR-093.

3.º Cálculo de tarifa media y acumulada, referida única y exclusivamente a la 
ampliación de expediciones de la Línea 30 Zeneta-Murcia y Línea 78, refuerzo de 
la oferta de transporte en el eje de la Costera Sur desde El Secano de Torreagüera 
– Arrixaca- Universidades, de la concesión MUR-093,respecto al último trimestre 
del año 2018.

La tarifa media será calculada atendiendo a las tarifas oficiales aprobadas 
por la Consejería. El cálculo de dicha tarifa media se hará mediante los ingresos 
obtenidos por la política tarifaria de la Consejería dividido por el número de 
usuarios reales.

4.º Memoria mensual justificativa del cumplimiento de la obligación del 
beneficiario prevista en el núm. 7 de la cláusula tercera, relativa a la publicidad 
del carácter público de la financiación de la actuación objeto de la subvención, 
correspondiente al último trimestre de año 2018
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5.º Asimismo, deberán aportar cualquier otra documentación que le sea 
solicitada, en relación al objeto del presente Convenio.

Igualmente, tras la firma del convenio Transportes de Viajeros de Murcia, 
S.L.U. deberá presentar a la Consejería de Fomento e Infraestructuras, una 
memoria justificativa del cumplimiento de todo lo previsto en el presente 
Convenio que contendrá, al menos, los siguientes aspectos:

1.º Una auditoría de contabilidad de costes e ingresos de la explotación de la 
MUR-093, referida única y exclusivamente a la ampliación de expediciones de la 
Línea 30 Zeneta-Murcia y Línea 78, refuerzo de la oferta de transporte en el eje 
de la Costera Sur desde El Secano de – Arrixaca- Universidades de la concesión 
MUR-093, referido al último trimestre del año 2018.

En este sentido los datos básicos de los costes e ingresos de la explotación 
serán los que se haya fijado al efecto en el Título Concesional y en las condiciones 
de prestación establecidas y fijadas a tales efectos mediante Orden de la Consejería 
de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del Territorio, de 8 de mayo de 2014, por 
la que se establece las tarifas de la concesión MUR-093: Murcia y Cercanías.

2.º Informe–Resumen sobre el periodo de vigencia del presente Convenio, 
de los usos de títulos, auditados, referido única y exclusivamente a la ampliación 
de expediciones de la Línea 30 Zeneta-Murcia y Línea 78, refuerzo de la oferta de 
transporte en el eje de la Costera Sur desde El Secano de Torreagüera – Arrixaca- 
Universidades, de la concesión MUR-093.

3.º Cálculo de tarifa media y acumulada, referida única y exclusivamente 
a la ampliación de expediciones de la Línea 30 Zeneta-Murcia y Línea 78, 
refuerzo de la oferta de transporte en el eje de la Costera Sur desde El Secano 
de Torreagüera – Arrixaca- Universidades, de la concesión MUR-093, respecto al 
periodo de vigencia del presente Convenio.

La tarifa media será calculada atendiendo a las tarifas oficiales aprobadas 
por la Consejería. El cálculo de dicha tarifa media se hará mediante los ingresos 
obtenidos por la política tarifaria de la Consejería dividido por el número de 
usuarios reales.

4.º Memoria mensual justificativa del cumplimiento de la obligación que 
tiene el beneficiario de dar la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de la actuación objeto de la subvención, referida al último trimestre 
de año 2018.

5.º Asimismo, deberán aportar cualquier otra documentación que le sea 
solicitada, en relación al objeto del presente Convenio.

Artículo 8. Reintegros y responsabilidades

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el 
reintegro si es anterior a ésta en los supuestos contemplados en el artículo 37 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en virtud de los 
supuestos y formas establecidos en el Capítulo II del Título II de la Ley 7/2005, 
de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

La beneficiaria quedará sometida a las responsabilidades y régimen 
sancionador que sobre infracciones administrativas en la materia establece el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
el Título IV de la Ley 7/2005. 
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El incumplimiento del plazo de justificación de la subvención por parte 
del beneficiario conllevará la pérdida del derecho a percibir la subvención 
correspondiente o minoración de la ayuda, así como la posible exclusión de cara a 
su participación en posteriores subvenciones.

Artículo 9. Régimen de incompatibilidades

El disfrute de esta subvención es compatible con cualquier otra ayuda 
financiada con fondos públicos o privados, nacionales o internacionales, no 
pudiendo superar el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario para la 
que se concedió la subvención. 

Artículo 10. Base de datos nacional de subvenciones

Igualmente, ha de aplicarse la Instrucción de 30 de diciembre de 2015, de 
la Intervención General de la CARM, de desarrollo en el ámbito de ésta de las 
previsiones contenidas en las instrucciones dictadas por la IGAE sobre la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones.

Artículo 11. Publicidad y transparencia

Al presente Decreto le es de aplicación el artículo 18.4 y 5 de la Ley 12/2014, 
de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de 
Murcia. 

Artículo 12. Legislación comunitaria aplicable

El presente Decreto se ajustará a la normativa comunitaria aplicable y, en 
especial, a lo dispuesto en el Reglamento Comunitario 1370/2007, sobre los 
servicios públicos de transporte por ferrocarril y carretera, en lo que le sea de 
aplicación en su caso. 

Disposición final única. Eficacia y publicidad

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación, 
sin perjuicio de lo cual, se publicará en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 

Dado en Murcia, a 22 de mayo de 2019.—El Presidente, P.D. (Decreto de la 
Presidencia n.º 16/2018, de 24 de abril, BORM n.º 96, 27/04/2018), el Consejero 
de Hacienda, Fernando de la Cierva Carrasco.—El Consejero de Fomento e 
Infraestructuras, Patricio Valverde Espín.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

3269	 Decreto n.º 84/2019, de 22 de mayo, por el que se regula la 
concesión directa de una subvención a Transportes de Viajeros 
de Murcia, S.L.U, para la implantación de mejoras en el Transporte 
Público de las líneas 28, 30,44, 91,31, 36 (Servicios nocturnos) y 
línea 26B, de la concesión MUR-093.

La Consejería de Fomento e Infraestructuras a través de la Dirección General 
de Transportes, Costas y Puertos, como órgano de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia competente en materia de transportes, en los términos que le 
atribuye la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía para la 
Región de Murcia, está interesada en la puesta en marcha de políticas integrales 
de fomento del transporte público que contribuyan a hacer efectivo el derecho a 
la movilidad de los ciudadanos y, entre otras, fomentar y mejorar el transporte 
público, en base a criterios de utilidad y servicio público, con fin de procurar 
mejores prestaciones para usuarios y vecinos y satisfacer sus necesidades.

Conforme a dicha política de fomento la Dirección General de Transportes, de 
Costas y Puertos pretende mejorar los servicios de transportes de viajeros en el 
ámbito de las líneas 28, 30,44, 91,31, 36 (servicios nocturnos) y Línea 26B de la 
concesión MUR-093, como consecuencia de una mayor demanda y necesidades 
de los usuarios de dichas líneas.

Se instrumenta una compensación económica a Transportes de Viajeros de 
Murcia, S.L.U., empresa titular de la concesión MUR-093 en la que se integran 
dichas líneas, para ampliar expediciones con respecto a lo establecido en su 
mínimo concesional.

El carácter excepcional de la subvención regulada, que justifica la concesión 
directa de la misma por la existencia de un interés público y social, se encuentra 
en la imposibilidad de promover concurrencia pública para el otorgamiento de 
la subvención, puesto que la empresa titular de la concesión MUR-093 tiene en 
exclusividad, de conformidad con lo previsto en los artículos 70 y siguientes de 
la Ley de 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, los 
tráficos correspondientes a líneas 28, 30, 44, 91, 31, 36 (servicios nocturnos) 
y 26B, pertenecientes a la MUR-093, cuya concesionaria es la entidad mercantil 
Transportes Viajeros de Murcia S.L.U. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Fomento e Infraestructuras previa 
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 22 de mayo de 2019.

Dispongo:

Artículo 1. Objeto

Es objeto del presente Decreto la regulación de la concesión directa de una 
subvención a la entidad mercantil Transportes de Viajeros de Murcia, S.L.U., con 
C.I.F B-30020713, por lo que respecta a la ampliación de las expediciones de las 
líneas 28, 30, 44, 91, 31, 36 (servicios nocturnos) y línea 26B, integradas en la 
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concesión MUR-093, en los términos previstos en el Anexo I y II, por un importe 
máximo de quinientas venticuatro mil doscientos veinte euros, con cuarenta y 
ocho centimos de euros (524.220,48 €).

Dicha cuantía se distribuye del siguiente modo: 

.- 271.589,69 € para las líneas 28, 30, 44, 91, 31, 36 (servicios nocturnos), 
con cargo a la partida presupuestaria 14.04.00.513A.477.60, proyecto 44616.

.- 252.630,79 € son para la línea 26-B, con cargo a la partida presupuestaria 
14.04.00.513A.477.60, proyecto 44617.

Las actividades objeto de subvención son las realizadas durante el periodo 
comprendido entre el 21 de Diciembre de 2018 y el 2 de Diciembre del 2019. 

Artículo 2. Justificación.

El carácter excepcional de la subvención regulada, que justifica la concesión 
directa de la misma por la existencia de un interés público y social, se encuentra 
en la imposibilidad de promover concurrencia pública para el otorgamiento de 
la subvención, puesto que la empresa titular de la concesión MUR-093 tiene en 
exclusividad, de conformidad con lo previsto en los artículos 70 y siguientes de 
la Ley de 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, los 
tráficos correspondientes a líneas 28, 30, 44, 91, 31, 36 (servicios nocturnos) 
y 26B, pertenecientes a la MUR-093, cuya concesionaria es la entidad mercantil 
Transportes Viajeros de Murcia S.L.U. 

Artículo 3. Régimen Jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo que se 
autoriza la concesión directa de ésta en aplicación del artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como del artículo 23 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

La subvención se regirá, por lo establecido en este Decreto y por lo previsto 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, y sus disposiciones de desarrollo y se ajustará a la normativa comunitaria 
aplicable y, en especial, a lo dispuesto en el Reglamento Comunitario 1370/2007, 
del Parlamento y del Consejo, sobre los servicios públicos de transporte por 
ferrocarril y carretera, así como a lo establecido en las restantes normas de 
derecho administrativo, y en su defecto por las normas de derecho privado. 

La concesión de la subvención se realizará mediante Convenio, en el que 
se especificarán los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo 
previsto en este Decreto. 

Artículo 4. Beneficiario.

El beneficiario de esta subvención, en los términos previstos en este Decreto, 
será la entidad mercantil Transportes de Viajeros de Murcia, S.LU. (con CIF 
B30020713) concesionaria de la MUR-093, en la que están integradas las líneas 
28, 30, 44, 91,31, 36 ( servicios nocturnos) y línea 26B.

Artículo 5. Obligaciones. 

Transportes Viajeros de Murcia, S.L.U. quedará obligada a las condiciones 
y compromisos que adquiera en el Convenio que se suscriba entre la mercantil 
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citada y la Consejería de Fomento e Infraestructuras y a los que estará afectada 
la subvención concedida.

Artículo 6.- Financiación y forma de pago.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia subvencionará, hasta un 
máximo de quinientas venticuatro mil doscientos veinte euros, con cuarenta y 
ocho céntimos de euros (524.220,48 €).

Dicha cuantía se distribuye del siguiente modo: 

.- 271.589,69 € para las líneas 28, 30, 44, 91, 31, 36 (servicios nocturnos), 
con cargo a la partida presupuestaria 14.04.00.513A.477.60, proyecto 44616.

.- 252.630,79 € son para la línea 26-B, con cargo a la partida presupuestaria 
14.04.00.513A.477.60, proyecto 44617.

El pago se abonará a cuenta del resultado de la liquidación final a la empresa 
Transportes de Viajeros de Murcia, S.L.U. (con CIF B30020713), del siguiente 
modo

1. Servicios de transporte de viajeros prestados desde el 21 de diciembre 
de 2018 hasta el último día natural del mes en que se firme el convenio: se 
abonarán tras la firma del convenio previa justificación de este periodo por la 
sociedad mercantil en la forma y plazos establecidos en el artículo 7.

2.- Servicios de transporte de viajeros prestados en el periodo comprendido 
desde el primer día natural del mes posterior a la firma del Convenio hasta el 30 
de noviembre de 2019: se abonarán mensualmente, previa justificación de la 
mensualidad anterior, en la forma y plazos establecidos en el artículo 7.

3.- Servicios de transporte de viajeros prestados durante el mes de diciembre 
de 2019: se abonarán, tras la justificación de este periodo por Transportes de 
Viajeros de Murcia, S.L. U., en la forma y plazos establecidos en el artículo 7.

Artículo 7.- Justificación de la subvención

Las actividades objeto de subvención son las realizadas durante el periodo 
comprendido entre el 21 de Diciembre de 2018 y el 2 de Diciembre del 2019. 

La justificación por parte de la beneficiaria de la subvención, del 
cumplimiento de su finalidad y de la aplicación material de los fondos percibidos, 
se ajustará en todo caso a lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en relación con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

Para justificar la actividad subvencionada Transportes de Viajeros de Murcia, 
S.L.U., deberá presentar a la Consejería de Fomento e Infraestructuras la 
siguiente documentación en los plazos que se indican:

1- Servicios de transporte de viajeros prestados desde el día 21 de diciembre 
de 2018 hasta el último día natural del mes en que se firme el convenio: 
Transportes de Viajeros de Murcia, S.L.U. deberá presentar tras la firma del 
convenio:

a). Un Informe justificativo de la contabilidad de costes e ingresos de la 
explotación, referido única y exclusivamente a la ampliación de expediciones 
de las líneas 28. 30,44, 91, 31 y 36 (Servicios Nocturnos) y línea 26B, de la 
concesión MUR-093.

b). Un informe de los parámetros de calidad, fiabilidad, regularidad e imagen 
comercial, referido única y exclusivamente a la ampliación de las expediciones 
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de las líneas 28, 30, 44, 91, 31, 36 (Servicios Nocturnos) y línea 26B, de la 
concesión MUR-093.

c). Cálculo de la tarifa media y de la acumulada, referido única y 
exclusivamente a la ampliación de las expediciones de las líneas 28, 30, 44, 91, 
31. 36 (servicios nocturnos) y línea 26B, de la concesión MUR-093.

La tarifa media será calculada atendiendo a las tarifas oficiales aprobadas 
por la Consejería de Fomento e Infraestructuras. El cálculo de dicha tarifa media 
se hará mediante los ingresos obtenidos por la política tarifaria de la Consejería 
dividido por el número de usuarios reales.

d). Memoria explicativa y minuciosamente detallada de la justificación del 
cumplimiento de la obligación del beneficiario, relativa a la publicidad del carácter 
público de la financiación de la actuación objeto de la subvención, referida única 
y exclusivamente a la ampliación de las expediciones de las líneas 28, 30, 44, 91, 
31, 36 (servicios nocturnos) y línea 26B, de la concesión MUR-093.

e) Declaración acerca de la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos destinados a financiar la misma actividad

2.- Servicios de transporte de viajeros prestados en el periodo comprendido 
desde el primer día natural del mes posterior a la firma del Convenio hasta el 
30 de noviembre de 2019: se justificarán mensualmente, y dentro de los 10 
primeros días del mes siguiente, aportando la mercantil la documentación citada 
anteriormente y referida a este periodo.

3.- Servicios de transporte de viajeros prestados durante el mes de diciembre 
de 2019: Transportes de Viajeros de Murcia, S.L. U deberá presentar, el día 23 
de diciembre de 2019, la documentación citada anteriormente y referida a este 
periodo.

4.- Antes del 15 de febrero de 2020, Transportes de Viajeros de Murcia, S.L.U. 
deberá presentar a la Consejería de Fomento e Infraestructuras, una memoria 
justificativa del cumplimiento de todo lo previsto en el presente Convenio que 
contendrá, al menos, los siguientes aspectos:

a). Una auditoria de contabilidad de costes e ingresos de la explotación de la 
MUR-093, referida única y exclusivamente a la ampliación de expediciones de las 
líneas 28, 30, 44, 91, 31 y 36 (servicios nocturnos) y línea 26B, de la concesión 
MUR-093.

b). Un informe de los parámetros de calidad, fiabilidad, regularidad e imagen 
comercial, referido única y exclusivamente a la ampliación de las expediciones 
de las líneas 28, 30, 44, 91, 31 y 36 (servicios nocturnos) y línea 26B, de la 
concesión MUR-093.

c). Cálculo de la tarifa media y de la acumulada, referido única y 
exclusivamente a la ampliación de las expediciones de las líneas 28, 30, 44, 91, 
31, 36 (servicios nocturnos) y línea 26B de la concesión MUR-093.

La tarifa media será calculada atendiendo a las tarifas oficiales aprobadas 
por la Consejería de Fomento e Infraestructuras. El cálculo de dicha tarifa media 
se hará mediante los ingresos obtenidos por la política tarifaria de la Consejería 
dividido por el número de usuarios reales.

d). Memoria explicativa y minuciosamente detallada de la justificación del 
cumplimiento de la obligación del beneficiario, relativa a la publicidad del carácter 
público de la financiación de la actuación objeto de la subvención, referida única 
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y exclusivamente a la ampliación de las expediciones de las líneas 28, 30,44, 91, 
31, 36 (servicios nocturnos) y línea 26B, de la concesión MUR-093.

e). Declaración acerca de la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos destinados a financiar la misma actividad.

Artículo 8. Reintegros y responsabilidades.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el 
reintegro si es anterior a ésta en los supuestos contemplados en el artículo 37 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en virtud de los 
supuestos y formas establecidos en el Capítulo II del Título II de la Ley 7/2005, 
de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

La beneficiaria quedará sometida a las responsabilidades y régimen sancionador 
que sobre infracciones administrativas en la materia establece el Título IV de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Título IV de la Ley 
7/2005. 

El incumplimiento del plazo de justificación de la subvención por parte 
del beneficiario conllevará la pérdida del derecho a percibir la subvención 
correspondiente o minoración de la ayuda, así como la posible exclusión de cara a 
su participación en posteriores subvenciones.

Artículo 9. Régimen de incompatibilidades.

El disfrute de esta subvención es compatible con cualquier otra ayuda 
financiada con fondos públicos o privados, nacionales o internacionales, no 
pudiendo superar el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario para la 
que se concedió la subvención. 

Artículo 10. Base de datos nacional de subvenciones.

Igualmente, ha de aplicarse la Instrucción de 30 de diciembre de 2015, de 
la Intervención General de la CARM, de desarrollo en el ámbito de ésta de las 
previsiones contenidas en las instrucciones dictadas por la IGAE sobre la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones.

Artículo 11. Publicidad y transparencia

Al presente Decreto le es de aplicación el artículo 18.4 y 5 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de Murcia. 

Artículo 12. Legislación comunitaria aplicable

El presente Decreto se ajustará a la normativa comunitaria aplicable y, en 
especial, a lo dispuesto en el Reglamento Comunitario 1370/2007, sobre los 
servicios públicos de transporte por ferrocarril y carretera, en lo que le sea de 
aplicación en su caso. 

Disposición Final Única. Eficacia y publicidad. 

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación, 
sin perjuicio de lo cual, se publicará en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 

Dado en Murcia, a 22 de mayo de 2019.— El Presidente, P. D. (Decreto de la 
Presidencia n.º 16/2018, de 24 de abril, BORM n.º 96, 27/04/2018), el Consejero 
de Hacienda, Fernando de la Cierva Carrasco.—El Consejero de Fomento e 
Infraestructuras, Patricio Valverde Espín.
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P á g i n a  7 | 10 
 

  
 

ANEXO I 
 

ORIGEN DESTINO 
San Jose de la Montaña Murcia-Glorieta (14 expediciones) 7:00 7:30 8:30 9:00 10:00 10:30 12:00 13:30

14:30 15:00 16:30 18:00 19:30 21:00

Murcia-Glorieta (14 expedicSan José de la Montaña (14 expedición) 7:45 8:15 9:15 9:45 11:15 12:45 13:45 14:15
15:15 15:45 17:15 18:45 20:15 21:45

ORIGEN DESTINO 
San Jose de la Montaña Murcia-Glorieta (5 expediciones) 7:30 9:00 10:30 12:00 13:30

Murcia-Glorieta (14 expedicSan José de la Montaña (5 expedición) 8:15 9:45 11:15 12:45 14:15

AMPLIACIÓN DE SERVICIOS PROPUESTOS PARA LÍNEA 26B
LABORABLES DE TODO EL AÑO

HORARIOS

SÁBADOS DE TODO EL AÑO
HORARIOS
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  ANEXO II 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ORIGEN  DESTINO  HORARIOS
Sangonera la Verde Murcia 23:30 01:30 03:30
Murcia Sangonera la Verde 00:30 02:30 04:30

ORIGEN  DESTINO 
Sangonera la Verde Murcia 00:30 02:30 04:30
Murcia Sangonera la Verde 01:30 03:30 05:30

ORIGEN  DESTINO  HORARIOS
Zeneta Murcia 23:30 01:30 03:30
Murcia Zeneta 00:30 02:30 04:30

ORIGEN  DESTINO 
Zeneta Murcia 00:30 02:30 04:30
Murcia Zeneta 01:30 03:30 05:30

ORIGEN  DESTINO  HORARIOS
Rincón de Beniscornia Murcia 23:30 01:30 03:30
Murcia Rincón de Beniscornia 00:30 02:30 04:30

ORIGEN  DESTINO 
Rincón de Beniscornia Murcia 00:30 02:30 04:30
Murcia Rincón de Beniscornia 01:30 03:30 05:30

ORIGEN  DESTINO  HORARIOS
Sangonera la Seca Murcia 23:30 01:30 03:30
Murcia Sangonera la Seca 00:30 02:30 04:30

ORIGEN  DESTINO 
Sangonera la Seca Murcia 00:30 02:30 04:30
Murcia Sangonera la Seca 01:30 03:30 05:30

ORIGEN  DESTINO  HORARIOS
Alquerías Murcia 23:30 01:30 03:30
Murcia Alquerías 00:30 02:30 04:30

ORIGEN  DESTINO 
Alquerías Murcia 00:30 02:30 04:30
Murcia Alquerías 01:30 03:30 05:30

ORIGEN  DESTINO  HORARIOS
Cobatillas Murcia 23:30 01:30 03:30
Murcia Cobatillas 00:30 02:30 04:30

ORIGEN  DESTINO 
Cobatillas Murcia 00:30 02:30 04:30
Murcia Cobatillas 01:30 03:30 05:30

HORARIOS

SERVICIO NOCTURNO LÍNEA 36: COBATILLAS ‐ MURCIA
VIERNES, SÁBADOS Y VISPERAS DE FESTIVOS

NOCHEBUENA Y NOCHEVIEJA

VIERNES, SÁBADOS Y VISPERAS DE FESTIVOS

NOCHEBUENA Y NOCHEVIEJA
HORARIOS

NOCHEBUENA Y NOCHEVIEJA
HORARIOS

SERVICIO NOCTURNO LÍNEA 31: ALQUERÍAS ‐ MURCIA

HORARIOS

SERVICIO NOCTURNO LÍNEA 91: SANGONERA LA SECA ‐ MURCIA
VIERNES, SÁBADOS Y VISPERAS DE FESTIVOS

SERVICIO NOCTURNO LÍNEA 44: RINCÓN DE BENISCORNIA ‐ MURCIA
VIERNES, SÁBADOS Y VISPERAS DE FESTIVOS

NOCHEBUENA Y NOCHEVIEJA

VIERNES, SÁBADOS Y VISPERAS DE FESTIVOS

NOCHEBUENA Y NOCHEVIEJA
HORARIOS

NOCHEBUENA Y NOCHEVIEJA
HORARIOS

SERVICIO NOCTURNO LÍNEA 30: ZENETA ‐ MURCIA

HORARIOS SERVICIOS NOCTURNOS

SERVICIO NOCTURNO LÍNEA 28: SANGONERA LA VERDE ‐ MURCIA
VIERNES, SÁBADOS Y VISPERAS DE FESTIVOS
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

3270	 Decreto n.º 81/2019, de 22 de mayo, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 
una subvención al Ayuntamiento de Bullas, mediante orden, 
para la ejecución de las obras de urbanización y reurbanización 
y equipo técnico del Área de Regeneración y Renovación Urbana 
de Bullas.

El artículo 5 del Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se 
regula el Plan Estatal de Vivienda, 2018-2021, en concordancia con el artículo 
49, establece que para financiar las actuaciones contempladas en el Programa 
de fomento de la regeneración y renovación urbana y rural, será precisa la 
celebración de acuerdos específicos entre el Ministerio competente en materia de 
vivienda y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con la participación de 
los Ayuntamientos en cuyo término municipal se ubique el Área de regeneración 
y renovación urbana o rural. Dichos acuerdos tendrán lugar en el marco de las 
comisiones bilaterales de seguimiento del Plan.

En cumplimiento de lo anterior, con fecha 31 de octubre de 2018 se suscribe 
Acuerdo de la Comisión Bilateral, relativo al Área de Regeneración y Renovación 
Urbana de Bullas, entre el Ministerio de Fomento, la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y el Ayuntamiento de Bullas.

Este Acuerdo se suscribe con las condiciones particulares de los ámbitos y 
actuaciones objeto del programa establecidos en los artículos 48 y 49 del Real 
Decreto 106/2018, de 9 de marzo citado.

Con carácter previo a la adopción del Acuerdo de la Comisión Bilateral, la 
Comunidad Autónoma presentó al Ministerio de Fomento la delimitación realizada 
por el Ayuntamiento de Bullas, del ámbito de Regeneración y Renovación 
Urbana de Bullas, señalada sobre un plano parcelario a escala adecuada y 
una relación que permite identificar inequívocamente a todos los inmuebles 
incluidos, adjuntando la documentación gráfica y complementaria que recoge las 
determinaciones estructurales pormenorizadas del planeamiento vigente y los 
parámetros urbanísticos del ámbito delimitado, así como, una Memoria-Programa 
en la que constan los documentos establecidos en el citado artículo 49 del Real 
Decreto 106/2018.

Según la documentación aportada por el Ayuntamiento de Bullas, se constata 
la necesidad de revitalización de la zona que ha sufrido un proceso de degradación 
importante, siendo necesario mejorar las condiciones ambientales y de imagen 
urbana de las edificaciones, su grado de accesibilidad y de estanqueidad, así 
como reducir el consumo energético con medidas de mejora de la envolvente 
térmica, con la finalidad de obtener un cambio sustancial en las condiciones de 
vida de las familias en situación de vulnerabilidad y exclusión social. Asimismo 
estas medidas se complementarán con obras de reurbanización que promuevan 
en estos barrios un espacio urbano sostenible, amable para los peatones, 
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accesible y con lugares de aparcamiento, dotado de elementos verdes y zonas de 
calidad para el descanso y el ocio, con la finalidad de mejorar el tejido residencial 
y la recuperación del entorno, con el apoyo de equipos técnicos de gestión.

Las actuaciones relativas a la rehabilitación y reconstrucción de inmuebles 
destinados a vivienda en el ámbito del Área de Regeneración y Renovación 
Urbana de Bullas son objeto de convocatorias públicas, cuyas bases reguladoras 
se aprobaron mediante Orden de 18 de febrero de 2019 de la Consejería de 
Fomento e Infraestructuras (BORM n.º 45, de 23/02/2019), por lo que quedan 
pendientes de concesión las ayudas previstas en el Acuerdo de Comisión Bilateral 
relativas a las obras de urbanización y reurbanización incluidas en el Área y de 
financiación de equipo técnico, cuya ejecución corresponde exclusivamente al 
Ayuntamiento y que constituyen el objeto de este Decreto.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, consciente de la 
importancia del desarrollo de las inversiones necesarias para llevar a cabo la 
actuación que se pretende, que afecta tanto a sus competencias en materia de 
vivienda y arquitectura como a la competencia municipal, ante la imposibilidad 
de llevar a cabo convocatoria pública de subvenciones, y a los efectos previstos 
en el art. 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el art. 22.2.c) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, elabora el presente 
Decreto que regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de 
Bullas para la realización de las obras de urbanización y reurbanización y equipo 
técnico dentro de la actuación más amplia de “Regeneración y Renovación Urbana 
de Bullas”, entendiendo que existen razones de interés público y social que 
justifican su concesión, quedando acreditada la singularidad de dicha subvención, 
en tanto que va dirigida a un Ayuntamiento que necesita llevar a cabo dicha 
actuación en aras a conseguir la recuperación e integración y detener el proceso 
de degradación de la zona delimitada en el Área especificada.

La Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en materia vivienda, 
de acuerdo con el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por 
Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, correspondiendo a la Consejería de Fomento 
e Infraestructuras la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en dicha 
materia, de conformidad con el Decreto del Presidente 2/2018, de 20 de abril, de 
reorganización de la Administración Regional.

El artículo 1.3. del Real Decreto 106/2018, establece que la concesión de 
las nuevas subvenciones se regirá, entre otros, por lo establecido en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Reglamento 
que la desarrolla, y en la normativa autonómica que, en cada caso, resulte de 
aplicación, posibilitando el artículo 50 que podrán ser beneficiarios de las ayudas 
quienes asuman la responsabilidad de la ejecución integral del área delimitada 
por la actuación.

Por ello, a propuesta del Consejero de Fomento e Infraestructuras, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 22 de mayo de 2019, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 22.12 de la Ley 6/2004, de 28 de 
diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno, en el artículo 
16.2.c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en 
relación con el artículo 25.2 de la misma y en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
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Dispongo:

Artículo 1.- Objeto de la subvención y razones de interés público que 
concurren en su concesión.

1.- El presente Decreto establece las normas especiales reguladoras de la 
concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Bullas para la realización 
de las obras de urbanización y reurbanización y equipos técnicos dentro de la 
actuación “Regeneración y Renovación Urbana de Bullas”, cuya cuantía y límite 
se regirá por lo dispuesto en el artículo 52 del Real Decreto 106/2018, de 9 de 
marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

2.- La finalidad que se persigue con este Decreto es ejecutar el acuerdo de 
la Comisión Bilateral celebrada el 31 de octubre de 2018, dentro del Plan Estatal 
de Vivienda 2018‑2021, para financiar la realización de las obras de urbanización 
y reurbanización, y equipos técnicos, del Área de Regeneración y Renovación 
Urbana de Bullas, para conseguir la recuperación e integración y detener el 
proceso de degradación de la zona delimitada en el Área especificada, por lo que 
se acredita la existencia de razones de interés público y social que justifican la 
concesión de la subvención. 

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

1.- La subvención a la que se refiere el artículo anterior se concederá de 
forma directa, conforme a lo dispuesto en el art. 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en relación con el art. 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, por concurrir razones de interés público y social.

2.- La concesión de la citada subvención se instrumentará mediante Orden, 
en la que se especificarán los compromisos y condiciones a los que estará 
sometida la concesión, de conformidad con lo dispuesto en este Decreto y en el 
régimen jurídico por el que se rige la subvención.

Artículo 3.- Beneficiario.

Será beneficiario de la subvención el Ayuntamiento de Bullas, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 50 del Real Decreto 106/2018, de 9 marzo.

Artículo 4.- Obligaciones del beneficiario.

1.-El beneficiario quedará sujeto a las condiciones y compromisos que se 
determinen en la correspondiente Orden de concesión. 

2.-En todo caso, estará sujeto a las obligaciones impuestas por el artículo 
11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y a las previstas en el artículo 14 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en los términos en los 
que resulte de aplicación, así como a las demás que resulten concordantes a la 
vista del régimen jurídico aplicable a la subvención.

3.-Asimismo, el beneficiario de esta subvención estará obligado a:

a) Realizar la actividad y adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de la subvención, en el plazo de ejecución que se establezca en la 
correspondiente Orden de Concesión.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a 
efectuar por el órgano concedente así como cualesquiera otras de comprobación y 
control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto 
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información les sea requerida 
en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
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c) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, que 
deberá realizarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a 
la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia 
tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos 
para la concesión de la subvención.

f) Presentar la justificación, de acuerdo con lo dispuesto en este Decreto y en 
la Orden de concesión.

g) Los beneficiarios deberán destinar los bienes objeto de subvención al fin 
concreto para el que se concedió la ayuda durante un mínimo de 5 años.

h) Colocar en un lugar visible de la instalación, los símbolos y logotipos 
de la Administración Regional, con la siguiente reseña “Subvencionado por 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia – Consejería de Fomento e 
Infraestructuras –“. Con una tipografía y tamaño igual a los empleados para 
referirse a la participación de la Comunidad Autónoma, se hará constar la 
participación del Ministerio de Fomento, acompañado de la leyenda “Gobierno de 
España”, con indicación del importe de la subvención aportado.

Artículo 5.- Régimen de justificación.

1.- El Ayuntamiento beneficiario está obligado a justificar ante el órgano 
concedente el cumplimiento de la finalidad y la aplicación material de los fondos 
percibidos que sirvió de fundamento a la concesión de la subvención, en los 
términos que a continuación se relacionan, y de acuerdo con lo establecido en la 
Orden de concesión, sin perjuicio del sometimiento a la verificación contable que 
resulte pertinente:

a) Memoria Justificativa de las inversiones realizadas para las que se solicitó 
subvención, en las que se acredita la realización de la actividad subvencionada 
y el cumplimiento de los requisitos formales y materiales y condiciones que 
determinaron su concesión, firmada por el Alcalde-Presidente o Concejal que 
ostente la delegación en materia de vivienda y arquitectura.

b) Certificación expedida por el Secretario del Ayuntamiento, expresiva de 
los siguientes extremos:

-Haber sido registrado en contabilidad el ingreso de la subvención concedida 
y haber sido invertida la misma en la actividad para la que se concedió.

-Que la documentación justificativa del gasto realizado y su pago se 
encuentra en las dependencias de la Corporación Local, a disposición del Tribunal 
de Cuentas y demás órganos de control.

-Importe, procedencia y aplicación de los fondos propios u otras subvenciones 
o recursos adicionales que se empleen para financiar la obra.

c) La Justificación del gasto se realizará mediante la presentación de las 
facturas, originales o copias autenticadas o compulsadas, acreditativas de los 
gastos ocasionados en la realización de las actividades, que deberán ajustarse 
a las normas fiscales y contables o a aquellas por las que, según su naturaleza, 
les sea de aplicación y mediante la presentación de certificado de la intervención 
municipal del asiento en contabilidad del gasto devengado.
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d) La Justificación del pago de los gastos a los que se hace referencia en el 
apartado anterior, se realizará mediante recibí en la factura o justificante del 
movimiento de la cuenta corriente y mediante la presentación de certificado de la 
intervención municipal del asiento en contabilidad del libramiento del pago material.

e) Acta/s de Replanteo, en su caso, Certificación de la Adjudicación de la/s 
obra/s; Certificaciones de ejecución de la/s obra/s, Certificación final de la/s 
obra/s y Acta/s de Recepción, así como el/los Proyecto/s final/es de obra/s.

f) En el caso de los equipos técnicos, la justificación requerirá la aportación 
de los contratos realizados a los miembros integrantes del equipo y del pago 
realizado a los mismos.

2.- La justificación por parte del beneficiario se ajustará, en todo caso, a lo 
previsto en el artículo 25 de la Ley 7/2005 y en el artículo 30 de la Ley 38/2003 
y concordantes.

3.- El plazo máximo de justificación será el establecido en la correspondiente 
Orden de concesión. 

Artículo 6.- Crédito presupuestario, cuantía y pago.

1.- La presente subvención por importe total de 18.500,00 euros (dieciocho 
mil quinientos euros), se tramita a favor del Excmo. Ayuntamiento de Bullas, con 
C.I.F. n.º P3001200I, y se destina a financiar las actuaciones de urbanización 
y reurbanización así como los gastos en equipos técnicos de gestión previstos 
en el Acuerdo de la Comisión Bilateral celebrada el 31 de octubre de 2018 por 
el que se establece el Área de Regeneración y Renovación Urbana de Bullas 
(ARRU Bullas 2018), con cargo a la partida presupuestaria 14.02.00.431A.766.99 
(otras actuaciones en materia de Ordenación del Territorio, Urbanismo, 
Patrimonio Arquitectónico y Vivienda), en el proyecto de gastos 45789 (A CC.LL., 
para Regeneración y Renovación Urbanas. Plan 2018-2021. F. Ministerio), y 
subproyecto 045789190004 (ARRU Bullas 2018. C.D. Subvención al Ayto. Para 
REURB+ETG. F.MINIST.), del estado de gastos del presupuesto del ejercicio 2019.

El gasto elegible asignado a la concesión y pago de ésta subvención se 
eleva a un total de 18.500,00 euros y está financiado íntegramente con ingresos 
finalistas procedentes del Estado afectados a la ejecución del Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021, con aplicación a la fuente de financiación: 08 1184 1447.05 
(MFOM. Fomento de la regeneración y renovación urbanas. Plan 2018-2021).

2.- El pago de la subvención, excepto para la financiación del equipo técnico, 
se realizará de forma anticipada que supondrá entrega de fondos con carácter 
previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo 
las actuaciones inherentes a la subvención. Para realizar el abono se tendrá 
que presentar el proyecto de obras y la licencia o autorización del organismo 
municipal competente para la ejecución de las obras y el certificado de inicio 
de las mismas. Se abonará la parte de subvención correspondiente al proyecto 
presentado y proporcional a la cuantía justificada.

En caso de que por bajas en la adjudicación de las obras no llegara a agotarse 
la subvención concedida, el remanente podrá emplearse en otros proyectos 
previa autorización de los mismos por la Dirección General de Ordenación del 
Territorio, Arquitectura y Vivienda, en la forma de pago indicada. En ningún caso 
podrá superarse el importe de la subvención concedida, corriendo a cargo del 
Ayuntamiento cualquier exceso de gasto en las obras. La subvención no incluye el 
IVA, tasas o tributos.

NPE: A-280519-3270



Página 16992Número 121	 Martes, 28 de mayo de 2019

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

3. El límite máximo de la cuantía de la subvención se calculará según lo 
dispuesto en el artículo 52 del Real Decreto 106/2018 para las actuaciones de 
mejora de la calidad y sostenibilidad del medio urbano, obras de urbanización o 
reurbanización, y para la financiación de los equipos técnicos, por cada vivienda 
objeto de rehabilitación.

4.- De conformidad con lo establecido en el artículo 16.2 a) de la citada ley 
no será preciso la constitución de garantías por ser el beneficiario parte del sector 
público.

Artículo 7.- Responsabilidades y régimen sancionador.

El Ayuntamiento beneficiario queda sometido a las responsabilidades y 
régimen sancionador que sobre infracciones y sanciones establece la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 8.- Reintegro de la subvención.

Se exigirá el reintegro de la subvención con el interés de demora 
correspondiente, en los casos y en los términos previstos en la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, sin 
perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 7/2005, en 
cuanto a la retención de pagos, así como en los supuestos de incumplimiento de 
lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 6 de este decreto.

Artículo 9.- Régimen jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 
establecido en él y en la Orden de concesión, por lo dispuesto en la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa autonómica que en materia de subvenciones 
resulte de aplicación, así como por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y demás normativa de desarrollo en aquellos de sus preceptos 
que sean aplicables, y por lo estipulado en las restantes normas de derecho 
administrativo y, en su defecto, se aplicarán las normas de derecho privado.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación, 
sin perjuicio de lo cual, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 22 de mayo de 2019.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—El Consejero de Fomento e Infraestructuras, Patricio Valverde Espín.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

3271	 Decreto n.º 97/2019, de 22 de mayo, por el que se establecen las 
normas reguladoras de la concesión directa de una subvención a 
la empresa Interurbana de Autobuses S.A. para la implantación 
de mejoras en el transporte público de las concesiones MUR-026, 
Murcia-Mazarrón-Águilas, MUR-055 La Unión-Murcia y MUR-083 
Cartagena-Murcia.

La Consejería de Fomento e Infraestructuras, a través de la Dirección General 
de Transportes, Costas y Puertos, como órgano de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, competente en materia de transportes, en los términos que le 
atribuye la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía para la 
Región de Murcia, está interesada en la puesta en marcha de políticas integrales 
de fomento del transporte público que contribuyan a hacer efectivo el derecho a 
la movilidad de los ciudadanos y, entre otras, fomentar y mejorar el transporte 
público, en base a criterios de utilidad y servicio público, con fin de procurar 
mejores prestaciones para usuarios y vecinos y satisfacer sus necesidades.

Con la reciente apertura del Aeropuerto Internacional de la Región de Murcia, 
surge la necesidad de satisfacer, las necesidades de desplazamiento que generen 
los usuarios del aeropuerto.

Conforme a dicha política de fomento la Dirección General de Transportes, 
Costas y Puertos pretende mejorar los servicios de transporte de viajeros en 
el ámbito de las siguientes concesiones: MUR-055 La Unión–Murcia, MUR-083 
Cartagena–Murcia y MUR-026 Murcia-Mazarrón-Águilas, puesto que es preciso 
satisfacer las necesidades de los usuarios del Aeropuerto Internacional de la 
Región de Murcia.

Dentro de las concesiones MUR-055, MUR-083 y MUR-026, se encuentran 
integradas las líneas de transporte público regular de viajeros por carretera, que 
se pretende mejorar compensando las citadas mejoras económicamente a fin de 
no producir un desequilibrio en el contrato.

El carácter excepcional de la subvención regulada, que justifica la concesión 
directa de la misma por la existencia de un interés público y social, se encuentra 
en la imposibilidad de promover concurrencia pública para el otorgamiento de la 
subvención, puesto que la concesionaria tiene en exclusividad, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 70 y siguientes de la Ley de 16/87, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres, sobre los tráficos correspondiente a 
las líneas que pertenecen a las siguientes concesiones de titularidad autonómica: 
MUR-055 La Unión–Murcia, MUR-083 Cartagena–Murcia y la MUR-026 Murcia-
Mazarrón-Águilas.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Fomento e Infraestructuras, y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 22 de mayo 
de 2019,
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Dispongo:

Artículo 1.- Objeto

Es objeto del presente Decreto la regulación la concesión directa de una 
subvención a la entidad mercantil, INTERURBANA DE AUTOBUSES S.A con CIF 
A-28170207 por lo que respecta a las mejoras de las líneas que integran las 
concesiones siguientes: MUR-055 La Unión –Murcia, MUR-083 Cartagena–Murcia 
y MUR-026 Murcia-Mazarrón-Águilas en los términos previstos en el Anexo I del 
Convenio que se suscriba, por un importe máximo de 285.292,43€, con cargo a 
la partida presupuestaria 14.04.00.531A.477.60, proyecto 46546.

Artículo 2.- Justificación

El carácter excepcional de la subvención regulada, que justifica la concesión 
directa de la misma por la existencia de un interés público y social, se encuentra 
en la imposibilidad de promover concurrencia pública para el otorgamiento de la 
subvención, puesto que la concesionaria tiene en exclusividad, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 70 y siguientes de la Ley de 16/87, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres, sobre los tráficos correspondiente a 
las líneas que pertenecen a las siguientes concesiones de titularidad autonómica: 
MUR-055 La Unión–Murcia, MUR-083 Cartagena–Murcia y MUR-026 Murcia-
Mazarrón-Águilas.

Artículo 3.- Régimen jurídico aplicable

La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo que se 
autoriza la concesión directa de ésta en aplicación del Artículo 22.2c) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en el artículo 
23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

La subvención se regirá, por lo establecido en este Decreto y por lo previsto 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, y sus disposiciones de desarrollo y se ajustará a la normativa comunitaria 
aplicable y, en especial, a lo dispuesto en el Reglamento Comunitario 1370/2007, 
del Parlamento y del Consejo, sobre los servicios públicos de transporte por 
ferrocarril y carretera, así como a lo establecido en las restantes normas de 
derecho administrativo, y en su defecto por las normas de derecho privado. 

La concesión de la subvención se realizará mediante Convenio, en el que 
se especificarán los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo 
previsto en este Decreto. 

Artículo 4.- Beneficiario

Beneficiaria es la empresa. Interurbana de Autobuses, S.A con CIF 
A-28170207.

Artículo 5.- Obligaciones

Interurbana de Autobuses, S.A quedará obligada a las condiciones y 
compromisos que adquiera en el convenio que se suscriba y a los que estará 
afectada la subvención concedida. 
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Artículo 6.- Financiación y forma de pago

La Consejería de Fomento e Infraestructuras, a través de la Dirección General 
de Transportes, Costas y Puertos, aportará a los fines del presente Decreto 
la cantidad máxima de 285.292,43 € con cargo a la partida presupuestaria 
14.04.00.531A.477.60, proyecto 46546.

El pago de la referida cantidad se abonará a la empresa, Interurbana de 
Autobuses, S.A a cuenta del resultado del resultado de la liquidación final, de 
acuerdo con el siguiente modo: 

1.- Tras la firma del Convenio que se suscriba, previa justificación en los 
términos previstos en la cláusula cuarta del referido Convenio, se abonará la cantidad 
correspondiente a los servicios prestados en el periodo comprendido desde el 9 de 
febrero de 2019 y el último día del mes anterior a la firma del Convenio.

2.- Con posterioridad a la firma de dicho Convenio, se abonara 
mensualmente, a la beneficiaria previa justificación en los términos previstos en 
la cláusula cuarta del presente Convenio., 

Artículo 7.- Plazo de ejecución y justificación 

Las actividades objeto de subvención son las realizadas en el periodo 
comprendido entre el 9 de febrero de 2019 y el 31 de agosto de 2019. 

La justificación por parte de la beneficiaria de la subvención del cumplimiento 
de su finalidad y de la aplicación material de los fondos percibidos, se ajustará en 
todo caso a lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con 
el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

De un modo general, para la justificación de los ingresos y los costes del 
servicio en los siguientes apartados 1, 2 y 3; será necesario desagregar los datos 
aportados, por día de servicio y destino y/o origen.

Para justificar la actividad subvencionada Interurbana de Autobuses, S.A 
deberá presentar a la Consejería de Fomento e Infraestructuras la siguiente 
documentación en los plazos que se indican:

1. Para el periodo comprendido entre el 9 de febrero de 2019 hasta el último 
día del mes anterior a la firma del Convenio Interurbana de Autobuses, S.A. 
deberá presentar durante los 10 días siguientes la firma del Convenio.

a).- Un Informe justificativo de la contabilidad de costes e ingresos de la 
explotación, referido única y exclusivamente a las líneas objeto de mejora 
integradas en las concesiones siguientes: MUR-055 La Unión–Murcia, MUR-083 
Cartagena–Murcia y MUR-026 Murcia-Mazarrón-Águilas.

Los ingresos del servicio se justificarán mediante el número de viajeros-
usuarios del servicio aplicándole su tarifa correspondiente. El Coste del Servicio 
se determinara a través de los vehículos*kilometro, que son el producto de 
multiplicar el número de expediciones por la distancia en ruta correspondiente a 
cada una de ellas.

b).- Memoria explicativa y minuciosamente detallada de la justificación del 
cumplimiento de la obligación del beneficiario, relativa a la publicidad del carácter 
público de la financiación de la actuación objeto de la subvención, referida única 
y exclusivamente de las líneas integradas en las concesiones objeto de mejora 
integradas en las concesiones siguientes: MUR-055 La Unión–Murcia, MUR-083 
Cartagena–Murcia y MUR-026 Murcia-Mazarrón-Águilas.
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c) Declaración acerca de la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos destinados a financiar la misma actividad.

2. Para el periodo comprendido entre el primer día siguiente al firma del 
convenio, Interurbana de Autobuses, S.A., deberá presentar, dentro de los diez 
primeros del mes siguiente: 

a) Un Informe justificativo de la contabilidad de costes e ingresos de la 
explotación, referido única y exclusivamente a las líneas objeto de mejora 
integradas en las concesiones siguientes: MUR-055 La Unión–Murcia, MUR-
083 Cartagena–Murcia y MUR-026 Murcia-Mazarrón-Águilas, del mismo modo 
que se indica en el punto 1a) de la presente cláusula, del período mensual 
correspondiente y acumulado. 

b) Memoria explicativa y minuciosamente detallada de la justificación del 
cumplimiento de la obligación del beneficiario, relativa a la publicidad del carácter 
público de la financiación de la actuación objeto de la subvención, referida única 
y exclusivamente de las líneas integradas en las concesiones objeto de mejora 
integradas en las concesiones siguientes: MUR-055 La Unión–Murcia, MUR-083 
Cartagena–Murcia y MUR-026 Murcia-Mazarrón-Águilas.

c) Declaración acerca de la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos destinados a financiar la misma actividad.

- Antes del 15 de diciembre de 2019, Interurbana de Autobuses, S.A deberá 
presentar a la Consejería de Fomento e Infraestructuras,:

Una memoria justificativa del cumplimiento de todo lo previsto en el presente 
Convenio que contendrá, al menos, los siguientes aspectos:

a).- Un Informe justificativo de la contabilidad de costes e ingresos de la 
explotación, referido única y exclusivamente a las líneas objeto de mejora 
integradas en las concesiones siguientes: MUR-055 La Unión–Murcia, MUR-
083 Cartagena–Murcia y MUR-026 Murcia-Mazarrón-Águilas, del mismo modo 
que se indica en el punto 1a) de la presente cláusula, del conjunto del período 
subvencionable, desagregado por meses, tanto parcialmente como acumulado. 

b).- Memoria explicativa y minuciosamente detallada de la justificación del 
cumplimiento de la obligación del beneficiario, relativa a la publicidad del carácter 
público de la financiación de la actuación objeto de la subvención, referida única 
y exclusivamente de las líneas integradas en las concesiones objeto de mejora 
integradas en las concesiones siguientes MUR-055 La Unión–Murcia, MUR-083 
Cartagena–Murcia y MUR-026 Murcia-Mazarrón-Águilas.

c).- Declaración acerca de la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos destinados a financiar la misma actividad.

Artículo 8.- Reintegros y responsabilidades

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos contemplados en el artículo 
37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en virtud de 
los supuestos y formas establecidos en el Capítulo II del Título II de la Ley 7/2005, 
de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

La beneficiaria quedará sometida a las responsabilidades y régimen 
sancionador que sobre infracciones administrativas en la materia establece el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el 
Título IV de la Ley 7/2005. 
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Artículo 9.- Régimen de incompatibilidades

El disfrute de esta subvención es compatible con cualquier otra ayuda 
financiada con fondos públicos o privados, nacionales o internacionales, no 
pudiendo superar el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario para la 
que se concedió la subvención. 

Artículo 10.- Base de datos nacional de subvenciones

Igualmente, ha de aplicarse la Instrucción de 30 de diciembre de 2015, de 
la Intervención General de la CARM, de desarrollo en el ámbito de ésta de las 
previsiones contenidas en las instrucciones dictadas por la IGAE sobre la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones.

Artículo 11.- Publicidad y transparencia

Al presente Decreto le es de aplicación el artículo 18.4 de la Ley 12/2014, 
de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de 
Murcia. 

Artículo 12.- Legislación comunitaria aplicable

El presente Decreto se ajustará a la normativa comunitaria aplicable y, en 
especial, a lo dispuesto en el Reglamento Comunitario 1370/2007, sobre los 
servicios públicos de transporte por ferrocarril y carretera, en lo que le sea de 
aplicación en su caso. 

Disposición final única. Eficacia y publicidad 

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación, 
sin perjuicio de lo cual, se publicará en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 

En Murcia, a 22 de mayo de 2019.—El Presidente, P.D (Decreto de la 
Presidencia n.º 16/2018, de 24 de abril, BORM n.º 96 27/04/2018), el Consejero 
de Hacienda, Fernando de la Cierva Carrasco.—El Consejero de Fomento e 
Infraestructuras, Patricio Valverde Espín.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

3272	 Decreto n.º 86/2019, de 22 de mayo, del Consejo de Gobierno, 
por el que se establecen las normas especiales reguladoras de 
la concesión directa de una subvención por la Consejería de 
Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente a favor de 
la Unión de Cooperativas de la Región de Murcia (UCOMUR) y 
la Unión de Cooperativas de Enseñanza de la Región de Murcia 
(UCOERM) con ocasión de su XXXV aniversario para la realización 
de actividades que fomenten y desarrollen la economía social en 
la Región de Murcia.

En un mundo en constante evolución, las entidades que forman parte de 
la Economía Social ofrecen un proyecto económico y social que se basa en la 
solidaridad y en la democracia, implicando a los ciudadanos en la economía de 
sus respectivos países.

El conjunto de las entidades integradas en la Economía Social comparten 
características comunes y principios que les otorgan una fuerte identidad 
europea, que las diferencia de las sociedades de capital.

En el seno de la Unión Europea se creó el organismo “Economía Social Europea” 
con objeto de establecer un diálogo permanente con las instituciones europeas.

Según el Parlamento Europeo, la Economía Social, es uno de los pilares 
del modelo social europeo y juega un rol esencial en la economía europea 
conjugando rentabilidad y solidaridad, creando empleos de calidad, reforzando 
la cohesión social, económica y territorial, generando capital social, promoviendo 
una ciudadanía activa, la solidaridad, y una forma de economía dotada de valores 
democráticos, que sitúa al ser humano en primer plano y contribuye al desarrollo 
sostenible y a la innovación social, medioambiental y tecnológica.

La misión de “Economía Social Europea” es:

a) Promover los intereses económicos y sociales de las empresas y 
organizaciones de la Economía Social. 

b) Promover el rol y los valores de las empresas y organizaciones de la 
Economía Social.

c) Reforzar el reconocimiento institucional, político y social de las empresas y 
organizaciones del sector.

Las entidades de Economía Social con el objetivo de apoyar una posición 
única consideran que una economía diversa es indispensable para el correcto 
funcionamiento del mercado interior europeo y están dispuestas a trabajar por un 
modelo empresarial más transparente y sostenible y, en definitiva, más responsable.

La Unión Europea en ejecución de sus políticas, potencia y fomenta con 
ayudas económicas el desarrollo de programas para este sector de la economía, 
al que pueden acceder las entidades de la Economía Social pertenecientes a 
cualquiera de los países de la Unión.
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La situación económica actual hace necesaria una intervención decidida para 
promoción del empleo y la generación de nuevas alternativas al desarrollo de la 
economía regional. 

Desde el Gobierno Regional se apuesta decididamente por la Economía 
Social como formula para dinamizar el tejido empresarial, y por Organizaciones 
Empresariales como la Unión de Cooperativas de la Región de Murcia (UCOMUR) 
y la Unión de Cooperativas de Enseñanza de la Región de Murcia (UCOERM), que 
realizan actuaciones de interés público y social y una gran labor en el fomento y 
desarrollo de ese sector económico. En este caso con ocasión de la celebración 
de su XXXV aniversario, evento que demuestra su consolidación en este sector 
como dos de las cinco organizaciones más representativas de la economía 
social en la Región y como las únicas en su sector específico, van a hacer un 
esfuerzo y desarrollar toda una serie de actividades y eventos que pongan en 
valor, fomenten y potencien la economía social en general y en particular las 
cooperativas de trabajo asociado y las de enseñanza de la región, actividades en 
las que el gobierno regional quiere colaborar.

Se pretenden desarrollar programas de colaboración en todas aquellas 
actividades corporativas y servicios que estas Organizaciones realizan en favor 
del tejido empresarial de la Región de Murcia, en los ámbitos de información 
económica y empresarial, y en encuentros, jornadas y reuniones con sociedades 
cooperativas y otras sociedades de economía social de la Región de Murcia y 
con grupos de personas que tienen la intención de constituir este tipo de 
empresas, desarrollo de programas de fomento del empleo y el emprendimiento 
en este sector, llevando a cabo acciones que contribuyan al cumplimiento de las 
directrices de la planificación económica del Gobierno regional, en el marco de la 
política económica general. 

Entendiendo que existen razones de interés público y social, la Administración 
Regional colaborará directamente en la financiación de estas actuaciones, a 
través de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, 
mediante la concesión de subvenciones directas con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Por todo lo anterior, a propuesta del titular de la Consejería de Empleo, 
Universidades, Empresa y Medio Ambiente, y previa deliberación y acuerdo en su 
reunión del día 22 de mayo de 2019, el Consejo de Gobierno,

Dispongo:

Artículo 1. Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de 
subvenciones por parte de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa 
y Medio Ambiente, a favor de Unión de Cooperativas de la Región de Murcia 
(UCOMUR) con CIF n.º F30147995 y la Unión de Cooperativas de Enseñanza de la 
Región de Murcia (UCOERM) con CIF n.º G30106785.

La finalidad de la subvención es promocionar y colaborar a la financiación 
de iniciativas favorables a la creación de emprendimiento y de empleo estable y 
al crecimiento socioeconómico de la Región de Murcia, y desarrollar programas 
de colaboración en todas aquellas actividades corporativas y servicios que estas 
Organizaciones realizan en favor del tejido empresarial de la Región de Murcia, en 
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los ámbitos de información económica y empresarial, y en encuentros, jornadas 
y reuniones con sociedades cooperativas y otras sociedades de economía social 
de la Región de Murcia y con grupos de personas que tienen la intención de 
constituir este tipo de empresas, desarrollo de programas de fomento del empleo 
y el emprendimiento en este sector, llevando a cabo acciones que contribuyan 
al cumplimiento de las directrices de la planificación económica del Gobierno 
regional, en el marco de la política económica general. 

Por lo que respecta a UCOMUR Y UCOERM desarrollarán, con ocasión de su XXXV 
aniversario, durante ese ejercicio 2019 toda una serie de acciones, como charlas y 
conferencias, ferias informativas, congresos, conciertos, y encuentros, entre otras 
que serán eficaces medios de difusión y fomento de la economía social en la Región.

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable.

La subvención regulada en el presente Decreto se regirá por lo previsto en 
él, por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (BORM n.º 278, de 02.12.2005) y en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE n.º 276, de 
18.11.2003), salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, 
así como por lo establecido en las demás normas de derecho administrativo que 
resulten de aplicación.

Artículo 3. Interés económico. 

Las actividades a subvencionar tienen un indudable interés económico, 
coadyuvando al cumplimiento de los fines encomendados a la Consejería de 
Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, por ser el Departamento 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, 
desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en 
materia de fomento del desarrollo económico regional, de apoyo empresarial y de 
fomento de la economía social. 

Artículo 4. Justificación de la concesión directa.

Las subvenciones reguladas en este Decreto tiene carácter singular, por lo que 
se autoriza la concesión directa de éstas en aplicación del artículo 23 de la Ley 
7/2005, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
relación con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones por concurrir razones de interés público y social que determinan la 
improcedencia de su convocatoria pública, al tener por objeto la colaboración para 
el desarrollo de múltiples actividades en fomento y difusión de la economía social 
que llevarán a cabo UCOMUR y UCOERM con ocasión de su XXXV aniversario.

La dificultad de la convocatoria pública de las subvenciones objeto de 
este Decreto, queda justificada, porque son estas dos organizaciones, las 
más representativas de cooperativas de trabajo asociado y de enseñanza 
respectivamente en la región, las que celebran en este año sus XXXV aniversario, 
que suponen todos esos años trabajando en apoyo difusión y fomento de este 
sector económico en nuestra región, con la consiguiente repercusión positiva en 
el desarrollo del mismo.

Artículo 5. Entidad Beneficiaria.

Las entidades beneficiarias de la subvención regulada en este Decreto serán 
la organización empresarial denominada la Unión de Cooperativas de la Región 
de Murcia (UCOMUR) con CIF n.º F30147995 y la Unión de Cooperativas de 
Enseñanza de la Región de Murcia (UCOERM) con CIF n.º G30106785.
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Artículo 6. Importe de la subvención.

El gasto que comporta estas subvenciones asciende a 50.000 euros, del 
ejercicio 2019.

Artículo 7. Financiación. 

Las subvenciones a conceder a la Unión de Cooperativas de la Región de 
Murcia (UCOMUR), con CIF n.º F30147995, será de 30.000,00 euros y a la Unión 
de Cooperativas de Enseñanza de la Región de Murcia (UCOERM), con CIF n.º 
G30106785, será de 20.000, 00 euros, con cargo al ejercicio presupuestario 2019.

La financiación se realiza totalmente con fondos propios de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia

Artículo 8. Procedimiento de concesión.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 4 del presente Decreto, la 
subvención se concederá de forma directa conforme al artículo 23 de la Ley 
7/2005, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
relación con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones por concurrir razones de interés público y social que determinan la 
improcedencia de su convocatoria pública, al tener por objeto la colaboración para 
el desarrollo de múltiples actividades en fomento y difusión de la economía social 
que llevarán a cabo UCOMUR y UCOERM con ocasión de su XXXV aniversario.

La concesión de la subvención se realizará mediante Orden del titular de 
la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, en la se 
espeficicarán los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo 
previsto en este Decreto.

Artículo 9. Pago de la subvención.

El pago de la subvención se realizará de manera anticipada en su totalidad 
no exigiéndose garantía alguna dado que los beneficiarios son organización 
empresarial, de acuerdo con el artículo 16.2.e) de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
y dado el carácter social de la subvención.

Artículo 10. Gastos subvencionables.

1. Los gastos ocasionados por las acciones realizadas deben estar 
directamente relacionados con la subvención concedida, y lo serán por los 
siguientes conceptos:

1.º Material de oficina: Ordinario no inventariable, prensa, revistas, libros y 
otras publicaciones.

2.º Material de oficina informático no inventariable.

3.º Gastos diversos en publicidad y propaganda.

4.º Gastos diversos en reuniones, conferencias y cursos.

5.º Gasto derivados de viajes y dietas.

6.º Gastos en locomoción del personal propio.

7.º Gastos de personal propio de la entidad beneficiaria, de apoyo a la 
actividad subvencionada

8.º Otros gastos corrientes relacionados directamente con la actividad 
subvencionada (especificándolos)

2. De la subvención queda excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) 
recuperable
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Artículo 11. Subcontratación.

Se podrá subcontratar, total o parcialmente, la ejecución del objeto de la 
subvención, atendiendo a las prescripciones establecidas en el artículo 29 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones de la entidad beneficiaria:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

b) Justificar ante la Dirección General de Relaciones Laborales y Economía 
Social, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización 
de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine la concesión y 
disfrute de la subvención.

c) Comunicar a la Dirección General de Relaciones Laborales y Economía 
Social la obtención de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien 
las actividades subvencionadas, tan pronto como se conozca.

d) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 
documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación 
mercantil y sectorial aplicable al beneficiario.

e) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
recibidos, incluidos los documentos electrónicos.

f) Cualesquiera otros recogidos en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

g) Prestar su colaboración y facilitar cuanta documentación les sea requerida 
en el ejercicio de las funciones de control que correspondan, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

h) Incorporar en todas las manifestaciones de promoción y difusión de las 
actividades objeto de ayuda que éstas están subvencionadas por la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, la Consejería de Empleo, Universidades, 
Empresa y Medio Ambiente, Dirección General de Relaciones Laborales y 
Economía Social.

Artículo 13. Plazo y justificación de la subvención.

Las acciones subvencionadas serán las que se lleven a cabo en el periodo 
comprendido entre el día 1 de enero y el día 31 de diciembre del año 2019, 
realizándose su gasto en ese mismo periodo. Si el pago de la subvención se realiza 
en el ejercicio actual, las Entidades beneficiarias dispondrán de los dos primeros 
meses del ejercicio siguiente para presentar en la Dirección General de Relaciones 
Laborales y Economía Social los documentos que se indica a continuación, como 
documentos electrónicos originales, o en su caso la digitalización en formato PDF 
de documentos originales en soporte papel, y una declaración responsable de la 
autenticidad de los mismos, en caso contrario el plazo de dos meses se contará a 
partir de la fecha de pago:

a) Memoria de las actividades desarrolladas con cargo a la subvención 
concedida. 

b) Relación de facturas o justificantes presentados, y declaración responsable 
del representante legal de la entidad beneficiaria.
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c) Facturas con acreditación de su pago, o justificantes definitivos de pago 
de los gastos ocasionados, que sean directamente imputables a la actividad 
subvencionada. Las facturas se pagarán mediante cheque, pagaré o transferencia 
bancaria, debiendo aportarse copia de estos así como el correspondiente extracto 
bancario que refleje dichos cargos, sellado por la entidad financiera.

En caso de incluir gastos de personal de trabajadores de la Entidad, 
directamente relacionados con la actividad, se justificarán mediante nóminas, 
boletines de cotización abonados a la Seguridad Social (modelos TC2 y TC1 o 
justificante de abono del mismo) y declaración formal del representante de la 
Entidad especificando la imputación correspondiente. 

No se admitirán como justificantes las facturas de comidas, ni las inversiones 
en activos fijos.

Artículo 14. Alteración de las condiciones de la subvención.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, y en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas 
otorgadas por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales 
o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la Orden Resolutoria de 
concesión.

Artículo 15. Reintegro de las cantidades percibidas.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora desde el momento del pago de la subvención, en los supuestos 
establecidos en los artículos 36.4 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

2. Si al justificar la acción los gastos efectuados fueran inferiores a los 
inicialmente establecidos como importe a justificar en la Orden de concesión de la 
subvención, procederá el reintegro proporcional de la ayuda recibida.

3. El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II 
de la Ley 7/2005, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación sin 
perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

En Murcia, a 22 de mayo de 2019.—El Presidente, P.D. Decreto del Presidente 
n.º 16/2018, de 24 de abril (BORM n.º 96, de 27.04.2018), el Consejero 
de Hacienda, Fernando de la Cierva Carrasco.—El Consejero de Empleo, 
Universidades, Empresa y Medio Ambiente, Javier Celdrán Lorente.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

3273	 Decreto n.º 87 de 22 de mayo, por el que se modifica el Decreto 
n.º 181/2018, de 1 de agosto, de la Consejería de Empleo, 
Universidades, Empresa y Medio Ambiente, por el que se regula 
la concesión directa de ayudas a los Ayuntamientos de la Región 
de Murcia beneficiarios de la convocatoria de ayudas “Pima-
Pemar 2017” articuladas por la conferencia sectorial de 
medio ambiente.

El Consejo de Gobierno aprobó en su sesión de 1 de agosto de 2018, y se 
publicó en el BORM n.º 178, de 3 de agosto de 2018, el Decreto n.º 181/2018, 
de 1 de agosto, por el que se regula la concesión directa de Ayudas a los 
Ayuntamientos de la Región de Murcia beneficiarios la convocatoria de ayudas 
“Pima-Pemar 2017” articuladas por la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente.

Dado que no se pudo en el ejercicio económico de 2018, aprobar el gasto 
que comporta la subvención al Ayuntamiento de Mula en la línea de actuación 
“proyecto de compostaje doméstico de Biorresiduos de Mula” por importe de 
19.075,00 euros como consecuencia de la tardanza en remitir la aceptación 
previa de la ayuda y, por ello, no se pudo ordenar la concesión de la citada 
subvención y reconocer la obligación y proponer el pago de la misma durante 
el ejercicio 2018; es por lo que procede modificar el apartado 1 del artículo 5 
“cuantía y pago” del mencionado Decreto porque para proceder al pago a efectos 
contables se necesita realizar una modificación del citado artículo en lo referente 
a que se realiza el pago en la anualidad de 2019.

Entendiendo que persisten las razones de interés público y social que 
amparaban el citado Decreto 181/2018, conforme al artículo 22.2.c) de la Ley 
General de Subvenciones, y que la concesión de subvenciones de esta naturaleza 
compete a la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente 
según el Decreto del Presidente n.º 2/2018, de 20 de abril, de reorganización 
de la Administración Regional (BORM n.º 91, 21 de abril de 2018), como el 
Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de 
la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 
Gobierno en materia de medio ambiente.

En su virtud, de conformidad con los citados artículos, a propuesta del 
Consejero de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 22 de mayo de 2019.

Dispongo:

Artículo único. Modificación del Decreto el Decreto n.º 181/2018, de 1 de 
Agosto, por el que se regula la concesión directa de Ayudas a los Ayuntamientos 
de la Región de Murcia beneficiarios la convocatoria de ayudas “Pima-Pemar 2017” 
articuladas por la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente.

NPE: A-280519-3273



Página 17005Número 121	 Martes, 28 de mayo de 2019

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

El apartado 1 del artículo 5 del Decreto n.º 181/2018, de 1 de Agosto, por el 
que se regula la concesión directa de Ayudas a los Ayuntamientos de la Región 
de Murcia beneficiarios la convocatoria de ayudas “Pima-Pemar 2017” articuladas 
por la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente queda redactado de la siguiente forma:

“1. Las ayudas a conceder no podrán superar las cuantías máximas 
detalladas, y se financiarán con cargo a la anualidad 2018 de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. En el supuesto de 
que, por motivos de tramitación, no pudiera concederse alguna ayuda con cargo 
a dicha anualidad presupuestaria, podrá materializarse en el siguiente ejercicio 
una vez incorporados al mismo los remanentes de crédito correspondientes”.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de lo cual, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En Murcia, 22 de mayo de 2019.—El Presidente, P.D. (Decreto del Presidente 16/2018, 
de 24 de abril, BORM n.º 96, de 27 de abril), el Consejero de Hacienda, Fernando 
de la Cierva Carrasco.—El Consejero de Empleo, Universidades, Empresa y Medio 
Ambiente, Javier Celdrán Lorente.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

3274	 Decreto n.º 100/2019, de 22 de mayo, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa 
de subvención por el Instituto de Fomento de la Región de 
Murcia a favor de la Confederación Regional de Organizaciones 
Empresariales de Murcia (Croem) para la realización del 
programa Incoova 2019: Innova, coopera y valida tu proyecto.

El Instituto de Fomento de la Región de Murcia (en adelante el INSTITUTO) 
es una entidad de derecho público, regulada por la Ley 9/2006, de 23 de 
noviembre, y al que corresponde promocionar e impulsar el desarrollo y 
crecimiento económico regional así como la competitividad, el empleo y su 
calidad, y la productividad de su tejido empresarial, con especial atención a las 
pequeñas y medianas empresas mediante la articulación y ejecución de acciones 
que contribuyan al cumplimiento de las directrices de la planificación económica 
del Gobierno regional, en el marco de la política económica general.

Para el cumplimiento de sus fines, el Instituto ha venido estableciendo 
acuerdos con distintas entidades regionales, que tienen como denominador 
común, que sus fines y actividades convergen con los objetivos y acciones que 
en materia de desarrollo regional gestiona el Instituto, recogiendo muchos de los 
acuerdos señalados, una colaboración financiera para hacer posible la ejecución 
de las acciones consensuadas.

En esta línea, la contribución que las distintas asociaciones empresariales, 
sindicatos, ayuntamientos, cámaras de comercio, universidades y otras entidades 
públicas o privadas de carácter no lucrativo, han brindado al Instituto para que 
de manera conjunta y coordinada se establezcan acciones que coadyuven al 
desarrollo y crecimiento económico, ha sido muy positiva y eficaz, puesto que 
con esta técnica se ha conseguido implicar a todos los agentes del desarrollo 
económico, y especialmente a las pequeñas y medianas empresas, motor de la 
economía regional.

Considerando el indudable interés económico de estas actividades 
consensuadas y subvencionadas por el Instituto. Teniendo en cuenta de otra 
parte su naturaleza, en la medida que constituyen la plasmación de acuerdos 
negociados y concertados con agentes económicos sin ánimo de lucro y el 
carácter flexible de las actuaciones, en aras de alcanzar las soluciones más 
adecuadas en cada momento para el cumplimiento de los objetivos de desarrollo 
y crecimiento económico regional, se justifica la dificultad de la convocatoria 
pública de este tipo de ayudas. 

Considerando el marco general descrito y valorando el interés público y 
económico de la actuación propuesta, el Consejo de Dirección del INFO en su 
reunión del día 17 de mayo de 2019, acordó, entre otros asuntos, la celebración 
del Convenio con la Confederación Regional de Organizaciones Empresariales 
de Murcia (en adelante CROEM), con la finalidad de desarrollar el programa 
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Incoova 2019, Innova, Coopera y Valida Tu Proyecto, que conlleva el desarrollo 
de una actuación integral que impulse la creación de empresas, enfocada en el 
fomento de las vocaciones científico-tecnológicas y del intraemprendimiento, 
como factores clave para la evolución hacia un modelo económico basado en el 
conocimiento, que garantice la conversión digital de las empresas regionales.

El objeto del Convenio es promover la puesta en marcha de ideas o proyectos 
empresariales aportados por personas con formación universitaria (graduados, 
alumnos de másteres, doctorandos, etc.) o relacionadas con organismos 
científicos o de investigación, así como por reemprendedores, que tengan una 
clara vocación empresarial, y que aspiren a formar equipos multidisciplinares y 
poner en práctica proyectos que apuesten por el desarrollo del emprendimiento y 
la innovación en todas sus vertientes. Se priorizarán aquellos sectores que tengan 
mayor relevancia en la economía regional y cuyas necesidades de innovación 
sean más relevantes.

Las actividades a realizar por CROEM en relación con este programa son:

1. Difusión y foros de encuentro para trasladar los objetivos generales y 
específicos a las distintas instituciones que actúan como socias estratégicas de 
esta iniciativa.

2. Captación de personas con perfil objeto del programa y potenciación de 
perfiles emprendedores. Asimismo se establecerán los contactos necesarios con 
las asociaciones empresariales y empresas que nos facilitarán las tendencias de 
mercado, necesidades latentes por cubrir, etc.

3. Selección de los proyectos de verdadero potencial innovador y asignación 
de ideas en su caso.

4. Creación de equipos de proyectos empresariales.

5. Orientación, formación y mentorización (por parte de profesionales y 
empresarios).

6. Desarrollo de modelos de negocio.

7. Encuentros empresariales con empresas en proceso de consolidación 
del sector/es determinados (jornadas, puestas en común, testar productos/
servicios).

8. Acompañamiento y /o puesta en marcha.

9. Alojamiento y consolidación de los equipos de la edición anterior del 
programa INCOOVA 2018.

Dicho acuerdo quedó condicionado a la aprobación, en su caso, y 
cumplimiento del pertinente Decreto de Consejo de Gobierno que autorice la 
correspondiente subvención con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Dicha subvención se encuentra comprendida en el Plan Estratégico de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 2019, aprobado 
en Orden de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente 
de fecha 24 de enero de 2019, con arreglo a lo establecido en el artículo 5 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.
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En su virtud, a propuesta del Consejero de Empleo, Universidades, Empresa 
y Medio Ambiente, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión 
celebrada el día 22 de mayo de 2019,

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto.

Este Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una subvención 
por parte del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, a favor de CROEM, 
para llevar a cabo el Programa Incoova 2019, Innova, Coopera y Valida tu 
Proyecto con actividades corporativas y servicios que CROEM realice en favor del 
tejido empresarial de la Región de Murcia, con los siguientes objetivos:

Objetivos generales:

A. Identificar y desarrollar el talento emprendedor para crear juntos 
empresas de éxito, a través de personas con una alta preparación, diversos 
conocimientos y habilidades y una vocación emprendedora.

B. Mejorar la empleabilidad y estimular el espíritu emprendedor de los 
egresados, estudiantes de grado y másteres o doctorados, prioritariamente 
procedentes de las Universidades de la Región de Murcia, así como personas 
de organismos de investigación, centros tecnológicos, etc., o con una relación 
estrecha con ellas.

C. Proporcionar a las personas que han tenido una experiencia de 
emprendimiento anterior la oportunidad de reemprender con nuevas ideas y equipos.

D. Ofrecer a la sociedad en su conjunto un programa integral de 
“preincubación” donde los participantes podrán desarrollar un plan de vida y 
carrera profesional, estudios de innovación y desarrollo de nuevos productos, 
planes de negocio preliminares y la adquisición de habilidades gerenciales. Se 
trata de aspectos fundamentales sobre los que se fundará el crecimiento de la 
empresa.

Objetivos específicos:

A. Detección personas que tienen como objetivo emprender con ideas 
innovadoras y con una alta cualificación. 

B. Puesta en común y fomento de la colaboración.

C. Facilitar la identificación de ideas y oportunidades de negocio.

D. Generar confianza entre las personas participantes. 

E. Desarrollo de una nueva metodología en la captación de emprendedores, 
en la creación de los equipos, en la formación y orientación en habilidades, en la 
formación empresarial y en la definición de los modelos de negocio.

F. Lograr la cooperación transversal entre grupos multidisciplinares 
de emprendedores, combinando capacidades y habilidades existentes. La 
cooperación entre profesionales permite aunar esfuerzos para hacer frente a 
proyectos complejos y que puedan ser viables a largo plazo. Entre estos equipos 
también se podrían incluir aquellos reemprendedores que buscan segundas 
oportunidades y que aportan conocimiento y experiencias con alto valor añadido.

G. Desarrollo de una metodología de creación de equipos, de estimulación 
de ideas, de asunción de riesgos, fomento de emprendimiento activo, facilitar el 
aprendizaje práctico basado en la experiencia, etc. y difusión de todo ello a través 
en una plataforma en un entorno web, foros de encuentro, sedes empresariales etc.
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H. Oportunidades de funcionamiento en red estableciendo vínculos existentes 
entre los formadores, mentores, alumnos, centros de innovación, universidades 
y la comunidad empresarial. Es necesario que los futuros emprendedores 
desarrollen sus competencias interactuando con la comunidad local, estableciendo 
contactos, creando capital relacional e influyendo en socios reales.

I. Definir un modelo de desarrollo de ideas de negocio, ya que son las 
empresas consolidadas de la Región de Murcia y las asociaciones empresariales 
las que manifestando sus necesidades, aportan un nuevo marco para el 
crecimiento y la innovación. Los equipos emprendedores crearán su empresa para 
dar respuesta a esas necesidades a través del desarrollo de un primer prototipo 
de solución, modelo de negocio o servicio.

Artículo 2.- Interés económico.

Las acciones a subvencionar tienen un indudable interés económico, 
coadyuvando al cumplimiento de los fines encomendados al INFO, en su calidad 
de instrumento de la Administración Regional para el desarrollo y crecimiento 
económico y empleo regional. En concreto, el acuerdo planteado con CROEM tiene 
por objeto poner a disposición de los emprendedores universitarios de la Región 
y reemprendedores, una herramienta para poder poner en marcha sus ideas o 
proyectos empresariales que apuesten por el desarrollo del emprendimiento y la 
innovación, formando equipos multidisciplinares en colaboración con organismos 
científicos o de investigación.

Artículo 3.- Dificultad de convocatoria pública.

INCOOVA es un proyecto focalizado en la mejora de la competitividad 
del tejido empresarial de la Región, y en concreto, en las empresas pequeñas 
y medianas, que constituyen la mayoría. El resultado del programa será la 
formación de equipos de personas muy cualificadas y que den soluciones 
innovadoras tanto a problemas sectoriales macro, como a las propias necesidades 
de innovación que nos manifiesten cada una de las empresas en su sector.

Los sectores identificados como prioritarios en este proyecto son: 
industria del metal, comercio, hostelería y turismo, educación, sector social, 
agroalimentario, industrias químicas, e industrias plásticas.

Dada la importancia de que participen y colaboren en el programa INCOOVA 
empresas ya consolidadas dentro de cada uno de los sectores prioritarios, se 
hace fundamental la contribución de CROEM, dada la proximidad del conjunto 
de sus federaciones y asociaciones al mundo empresarial, que puede facilitar 
enormemente la participación de empresas en este programa.

La dificultad de la convocatoria pública de la subvención objeto de esta 
propuesta o solicitud, queda justificada, por una parte, al considerar a CROEM un 
interlocutor idóneo para la articulación de un programa que impulse la creación y la 
consolidación de proyectos empresariales en el ámbito regional y, por tanto, el grado 
de penetración que el Instituto de Fomento obtiene en todos los sectores a través de 
CROEM se presenta como singularmente eficaz para los intereses públicos.

Considerando el indudable interés económico de llevar a cabo un programa 
como INCOOVA, se justifica la dificultad de la convocatoria pública de este tipo 
de ayudas. 

Artículo 4.- Beneficiarios.

La entidad beneficiaria de la subvención será la Confederación Regional de 
Organizaciones Empresariales de Murcia (CROEM), asociación que desarrolla 
actividades no lucrativas de desarrollo empresarial.
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Artículo 5.- Financiación.

La subvención será por importe máximo de 140.000,00 euros.

Artículo 6.- Procedimiento de concesión.

1. La subvención se otorgará de forma directa en aplicación de lo previsto 
en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. Con carácter previo a la formalización de la subvención, el beneficiario 
deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. El órgano competente para la concesión de la correspondiente subvención 
será la Presidencia del INFO.

3. El instrumento para la formalización de la concesión será mediante 
convenio con dicha entidad. 

Artículo 7.- Obligaciones. 

1. La entidad beneficiaria quedará obligada a los compromisos que adquiera 
en el convenio que suscriba con el INFO, así como al cumplimiento de las 
obligaciones impuestas por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. Con arreglo a lo previsto en el artículo 7.2 de la Ley 12/2014, de 16 
de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, la entidad beneficiaria se obliga a suministrar 
al INSTITUTO, previo requerimiento y en un plazo de quince días, toda la 
información necesaria para el cumplimiento por aquel de las obligaciones 
previstas en la citada Ley.

Artículo 8.- Forma de pago.

1. El importe de la subvención se abonará a la entidad beneficiaria del 
siguiente modo:

· El 50% de dicha cantidad, a modo de anticipo y sin que se requiera la 
presentación de garantía alguna, durante el mes de enero de 2020, con el objeto 
de sufragar los gastos que ocasione la puesta en marcha y funcionamiento de los 
primeros meses del mencionado programa, y el 50% restante, a la finalización 
del programa y previa justificación final de acuerdo a lo previsto en la cláusula 
sexta del Convenio.

2. Habida cuenta de la naturaleza de las actividades subvencionadas y de 
la condición no lucrativa de la beneficiaria, los rendimientos financieros que se 
produzcan como consecuencia, en su caso, de la prestación de anticipos de la 
subvención otorgada no incrementarán el importe de ésta.

Artículo 9.- Compatibilidad.

La subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, siempre que la suma de todas ellas no supere el importe del 
proyecto o gasto subvencionado.

Artículo 10.- Régimen de gestión y justificación.

1. El régimen de gestión y justificación de la subvención será el establecido 
en el Capítulo III del Título I de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
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Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en concreto 
se ajustará a la modalidad de la cuenta justificativa prevista en el artículo 72 
del R.D. 887/2006, de 21 de julio, sin perjuicio de las condiciones particulares 
previstas en el correspondiente convenio.

2. El Departamento de Crecimiento Empresarial del Instituto será la 
responsable del seguimiento del proceso de justificación y comprobación de 
los valores del proyecto o actividad que haya sido objeto de subvención, con 
independencia del control financiero que le corresponde a la Intervención General 
de la Comunidad Autónoma.

3. Se permite la subcontratación de hasta un 60% de los gastos elegibles, 
como máximo.

4. Para el cumplimiento de las condiciones exigidas y siempre que no afecte 
a otras condiciones o requisitos de elegibilidad, se permitirá como máximo hasta 
un 40% de desviación a la baja de los gastos totales comprometidos por el 
beneficiario, con la correlativa disminución proporcional, en su caso, del importe 
de la subvención concedida como resultado de la desviación producida. Cuando el 
grado de ejecución en los términos anteriores, no alcance el 60% del presupuesto 
aprobado se procederá, en su caso, a iniciar el correspondiente procedimiento de 
reintegro.

5. El periodo de elegibilidad de los gastos amparados en el convenio estará 
comprendido desde el 1 de septiembre de 2019 hasta el 31 de agosto de 2020, y 
la justificación de los mismos se deberá realizar durante los tres meses siguientes 
a la finalización del plazo de realización de las actividades subvencionadas, 
resultando elegibles los pagos efectuados dentro de este último plazo de 
justificación, siempre que los gastos se hayan producido en el plazo de realización 
de las actividades subvencionadas.

Artículo 11.- Modificaciones.

1. El Presidente del Instituto de Fomento de la Región de Murcia podrá 
autorizar y formalizar las modificaciones, incluidas las ampliaciones de plazo, que 
no afecten a los ámbitos subjetivos y material del Convenio y a la sustitución de 
las técnicas de colaboración. En ningún caso, se podrán autorizar modificaciones 
que supongan una ampliación del crédito aprobado por el correspondiente 
Decreto de Consejo de Gobierno.

2. Cualquier obtención concurrente de otras aportaciones, podrá dar lugar a 
la minoración de la subvención otorgada hasta la cuantía necesaria que permita 
el cumplimiento de los límites establecidos en materia de autofinanciación y de 
intensidad máxima de ayudas.

Artículo 12.- Incumplimientos.

1. La concurrencia de cualquiera de las causas previstas en el artículo 37 
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, el incumplimiento total o parcial 
de los requisitos establecidos en las condiciones que en su caso se establezcan 
en el correspondiente convenio, dará lugar, previa incoación del pertinente 
procedimiento de reintegro con arreglo a lo establecido en los artículos 35 
y siguientes de la Ley 7/2005, de 18 de Noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a la cancelación de la subvención 
y en su caso, a la obligación de reintegrar ésta y los intereses de mora que 
procedan.
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2. El beneficiario de la subvención concedida, estará sometido al régimen de 
infracciones y sanciones establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 13.- Régimen jurídico aplicable.

Serán de aplicación a la subvención, constituyendo su régimen jurídico 
aplicable, además de lo dispuesto en el Decreto de Consejo de Gobierno por 
el que se apruebe la concesión directa, la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, 
General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y resto de 
disposiciones de desarrollo, en su regulación de carácter básico, la Ley 7/2005, 
de 18 de Noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y las normas de desarrollo de dicha Ley, las restantes normas de 
derecho administrativo, y en su defecto, las normas de derecho privado.

Disposición final única.

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación sin 
perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, 22 de mayo de 2019.—El Presidente, P.D. (Decreto del 
Presidente n.º 16/2018, de 24 de abril, BORM n.º 96, de 27 de abril de 2018), 
el Consejero de Hacienda, Fernando de la Cierva Carrasco.—El Consejero de 
Empleo, Universidades y Medio Ambiente, Javier Celdrán Lorente.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

3275	 Decreto n.º 88/2019, de 22 de mayo, por el que se regula la 
concesión directa de subvenciones a los Ayuntamientos de la 
Región de Murcia para la prestación de servicios de información, 
orientación, activación y acompañamiento a la población joven 
que reúna los requisitos del sistema nacional de garantía juvenil, 
durante el ejercicio 2019.

La reducción del desempleo juvenil constituye uno de los retos más 
importantes para la UE. El Gobierno de España, alineado con la Estrategia de 
Emprendimiento y Empleo Joven, pone en marcha el Plan Nacional de Garantía 
Juvenil, en el que se recoge un catálogo común de actuaciones que tienen como 
objetivo la reducción del desempleo juvenil y que se instrumenta a través del 
“Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020 (POEJ)”.

El “Programa Operativo de Empleo Juvenil” (POEJ) recoge las medidas 
propuestas y se articula en ejes temáticos, prioridades de inversión y objetivos 
específicos. La Consejería de Educación, Juventud y Deportes a través de la 
Dirección General de Juventud, tiene asignados créditos para el desarrollo de 
actuaciones en el objetivo específico 8.2.1: “Mejorar la activación temprana y 
perfeccionar los procesos de intermediación y movilidad de las personas jóvenes, 
en particular de aquellos sin trabajo y no integrados en los sistemas de educación 
y formación, así como los y las jóvenes que corren el riesgo de sufrir exclusión 
social y de los procedentes de comunidades marginadas, a través de la aplicación 
de la Garantía Juvenil”.

Para la consecución del objetivo se tienen que poner en marcha acciones 
que contribuyan a la activación de aquellas personas jóvenes con una fuerte 
desconexión del mercado laboral y ofrecer información y prestar asesoramiento, 
orientación laboral y acompañamiento en la búsqueda de empleo a la población 
joven para su incorporación al mercado mismo. 

El Gobierno de la Región de Murcia apuesta y propone trabajar la Garantía 
Juvenil, transversalmente y en red, con la participación de los agentes 
sociales, de las entidades juveniles y de los entes locales, en coordinación con 
los servicios públicos de empleo. En este marco, y para poder cumplir con el 
objetivo marcado se considera necesario disponer de una red territorial próxima 
a los jóvenes.

En aplicación del principio de subsidiaridad, con la presente subvención se 
pretende apoyar económicamente a los Ayuntamientos para la prestación de los 
servicios de información, orientación, activación y acompañamiento a la población 
joven, ya que la Administración Local, al ser la más cercana a la ciudadanía, es la 
que mejor y más eficientemente puede prestar los mencionados servicios y por 
tanto, lograr su mejora en la empleabilidad, inserción sociolaboral e integración 
en el mercado de trabajo.
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Por ello, desde la Administración Regional se apuesta por la consolidación 
y mantenimiento de estructuras específicas de empleo para jóvenes ya 
existentes, dotándolas de personal especializado, que fueron creadas por Orden 
de 1 de marzo de 2001 (BORM 60 de 13 de marzo de 2001), por la que se 
Establecen las Bases Reguladoras para la Creación y/o Mantenimiento de los 
Centros Locales de Empleo. Estos centros vienen funcionando desde entonces 
en los Ayuntamientos de la Región de Murcia y tienen como principal objetivo, 
complementar las acciones de servicios de empleo regionales, prestando un 
servicio especializado para el acompañamiento individualizado en la búsqueda 
de empleo y la inserción laboral de los jóvenes de 16 años a 29 años, así como 
la realización de acciones preventivas encaminadas a la no discriminación por 
razón de sexo y edad, que favorezcan la autonomía de los jóvenes y su acceso 
a la formación y al empleo.

Entendiendo que existen sobradas razones de interés público y social, y 
quedando acreditada la singularidad de la subvención, de conformidad con 
el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 22.2 c) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el presente 
Decreto regula la concesión directa de subvenciones a los Ayuntamientos de la 
Región de Murcia, en el ejercicio 2019, para la prestación de unos servicios que 
son competencia propia de aquellos, en virtud de lo establecido en el artículo 10, 
b) de la Ley 6/2007, de 4 de abril, de Juventud de la Región de Murcia.

Las competencias asignadas al Departamento en materia de juventud, 
como órgano gestor de la política juvenil de la Región de Murcia, encargado de 
la promoción, impulso y desarrollo de las actuaciones dirigidas a los jóvenes 
en los ámbitos establecidos en la Ley 6/2007, de 4 de abril de Juventud de la 
Región de Murcia, las asume la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, 
según Decreto nº 2/2018, de 20 de abril, de Reorganización de la Administración 
Regional, ejerciéndose tales competencias a través de la Dirección General de 
Juventud.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Educación, Juventud y Deportes, 
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión celebrada el día 22 de 
mayo de 2019.

Dispongo:

Artículo 1. Objeto y razones de interés público que concurren en su 
concesión.

1. El presente Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de subvenciones, de carácter singular, a los 
Ayuntamientos de la Región de Murcia, para contribuir a la financiación de los 
gastos del personal que preste servicios de información, orientación, activación y 
acompañamiento para la integración sostenible en el mercado de trabajo de las 
personas jóvenes, que reúnan los requisitos del Sistema Nacional de Garantía 
Juvenil, conforme a lo previsto en el Programa Operativo de Empleo Juvenil 
(POEJ) del Fondo Social Europeo 2014-2020.

2. El interés público y social que justifica la oportunidad de la concesión 
directa de esta subvención viene dado porque sólo los Ayuntamientos de la 
Región de Murcia son los que prestan los servicios de información, orientación 
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y acompañamiento a la población joven, teniendo la finalidad de dotarlos de 
personal especializado para la prestación de dichos servicios a los no empleados, 
ni integrados en los sistemas de educación ni formación, así como aquellos que 
corren el riesgo de sufrir exclusión social y los procedentes de comunidades 
marginadas, a través de la aplicación del Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 

La concesión de esta subvención, pretende evitar las altas tasas de 
desempleo juvenil que pone de manifiesto la grave situación laboral en la que se 
encuentra el colectivo de jóvenes que puede tener como consecuencia una fuerte 
desconexión del mercado de trabajo y la exclusión social a largo plazo.

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable.

1. De acuerdo con lo previsto con el artículo 6.1 de la Ley 38/2003, General 
de Subvenciones, las subvenciones financiadas con cargo a Fondos de la Unión 
Europea, se regirán por las normas comunitarias aplicables en cada caso. 

2. Asimismo, las subvenciones reguladas en este decreto, se regirán por 
lo establecido en el mismo y en la propia Orden de la Consejera de Educación, 
Juventud y Deportes de concesión de aquellas; por la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, y demás normativa autonómica que en materia de subvenciones 
resulte de aplicación; por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y demás normativa de desarrollo en aquellos de sus preceptos 
que sean aplicables, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y 
concurrencia, así como por lo estipulado en las restantes normas de derecho 
administrativo que resulten de aplicación y, en su defecto, por las normas de 
derecho privado.

Artículo 3. Procedimiento de concesión.

1. Las subvenciones reguladas en este Decreto tienen carácter singular, y se 
concederán de forma directa, conforme a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, en relación con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, por concurrir razones de interés público 
y social y, además, por concederse a todos los Ayuntamientos de la Región 
de Murcia que han manifestado su expresa conformidad, lo que justifica la no 
necesidad de la concurrencia pública.

2. La concesión de la subvención, se hará por Orden de la Consejera de 
Educación, Juventud y Deportes, en la que se especificarán los compromisos y 
condiciones a los que estará sometida la concesión.

Artículo 4. Beneficiarios y requisitos. 

1.- Serán beneficiarios de esta subvención, en los términos establecidos 
en este Decreto, todos los Ayuntamientos de la Región de Murcia, excepto el 
Ayuntamiento de La Unión al haber renunciado expresamente a la subvención. 
Con respecto al Ayuntamiento de San Javier, se entiende ha renunciado al 
derecho, al haberse notificado la carta de conformidad y constatando el acceso 
a su contenido, sin que se haya recibido contestación alguna de acuerdo 
con el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. Los beneficiarios deberán reunir los requisitos del artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, acreditándolos en el 
modo previsto en la citada Ley, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que 
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aprueba su Reglamento, y en la Orden de 1 de abril de 2008 de la Consejería 
de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se regula el procedimiento 
para la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 5. Dotación presupuestaria. Criterios de distribución de los 
créditos y cuantía máxima.

1. La dotación para las actuaciones que se financian por el Programa 
Operativo de Empleo Juvenil es de quinientos sesenta y nueve mil novecientos 
sesenta y tres euros (569.963,00 €) de los cuales el 91,89% están cofinanciados 
por el FSE.

2. La distribución de los créditos se ha realizado en función de la población 
juvenil existente en los distintos municipios, de acuerdo con el Real Decreto 
1458/2018 de 14 de diciembre en   el que se declaran oficiales las cifras 
resultantes de la revisión del Padrón Municipal referidas al 1 de enero de 2018, 
(BOE de 29 de diciembre) asignándose las diferentes cuantías máximas por 
concepto de personal, conforme a continuación se indica:

· A los municipios con población menor de 10.000 habitantes, se financia 
el 80% del coste unitario por hora de un/a técnico con categoría de informador 
juvenil, con una dedicación de 860 horas anuales. La dedicación mínima por 
semana será de 18 horas.

· A los municipios con población de entre 10.000 y 50.000 habitantes, se 
financia el 75% del coste unitario por hora de un/a técnico con categoría de 
orientador, con una dedicación de 860 horas anuales. La dedicación mínima por 
semana será de 18 horas.

· A los municipios con población de más de 50.000 habitantes, se financia el 
70% del coste unitario por hora de un/a técnico con categoría de orientador, con 
una dedicación de 1.720 horas anuales. La dedicación mínima por semana será 
de 36 horas.

3. Para la determinación de las diferentes cuantías máximas subvencionables 
se han tomado como referencia los costes salariales de la Administración 
Regional para las categorías correspondientes, siendo la categoría de orientador 
equivalente al grupo A2, y la de informador del grupo C1.

4. De acuerdo con los artículos 67.1, letra b), y 67.2 bis del Reglamento 
(UE) n.º 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre 
de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, 
al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de 
la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión 
y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) 
n.º 1083/2006 del Consejo, para realizar el cálculo del importe máximo para los 
costes de personal, se establece como sistema de cálculo de costes simplificados 
un baremo estándar de costes unitarios por hora.

5. El coste unitario por hora para un orientador se establece en 20,15 € y 
para un informador en 15,60 €.
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6. De conformidad con lo establecido en el punto 2 el importe máximo a 
conceder a cada Ayuntamiento es el siguiente:

AYUNTAMIENTO CUANTÍA MÁXIMA (€)

1 Ojós 10.733,00

2 Aledo 10.733,00

3 Ulea 10.733,00

4 Ricote 10.733,00

5 Albudeite 10.733,00

6 Villanueva del Río Segura 10.733,00

7 Campos del Río 10.733,00

8 Pliego 10.733,00

9 Librilla 10.733,00

10 Abanilla 10.733,00

11 Blanca 10.733,00

12 Lorquí 10.733,00

13 Moratalla 10.733,00

14 Fortuna 10.733,00

15 Alguazas 10.733,00

16 Ceutí 12.997,00

17 Calasparra 12.997,00

18 Beniel 12.997,00

19 Bullas 12.997,00

20 Puerto Lumbreras 12.997,00

21 Abarán 12.997,00

22 Alcázares, Los 12.997,00

23 Santomera 12.997,00

24 Fuente Álamo de Murcia 12.997,00

25 Cehegín 12.997,00

26 Mula 12.997,00

27 Archena 12.997,00

28 Alhama de Murcia 12.997,00

29 Torres de Cotillas, Las 12.997,00

30 San Pedro del Pinatar 12.997,00

31 Jumilla 12.997,00

32 Caravaca de la Cruz 12.997,00

33 Totana 12.997,00

34 Mazarrón 12.997,00

35 Águilas 12.997,00

36 Torre-Pacheco 12.997,00

37 Yecla 12.997,00

38 Cieza 12.997,00 

39 Alcantarilla 12.997,00 

40 Molina de Segura 24.260,00

41 Lorca 24.260,00

42 Cartagena 24.260,00

43 Murcia 24.260,00

TOTAL 569.963,00 

Artículo 6. Procedimiento de pago. 

El pago de la subvención, se realizará, para el periodo comprendido entre 
el 1 de enero de 2019 y la fecha de la concesión, previa justificación por el 
beneficiario de la realización de las actuaciones realizadas. Los Ayuntamientos 
beneficiarios dispondrán de un plazo de un mes, a partir de la notificación de 
la Orden de concesión para presentar la justificación ante la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes. 

El pago del importe correspondiente a actuaciones pendientes de ejecutar 
con posterioridad a la Orden de concesión se realizará tras la correspondiente 
Orden de la Consejera de Educación, Juventud y Deportes con carácter previo 
a la justificación como financiación necesaria para llevar a cabo la actuaciones 
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inherentes a la subvención y sin necesidad de prestar garantía de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 16.2 a) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Los 
beneficiarios deberán presentar dicha justificación ante la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes antes del 1 de marzo de 2020.

Artículo 7. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios quedarán sujetos, en todo caso, a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como a las impuestas por el artículo 
11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y, en concreto, a las siguientes: 

a) Destinar la subvención a financiar los costes laborales de un Técnico, 
Orientador o Informador Juvenil en materia de empleo.

Los informadores deberán estar en posesión del título de bachiller o 
equivalente y los orientadores de diplomado o equivalente.

b) Mantener al personal técnico ya formado que viene desempeñando estas 
funciones en el marco del POEJ (2014-2020) a fin de garantizar la continuidad 
de la prestación del servicio y favorecer la profesionalidad, salvo situaciones 
excepcionales debidamente justificadas. En caso de que se tengan que realizar 
nuevas contrataciones, se llevarán a cabo mediante proceso selectivo público.

c) Adscribir al personal contratado al órgano competente en materia de 
juventud donde prestará sus servicios.

d) Velar por que el personal contratado desempeñe las siguientes funciones: 

1.  Informadores/as y Orientadores/as

1.1. Información sobre ventajas y oportunidades del Sistema Nacional de 
Garantía Juvenil.

1.2.  Activación y apoyo de jóvenes para su inscripción en el fichero del 
Sistema Nacional de Garantía Juvenil.

1.3.  Asistencia y preparación de las mesas técnicas de coordinación.

2. Orientadores/as

2.1. Realización de itinerarios personalizados de inserción sociolaboral.

e) Garantizar la asistencia del personal técnico contratado a los cursos de 
formación que impartirá la Dirección General de Juventud, y a todas aquellas 
acciones formativas que contribuyan a un mejor desempeño de sus funciones. 

f) Dotar de los medios materiales y técnicos adecuados para el desempeño 
del puesto de trabajo que posibiliten la labor de orientación o información a la 
población joven.

g) Justificar, ante la Dirección General, la realización del objeto y el 
cumplimiento de la finalidad de la subvención en la forma prevista en el artículo 9 
del presente decreto.

h) Informar a las personas contratadas para prestar los servicios de la 
cofinanciación por el Fondo Social Europeo, así como del importe de la ayuda 
percibida.

i) Comunicar a la Dirección General la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actuaciones subvencionadas, tan 
pronto como se conozcan y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la 
aplicación dada a los fondos percibidos.
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j) Comunicar a la Dirección General la modificación de cualquier circunstancia 
objetiva o subjetiva que afecte a alguno de los requisitos exigidos para la 
concesión de la subvención.

k) No modificar el objeto de la subvención.

l) Suministrar a la Consejería de Educación, Juventud y Deportes toda la 
información necesaria para cumplir con lo previsto en el artículo 7.2 b) de la Ley 
12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

m) Cumplir las obligaciones derivadas de la orden a través de la cual se 
instrumenta la concesión. 

2. Asimismo, el beneficiario quedará obligado al cumplimiento de la 
normativa comunitaria y, en especial, a lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 
1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, 
por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, 
y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo 
Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) n.º 1083/2006 
del Consejo; así como en el Reglamento (UE) n.º 1304/2013, del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 relativo al Fondo Social 
Europeo y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1081/2006 del Consejo, 
así como las normas de subvencionalidad nacionales que establezca el Ministerio 
competente en materia de empleo.

Conforme a dicha normativa, el beneficiario además queda sujeto a las 
siguientes obligaciones:

a) La adjudicación de la ayuda concedida en estos programas implicará, 
automáticamente, la aceptación de la aparición del beneficiario en la lista pública 
que se recoge en el artículo 115.2 y Anexo XII.1 del citado Reglamento (UE) n.º 
1303/2013. 

b) Asumir las responsabilidades de difusión de la ayuda cofinanciada 
establecidas para los beneficiarios en el punto 2.2 del Anexo XII del Reglamento 
(UE) nº 1303/2013.

c) Reconocer el apoyo del FSE mostrando el emblema de la Unión y la 
referencia al citado Fondo que da apoyo a la operación, en todas las medidas de 
información y comunicación que lleve a cabo.

El beneficiario deberá informar al público, durante la realización de la 
operación, de la siguiente manera:

- INTERNET: Si posee sitio de Internet, deberá hacer una breve descripción 
de la operación, incluyendo objetivos y resultados y destacando el apoyo 
financiero.

- CARTELERÍA: Cartel con información sobre el proyecto (de un tamaño 
mínimo A3) en el que mencionará la ayuda financiera y que se colocará en un 
lugar visible.

d) Asegurarse de que las partes que intervienen en la operación han sido 
informadas de la financiación por el FSE.
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e) Mantener toda la documentación relativa al expediente a disposición de 
la Dirección General de Juventud, de la Intervención General de la Comunidad 
Autónoma de Murcia, de la Administración del Estado, y de otros Organismos de 
control interno o externo de la Administración Autonómica, Estatal y Comunitaria 
de acuerdo con la forma y los plazos establecidos en el artículo 140 del 
Reglamento (UE) 1303/2013.

f) Suministrar cuanta información le sea requerida sobre los participantes 
en las operaciones conforme al artículo 125.2, letra d) del Reglamento (UE) n. º 
1303/2013 y el Anexo I y II del Reglamento (UE) n. º 1304/2013.

g) A someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y de 
control financiero, en su caso, que realice el órgano que convoca la ayuda, la 
Unidad Administradora del Fondo Social Europeo, la Intervención General de la 
Administración del Estado y la Intervención General de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, el Tribunal de Cuentas, los órganos de la Comisión 
Europea o el Tribunal de Cuentas Europeo y demás órganos fiscalizadores que por 
la naturaleza y origen de los fondos, tienen competencia en la materia; así como 
de facilitar cuanta información le sea requerida por los mismos.

h) A mantener un sistema de contabilidad diferenciado para todas las 
transacciones relacionadas con las actuaciones objeto de ayuda contando, 
al menos, con una codificación contable adecuada que permita identificar 
claramente dichas transacciones y su trazabilidad.

i) Cumplir con los requisitos que en materia de igualdad de oportunidades, 
medio ambiente e innovación social se establezcan en el Reglamento (UE) 
1303/2013, el Reglamento (UE) 1304/2013 y cualesquiera otras normas 
comunitarias o nacionales.

j) Acreditar la ejecución, ante el órgano convocante y ante la autoridad de 
gestión o, en su caso,ante el organismo intermedio, la realización de la actividad 
y facilitar las comprobaciones encaminadas a garantizar la correcta realización del 
proyecto o acción objeto de la ayuda, aportando al efecto cuanta documentación 
le fuera requerida en su procedimiento de verificación tanto administrativa como 
sobre el terreno de un conjunto representativo de las actuaciones y operaciones 
que se estén llevando a cabo.

k) Asegurarse de que los gastos declarados son conformes con las normas 
aplicables sobre ayudas de Estado y que no existe doble financiación del gasto 
con otros regímenes comunitarios o nacionales así como con otros períodos de 
programación del Fondo Social Europeo.

Artículo 8. Plazo de ejecución.

El plazo de ejecución será del 1 de enero de 2019 hasta el 31 de diciembre 
de 2019.

Artículo 9. Régimen de justificación.

1. Los beneficiarios deberán presentar la siguiente documentación 
justificativa de la actividad subvencionada: 

a) Memoria técnica de ejecución de la actuación que incluya las acciones 
desarrolladas en cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de 
la subvención, en la que se recogerán los datos cuantitativos y cualitativos de los 
usuarios atendidos, conforme a los protocolos proporcionados por la Dirección 
General de Juventud.
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b) Contratos celebrados con el personal que realiza la prestación de los 
servicios indicados.

c) Cuenta justificativa simplificada indicando DNI y nombre del trabajador 
contratado y número de horas que se imputan a la subvención por mes de 
trabajo, así como el coste total que resulta de aplicar a este número de horas el 
coste unitario que corresponda según el artículo 5.

d) Certificación del control de asistencia del trabajador y cumplimiento de su 
jornada de trabajo.

e) Certificado de adscripción a la Concejalía competente en materia de 
juventud del Ayuntamiento.

f) Resumen de actuaciones de información y publicidad, y acreditación 
documental de los soportes utilizados conforme a las obligaciones descritas en el 
artículo 7.2 del Decreto.

2. Asimismo, deberá remitirse cualquier otra información y/o documentación 
que sea necesaria y así sea requerida por la normativa del Fondo Social Europeo.

3. El plazo de justificación será el establecido en el artículo 6 del presente 
decreto.

Artículo 10. Compatibilidad con otras subvenciones.

1. Las subvenciones que se regulan en este Decreto son compatibles 
con otras que pudieran otorgarse, sin que en ningún caso el importe de las 
subvenciones, ayudas e ingresos que para el mismo fin pueda obtener la entidad 
beneficiaria pueda superar el coste total del proyecto subvencionado, estando 
a lo preceptuado en el artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en los artículos 33 y 34 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

2. El régimen de ayudas es compatible con el mercado común europeo al 
no constituir ayuda de estado en el sentido del apartado 1 del artículo 107 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

Artículo 11. Publicación en el Portal de la Transparencia.

Con independencia de la publicidad derivada de la normativa aplicable 
en materia de subvenciones, y de manera adicional a esta, las subvenciones 
que se concedan con arreglo a este decreto se publicarán en el Portal de 
Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con indicación 
del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su 
objetivo y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 12. Reintegro.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas cuando concurra 
cualquiera de las causas previstas en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, previa incoación del correspondiente 
procedimiento de reintegro, de acuerdo con los artículos 35 y siguientes de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 7/2005, 
en cuanto a la retención de pagos.
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2. En los supuestos recogidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, al beneficiario, además del reintegro 
de la cantidad otorgada, le será exigible el interés de demora correspondiente 
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es 
anterior a esta, de conformidad con el artículo 32.2 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

3. La no contratación de técnico alguno o su contratación por tiempo 
inferior al que le corresponda para la prestación de los servicios de información, 
orientación, activación y acompañamiento a la población joven para su integración 
sostenible en el mercado de trabajo, durante el plazo de ejecución, dará lugar a 
la reducción o reintegro, según proceda, del importe de la subvención en la parte 
que corresponda al tiempo transcurrido sin realizar el objeto de la subvención.

La justificación insuficiente o incorrecta, en los términos establecidos en el 
artículo 9, dará lugar a la reducción o reintegro de la subvención, según proceda, 
en la parte justificada insuficiente o incorrectamente.

Artículo 13. Responsabilidades y régimen sancionador.

Los beneficiarios quedarán sometidos a las responsabilidades y régimen 
sancionador que, sobre infracciones y sanciones establece la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, 22 de mayo de 2019.—El Presidente, P.D. el Consejero de 
Hacienda por Decreto del Presidente n.º 16/2018, de 24 de abril (BORM n.º 96, 
de 27 de abril, Fernando de la Cierva Carrasco.—La Consejera de Educación, 
Juventud y Deportes, Adela Martínez-Cachá Martínez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

3276	 Decreto n.º 89/2019, de 22 de mayo, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 
subvenciones a los Ayuntamientos de la Región de Murcia con 
población igual o superior a 15.000 habitantes para la prestación 
de servicios de orientación y acompañamiento a la población 
joven para su integración sostenible en el mercado de trabajo, 
durante el ejercicio 2019.

La alta tasa de desempleo juvenil en la Región de Murcia hace necesaria 
una mejora de los sistemas de orientación e intermediación y un fortalecimiento 
de los programas de empleo desarrollados por las Corporaciones Locales, en 
coherencia con la línea estratégica regional de empleabilidad.

La población joven, especialmente los inactivos, aquellos que han 
abandonado la escuela y carecen de empleo, se encuentran muy alejados de los 
servicios públicos de empleo y tienen mayores dificultades para incorporarse al 
mercado de trabajo. Por ello se considera necesario la prestación de servicios 
especializados para la juventud, próximos a su realidad, que faciliten su acceso a 
la información, una atención personalizada, y un asesoramiento en la búsqueda 
activa de empleo, así como programas de formación y orientación hacía el 
emprendimiento.

El “Programa Operativo FSE 2014-2020 de la Región de Murcia” (PO FSE) 
tiene como objetivo promover la sostenibilidad y la calidad del empleo, favorecer 
la movilidad laboral, el acceso al trabajo por parte de los demandantes de empleo 
y de las personas inactivas, incluidos los desempleados de larga duración.

Para la consecución de tales objetivos, el Programa Operativo FSE 2014-2020 de la 
Región de Murcia impulsa y refuerza las actuaciones de orientación, información e 
intermediación con una atención individualizada a los jóvenes según sus perfiles 
y necesidades de formación y de movilidad laboral de las personas jóvenes de 
entre los 16 y 29 años. 

En aplicación del principio de subsidiaridad y descentralización, con la 
presente subvención se pretende apoyar económicamente a los Ayuntamientos 
para la prestación de los servicios de orientación y acompañamiento a la población 
joven, ya que la Administración Local, al ser la más cercana a la ciudadanía, es la 
que mejor y más eficientemente puede prestar los mencionados servicios y por 
tanto, lograr su mejora en la empleabilidad, inserción sociolaboral e integración 
en el mercado de trabajo.

En consecuencia, desde la Administración Regional se sigue apostando por 
el mantenimiento de las estructuras específicas de empleo para jóvenes ya 
existentes, los “Centros Locales de Empleo” dotándolas de personal especializado, 
que tienen como principal objetivo, prestar un servicio para el acompañamiento 
individualizado en la búsqueda de empleo y la inserción laboral, así como la 
realización de acciones preventivas encaminadas a la no discriminación por razón 
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de sexo y edad, que favorezcan la autonomía de los jóvenes y el acceso a la 
formación y al empleo.

Entendiendo que existen sobradas razones de interés público y social, y 
quedando acreditada la singularidad de la subvención, ya que la misma tiene 
como beneficiarios a todos los municipios de la Región de Murcia con población 
igual o superior a 15.000 habitantes (con excepción de los Ayuntamientos de 
Caravaca, La Unión, y San Javier que han renunciado expresamente a la misma), 
de conformidad con el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación 
con el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, el presente Decreto establece las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de subvenciones a los Ayuntamientos de la Región de Murcia 
de población igual o superior a 15.000 habitantes, en el ejercicio 2019, para la 
prestación de unos servicios que son competencia propia de aquellos en virtud de 
lo establecido en el artículo 10 b) de la Ley 6/2007, de 4 de abril, de Juventud de 
la Región de Murcia.

Las competencias en materia de juventud, como órgano gestor de la política 
juvenil de la Región de Murcia, encargado de la promoción, impulso, y desarrollo 
de las actuaciones dirigidas a los jóvenes en los ámbitos establecidos en la Ley 6/2007, 
de 4 de abril de Juventud de la Región de Murcia, las asume la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes, según Decreto n.º 2/2018, de 20 de abril, de 
Reorganización de la Administración Regional, ejerciéndose tales competencias a 
través de la Dirección General de Juventud

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Educación, Juventud y Deportes, 
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión celebrada el día 22 de 
mayo de 2019.

Dispongo:

Artículo 1. Objeto y razones de interés público que concurren en su 
concesión.

1. El presente Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de subvenciones, de carácter singular, a los 
Ayuntamientos de la Región de Murcia con población igual o superior a 15.000 
habitantes que han manifestado su conformidad, para contribuir a la financiación 
de los gastos del personal que preste servicios de orientación y acompañamiento 
con el fin de la integración sostenible en el mercado de trabajo de las personas 
jóvenes que no reúnan los requisitos de la Garantía Juvenil, en el marco del 
Programa Operativo FSE 2014-2020 de la Región de Murcia financiado por el 
Fondo Social Europeo.

2. El interés público y social que justifica la oportunidad de la concesión 
directa de esta subvención, viene dado por la finalidad de dotar a los 
Ayuntamientos de la Región de Murcia que cuenten con 15.000 o más habitantes, 
de personal especializado para la prestación de servicios locales de orientación y 
acompañamiento para la integración sostenible en el mercado de trabajo de las 
personas jóvenes que no pueden beneficiarse de Sistema de Garantía Juvenil. 
Así, la concesión de esta subvención, pretende una mejora de los sistemas de 
orientación e intermediación y un fortalecimiento de los programas de empleo 
desarrollados por las Corporaciones Locales, en coherencia con la línea estratégica 
regional de empleabilidad.
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Artículo 2. Régimen jurídico aplicable.

1. De acuerdo con lo previsto con el artículo 6.1 de la Ley 38/2003, General 
de Subvenciones, las subvenciones financiadas con cargo a Fondos de la Unión 
Europea, se regirán por las normas comunitarias aplicables en cada caso. 

2. Asimismo, las subvenciones reguladas en este decreto se regirán por lo 
establecido en el mismo y en la propia Orden de la Consejera de Educación, 
Juventud y Deportes de concesión de aquellas, por la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
y demás normativa autonómica que en materia de subvenciones resulte de 
aplicación; por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
demás normativa de desarrollo en aquellos de sus preceptos que sean aplicables, 
salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, así como por 
lo estipulado en las restantes normas de derecho administrativo que resulten de 
aplicación y, en su defecto, por las normas de derecho privado.

Artículo 3. Procedimiento de concesión.

1. Las subvenciones reguladas en este Decreto tienen carácter singular, y se 
concederán de forma directa, conforme a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en relación con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, por concurrir razones de interés público y social que 
justifican la oportunidad de la concesión directa.

2. La concesión de las subvenciones se hará por Orden de la Consejera de 
Educación, Juventud y Deportes en la que se especificarán los compromisos 
y condiciones a los que estará sometida la concesión, de conformidad con lo 
dispuesto en este decreto y en la restante normativa aplicable en materia de 
subvenciones públicas.

Artículo 4. Beneficiarios y requisitos.

1. Serán beneficiarios de las subvenciones, en los términos establecidos en 
este Decreto, los Ayuntamientos de la Región de Murcia con una población igual 
o superior a 15.000 habitantes, exceptuando los Ayuntamientos de San Javier, 
Caravaca y La Unión que han manifestado su no conformidad. 

2. Los beneficiarios deberán reunir los requisitos del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, acreditándolos en el modo previsto 
en la citada ley, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que aprueba su 
reglamento, y en la Orden de 1 de abril de 2008 de la Consejería de Hacienda 
y Administraciones Públicas, por la que se regula el procedimiento para la 
acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 5. Dotación presupuestaria. Criterios de distribución de los 
créditos y cuantía máxima.

1. La dotación presupuestaria para las actuaciones que se financian por el 
Programa Operativo FSE 2014-2020 de la Región de Murcia, es de La dotación 
para las actuaciones que se financian por el Programa Operativo Regional (PO) 
del Fondo Social Europeo es de cuatrocientos cuarenta y nueve mil cuatrocientos 
quince euros (449.415,00.€),, el 80% está cofinanciado por el FSE. 

2. Para la distribución de los créditos se ha tenido en cuenta la población 
juvenil existente en los distintos municipios, de acuerdo con el Real Decreto 1458/2018 
de 14 de diciembre en  el que se declaran oficiales las cifras resultantes de la 
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revisión del Padrón Municipal referidas al 1 de enero de 2018, (BOE de 29 de 
diciembre) asignándose las diferentes cuantías máximas por concepto de personal 
para la realización de tareas de orientación, asesoramiento y acompañamiento, 
conforme a continuación se indica:

· Para municipios con población de entre 15.000 y 50.000 habitantes, se 
establece un importe máximo elegible de 18.295,00€ anuales para el pago de las 
retribuciones de un/a técnico con categoría de orientador. Con una dedicación de 
908 horas anuales. La dedicación mínima por semana será de 19 horas.

· Para municipios con población de más de 50.000 habitantes, se establece 
un importe máximo elegible de 34.600,00 € anuales, para el pago de las 
retribuciones de un/a técnico con categoría de orientador, con una dedicación de 
1720 horas anuales. La dedicación mínima por semana será de 36 horas.

Los orientadores deberán estar en posesión del título de Diplomado o 
equivalente.

3. De acuerdo con el artículo 67.2 bis del Reglamento (UE) 1303/2013, del 
Parlamento y del Congreso, de 17 de diciembre de 2013 por el que se establecen 
disposiciones comunes para realizar el cálculo del importe máximo para los 
costes de personal, se establece como sistema de cálculo de costes simplificados 
un baremo estándar de costes unitarios por hora (artículo 67.1, letra b) del 
Reglamento (UE) 1303/2013, del Parlamento y del Congreso, de 17 de diciembre 
de 2013.

4. Para la determinación del baremo estándar de costes unitarios, se ha 
tomado como referencia los costes salariales de la Administración Regional que 
para la categoría de orientador equivale al grupo A2.

5. El coste unitario por hora para un orientador es de 20,15€.

6. De conformidad con lo establecido en el punto 2, el importe máximo a 
conceder a cada Ayuntamiento es el siguiente:

AYUNTAMIENTO CUANTÍA MÁXIMA €

1 Alcázares, Los 18.295,00€

2 Santomera 18.295,00€

3 Fuente Álamo de Murcia 18.295,00€

4 Cehegín 18.295,00€

5 Mula 18.295,00€

6 Archena 18.295,00€

7 Alhama de Murcia 18.295,00€

8 Torres de Cotillas, Las 18.295,00€

9 San Pedro del Pinatar 18.295,00€

10 Jumilla 18.295,00€

11 Totana 18.295,00€

12 Mazarrón 18.295,00€

13 Águilas 18.295,00€

14 Torre-Pacheco 18.295,00€

15 Yecla 18.295,00€

16 Cieza 18.295,00€

17 Alcantarilla 18.295,00€

18 Molina de Segura 34.600,00€

19 Lorca 34.600,00€

20 Cartagena 34.600,00€

21 Murcia 34.600,00€

Total 449.415,00.€
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Artículo 6. Pago de la subvención.

El pago de la subvención, se realizará, para el periodo comprendido entre 
el 1 de enero de 2019 y la fecha de la concesión, previa justificación por el 
beneficiario de la realización de las actuaciones realizadas. Los Ayuntamientos 
beneficiarios dispondrán de un plazo de un mes, a partir de la notificación de 
la Orden de concesión para presentar la justificación ante la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes. 

El pago del importe correspondiente a actuaciones pendientes de ejecutar 
con posterioridad a la Orden de concesión se realizará tras la correspondiente 
Orden de la Consejera de Educación, Juventud y Deportes con carácter previo 
a la justificación como financiación necesaria para llevar a cabo la actuaciones 
inherentes a la subvención y sin necesidad de prestar garantía de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 16.2 a) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Los 
beneficiarios deberán presentar dicha justificación ante la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes antes del 1 de marzo de 2020.

Artículo 7. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios quedarán sujetos, en todo caso, a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como a las impuestas por el artículo 11 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y, en concreto, a las siguientes: 

a) Destinar la subvención a financiar los costes laborales de un técnico, 
orientador juvenil en materia de empleo, en consonancia a los criterios 
establecidos en el artículo 5.

b) Mantener al personal técnico ya formado que viene desempeñando 
estas funciones en el marco del PO FSE 2014-2020 de la Región de Murcia, a 
fin de garantizar la continuidad de la prestación del servicio y favorecer la 
profesionalidad, salvo situaciones excepcionales debidamente justificadas. En 
caso de que se tengan que realizar nuevas contrataciones, se llevarán a cabo 
mediante proceso selectivo público.

c) Adscribir al personal contratado al órgano competente en materia de 
juventud donde prestará sus servicios.

d) Velar por que el personal contratado desempeñe las funciones de 
orientación y asesoramiento para empleo y la realización de Itinerarios 
personalizados de inserción laboral, a la población joven objeto del programa, 
para la mejora de su empleabilidad.

e) Garantizar la asistencia del personal técnico contratado a los cursos de 
formación que impartirá la Dirección General de Juventud, y a todas aquellas 
acciones formativas que contribuyan a un mejor desempeño de sus funciones. 

f) Dotar de los medios materiales y técnicos adecuados para el desempeño 
del puesto de trabajo que posibiliten la labor de orientación o información a la 
población joven.

g) Justificar, ante la Dirección General, la realización del objeto y el 
cumplimiento de la finalidad de la subvención en la forma prevista en el artículo 9 
del presente decreto.
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h) Informar a las personas contratadas para prestar los servicios de la 
cofinanciación por el Fondo Social Europeo, así como del importe de la ayuda 
percibida.

i) Comunicar a la Dirección General la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actuaciones subvencionadas, tan 
pronto como se conozcan y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la 
aplicación dada a los fondos percibidos.

j) Comunicar a la Dirección General la modificación de cualquier circunstancia 
objetiva o subjetiva que afecte a alguno de los requisitos exigidos para la 
concesión de la subvención.

k) No modificar el objeto de la subvención.

l) Suministrar a la Consejería de Educación, Juventud y Deportes toda la 
información necesaria para cumplir con lo previsto en el artículo 7.2 b) de la Ley 
12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

m) Cumplir las obligaciones derivadas de la orden a través de la cual se 
instrumenta la concesión. 

2. Asimismo, el beneficiario quedará obligado al cumplimiento de la 
normativa comunitaria y, en especial, a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
n.º 1303/2013 Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 
por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, 
y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo 
Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) n.º 1083/2006 
del Consejo; así como en el Reglamento (UE) n.º 1304/2013 Parlamento Europeo 
y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 relativo al Fondo Social Europeo y por 
el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1081/2006 del Consejo, así como las 
normas de subvencionalidad nacionales que establezca el Ministerio competente 
en materia de Empleo. 

Conforme a dicha normativa, el beneficiario además queda sujeto a las 
siguientes obligaciones:

a) La adjudicación de la ayuda concedida en estos programas implicará, 
automáticamente, la aceptación de la aparición del beneficiario en la lista pública 
que se recoge en el artículo 115.2 y Anexo XII.1 del citado Reglamento (UE) n.º 
1303/2013. 

b) Asumir las responsabilidades de difusión de la ayuda cofinanciada 
establecidas para los beneficiarios en el punto 2.2 del Anexo XII del Reglamento 
(UE) n.º 1303/2013.

c) Reconocer el apoyo del FSE mostrando el emblema de la Unión y la 
referencia al citado Fondo que da apoyo a la operación, en todas las medidas de 
información y comunicación que lleve a cabo.

El beneficiario deberá informar al público, durante la realización de la 
operación, de la siguiente manera:

- Internet: Si posee sitio de Internet, deberá hacer una breve descripción de 
la operación, incluyendo objetivos y resultados y destacando el apoyo financiero.
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- Cartelería: Cartel con información sobre el proyecto (de un tamaño mínimo A3) 
en el que mencionará la ayuda financiera y que se colocará en un lugar visible.

d) Asegurarse de que las partes que intervienen en la operación han sido 
informadas de la financiación por el FSE.

e) Mantener toda la documentación relativa al expediente a disposición de 
la Dirección General de Juventud, de la Intervención General de la Comunidad 
Autónoma de Murcia, de la Administración del Estado, y de otros Organismos de 
control interno o externo de la Administración Autonómica, Estatal y Comunitaria 
de acuerdo con la forma y los plazos establecidos en el artículo 140 del 
Reglamento (UE) 1303/2013.

f) Suministrar cuanta información le sea requerida sobre los participantes 
en las operaciones conforme al artículo 125.2, letra d) del Reglamento (UE) n. .º 
1303/2013 y el Anexo I y II del Reglamento (UE) n. .º 1304/2013.

g) A someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y de 
control financiero, en su caso, que realice el órgano que convoca la ayuda, la 
Unidad Administradora del Fondo Social Europeo, la Intervención General de la 
Administración del Estado y la Intervención General de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, el Tribunal de Cuentas, los órganos de la Comisión 
Europea o el Tribunal de Cuentas Europeo y demás órganos fiscalizadores que por 
la naturaleza y origen de los fondos, tienen competencia en la materia; así como 
de facilitar cuanta información le sea requerida por los mismos.

h) A mantener un sistema de contabilidad diferenciado para todas las 
transacciones relacionadas con las actuaciones objeto de ayuda contando, 
al menos, con una codificación contable adecuada que permita identificar 
claramente dichas transacciones y su trazabilidad.

i) Cumplir con los requisitos que en materia de igualdad de oportunidades, 
medio ambiente e innovación social se establezcan en el Reglamento (UE) 
1303/2013, el Reglamento (UE) 1304/2013 y cualesquiera otras normas 
comunitarias o nacionales.

j) Acreditar la ejecución, ante el órgano convocante y ante la autoridad de 
gestión o, en su caso, ante el organismo intermedio, la realización de la actividad 
y facilitar las comprobaciones encaminadas a garantizar la correcta realización del 
proyecto o acción objeto de la ayuda, aportando al efecto cuanta documentación 
le fuera requerida en su procedimiento de verificación tanto administrativa como 
sobre el terreno de un conjunto representativo de las actuaciones y operaciones 
que se estén llevando a cabo.

k) Asegurarse de que los gastos declarados son conformes con las normas 
aplicables sobre ayudas de Estado y que no existe doble financiación del gasto 
con otros regímenes comunitarios o nacionales así como con otros períodos de 
programación del Fondo Social Europeo.

Artículo 8. Plazo de ejecución.

El plazo de ejecución será de 1 de enero a 31 de diciembre de 2019.

Artículo 9. Régimen de justificación.

1. Los beneficiarios deberán presentar la siguiente documentación 
justificativa de la actividad subvencionada: 

a) Memoria técnica de ejecución y resultado de la actuación que incluya 
las acciones desarrolladas en cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
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concesión de la subvención, en la que se recogerán los datos cuantitativos y 
cualitativos de los usuarios atendidos, conforme a los protocolos proporcionados 
por la Dirección General de Juventud.

b) Contratos celebrados con el personal que realiza la prestación de los 
servicios indicados.

c) Cuenta justificativa simplificada indicando DNI y nombre del trabajador 
contratado y número de horas que se imputan a la subvención por mes de 
trabajo, así como el coste total que resulta de aplicar a este número de horas el 
coste unitario que corresponda según el artículo 5.

d) Certificación del control de asistencia del trabajador y cumplimiento de su 
jornada de trabajo.

e) Certificado de adscripción a la concejalía competente en materia de 
juventud del Ayuntamiento.

f) Resumen de actuaciones de información y publicidad, en su caso, y 
acreditación documental de los soportes utilizados conforme a las obligaciones 
descritas en el artículo 7.2. del Decreto.

2. Asimismo, deberá remitirse cualquier otra información y/o documentación 
que sea necesaria y así sea requerida por la normativa del Fondo Social Europeo.

3. El plazo de justificación será el establecido en el artículo 6 del presente 
decreto.

Artículo 10. Compatibilidad de las subvenciones.

1. Las subvenciones que se regulan en este Decreto son compatibles 
con otras que pudieran otorgarse, sin que en ningún caso el importe de las 
subvenciones, ayudas e ingresos que para el mismo fin pueda obtener la entidad 
beneficiaria pueda superar el coste total del proyecto subvencionado, estando 
a lo preceptuado en el artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en los artículos 33 y 34 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

2. El régimen de ayudas es compatible con el mercado común europeo al 
no constituir ayuda de estado en el sentido del apartado 1 del artículo 107 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE).

Artículo 11. Publicación en el Portal de la Transparencia.

Con independencia de la publicidad derivada de la normativa aplicable 
en materia de subvenciones, y de manera adicional a esta, las subvenciones 
que se concedan con arreglo a este Decreto se publicarán en el Portal de 
Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con indicación 
del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su 
objetivo y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 12. Reintegro.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas cuando concurra 
cualquiera de las causas previstas en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, previa incoación del correspondiente 
procedimiento de reintegro, de acuerdo con los artículos 35 y siguientes de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
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de Murcia, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 7/2005, en 
cuanto a la retención de pagos.

2. En los supuestos recogidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, al beneficiario, además del reintegro 
de la cantidad otorgada, le será exigible el interés de demora correspondiente 
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es 
anterior a esta, de conformidad con el artículo 32.2 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

3.-La no contratación de técnico alguno o su contratación por tiempo 
inferior al que le corresponda para la prestación de los servicios de orientación 
y acompañamiento a la población joven para su integración sostenible en el 
mercado de trabajo, durante el plazo de ejecución, dará lugar a la reducción 
o reintegro, según proceda, del importe de la subvención en la parte que 
corresponda al tiempo transcurrido sin realizar el objeto de la subvención.

La justificación insuficiente o incorrecta, en los términos establecidos en el 
artículo 9, dará lugar a la reducción o reintegro de la subvención, según proceda, 
en la parte justificada insuficiente o incorrectamente.

Artículo 13. Responsabilidades y régimen sancionador.

Los beneficiarios quedarán sometidos a las responsabilidades y régimen 
sancionador que, sobre infracciones y sanciones establece la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia 22 de mayo de 2019.—El Presidente, P. D., el Consejero de 
Hacienda por Decreto del Presidente n.º 16/2018, de 24 de abril (BORM n.º 96, 
de 27 de abril), Fernando de la Cierva Carrasco.—La Consejera de Educación, 
Juventud y Deportes, Adela Martínez-Cachá Martínez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

3277	 Decreto n.º 95 /2019, de 22 de mayo, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una 
subvención al muy Ilustre Cabildo de Nuestra Señora la Virgen de 
la Amargura, Paso Blanco, para la restauración de Los Misterios 
del Rosario.

El Patrimonio Histórico Español es el principal testigo de la contribución 
histórica de los españoles a la civilización universal y de su capacidad creativa 
contemporánea. La protección y el enriquecimiento de los bienes que lo integran 
constituyen obligaciones fundamentales que vinculan a todos los poderes 
públicos, según el mandato contenido en el artículo 46 de la Constitución 
Española, al señalar que los poderes públicos garantizarán la conservación y 
promoverán el enriquecimiento del patrimonio histórico, cultural y artístico de los 
pueblos de España y de los bienes que lo integran y en el artículo 8 del Estatuto 
de Autonomía, según el cual la Comunidad Autónoma protegerá y fomentará las 
peculiaridades culturales. 

Los Misterios del Rosario son un conjunto de bordados en las túnicas 
pertenecientes a los Nazarenos de Nuestra Señora de la Amargura. Son 
excepcionales guarniciones realizadas en ricas sedas e hilos de oro en capuces, 
mangas y ruedos de túnicas. Estos elementos decorativos de bordado lorquino 
reproducen arquitecturas neogóticas formadas por gabletes, pináculos, ventanas 
cuadrilobuladas, imágenes a manera de esculturas y medallones polícromos, 
bordados en sedas matizadas, alusivos a los Quince Misterios del Santo Rosario 
(Gozosos, Dolorosos y Gloriosos).

Dichas composiciones se idearon y realizaron entre 1985-1987 por Antonio Felices 
Iglesias, hijo y sucesor en el arte del bordado lorquino, de Emilio Felices Barnés. 

Obra maestra cristalizada en un conjunto de túnicas de terciopelo y raso 
blanco, donde descuellan bordados cuyas policromías aluden a la simbología de 
los Misterios del Santo Rosario: rojo para los Gozosos, morado para los Dolorosos 
y verde para los Gloriosos. Este grupo de túnicas cada Viernes Santo desde 1987 
forman parte del cortejo del Trono de Nuestra Señora de la Amargura, titular del 
Paso Blanco de Lorca.

En la actualidad los bordados, verdadero conjunto artístico, han de ser 
removidos y trasladados a un soporte nuevo, a nuevas túnicas a las que el 
paso del tiempo ha hecho mella pues diversas alteraciones en su estado de 
conservación menoscaban el lucimiento y hasta la preservación del conjunto de 
bordados; en realidad las túnicas en sí constituyen el soporte donde se insertan 
los distintos bordados, ornamentos que siguen unos parámetros singulares, 
una técnica sin igual. La técnica de traslado consiste en adaptar y acomodar 
en un soporte nuevo todo el repertorio de bordados: Éstos se fijan a los nuevos 
soportes (las nuevas túnicas) siguiendo un patrón con el fin de poder encajar 
perfectamente todas las piezas.
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Entendiendo que existen razones de interés público, social y cultural, la 
Administración Regional colaborará directamente en la financiación de esta 
actuación mediante la concesión directa de una subvención, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que está 
incluida en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Turismo y 
Cultura del ejercicio de 2019 de fecha 29 de abril de 2019.

La concesión de subvenciones de esta naturaleza forma parte actualmente 
de las funciones de la Consejería de Turismo y Cultura en materia de protección, 
fomento y difusión de los bienes integrantes del patrimonio cultural de la Región 
de Murcia, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto del Presidente n.º 2/2018, 
de 20 de abril, de reorganización de la Administración Regional y en el Decreto 
n.º 54/2018, de 27 de abril por el que se establecen los Órganos Directivos de la 
Consejería de Turismo y Cultura. 

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Turismo y Cultura previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 22 de mayo de 2019.

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto.

Este Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de una subvención al Muy Ilustre Cabildo de Nuestra 
Señora de la Virgen de la Amargura, Paso Blanco, para la restauración de los 
bordados de las túnicas de los Misterios del Rosario.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

1.- La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo 
que se autoriza la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto 
en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Ley 38/2003 y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
por concurrir razones de interés publico y social, además de cultural, que 
determinan la improcedencia de su convocatoria pública.

Las razones de interés público, social y cultural que justifican el otorgamiento 
directo de la subvención y por lo que no resulta procedente su convocatoria 
pública son las siguientes:

a) Es un corpus o conjunto artístico de interés público, habida cuenta de la 
concurrencia de varias circunstancias excepcionales, cuales son, la declaración 
de la tradición del bordado lorquino como Bien de Interés Cultural Inmaterial 
(Decreto 5/2014 de 14 de febrero del Consejo de Gobierno de la CARM), cuyo 
efecto se extiende a esta colección de bordados del Paso Blanco y la aprobación, 
por parte del Consejo Nacional de Patrimonio Histórico, de la candidatura de Lorca 
para que la tradición de su bordado de Semana Santa sea declarado Patrimonio 
de la Humanidad por la Unesco; sin olvidar que las técnicas de bordado, los ricos 
y suntuosos materiales utilizados, así como su originalidad iconográfica confieren 
a estas obras la consideración de ser depositarias de una extraordinaria herencia.

b) Es un repertorio iconográfico excepcional donde las alusiones al Santo 
Rosario se manifiestan a través de la plasmación de elementos bordados cuyas 
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representaciones arquitectónicas, escultóricas y pictóricas ciernen toda una 
narración alusiva y contemplativa.

2.- El órgano instructor del procedimiento será el Director General de Bienes 
Culturales.

3.- La concesión de la subvención se realizará mediante Orden de la 
Consejería de Turismo y Cultura, en la que se especificará que los compromisos 
y condiciones aplicables serán los previstos en este Decreto y en la restante 
normativa aplicable en materia de subvenciones.

Artículo 3.- Beneficiario.

Será beneficiario de esta subvención en los términos establecidos en este 
Decreto el Muy Ilustre Cabildo de Nuestra Señora de la Virgen de la Amargura, 
Paso Blanco, que es la entidad que ha realizado la inversión. 

Artículo 4.- Requisitos del beneficiario.

El beneficiario deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) No estar incurso en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito 
se realizará mediante la presentación de la declaración responsable a que se 
refiere el artículo 13.7 de la citada Ley.

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
el Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) del 
párrafo anterior, se realizará mediante certificados expedidos por los órganos 
competentes, que serán recabados por el órgano gestor con anterioridad a la 
aprobación del Decreto.

Artículo 5.- Obligaciones.

El beneficiario de esta subvención estará obligado a:

a) Con carácter general conseguir los fines para los que se le concede la 
subvención y presentar la justificación correspondiente en la forma prevista en el 
artículo 8 del presente decreto.

b)  Llevar a cabo la ejecución del proyecto objeto de la subvención, debiendo, 
en su caso, obtener las autorizaciones administrativas preceptivas en virtud de la 
Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y de la legislación urbanística vigente.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los carteles y demás documentación y material utilizado en el 
desarrollo de la actividad subvencionada que ésta se ha realizado con financiación 
y con la colaboración de la Dirección General de Bienes Culturales de la Consejería 
de Turismo y Cultura de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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e) Comunicar a la Dirección General de Bienes Culturales, de la Consejería 
de Turismo y Cultura, la concesión de subvenciones de cualquier ente público o 
privado para la misma finalidad.

f) El beneficiario quedará, en todo caso, sujeto a las obligaciones impuestas 
por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Artículo 6.- Financiación y compatibilidad.

1.- Del presupuesto total empleado para la restauración de las túnicas de los 
Misterios del Rosario que asciende a 105.000,00 euros la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia a través de la Consejería de Turismo y Cultura aportará 
90.000,00 euros, siendo el resto aportado por el Muy Ilustre Cabildo de Nuestra 
Señora de la Virgen de la Amargura. Paso Blanco. 

Tendrá el carácter de subvención de concesión directa y pospagable al haber 
sido ya realizada la restauración objeto de esta subvención.

2.- Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, sin 
que en ningún caso el importe de las subvenciones, ayudas e ingresos que para 
el mismo fin pueda obtener la entidad beneficiaria, pueda superar el coste total 
del proyecto subvencionado.

Artículo 7.- Pago de la subvención.

El abono de la subvención se realizará tras la orden de concesión de la 
subvención, con carácter pospagable una vez justificada debidamente la inversión 
realizada, y se ingresará en la cuenta corriente que a tal efecto indique el Muy 
Ilustre Cabildo de Nuestra Señora de la Virgen de la Amargura, Paso Blanco, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 29.1 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y concordantes.

Artículo 8.- Ejecución y justificación. 

1.- La justificación por parte del beneficiario de la subvención, del 
cumplimiento de la finalidad de ésta y de la aplicación material de los fondos 
percibidos se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el artículo 72 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
que la desarrolla, en lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y en la demás normativa concordante en materia de subvenciones que resulte de 
aplicación.

En cumplimiento de tales artículos, el Muy Ilustre Cabildo de Nuestra Señora 
de la Virgen de la Amargura. Paso Blanco vendrá obligada a justificar ante la 
Consejería de Turismo y Cultura, tanto la realización del proyecto subvencionado, 
como los gastos y los pagos correspondientes en los términos que a continuación 
se indican:

- La acreditación de los trabajos se realizará mediante la presentación de 
una Memoria firmada por el técnico competente, en la que figure la descripción 
pormenorizada de la intervención realizada y de los tratamientos aplicados, así 
como la documentación gráfica del proceso seguido. 
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- La acreditación del gasto se realizará por medio de facturas o documentos 
de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa y acordes en cuantía y referencia con la Memoria.

- La acreditación del pago se realizará mediante los documentos de 
transferencia bancaria o de cheque en los que consta la factura cuyo pago se 
realiza, el tercero perceptor y el código cuenta cliente del mismo.

2.- El plazo de justificación será como máximo hasta el 30 de septiembre 
de 2019. 

Todo ello, sin perjuicio de la posibilidad de verificación de la aplicación de 
fondos y de la inversión, por los procedimientos generales de fiscalización de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 9.- Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés 
de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en 
que se acuerde la procedencia del reintegro en los supuestos regulados en el 
artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
También será de aplicación lo regulado en el título II de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 10.- Publicidad de la subvención concedida.

Al margen de la publicidad que se realice de la subvención concedida en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones a la que se remitirá la información en los 
términos establecidos en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publicará en el Portal de Transparencia de la 
CARM la subvención que se conceda con arreglo a este decreto, con indicación 
del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su 
objetivo y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 11.- Régimen jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su caso, por 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su reglamento 
de desarrollo aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo en 
lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, siéndole también de 
aplicación las demás normas de derecho administrativo que resulten aplicables.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia, a 22 de mayo de 2019.—El Presidente de la Región de 
Murcia, P. D. (Decreto del Presidente n.º 16/2018, de 24 de abril. BORM n.º 96, 
de 27 de abril), el Consejero de Hacienda, Fernando de la Cierva Carrasco.—
La Consejera de Turismo y Cultura, Míriam Guardiola Salmerón.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

3278	 Decreto n.º 96/2019, de 22 de mayo, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 
una subvención a la Orden de Frailes Menores (Franciscanos) 
para la restauración de las fachadas de la Iglesia Santuario del 
Convento de Santa María la Real de las Huertas de Lorca. Fase I.

El Patrimonio Histórico Español es el principal testigo de la contribución histórica 
de los españoles a la civilización universal y de su capacidad creativa contemporánea. 
La protección y el enriquecimiento de los bienes que lo integran constituyen 
obligaciones fundamentales que vinculan a todos los poderes públicos, según el 
mandato contenido en el artículo 46 de la Constitución Española, al señalar que los 
poderes públicos garantizarán la conservación y promoverán el enriquecimiento del 
patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos de España y de los bienes que 
lo integran y en el artículo 8 del Estatuto de Autonomía, según el cual la Comunidad 
Autónoma protegerá y fomentará las peculiaridades culturales. 

Los efectos devastadores de los seísmos del 11 de mayo de 2011 en Lorca 
fueron mucho mayores que los conocidos en las series históricas, magnificados 
por la superficialidad del epicentro, la aceleración del suelo y por afectar a la 
ciudad que, en proporción a su tamaño, tal vez contenga más patrimonio 
monumental de toda la Región.

Para la evaluación de los daños producidos en el patrimonio de la ciudad 
y adoptar las medidas que detuvieran la degradación de los inmuebles, resultó 
imprescindible la intervención coordinada de las distintas Administraciones y se 
redactó el “Plan Director para la Recuperación del Patrimonio Cultural de Lorca” 
que fue aprobado por el Consejo de Ministros de 28 de octubre de 2011, por 
el que se adoptan medidas complementarias a las contenidas en los Reales 
Decretos-leyes 6/2011, de 13 de mayo, y 17/2011, de 31 de octubre, para 
reparar los daños causados por los movimientos sísmicos acaecidos el 11 de 
mayo de 2011 en Lorca (Murcia), publicados respectivamente en el BOE de 14 de 
mayo y de 1 de noviembre de 2011. 

Uno de los inmuebles que figuran en el Plan es la Iglesia Santuario del 
Convento de Santa María la Real de Las Huertas de Lorca, que sufrió daños 
considerables tras los seísmos, por lo que es necesario acometer su restauración.

Entendiendo que existen razones de interés público, social y cultural, la 
Administración Regional colaborará directamente en la financiación de esta 
actuación mediante la concesión directa de una subvención, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Esta línea de 
subvención está incluida en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería 
de Turismo y Cultura del ejercicio de 2019.
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La concesión de subvenciones de esta naturaleza forma parte de las 
funciones de la Consejería de Turismo y Cultura en materia de protección, 
fomento y difusión de los bienes integrantes del patrimonio cultural de la Región 
de Murcia, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto del Presidente n.º 2/2018, 
de 20 de abril, de reorganización de la Administración Regional y en el Decreto 
n.º 54/2018, de 27 de abril, por el que se establecen los Órganos Directivos de la 
Consejería de Turismo y Cultura. 

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Turismo y Cultura previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 22 de mayo de 2019.

Dispongo:

Artículo 1.-Objeto

Este Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de una subvención a la Orden de Frailes Menores 
(Franciscanos) para la ejecución de las obras de restauración de las fachadas de 
la Iglesia Santuario del Convento de Nuestra Señora Virgen de Las Huertas de 
Lorca. Fase I.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión

1. La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo 
que se autoriza la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto 
en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Ley 38/2003 y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
por concurrir razones de interés publico y social, además de cultural, que 
determinan la improcedencia de su convocatoria pública.

Las razones de interés público, social y cultural que justifican el otorgamiento 
directo de la subvención y por lo que no resulta procedente su convocatoria 
pública son las siguientes:

- Su inclusión en el “Plan Director para la Recuperación del Patrimonio 
Cultural de Lorca”.

- La especificidad e interés del inmueble a restaurar en el marco del 
Patrimonio Histórico de la Región de Murcia, declarado BIC Bien de Interés 
Cultural con categoría de monumento por Decreto del Consejo de Gobierno n.º 
10/2014, de 28 de febrero.

Estas características, en sí mismas, requieren una especial atención de los 
poderes públicos que tienen atribuidas competencias en materia de patrimonio 
cultural, histórico, artístico y fomento de la cultura. 

2. La concesión de la subvención se realizará mediante Orden de la 
Consejería de Turismo y Cultura, en la que se especificará que los compromisos 
y condiciones aplicables serán los previstos en este Decreto y en la restante 
normativa aplicable en materia de subvenciones.

Artículo 3.- Beneficiario

Será beneficiaria de esta subvención en los términos establecidos en este 
decreto la Orden de Frailes Menores (O.F.M) Franciscanos, propietaria del 
inmueble en el que se realizará la inversión.
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Artículo 4.- Requisitos del beneficiario

Los beneficiarios deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) No estar incursos en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito 
se realizará mediante la presentación de la declaración responsable a que se 
refiere el artículo 13.7 de la citada Ley.

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
el Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) del 
párrafo anterior, se realizará mediante certificados expedidos por los órganos 
competentes, que serán recabados por el órgano gestor con anterioridad a la 
aprobación del Decreto.

Artículo 5.- Obligaciones

Los beneficiarios de esta subvención estarán obligados a:

a) Con carácter general conseguir los fines para los que se le concede la 
subvención y presentar la justificación correspondiente en la forma prevista en el 
artículo 8 del presente decreto.

b) Llevar a cabo la ejecución del proyecto objeto de la subvención, debiendo, 
en su caso, obtener las autorizaciones administrativas preceptivas en virtud de la 
Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y de la legislación urbanística vigente.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los carteles y demás documentación y material utilizado en el 
desarrollo de la actividad subvencionada que ésta se realiza con financiación y 
con la colaboración de la Dirección General de Bienes Culturales de la Consejería 
de Turismo, Cultura y Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

e) Comunicar a la Dirección General de Bienes Culturales, de la Consejería 
de Turismo y Cultura, la concesión de subvenciones de cualquier ente público o 
privado para la misma finalidad.

f) Los beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 

Artículo 6.- Financiación y compatibilidad

1. El presupuesto total asciende a 162.856,55 euros, es subvencionable en 
su totalidad, y será aportado íntegramente por la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Turismo y Cultura.
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Tendrá el carácter de subvención de concesión directa y pospagable y se 
financiará con cargo al préstamo del Banco Europeo de Inversiones (BEI) para el 
terremoto de Lorca. 

2. Cualquier exceso en los costes de la actividad sobre las previsiones 
que fundamentan la subvención otorgada será exclusivamente de cuenta de la 
entidad beneficiaria. 

3. Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, sin que 
en ningún caso el importe de las subvenciones, ayudas e ingresos que para el 
mismo fin pueda obtener la entidad beneficiaria, pueda superar el coste total del 
proyecto subvencionado.

Artículo 7.- Pago de la subvención

1. El abono de la subvención se realizará tras la orden de concesión de 
la subvención con carácter pospagable, una vez justificada debidamente 
la inversión realizada, y se ingresará en la cuenta corriente que a tal efecto 
indique el representante de la Orden de Frailes Menores (Franciscanos), de 
conformidad con lo establecido en el artículo 29.1 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y concordantes.

Artículo 8.- Justificación 

1. La justificación por parte del beneficiario de la subvención, del 
cumplimiento de la finalidad de ésta y de la aplicación material de los fondos 
percibidos se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el artículo 72 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
que la desarrolla, en lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y en la demás normativa concordante en materia de subvenciones que resulte 
de aplicación.

2. En cumplimiento de tales artículos, la Orden de Frailes Menores (O.F.M) 
Franciscanos ha procedido a ejecutar y justificar ante la Consejería de Turismo y 
Cultura, tanto la realización del proyecto subvencionado, como los gastos y los 
pagos correspondientes en los términos que a continuación se indican:

a) La acreditación de los trabajos se ha realizado mediante la las 
certificaciones de obra. 

b) Para la acreditación del gasto, las facturas acordes en cuantía y referencia 
con las certificaciones. 

c) Para la acreditación del pago, los documentos de transferencia bancaria o 
de cheque en los que conste la factura cuyo pago se realiza, el tercero perceptor 
y el código cuenta cliente del mismo. 

d) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 
General de Subvenciones, ha solicitado el beneficiario.

Todo ello, sin perjuicio de la posibilidad de verificación de la aplicación de 
fondos y de la inversión, por los procedimientos generales de fiscalización de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 9.- Reintegro

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés 
de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en 
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que se acuerde la procedencia del reintegro en los supuestos regulados en el 
artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
También será de aplicación lo regulado en el título II de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 10.- Publicidad de la subvención concedida

Al margen de la publicidad que se realice de la subvención concedida en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia en los términos establecidos en el artículo 
14 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, se publicará en el Portal de Transparencia de 
la CARM la subvención que se conceda con arreglo a este decreto, con indicación 
del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su 
objetivo y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 11.- Régimen jurídico aplicable

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su 
caso, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su 
reglamento de desarrollo aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, siéndole 
también de aplicación las demás normas de derecho administrativo que resulten 
aplicables.

Disposición final única. Eficacia y publicidad

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 22 de mayo de 2019.—El Presidente de la Región de 
murcia, P.D. (Decreto del Presidente n.º 16/2018, de 24 de abril. BORM n.º 16, 
de 14 de abril), el Consejero de Hacienda, Fernando de la Cierva Carrasco.—La 
Consejera de Turismo y Cultura,  Miriam Guardiola Salmerón.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

3279	 Decreto n.º 98/2019, de 22 de mayo, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 
una subvención a la Asociación Casino de Lorca para las obras de 
rehabilitación del Casino Artístico y Literario de Lorca.

El Patrimonio Histórico Español es el principal testigo de la contribución 
histórica de los españoles a la civilización universal y de su capacidad creativa 
contemporánea. La protección y el enriquecimiento de los bienes que lo integran 
constituyen obligaciones fundamentales que vinculan a todos los poderes 
públicos, según el mandato contenido en el artículo 46 de la Constitución 
Española, al señalar que los poderes públicos garantizarán la conservación y 
promoverán el enriquecimiento del patrimonio histórico, cultural y artístico de los 
pueblos de España y de los bienes que lo integran y en el artículo 8 del Estatuto 
de Autonomía, según el cual la Comunidad Autónoma protegerá y fomentará las 
peculiaridades culturales. 

Los efectos devastadores de los seísmos del 11 de mayo de 2011 en Lorca 
fueron mucho mayores que los conocidos en las series históricas, magnificados 
por la superficialidad del epicentro, la aceleración del suelo y por afectar a la 
ciudad que, en proporción a su tamaño, tal vez contenga más patrimonio 
monumental de toda la Región.

Para la evaluación de los daños producidos en el patrimonio de la ciudad 
y adoptar las medidas que detuvieran la degradación de los inmuebles, resultó 
imprescindible la intervención coordinada de las distintas Administraciones y se 
redactó el “Plan Director para la Recuperación del Patrimonio Cultural de Lorca” 
que fue aprobado por el Consejo de Ministros de 28 de octubre de 2011, por 
el que se adoptan medidas complementarias a las contenidas en los Reales 
Decretos-Leyes 6/2011, de 13 de mayo, y 17/2011, de 31 de octubre, para 
reparar los daños causados por los movimientos sísmicos acaecidos el 11 de 
mayo de 2011 en Lorca (Murcia), publicados respectivamente en el BOE de 14 de 
mayo y de 1 de noviembre de 2011. 

Unos de los inmuebles que figuran en el Plan es el Casino Artístico y Literario 
de Lorca, que sufrió daños considerables por lo que es necesario acometer su 
restauración.

Entendiendo que existen razones de interés público, social y cultural, la 
Administración Regional colaborará directamente en la financiación de esta 
actuación mediante la concesión directa de una subvención, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Esta línea de 
subvención está incluida en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería 
de Turismo y Cultura del ejercicio de 2019. 
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La concesión de subvenciones de esta naturaleza forma parte de las 
funciones de la Consejería de Turismo y Cultura en materia de protección, 
fomento y difusión de los bienes integrantes del patrimonio cultural de la Región 
de Murcia, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto del Presidente n.º 2/2018, 
de 20 de abril, de reorganización de la Administración Regional y en el Decreto 
n.º 54/2018, de 27 de abril, por el que se establecen los Órganos Directivos de la 
Consejería de Turismo y Cultura. 

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Turismo y Cultura previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 22 de mayo,

Dispongo:

Artículo 1.-Objeto.

Este Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de una subvención a la Asociación Casino de Lorca para la 
ejecución de las obras de rehabilitación del Casino Artístico y Literario de Lorca.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

1.- La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo 
que se autoriza la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto 
en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Ley 38/2003 y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
por concurrir razones de interés publico y social, además de cultural, que 
determinan la improcedencia de su convocatoria pública.

Las razones de interés público, social y cultural que justifican el otorgamiento 
directo de la subvención y por lo que no resulta procedente su convocatoria 
pública son las siguientes:

-	 Su inclusión en el “Plan Director para la Recuperación del Patrimonio 
Cultural de Lorca”.

-	 La especificidad e interés del inmueble a restaurar en el marco del 
Patrimonio Histórico de la Región de Murcia, catalogado por su relevancia cultural 
con grado de protección 2.

-	 Su ubicación en el conjunto histórico de Lorca que fue declarado Conjunto 
Histórico-Artístico por Decreto 612/1964, de 5 de marzo y publicado en el BOE 
n.º 63, de 16 de marzo. Por aplicación de la Disposición Adicional Primera de la 
Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español pasa a tener la 
consideración y a denominarse Bien de Interés Cultural con categoría de Conjunto 
Histórico.

Estas características, en sí mismas, requieren una especial atención de los 
poderes públicos que tienen atribuidas competencias en materia de patrimonio 
cultural, histórico, artístico y fomento de la cultura. 

2.- El órgano instructor del procedimiento será el Director General de Bienes 
Culturales.

3.- La concesión de la subvención se realizará mediante Orden de la 
Consejería de Turismo y Cultura, en la que se especificará que los compromisos 
y condiciones aplicables serán los previstos en este decreto y en la restante 
normativa aplicable en materia de subvenciones.
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Artículo 3.- Beneficiarios.

Será beneficiaria de esta subvención en los términos establecidos en este 
decreto la Asociación Casino de Lorca, entidad que realizará la inversión.

Artículo 4.- Requisitos del beneficiario.

La entidad beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) No estar incursa en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito 
se realizará mediante la presentación de la declaración responsable a que se 
refiere el artículo 13.7 de la citada Ley.

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
el Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) del 
párrafo anterior, se realizará mediante certificados expedidos por los órganos 
competentes, que serán recabados por el órgano gestor con anterioridad a la 
aprobación del decreto.

Artículo 5.- Obligaciones.

La entidad beneficiaria de esta subvención estará obligada a:

a) Con carácter general conseguir los fines para los que se le concede la 
subvención y presentar la justificación correspondiente en la forma prevista en el 
artículo 8 del presente decreto.

b)  Llevar a cabo la ejecución del proyecto objeto de la subvención, debiendo, 
en su caso, obtener las autorizaciones administrativas preceptivas en virtud de la 
Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y de la legislación urbanística vigente.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los carteles y demás documentación y material utilizado en el 
desarrollo de la actividad subvencionada que ésta se realiza con financiación y 
con la colaboración de la Dirección General de Bienes Culturales de la Consejería 
de Turismo y Cultura de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

e) Comunicar a la Dirección General de Bienes Culturales, de la Consejería 
de Turismo y Cultura, la concesión de subvenciones de cualquier ente público o 
privado para la misma finalidad.

f) Los beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. 

g) Instalar en un lugar visible de las obras un cartel anunciador de las 
mismas, según modelo que figura como ANEXO a este Decreto.
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Artículo 6.- Financiación y compatibilidad.

1.- El presupuesto total asciende a 1.392.195,00 euros, de los que la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través de la Consejería de Turismo 
y Cultura aportará 1.374.639,87 euros, siendo el importe restante financiado 
por la Asociación Casino de Lorca con fondos propios. Tendrá el carácter de 
subvención de concesión directa y se financiará con cargo al préstamo del Banco 
Europeo de Inversiones (BEI) para el terremoto de Lorca. 

2.- Cualquier exceso en los costes de la actividad sobre las previsiones 
que fundamentan la subvención otorgada será exclusivamente de cuenta de la 
entidad beneficiaria. 

3.- Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, sin 
que en ningún caso el importe de las subvenciones, ayudas e ingresos que para 
el mismo fin pueda obtener la entidad beneficiaria, pueda superar el coste total 
del proyecto subvencionado.

Artículo 7.- Pago de la subvención.

1.- El abono de la subvención se realizará con carácter anticipado, como 
financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
subvención, y se ingresará en la cuenta corriente que a tal efecto indique el 
representante de la Asociación Casino de Lorca, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y concordantes.

2.- El abono de la subvención se tramitará tras la concesión de la subvención 
y la aprobación del gasto mediante Orden de la Consejería de Turismo y Cultura 
una vez presentada la garantía que se menciona en el siguiente párrafo. 

3.- Los beneficiarios deberán presentar garantía ante la Caja General de 
Depósitos, de conformidad con lo previsto en el artículo 16 de la ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, el artículo 21 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y artículo 46 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la anterior Ley, por la cantidad anticipada de 
1.374.639,87 euros.

Artículo 8.- Ejecución y justificación. 

1.- El plazo para la ejecución de las actuaciones objeto de la subvención será 
hasta el 31 de diciembre de 2019 y la justificación de los gastos y pagos que la 
misma conlleva, se deberá realizar en los tres meses siguientes. 

No obstante, en el caso de que se produzca nuevamente una modificación 
del contrato de préstamo suscrito con el Banco Europeo Internacional BEI para 
el Seísmo de Lorca de 2011 en el sentido de una ampliación más de los plazos 
de ejecución de las actuaciones que se abonan con cargo al citado préstamo, el 
plazo de ejecución de la obra objeto de esta subvención será la nueva fecha que, 
en su caso, se establezca, quedando igualmente fijado el plazo de justificación en 
los tres meses siguientes a partir de la finalización del anterior. 

Quedará automáticamente suspendido el plazo de ejecución señalado en el 
párrafo anterior cuando se proceda a la suspensión de la obra o intervención en 
los términos previstos en el artículo 9.1 de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, de 
Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2.- La justificación por parte de la entidad beneficiaria de la subvención, del 
cumplimiento de la finalidad de ésta y de la aplicación material de los fondos 
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percibidos se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el artículo 72 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que la desarrolla, 
en lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en la demás 
normativa concordante en materia de subvenciones que resulte de aplicación.

En cumplimiento de tales artículos, el beneficiario vendrá obligado a 
ejecutar y justificar ante la Consejería de Turismo y Cultura, en el plazo y forma 
establecidos, tanto la realización del proyecto subvencionado, como los gastos y 
los pagos correspondientes en los términos que a continuación se indican:

1.- La acreditación de los trabajos se realizará mediante la presentación de 
una Memoria firmada por el técnico competente (impresa y en soporte CD), en 
la que figure la descripción pormenorizada de la intervención realizada y de los 
tratamientos aplicados, así como la documentación gráfica del proceso seguido y 
las certificaciones de obra incluyendo la Certificación final. 

2.- La acreditación de los gastos y los pagos se realizará mediante la 
presentación de una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, 
fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, 
se indicarán las desviaciones acaecidas. Con esta relación se presentarán: 

- Para la acreditación del gasto, las facturas conformadas por el beneficiario 
y acordes en cuantía y referencia con las certificaciones y la Memoria. 

- Para la acreditación del pago, los documentos de transferencia bancaria o 
de cheque en los que conste la factura cuyo pago se realiza, el tercero perceptor 
y el código cuenta cliente del mismo. 

-  Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales 
y/o indirectos incorporados en la relación clasificada de los gastos e inversiones 
de la actividad. 

b) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

c) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 
General de Subvenciones, deba de haber solicitado, en su caso, el beneficiario.

d) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes 
no aplicados. 

e) Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la 
subvención, con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá 
acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos 
a las actividades subvencionadas.

3. En caso de que fuese necesaria cualquier otra documentación que el 
órgano instructor considere imprescindible para obtener evidencia razonable de 
la adecuada aplicación de la subvención, será requerida al beneficiario para su 
aportación posterior.

Todo ello, sin perjuicio de la posibilidad de verificación de la aplicación de 
fondos y de la inversión, por los procedimientos generales de fiscalización de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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Artículo 9.- Reintegro

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés 
de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en 
que se acuerde la procedencia del reintegro en los supuestos regulados en el 
artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
También será de aplicación lo regulado en el título II de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 10.- Publicidad de la subvención concedida.

Al margen de la publicidad que se realice de la subvención concedida en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones a la que se remitirá la información en los 
términos establecidos en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publicará en el Portal de Transparencia de la 
CARM la subvención que se conceda con arreglo a este decreto, con indicación 
del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su 
objetivo y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 11.- Régimen jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su 
caso, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su 
reglamento de desarrollo aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, siéndole 
también de aplicación las demás normas de derecho administrativo que resulten 
aplicables.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, 22 de mayo de 2019.—El Presidente de la Región de Murcia, 
Fernando López Miras, P.D. (Decreto Del Presidente n.º 16/2018, de 24 de abril. 
BORM n.º 96, de 27 de abril), el Consejero de Hacienda, Fernando de la Cierva 
CarrascoMíriama Consejera de Turismo y Cultura, Miriam Guardiola Salmerón.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia

3280	 Orden de la Consejería de Presidencia, por la que se prorroga 
temporalmente el horario de cierre de los establecimientos 
públicos y término de espectáculos y fiestas en el municipio de 
San Pedro del Pinatar.

El Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, ha solicitado, con motivo de la 
celebración de sus Fiestas Patronales en honor a San Pedro Apóstol, prorrogar 
con carácter extraordinario y temporal el horario de cierre de los establecimientos 
públicos y término de espectáculos y fiestas, debidamente autorizados, regulados 
mediante Circular 2/1994, de 16 de febrero, de la Delegación de Gobierno 
por la que se establece el horario de cierre para los establecimientos públicos, 
espectáculos y fiestas, la Resolución de la Secretaría General de Cultura y 
Educación, de 9 de junio de 1996 y la Orden de 3 de enero de 2013, de la 
Consejería de Presidencia, por la que se prorroga temporalmente el horario de 
cierre para determinados establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, tanto para las actividades que dispongan de licencia 
ordinaria según la reglamentación de actividades clasificadas, como para los 
que tengan la licencia especial según la legislación de espectáculos públicos y 
actividades recreativas, y todo ello con objeto de dar satisfacción a la demanda 
social sin perjuicio del mantenimiento de las medidas necesarias para evitar 
perturbaciones a la seguridad, salubridad y condiciones ambientales.

De acuerdo con el artículo 5 de la Orden del Ministerio del Interior de 23 de 
noviembre de 1977, tras su modificación por la Orden de 29 de junio de 1981, 
los horarios de cierre de espectáculos, fiestas y establecimientos públicos, podrán 
alterarse con motivo de la celebración de una fiesta local, para una actividad o 
con ocasión de una fiesta determinada.

Por consiguiente, en virtud de lo expuesto, y en aplicación de las facultades 
que tengo atribuidas de conformidad con el Decreto del Presidente nº 2/2018, 
de 20 de abril, de reorganización de la Administración Regional y la Orden de 
4 de mayo de 2018, de la Consejería de Presidencia, por la que se delegan 
competencias del titular del departamento en los titulares de los Órganos 
Directivos de la Consejería,

Dispongo:

Primero.- En el municipio de San Pedro del Pinatar, con motivo de la 
celebración de sus Fiestas Patronales en honor a San Pedro Apóstol, los 
establecimientos públicos, espectáculos y fiestas, podrán finalizar, prorrogando 
su horario de cierre o término sobre el horario regulado en la Circular 2/94 de 
la Delegación del Gobierno por la que se establece el horario de cierre para los 
establecimientos públicos, espectáculos y fiestas, los días 21, 22, 28 y 29 de 
junio de 2019, hasta las 05:30 horas.
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Segundo.- Que no sea de aplicación a los Bares Especiales, y para esos 
mismos días, la Orden de 3 de enero de 2013, de la Consejería de Presidencia, 
por la que se prorroga temporalmente el horario de cierre para determinados 
establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Tercero.- Esta autorización excepcional y temporal de prórroga de horario 
no exime del cumplimiento de los límites de inmisión y emisión sonora, ni de las 
demás normas establecidas, en cuanto a actividades molestas, en las condiciones 
particulares de sus licencias respectivas y en las disposiciones generales sobre 
policía de espectáculos públicos y actividades recreativas.

Murcia, 16 de mayo de 2019.—El Consejero de Presidencia, P.D. la Secretaria 
General (Orden de Delegación de 4 de mayo de 2018, BORM número 104, de 8 
de mayo), María Pedro Reverte García.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

3281	 Orden de 24 de mayo de 2019, de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se establecen las normas 
de la condicionalidad que deben cumplir los beneficiarios que 
reciban pagos directos, determinadas primas anuales de desarrollo 
rural, o pagos en virtud de determinados programas de apoyo al 
sector vitivinícola en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para la campaña 2019 y se establece el sistema 
de cálculo para la reducción o exclusión de las mismas.

El Reglamento (UE) n.º 1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la 
Política Agrícola Común, establece en el Título VI las normas de la condicionalidad 
y el Reglamento (UE) n.º 1307/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de diciembre de 2013, establece que a partir del 1 de enero de 2015 deben aplicarse.

El Reglamento Delegado (UE) n.º 640/2014 de la Comisión, de 11 de 
marzo de 2014, por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 1.306/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, en lo que respecta al 
sistema integrado de gestión y control y a las condiciones sobre la denegación o 
retirada de los pagos y sobre las sanciones administrativas aplicables a los pagos 
directos, a la ayuda al desarrollo rural y a la condicionalidad, establece en su 
título IV una base armonizada para el cálculo de las penalizaciones derivadas de 
la condicionalidad.

El Reglamento de Ejecución (UE) n.º 809/2014, de 17 de julio de 2014, por el 
que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, en lo que se refiere 
al sistema integrado de gestión y control, las medidas de desarrollo rural y la 
condicionalidad, establece en su Título V las normas técnicas y de procedimiento 
en relación con el cálculo y aplicación de las penalizaciones.

Teniendo en cuenta el Real Decreto 1078/2014, de 19 de diciembre, 
por el que se establecen las normas de la condicionalidad que deben cumplir 
los beneficiarios que reciban pagos directos, determinadas primas anuales de 
desarrollo rural, o pagos en virtud de determinados programas de apoyo al sector 
vitivinícola, modificado por los Reales Decretos 320/2015, 745/2016, 980/2017 y 
recientemente por el Real Decreto 1378/2018, de 8 de noviembre.

El Real Decreto 1378/2018 antes mencionado incluye determinadas 
modificaciones que afectan a la Condicionalidad y que necesariamente han 
de ser incorporados en la Orden de aplicación de los criterios y normas de 
condicionalidad en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
si bien para su aplicación durante este año 2019, la Comunidad Autónoma de Murcia 
de acuerdo con lo establecido en el ante citado Real Decreto establecerá las 
oportunas excepciones, en función de las características agronómicas y de los 
medios disponibles actualmente.
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Respecto a la aplicación de la Ley 1/2018 de 7 de febrero, de medidas 
urgentes para garantizar la sostenibilidad ambiental en el entorno del Mar Menor, 
resulta necesario el mantenimiento de los nuevos elementos de control ya 
incluidos el pasado año, en el Reglamento Legal de Gestión 1 (RLG 1) correspondiente 
al Ámbito de Medio Ambiente, Cambio Climático y Buenas Condiciones Agricolas 
de la Tierra, cuyo control estará condicionado a los plazos y disposiciones de 
aplicación previstos en dicha Ley.

Por otra parte, se ha considerado conveniente el establecimiento de un 
procedimiento para la solicitud de excepciones, en determinadas situaciones, a 
la eliminación o modificación de particularidades topográficas o elementos del 
paisaje.

En cuanto a la legislación autonómica, mediante Decreto n.º 122/2005, de 4 
de noviembre, se creó la Comisión Regional de Coordinación para el Control de la 
Condicionalidad como organismo de coordinación y de control especializado y se 
atribuye a las Consejerías con competencias en estas materias, la salvaguarda de 
los criterios que se van a aplicar para ejecutar o llevar a efecto el Control de la 
Condicionalidad en el ámbito de la Región de Murcia.

En aplicación y desarrollo del mencionado Decreto, se han ido dictando 
desde 2005 las Órdenes que establecen los criterios, sistema de reducciones y 
exclusiones a aplicar, en su caso, en relación con la Condicionalidad, para los 
productores que reciben ayudas de la Política Agraria Común afectadas dentro de 
nuestra Comunidad Autónoma afectadas por la condicionalidad.

La presente Orden se adecúa a los principios de buena regulación, así los 
principios de necesidad y eficacia están garantizados al tratarse de una norma 
que completa el sistema de condicionalidad que exige la PAC, por lo que estamos 
ante el instrumento adecuado para conseguir los fines de interés general que 
persigue dicha Política Comunitaria. El principio de proporcionalidad y el principio 
de eficiencia se respetan pues contiene la regulación adecuada para proceder a 
la aplicación en nuestra Comunidad del sistema de condicionalidad. El principio 
de seguridad jurídica se ha tenido en cuenta al incardinarse estas normas en 
la normativa básica estatal que a su vez desarrolla la europea, limitándose 
exclusivamente a desarrollar aquellos aspectos que la normativa básica estatal 
prevé que hagan las Comunidades Autónomas. En aplicación del principio de 
transparencia se ha remitido el proyecto de Orden al Portal de la Transparencia 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia al tiempo que se ha subido a 
la página web de la Consejería, por lo que se ha propiciado la participación activa 
de los interesados en la presente norma.

El proyecto de Orden se ha sometido a trámite de audiencia al sector 
conforme a lo dispuesto en el artículo 53.3 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, 
del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, 
así como a la consideración del Consejo Asesor Regional de las Organizaciones 
Profesionales Agrarias en cumplimiento del artículo 3.1 c) del Decreto 
n.º 331/2009, de 9 de octubre, por el que se crea y regula el citado órgano 
consultivo.

En su virtud, oída la Consejería de Salud y la Consejería de Turismo, Cultura 
y Medio Ambiente, en uso de las facultades que me confiere el artículo 2.2 del 
Decreto 122/2005, de 4 de noviembre.
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Dispongo:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

1. Esta Orden tiene por objeto determinar, en la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, las obligaciones de condicionalidad que deberán cumplir 
los beneficiarios indicados en el artículo 1 del Real Decreto 1078/2014, de 19 
de diciembre, por el que se establecen las normas de la condicionalidad que 
deben cumplir los beneficiarios que reciban pagos directos, determinadas primas 
anuales de desarrollo rural, o pagos en virtud de determinados programas de 
apoyo al sector vitivinícola para la campaña de 2019.

2. Asimismo, la presente Orden regula el sistema de control, los criterios 
y actuaciones de aplicación de penalizaciones, el sistema de alerta rápida y la 
evaluación de los incumplimientos y el sistema de cálculo para la reducción de las 
ayudas.

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de la presente Orden, serán de aplicación las definiciones 
contenidas en los Reglamentos (UE) n.º 1306/2013 y n.º 1307/2013, ambos 
del Parlamento Europeo de 17 de diciembre de 2013, el Reglamento Delegado 
(UE) n.º 640/2014 de la Comisión de 11 de marzo de 2014, el Reglamento de 
Ejecución (UE) n.º 809/2014 de 17 de julio de 2014, y en el artículo 2 del Real 
Decreto 1.078/2014, de 19 de diciembre, a continuación relacionadas:

Obligaciones: las obligaciones de condicionalidad son los requisitos 
y las normas que deben verificarse para asegurar el cumplimiento de la 
condicionalidad, y que se relacionan en los Anexos II y III de esta Orden. 

Requisito: cada uno de los requisitos legales de gestión en virtud del 
derecho de la Unión mencionados en el Anexo II del Reglamento (UE) n.º 
1.306/2013, dentro de un acto dado, que sea diferente, en cuanto al fondo, de 
cualquier otro requisito de dicho acto. Es decir, cada una de las obligaciones de 
condicionalidad derivada de cualquiera de los 13 RLGs recogidos en el Anexo II 
del Reglamento (UE) n.º 1306/2013. 

BCAM: cada una de las buenas condiciones agrarias y medioambientales de 
la tierra enumeradas en el Anexo II del Reglamento (UE) n.º 1306/2013. 

Normas: las normas definidas por los Estados miembros de conformidad 
con el artículo 94 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013, es decir, cada una de las 
obligaciones de condicionalidad derivadas de cualquiera de las 7 BCAM recogidas 
en el Anexo II del Reglamento (UE) n.º 1306/2013. 

Incumplimiento: el incumplimiento de los requisitos legales de gestión 
de la legislación de la Unión, de las normas de buenas condiciones agrarias 
y medioambientales de la tierra. Es decir, el incumplimiento de los requisitos 
y las normas que deben verificarse para asegurar el cumplimiento de la 
condicionalidad. 

Incumplimiento constatado: aquel incumplimiento detectado como 
resultado de controles realizados de acuerdo con el Reglamento Delegado (UE) 
n.º 640/2014 o después de haber sido puestos en conocimiento de la autoridad 
de control competente o, en su caso, del organismo pagador por cualquier otro 
medio.

Gravedad de un incumplimiento: importancia de las consecuencias de 
un incumplimiento, teniendo en cuenta los objetivos del requisito o de la norma 
incumplido/a. 
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Alcance de un incumplimiento: valoración de las repercusiones del 
mismo, en función de su extensión, es decir, se determinará teniendo en cuenta, 
en particular, si tiene grandes repercusiones o se limita a la propia explotación. 

Persistencia de un incumplimiento: tiempo de permanencia de los 
efectos derivados de un incumplimiento o de la posibilidad de poner fin a estos 
con medios razonables. 

Reiteración de un incumplimiento: el incumplimiento del mismo requisito o 
norma constatado más de una vez a lo largo de tres años naturales consecutivos, a 
condición de que el beneficiario haya sido informado de un incumplimiento anterior 
y, según el caso, haya tenido la posibilidad de adoptar las medidas necesarias 
para poner fin a ese incumplimiento anterior. A los efectos de la constatación de 
la reiteración de un incumplimiento, se tendrán en cuenta los incumplimientos 
determinados de conformidad con el Reglamento (CE) n.º 1.122/2009 y, en 
concreto, la BCAM 3, enumerada en el anexo II del Reglamento (UE) n.º 1.306/2013, 
se considerará equivalente al RLG 2 del anexo II del Reglamento (CE) n.º 73/2009, 
en su versión vigente a 21 de diciembre de 2013, es decir, que se tendrán en cuenta 
los incumplimientos detectados en los años 2013 y 2014. 

Intencionalidad (INT): Se considerará un incumplimiento intencionado:

a) la alteración o manipulación de cualquier tipo de registro obligatorio, 
manipulación fraudulenta de los sistemas de identificación animal, así como la 
falsificación de facturas, autorizaciones u otro tipo de documentos acreditativos, 
la manipulación de alimentos en mal estado para modificar su aspecto, ocultar 
a la autoridad competente o sacrificar animales sospechosos de padecer 
enfermedades contagiosas transmisibles a los humanos y las situaciones que 
evidencien la existencia de algún tipo de maltrato hacia los animales (según el 
artículo 14.1.b de la Ley 32/2007). 

b) O en su caso cuando así venga definido específicamente en la relación de 
incumplimientos intencionales de las obligaciones, de la Condicionalidad, en el 
ámbito de la Región de Murcia, que figuran en el Anexo 2 de esta Orden.

Sistema de alerta rápida: Se aplicará a los casos de incumplimiento, que 
dada su menor gravedad, alcance y persistencia, no darán lugar a una reducción 
o exclusión. Para ello, se considera que los incumplimientos de menor gravedad, 
alcance y persistencia son aquellos cuya valoración es AAA. No obstante, los 
casos de incumplimiento que entrañen riesgos directos para la salud pública o la 
sanidad animal siempre darán lugar a una reducción o a una exclusión. 

Explotación: todas las unidades de producción y superficies gestionadas por 
el beneficiario.

Aguas subterráneas: todas las aguas que se encuentren bajo la superficie 
del suelo en la zona de saturación y en contacto directo con el suelo o el subsuelo. 

Particularidades topográficas o elementos del paisaje: aquellas 
características del terreno tales como setos, árboles aislados, en hilera y en 
grupos, lindes, charcas, lagunas, estanques y abrevaderos naturales, islas 
y enclaves de vegetación natural o roca, terrazas de retención, y en su caso 
majanos, pequeñas construcciones tales como muretes de piedra seca, antiguos 
palomares u otros elementos de arquitectura tradicional que puedan servir 
de cobijo para la flora y la fauna, a excepción de aquellas construcciones que 
pudieran entrañar algún riesgo sanitario para la cabaña ganadera o para la 
fauna silvestre.

NPE: A-280519-3281



Página 17055Número 121	 Martes, 28 de mayo de 2019

Lindes: banda de terreno estable que discurre paralela al límite de la parcela 
agrícola y la separa físicamente. 

Setos: alineación densa y uniforme de arbustos que se utiliza para cercar, 
delimitar o cubrir zonas y terrenos. 

Terrazas de retención: los bancales de piedra seca, los ribazos provistos 
de vegetación herbácea, arbustiva o arbórea, las terrazas y zanjas de contorno 
en el caso de laboreo a nivel y las barreras vivas vegetales perpendiculares a la 
pendiente que, mediante el control de las escorrentías, protegen el suelo de la erosión. 

Zonas de elevado riesgo de erosión: las zonas que, a tal efecto, puedan 
ser establecidas por la autoridad competente de la comunidad autónoma o, en su 
caso, las zonas donde la pérdida de material edáfico por acción del agua sea igual 
o superior a 25 t/ha año identificadas en el Inventario Nacional de Erosión de 
Suelos (2002-2012) del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino; 
en las provincias en las que no se haya editado este documento se tendrán en 
consideración los datos del Mapa de Estados Erosivos (1986-1990) del mismo 
Ministerio).

Vertido directo: introducción directa de una sustancia en las aguas 
subterráneas. 

Vertido indirecto: Introducción en las aguas subterráneas de sustancias 
filtradas a través del suelo o del subsuelo. 

Cauce: álveo o cauce natural de una corriente continua o discontinua, es el 
terreno cubierto por las aguas en las máximas crecidas ordinarias. Se considerará 
como caudal de la máxima crecida ordinaria la media de los máximos caudales 
anuales, en su régimen natural producidos durante diez años consecutivos, que 
sean representativos del comportamiento hidráulico de la corriente y que tengan 
en cuenta las informaciones hidrológicas, hidráulicas, fotográficas y cartográficas 
que existan, así como las referencias históricas disponibles.

Márgenes: los terrenos que lindan con los cauces.

Ribera: fajas laterales de los cauces públicos situadas por encima del nivel 
de aguas bajas.

Actividades de mantenimiento de parcelas agrícolas: Se considerará la 
lista de actividades de mantenimiento recogidas en el Anexo IV del Real Decreto 
1.075/2014, de 19 de diciembre.

Abandono de parcelas agrícolas: Se considerarán los criterios de 
estado de abandono de parcelas los recogidos en el Anexo VI del Real Decreto 
1.075/2014, de 19 de diciembre.

Cuaderno de Explotación: Toda explotación deberá disponer de 
un cuaderno de explotación actualizado con los datos generales de ésta, 
cumplimentado con la información necesaria según las características de la 
explotación: identificación de parcelas, con registros de actuaciones fitosanitarias 
por parcela e información sobre las aplicaciones y productos fitosanitarios, 
registros de comercialización de cosecha, y los registros relativos a la fertilización. 
En caso de ubicación de la explotación o parte de ella en Zona Vulnerable a los 
Nitratos (ZVN), es obligatorio disponer del registro actualizado de la fertilización 
con abonados nitrogenados, enmiendas y riegos, así como del cuaderno gestión 
de purines y estiércoles.

Se propone la utilización del modelo de cuaderno de explotación publicado 
por el MAPAMA al que se debe adicionar, en su caso, los Registros que contiene El 
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Programa de Actuación de las zonas vulnerables a Nitratos declaradas en Murcia: 
Plan de Gestión de purines y estiércoles y Abonado nitrogenado, enmiendas y 
riego ( Documentos: 1 (Cuaderno de Control del Plan de Gestión de Purines y 
Estiércoles), 2 (Cuaderno de Control de instalación de riego y almacenamiento de 
abonos), 3 (Cuaderno de Control de abonado nitrogenado, enmiendas y riegos) y 
Documento 4 (Balance de Nitrógeno).

Artículo 3. Obligaciones de los beneficiarios de determinadas ayudas 
con respecto a la condicionalidad.

Los productores a los que se refiere el artículo 1 deberán cumplir en la 
parte de sus explotaciones ubicada en la Comunidad Autónoma de Murcia, las 
obligaciones de condicionalidad referidas al Ámbito de Medio Ambiente, Cambio 
Climático y Buenas Condiciones Agrícolas de la tierra, Ámbito de Salud Pública, 
Sanidad Animal y Fitosanidad y Ámbito de Bienestar Animal, recogidas en los 
Anexos II y III. 

Artículo 4. Sistema de control

1. Para el sistema de control se estará a lo dispuesto en el artículo 6 del Real 
Decreto 1078/2014, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas 
de la condicionalidad que deben cumplir los beneficiarios que reciban pagos 
directos, determinadas primas anuales de desarrollo rural, o pagos en virtud de 
determinados programas de apoyo al sector vitivinícola.

2. Se efectuarán controles en las explotaciones de los productores solicitantes 
de las ayudas, al objeto de verificar el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en los Anexos II y III de la presente Orden, tal y como se indica en 
el artículo 3, de los que se levantará un acta de control y sobre la base de los 
hechos descritos en el acta, se elaborará el informe de control.

3. El acta de control será firmada por el inspector y por el beneficiario/a, su 
cónyuge o su representante acreditado y, en su caso, por cualquier otra persona 
presente durante el control.

4. El informe de control deberá estar firmado por el inspector y el técnico de 
la Comisión Regional de Coordinación para el Control de la Condicionalidad, en el 
plazo de un mes desde que se realice el control sobre el terreno.

Este plazo podrá ampliarse a tres meses en circunstancias debidamente 
justificadas, en particular si deben realizarse análisis químicos o físicos, si existen 
actuaciones complementarias o de búsqueda de información, o si no están 
disponibles todas las solicitudes de ayuda para poder actualizar la muestra de 
control, en el caso de haberse utilizado las correspondientes al año anterior para 
realizar la selección.

5. El informe de control se comunicará al productor-beneficiario de la 
explotación en el plazo de tres meses posteriores a la fecha del control sobre 
el terreno, cuando éste no tenga conocimiento a través del acta de control. 
En el caso de que se hayan detectado irregularidades, el informe de control 
concretará su repercusión sobre el importe de las ayudas a percibir, concediendo 
al interesado un plazo no inferior a diez días, a fin de que pueda realizar las 
alegaciones que considere o presentar los documentos que estime necesarios.

6. Independientemente de los controles de condicionalidad, en caso de que 
se detecten irregularidades en controles de admisibilidad de las ayudas, controles 
sectoriales de identificación y registro de animales, y otros controles, éstas se 
comunicarán a la Comisión Regional para el Control de la Condicionalidad para 
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su valoración y en su caso, la repercusión en el importe de las ayudas. Estas 
comunicaciones deberán efectuarse antes del 15 de febrero del año siguiente a la 
solicitud de las ayudas. 

7. En el caso de las irregularidades comunicadas tras los controles de 
admisibilidad, la Comisión Regional para el Control de la Condicionalidad elaborará 
un documento de evaluación, que se comunicará al interesado, en el que, a 
partir de los datos suministrados, se valore la gravedad, alcance, persistencia 
y reiteración de el/los incumplimiento/s detectado/s. El interesado dispondrá de 
un plazo no inferior a diez días, a fin de que pueda realizar las alegaciones que 
considere o presentar los documentos que estime necesarios.

8. Cada incumplimiento detectado en el control irá referido a cada uno de los 
requisitos o normas definidos en el artículo 3 y podrá dar lugar a una reducción 
del importe de las ayudas solicitadas.

9. Si el agricultor o su representante impiden la ejecución del control sobre el 
terreno, se reflejará dicha circunstancia en el acta, lo que motivará el rechazo de la 
solicitud de ayuda o de pago, en virtud del artículo 59.7 Reglamento (UE) 1306/2013.

Artículo 5. Criterios de aplicación de las penalizaciones.

1. Para la aplicación de las penalizaciones se estará a lo dispuesto en los 
apartado primero, segundo y quinto del artículo 8 del Real Decreto 1078/2014, 
de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas de la condicionalidad 
que deben cumplir los beneficiarios que reciban pagos directos, determinadas 
primas anuales de desarrollo rural, o pagos en virtud de determinados programas 
de apoyo al sector vitivinícola.

2. Para la evaluación de incumplimientos y sistema de cálculo para reducción 
de las ayudas se estará a lo dispuesto en el Anexo I de la presente Orden.

3. La aplicación de las sanciones administrativas y las reducciones en relación 
con la condicionalidad, se realizará conforme al artículo 97 del Reglamento (UE) 
n.º 1306/2013 y al artículo 73 del Reglamento de ejecución (UE) 809/2014. 

4. Para otras actuaciones no recogidas en la presente Orden, se estará a las 
disposiciones establecidas en la normativa de aplicación y en la Circular 3/2019 
del FEGA para el cumplimiento de la Condicionalidad.

Artículo 6. Sistema de alerta rápida.

1. A los efectos del párrafo segundo del apartado 2 del artículo 99 del 
Reglamento (UE) número 1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013, se establece un sistema de alerta rápida que se aplicará en 
los casos debidamente justificados y que no darán lugar a una reducción o exclusión.

Este sistema de alerta rápida se aplicará a los casos de incumplimiento en 
que concurran simultáneamente todas las circunstancias siguientes:

a) Que no sean incumplimientos reiterados detectados en los dos años anteriores.

b) Que en atención al criterio de gravedad, sean considerados leves.

c) Que no tengan repercusión fuera de la explotación.

d) Que no generen efectos insubsanables.

e) Que su período de persistencia sea menor a un año.

f) Que no entrañen riesgos directos para la salud pública o la sanidad animal.

2. Los casos de incumplimiento que entrañen riesgos directos para la salud 
pública o la sanidad animal siempre darán lugar a una reducción o una exclusión.
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3. En todo caso, dentro de un plazo de tres meses posteriores a la fecha 
del control sobre el terreno, se informará al agricultor del incumplimiento y de 
la obligación de adoptar medidas correctoras, a menos que las haya adoptado 
inmediatamente. En caso de que un control posterior, dentro de un periodo 
consecutivo de tres años naturales, establezca que el incumplimiento no se ha 
subsanado en el plazo determinado, fijado por la autoridad competente y que no 
podrá extenderse más allá del final del año siguiente a aquél en que se efectuó la 
verificación, se aplicará una reducción de al menos el 1% con carácter retroactivo 
respecto al año de la detección del incumplimiento en el que se aplicó el sistema 
de alerta rápida. El cálculo de la penalización tendrá en cuenta la reiteración del 
incumplimiento en el año en el que el control posterior se ha llevado a cabo. Sin 
embargo, un incumplimiento que haya sido corregido por el beneficiario en el 
plazo fijado no se considerará un incumplimiento a efectos de reiteración.

Artículo 7. Actuaciones para la aplicación de penalizaciones

1. Una vez finalizados los controles y recibidas en su caso las alegaciones 
de los interesados, y previo informe técnico emitido por la Dirección General 
Competente, la Comisión Regional de Coordinación para el Control de la 
Condicionalidad valorará las alegaciones, ratificando o modificando el informe de 
control, y lo comunicará al organismo pagador.

2. El organismo pagador comunicará la decisión adoptada a las unidades 
que realizan las funciones de control de pagos, que propondrán al Director del 
organismo pagador las Órdenes de aplicación de las reducciones o exclusiones 
procedentes sobre el importe de la ayuda a percibir por los productores. La Orden 
del Director del Organismo Pagador se comunicará a los interesados y será objeto 
de los recursos procedentes.

Artículo 8. Procedimiento para solicitar determinadas excepciones 

1. Solicitudes. Podrán solicitarse excepciones a la prohibición o modificación 
de particularidades topográficas o elementos del paisaje, cuando se trate de 
TERRAZAS DE CONTENCION cuyo tamaño dificulte el cultivo y siempre que no se 
encuentren ubicados en espacios protegidos.

El plazo de presentación permanecerá abierto todo el año, salvo que las 
solicitudes hayan tenido registro de entrada con posterioridad a la notificación o 
realización de un control sobre el terreno.

El modelo de solicitud será el que figura en el Anexo V

2. Tramitación. La solicitud irá acompañada de un Informe Técnico, elaborado 
por personal cualificado, que justifique la excepción y se proponga las medidas 
correctoras que garanticen la ausencia de riesgos para el mantenimiento, en su caso, 
de las buenas condiciones agrarias y medioambientales, y de su valor paisajistico.

3. Resolución. La solicitud se dirigirá a la Secretaria General de la Consejería 
de Agua, Agricultura y Ganadería.

El plazo de resolución de la solicitud, se efectuara en un plazo máximo de 
dos meses.

Disposición final única. Entrada en vigor

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia. 

Murcia, a 24 de mayo de 2019.—El Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería y 
Pesca, Miguel Ángel del Amor Saavedra.
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ANEXO I 

EVALUACIÓN DE INCUMPLIMIENTOS Y SISTEMA DE CÁLCULO PARA LA 
REDUCCIÓN DE LAS AYUDAS 

Para la evaluación de los incumplimientos constatados se tendrá en cuenta la gravedad, 

alcance, persistencia y reiteración de los mismos, en relación a los tres ámbitos de:  

-Ámbito de Medio Ambiente, Cambio Climático y Buenas Condiciones Agrícolas de la 

Tierra,  

-Ámbito de Salud Pública, Sanidad Animal y Fitosanidad, y  

-Ámbito de Bienestar Animal. 

GRAVEDAD, ALCANCE, PERSISTENCIA  

a) Gravedad.  

Para cada uno de los requisitos/normas a controlar se clasificará la gravedad de los 

incumplimientos según los siguientes niveles: 

A: Leve 

B: Grave 

C: Muy grave 

El nivel de gravedad de los incumplimientos relativos a la identificación y registro del 

ganado bovino y ovino-caprino, se determinará en su caso, sobre la muestra 

inspeccionada. 

b) Alcance. 

Dependiendo de si las consecuencias del incumplimiento afectan únicamente a la 

explotación o trascienden fuera de la misma el alcance se evaluará según los siguientes 

niveles: 

A: Sólo explotación 

B: Repercusiones fuera de la explotación 

Para algunos casos y salvo que la visita se derive de un hecho constatado, la valoración 

A del alcance, podrá ser modificada si se dispone una vez realizado el control, de 
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información adicional que confirme que hay repercusiones fuera de la explotación 

debidas al incumplimiento. 

c) Persistencia 

Para cada uno de los requisitos/normas a controlar se clasificará la persistencia de los 

incumplimientos según los siguientes niveles: 

A: Si no existen efectos o duran menos de un año 

B: Si existen efectos subsanables que duran más de un año 

C: Si no son subsanables (los efectos condicionan el potencial productivo de la zona 

afectada) 

Para cada requisito/norma incumplido, se obtendrá una valoración teniendo en cuenta los 

niveles antes establecidos para los parámetros de gravedad, alcance y persistencia. 

La correspondencia entre las valoraciones de cada requisito/norma y los porcentajes de 

reducción a aplicar se expone a continuación: 

 

 
GRAVEDAD 

 
ALCANCE 

 
PERSISTENCIA 

 
PORCENTAJE  DE 

REDUCCIÓN 
 

A A A 1% 
A B A  

3% A A B 
A B B 
A A C  

5% A B C 
B A A  

3% B B A 
B A B 
B B B 
B A C  

 
 

5% 

B B C 
C A A 
C B A 
C A B 
C B B 
C A C 
C B C 
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REITERACIÓN 

1. Cuando se descubra un incumplimiento repetido, el porcentaje fijado, en función de su 

valoración, en el año en el que se detecte la primera reiteración para el correspondiente 

requisito/norma se multiplicará por tres. 

2. En caso de más reiteraciones, el factor de multiplicación de tres se aplicará cada vez al 

resultado de la reducción fijada en relación con el incumplimiento del requisito/norma 

repetido anterior. Sin embargo, la reducción máxima no excederá del 15% del importe 

global de los pagos. 

3. Una vez alcanzado el porcentaje máximo del 15%, el organismo pagador informará al 

beneficiario correspondiente de que, si se volviera a descubrir el mismo incumplimiento, 

se consideraría que ha actuado intencionadamente a efecto de la aplicación de 

reducciones y exclusiones. 

4. En el caso de que en el año N se compruebe un incumplimiento y en el año N+1 se 

produzca la primera reiteración del mismo resultando penalizado con un 15% de 

reducción e informando al beneficiario de que, si se volviera a descubrir el mismo 

incumplimiento, se consideraría que ha actuado intencionadamente, aunque en el año 

N+2 no se volviera a detectar ese mismo incumplimiento, si se comprobase de nuevo en 

el año N+3, se considerará intencionado y no primera reiteración. 

5. En el caso de los requisitos relacionados con el mantenimiento de registros, solo se 

considerará reiteración si se trata de una deficiencia nueva, ya que, en caso contrario, 

como no es posible la corrección, se habría penalizado por el mismo motivo en años 

anteriores. 

 

INTENCIONALIDAD 

1.Se considerará incumplimiento intencionado, la alteración o manipulación de cualquier 

tipo de registro obligatorio, manipulación fraudulenta de los sistemas de identificación 

animal, así como la falsificación de facturas, autorizaciones u otro tipo de documentos 

acreditativos, la manipulación de alimentos en mal estado para modificar su aspecto, 

ocultar a la autoridad competente o sacrificar animales sospechosos de padecer 
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enfermedades contagiosas transmisibles a los humanos, las situaciones que evidencien 

la existencia de algún tipo de maltrato hacia los animales, según el artículo 14.1.b de la 

Ley 32/2007.  

2. Cualquier situación que induzca a la autoridad competente a sospechar que se puede 

tratar de una actuación deliberada, será objeto de análisis para determinar si la misma ha 

sido intencionada o no. 

3. En caso de que el beneficiario haya cometido intencionadamente el incumplimiento 

constatado, la reducción del importe correspondiente será, como norma general, del 20%, 

aunque el organismo pagador, basándose en la evaluación del incumplimiento 

presentada por la Comisión Regional para el control de la Condicionalidad, en base a los 

criterios establecidos en el este artículo, podrá decidir, bien reducir este porcentaje hasta 

un mínimo del 15%, bien aumentarlo hasta un máximo del 100%. 

4. En el caso de incumplimientos intencionales el porcentaje de reducción, se 

calculará en función de la gravedad, alcance y persistencia, para lo que se tendrá en 

cuenta la siguiente tabla de correspondencias: 

 

 
VALORACIÓN REQUISITO/NORMA 

 

 
PORCENTAJE DE REDUCCIÓN 

 
 
Valoraciones que en la tabla del artículo 
6.1. se corresponden con un 1% de 
reducción, o en los casos en los que no 
existan antecedentes del productor por 
incumplimientos en condicionalidad 

 
15% 

 
Valoraciones que en la tabla artículo 6.1. 
se corresponden con un 3% de 
reducción   

 
20% 

 
Valoraciones que en la tabla del artículo 
6.1. se corresponden con un 5% de 
reducción  

 
100% 

5. En caso de incumplimiento intencional de los enumerados en el Anexo III, se aplicará 

el porcentaje de reducción que corresponda  
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6. En caso de incumplimientos intencionados, de alcance, gravedad o persistencia 

extremos, además de la penalización impuesta, el beneficiario será excluido de todos los 

pagos afectados por condicionalidad en el año natural siguiente. 

PORCENTAJE DE REDUCCIÓN 

1. En caso de incumplimiento que no sea intencional ni reiterado, el porcentaje de 

reducción no excederá del 5 % del importe total resultante de los pagos y primas anuales. 

En caso de incumplimiento reiterado, el porcentaje de reducción no podrá exceder del 15 

%, y en caso de incumplimiento deliberado, el porcentaje de reducción no podrá ser, en 

principio, inferior al 20 % y podrá llegar a suponer la exclusión total de uno o varios 

regímenes de ayuda y aplicarse durante uno o varios años civiles. 

2. Cuando se haya determinado más de un caso de incumplimiento (negligente o 

intencionado) dentro del mismo ámbito, se considerará un único incumplimiento a efectos 

de fijación de la reducción, aplicándose la correspondiente al requisito/norma con mayor 

porcentaje de reducción. 

3. En el caso de determinarse más de un caso de incumplimiento negligente en relación 

con distintos ámbitos, el procedimiento de fijación de la reducción previsto se aplicará por 

separado a cada caso de incumplimiento y se sumarán los porcentajes resultantes de las 

reducciones. No obstante, la reducción máxima no superará el 5. 

4. Cuando se constate un incumplimiento reiterado junto con otro incumplimiento u otro 

incumplimiento reiterado, se sumarán los porcentajes de reducción resultantes. No 

obstante, la reducción máxima no superará el 15 %. 

 

ALERTA RAPIDA 

1. En caso de que los incumplimientos detectados sean de menor gravedad, alcance y 

persistencia, cuya valoración es AAA, podrán no dar lugar a una reducción del importe de 

las ayudas si se subsanan, siempre que las anomalías no entrañen riesgos directos para 

la salud pública o la sanidad animal (considerándose con riesgo el requisito 122 del 

ámbito de Bienestar Animal y  todos los del ámbito de Salud Pública, Sanidad Animal y 

Fitosanidad, excepto los requisitos: 55, 57, 58, 59, 61, 63 y 64, ya que éstos son partes 
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integrantes del sistema de identificación y registro de animales y se complementan entre 

ellos sin comprometer la salud pública ni la sanidad animal cuando es menor su 

gravedad). Los incumplimientos en los que no es posible aplicar una medida correctora 

no se acogerán al sistema de alerta rápida (normas 13, 20 y 21 del ámbito de Medio 

Ambiente, Cambio Climático y Buenas Condiciones Agrícolas de la Tierra). 

2. El beneficiario deberá adoptar las medidas correctoras, para subsanar la incidencia, ya 

que en caso de que ésta se mantenga, el incumplimiento será considerado con efecto de 

reducción en la campaña objeto de calificación como de alerta rápida y con efectos de 

reiteración desde la Campaña en que dicho incumplimiento fue detectado. 

3. En caso de que en un control posterior se compruebe que el incumplimiento no se ha 

subsanado, se aplicará con carácter retroactivo una reducción del 1 %, con respecto al 

año en el que se aplicó el sistema de alerta rápida (año N). 

4. El plazo establecido para la aplicación retroactiva de la penalización será de tres años 

naturales consecutivos, calculado desde el año en el que se aplicó el sistema, inclusive, 

es decir, años N, N+1 y N+2. 

5. Además se aplicará la reducción correspondiente a los importes del año en el que se 

realiza el control posterior y se verifica que el incumplimiento no se ha subsanado 

teniendo en cuenta que se trata de un incumplimiento reiterado. 
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ANEXO II: INCUMPLIMIENTOS 
 

ÁMBITO DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y BUENAS CONDICIONES AGRICOLAS DE LA 
TIERRA 
 

 
 

VALORACIÓN ÁMBITO DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y BUENAS CONDICIONES 
AGRÍCOLAS DE LA TIERRA 

 
 

REQUISITOS/NORMAS 
 

GRAVEDAD 
 

ALCANCE 
 

PERSISTENCIA 
 

REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 1. Directiva 91/676/CEE del Consejo de 12 de diciembre de 1991 sobre 
protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos procedentes de fuentes 
agrarias 
 
 
Artículos 4 y 5: Cumplimiento de las medidas establecidas en los programas de actuación, en las 
explotaciones agrícolas y ganaderas situadas en zonas declaradas por la Comunidad Autónoma como 
zonas vulnerables. 
 
 
Requisito 1) Que la explotación 
dispone de un cuaderno de 
explotación correctamente 
cumplimentado para cada uno 
de los cultivos que se lleven a 
cabo, fecha de siembra y de 
recolección, superficie cultivada, 
las fechas en las que se aplican 
los fertilizantes, el tipo de abono 
y la cantidad de fertilizante 
aplicado (kg/ha). 
 

 
A Cuaderno de explotación con 
deficiencias o, en su caso, el 
registro no se ha mantenido 
durante el plazo reglamentario 
(a excepción de que en años 
anteriores ya se le haya 
penalizado por la falta de 
conservación) 
 
B Ausencia de cuaderno de 
explotación 
 

 
A 

 
A 

 
Requisito 2) Que la explotación 
dispone de depósitos de 
capacidad suficiente y estancos 
para el almacenamiento de 
ensilados así como de 
estiércoles, o en su caso, que 
dispone de la justificación del 
sistema de retirada de los 
mismos de la explotación.  
 

 
A Capacidad insuficiente 
 
B Depósito con fugas o sistema 
de retirada inadecuado 
 
C Ausencia de depósito o de 
sistema de retirada 
 

 
A Los recintos 
colindantes de otra 
explotación no se ven 
afectados por la 
inexistencia o el mal 
estado de los 
depósitos de 
almacenamiento de 
ensilados o estiércoles 
ganaderos 
 
B Proximidad a curso 
o masa de agua o los 
recintos colindantes 
de otra explotación se 
ven afectados por la 
inexistencia o el mal 

 
A Subsanable en 
menos de un año 
(ganaderos con 
algún error en la 
justificación del 
sistema de retirada 
sin que ello implique 
una contaminación 
por nitratos) 
 
B Resto de los 
casos 
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VALORACIÓN ÁMBITO DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y BUENAS CONDICIONES 
AGRÍCOLAS DE LA TIERRA 

 
 

REQUISITOS/NORMAS 
 

GRAVEDAD 
 

ALCANCE 
 

PERSISTENCIA 
estado de los 
depósitos de 
almacenamiento de 
ensilados o estiércoles 
ganaderos 
 

 
Requisito 3) Que se respetan los 
periodos establecidos por las 
comunidades autónomas en que 
está prohibida la aplicación de 
determinados tipos de 
fertilizantes.  
 

 
B 

 

 
B 

 
B 

 
Requisito 4) Que se respetan las 
cantidades máximas por 
hectárea establecidas por la 
comunidad autónoma para el 
uso de estiércol y de otros 
fertilizantes que se consideren 
en el programa de actuación.  
 

 
B 

 

 
B 
 
 

 
B 
 
 

 
Requisito 5) Que no se aplican 
fertilizantes en una banda 
mínima próxima a cursos de 
agua según la anchura 
establecida por la comunidad 
autónoma.  

 
 

B Existe banda de protección 
pero no se guarda la anchura 
mínima establecida 
 
C No existe banda de protección 
 

 
B 
 

 
B 

 

 
Requisito 6) Que se respeta la 
prohibición o limitación de aplicar 
fertilizantes en terrenos con 
pendiente acusada, según el 
programa de actuación de la 
comunidad autónoma. 
 

 
B 

 
A La aplicación de 
fertilizantes en 
terrenos con 
pendiente acusada 
sólo afecta a la 
explotación  
 
B La aplicación de 
fertilizantes en 
terrenos con 
pendiente acusada 
afecta  a recintos 
colindantes de otra 
explotación 

 

 
B 
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VALORACIÓN ÁMBITO DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y BUENAS CONDICIONES 
AGRÍCOLAS DE LA TIERRA 

 
 

REQUISITOS/NORMAS 
 

GRAVEDAD 
 

ALCANCE 
 

PERSISTENCIA 
Requisito CCAA MURCIA 1) 
Que se lleva por parte de las 
explotaciones ganaderas 
ubicadas en las Zonas 
Vulnerables un registro donde 
indiquen su Plan de Gestión de 
purines y estiércoles. 
 

A Registro con deficiencias o, 
en su caso, el registro no se ha 
mantenido durante el plazo 
reglamentario (a excepción de 
que en años anteriores ya se le 
haya penalizado por la falta de 
conservación) 
 
B Ausencia de registro en la  
explotación ganadera 

 

A A 

Requisito CCAA MURCIA 2) En 
la zona del Campo de Cartagena 
por la influencia sobre el Mar 
Menor: Que no se introducen 
nuevos cultivos en la zona de 
servidumbre de protección del 
dominio público marítimo 
terrestre (100 metros medidos 
tierra a dentro desde el límite 
interior de la ribera del mar)  
(1 INT.)* 
 

                                         
 
                            C 

 
 
                     B 

 
 
                  B 

Requisito CCAA MURCIA 3) En 
la zona del Campo de Cartagena 
por la influencia sobre el Mar 
Menor: Que no existen cultivos, 
excepto invernaderos y leñosos 
ya implantados, en la zona de 
servidumbre de protección del 
dominio público marítimo 
terrestre (100 metros medidos 
tierra a dentro desde el límite 
interior de la ribera del mar),  
(2 INT.)* 
 
 

                                           
 
                                           
                            C 

 
 
                     B 

 
                   B 
 

Requisito CCAA MURCIA 4) En 
la zona del Campo de Cartagena 
por la influencia sobre el Mar 
Menor:  Que no se aplican 
fertilizantes  en la zona de 
servidumbre de protección del 
dominio público marítimo 
terrestre (100 metros medidos 
tierra a dentro desde el límite 
interior de la ribera del mar) 

 
 
                            C 

                   
 

B 

 
 

B 

NPE: A-280519-3281



Página 17068Número 121	 Martes, 28 de mayo de 2019

 

 

 
VALORACIÓN ÁMBITO DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y BUENAS CONDICIONES 
AGRÍCOLAS DE LA TIERRA 

 
 

REQUISITOS/NORMAS 
 

GRAVEDAD 
 

ALCANCE 
 

PERSISTENCIA 
(3 INT.)* 
 
Requisito CCAA MURCIA 5) En 
la zona 1 definida en la Ley 
1/2018 sobre el Mar Menor: Que 
no se utilicen fertilizantes de 
solubilidad alta y potencialmente 
contaminantes, particularmente 
nitrato amónico, nitrato de calcio 
y urea, sustituyéndose por 
abonos de liberación controlada. 
 Solo se permitirá el uso de 
abono de solubilidad alta en 
cultivos sin suelo, siempre y 
cuando presenten sistemas de 
recirculación de agua. 
(4 INT.)* 
(***) 

 
 
 
                              C 

                   
 
 

B 

 
 
   

 B 

 
BCAM 1. Creación de franjas de protección en las márgenes de los ríos 
 
Norma 7) Que en las márgenes 
de los ríos, lagos y lagunas, 
consideradas a partir de la 
ribera, no se aplican fertilizantes 
en una franja cuya anchura será 
la recogida en el Código de 
Buenas Prácticas Agrarias u otra 
normativa que al respecto 
disponga la comunidad 
autónoma, y que en dichas 
franjas no hay producción 
agrícola, excepto los cultivos 
leñosos que ya estén 
implantados. 
 

 
 
B Existe franja de protección 
pero no se guarda la anchura 
mínima establecida 
 
C No existe franja de protección 
 

 
 
 
 
 

B 

 
 
 
 
 

B 

 
Norma 8) Que se respeta, en su 
caso, el resto de requisitos 
relativos a las condiciones de 
aplicación de fertilizantes a 
tierras cercanas a cursos de 
agua establecidos en el Código 
de Buenas Prácticas Agrarias u 
otra normativa que al respecto 
disponga la comunidad 
autónoma. 

 
 
 
 

ABC 

 
 
 
 

AB 

 
 
 
 

ABC 
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VALORACIÓN ÁMBITO DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y BUENAS CONDICIONES 
AGRÍCOLAS DE LA TIERRA 

 
 

REQUISITOS/NORMAS 
 

GRAVEDAD 
 

ALCANCE 
 

PERSISTENCIA 
 

 
Norma 9) Que en las márgenes 
de los ríos, lagos y lagunas, 
consideradas a partir de la 
ribera, no se aplican productos 
fitosanitarios en una franja de 5 
metros de ancho sin perjuicio de 
una limitación mayor recogida en 
la etiqueta de dichos productos. 
 

 
B Existe franja de protección 
pero no se guarda la anchura 
mínima establecida 
 
C No existe franja de protección 
 

 
 
 

B 

 
 
 

B 

 
BCAM 2. Cumplimiento de los procesos de autorización del uso de agua para el riego 
 
Norma 10) Que en superficies de 
regadío o que se riegan, el 
agricultor acredita su derecho de 
uso de agua de riego concedido 
por la Administración hidráulica 
competente. 
 
 

 
A). No se acredita el derecho de 
uso de agua de riego para una 
pequeña superficie. Se 
considerará como ésta aquella 
menor de 0,2 has. y en caso de 
que la explotación agraria 
disponga de superficie de 
regadío ≥ 5 has. se consideraría 
cuando sea menor de 0,5 has o 
se acredita solicitud registrada 
de modificación del perímetro 
regable (por permuta), ante el 
organo de cuenca (con 
antelación a la realización del 
control), siempre que en el plazo 
máximo de tres años se 
disponga de la resolución 
favorable. 
 
B No se acredita el derecho de 
uso de agua de riego, cuando la 
superficie no acreditada es 
superior a la referida en el 
apartado A.  
 
C No acredita su derecho de 
uso de agua de riego en 
acuífero sobreexplotado. 
 

 
 

AB 
 
 

 
A 

 
BCAM 3. Protección de las aguas subterráneas contra la contaminación: prohibición de vertidos 
directos en las aguas subterráneas y medidas para prevenir la contaminación indirecta de las aguas 
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VALORACIÓN ÁMBITO DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y BUENAS CONDICIONES 
AGRÍCOLAS DE LA TIERRA 

 
 

REQUISITOS/NORMAS 
 

GRAVEDAD 
 

ALCANCE 
 

PERSISTENCIA 
subterráneas mediante el vertido sobre el terreno y la filtración a través del suelo de sustancias 
peligrosas, tal como se enumeran en el anexo de la directiva 80/68/CEE en su versión en vigor en su 
último día de vigencia, en la medida en que tenga relación con la actividad agrícola  
 
 
Norma 11) Los agricultores no 
deben verter de forma directa o 
indirecta las sustancias de la 
lista I de la Directiva 80/68/CEE, 
tales como refrigerantes, 
disolventes, plaguicidas, 
fitosanitarios, baterías, 
hidrocarburos, aceites de motor, 
etc.  
 

 
 
 

 
C 

 

 
 

B 
 

 
 

C 

 
Norma 12) Los agricultores no 
deben verter, a no ser que se 
obtenga autorización, de forma 
directa o indirecta las sustancias 
de la lista II de la Directiva 
80/68/CEE, tales como abonos, 
estiércoles, etc.  
 

 
B Fugas sin escorrentía 
(depósitos con fuga, charco de 
abonos, estiércoles, etc. que se 
infiltra en el suelo, pero que no 
forman reguero, etc.) 
 
 
C Resto de casos 
 

 
 

B 
 

 

 
 

B 

 
BCAM 4. Cobertura mínima del suelo 
 
 
Norma 13) Que en las parcelas 
agrícolas de secano que se 
siembren con cultivos herbáceos 
de invierno, no se labra con 
volteo el suelo, entre la fecha de 
recolección de la cosecha 
anterior y el 1 de septiembre, 
salvo que la comunidad 
autónoma establezca otra fecha 
de inicio de presiembra más 
adaptada a sus condiciones 
locales 

 

 
A Pendiente < 15% 
 
B Pendiente > o igual 15% 
  
C Zona de elevado riesgo de 
erosión 
 

 
A Si no hay recintos 
colindantes de otra 
explotación afectados 
por fenómenos de 
erosión debido al 
laboreo con volteo  
 
B Si hay recintos 
colindantes  de otra 
explotación afectados 
por fenómenos de 
erosión debido al 
laboreo con volteo 
 

 
A En general 
 
B Zona de elevado 
riesgo de erosión 

 
Norma 14) Que en cultivos 
leñosos en pendiente igual o 
superior al 15%, salvo que la 

 
B En general 
 
C Zona elevado riesgo erosión 

 
A Si no hay recintos 
colindantes de otra 
explotación afectados 

 
A En general 
 
B Zona de elevado 
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VALORACIÓN ÁMBITO DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y BUENAS CONDICIONES 
AGRÍCOLAS DE LA TIERRA 

 
 

REQUISITOS/NORMAS 
 

GRAVEDAD 
 

ALCANCE 
 

PERSISTENCIA 
pendiente real del recinto esté 
compensada mediante terrazas 
o bancales, se mantiene una 
cubierta vegetal de anchura 
mínima de 1 metro en las calles 
transversales a la línea de 
máxima pendiente o en las 
calles paralelas a dicha línea, 
cuando el diseño de la parcela o 
el sistema de riego impidan su 
establecimiento en la otra 
dirección.  
 

 
 

por fenómenos de 
erosión debido a la no 
presencia de cubierta 
vegetal 
 
B Si hay recintos 
colindantes de otra 
explotación afectados 
por fenómenos de 
erosión debido a la no 
presencia de cubierta 
vegetal 

riesgo de erosión 

 
Norma 15) Que no se arranca 
ningún pie de cultivos leñosos 
situados en recintos de 
pendiente igual o superior al 15 
% (salvo que la pendiente real 
del recinto esté compensada 
mediante terrazas o bancales), 
salvo que sea objeto de 
reposición autorizada por la 
autoridad competente y en 
aquellas zonas en que así se 
establezca y en estos casos 
respetar las normas destinadas 
a su reconversión cultural y 
varietal y a los cambios de 
cultivo o aprovechamiento. 
 

 
B en general 
 
C zonas de elevado riesgo de 
erosión 
 
 

 
A Si no hay recintos 
colindantes de otra 
explotación afectados 
por fenómenos de 
erosión debido al 
arranque de pies de 
cultivos leñosos 
 
B Si hay recintos 
colindantes  de otra 
explotación afectados 
por fenómenos de 
erosión debido al 
arranque de pies de 
cultivos leñosos 
 

 
A Menos del 50% 
de la superficie del 
recinto 
 
B Mayor o igual al 
50% de la superficie 
del recinto 
 
 

 
Norma 16) Que en tierras de 
barbecho se realizan prácticas 
tradicionales de cultivo, prácticas 
de mínimo laboreo o se 
mantiene una cubierta vegetal 
adecuada, bien sea espontánea 
bien mediante la siembra de 
especies mejorantes. 
 

 
A En general 
 
B Presencia de especies 
plurianuales que indiquen que 
no se ha realizado ninguna 
práctica de mantenimiento 

 
A En general 
 
B En caso de que la 
falta de labores de 
mantenimiento, 
afecten a recintos 
colindantes (riesgo 
fitosanitario, 
incendios…) 

 
 
 

 
A 
 
 

 
Norma 17) Que las parcelas en 
las que no se realice actividad 

La presencia de especies 
plurianuales que indiquen que 
no se realizan ninguna práctica 
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VALORACIÓN ÁMBITO DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y BUENAS CONDICIONES 
AGRÍCOLAS DE LA TIERRA 

 
 

REQUISITOS/NORMAS 
 

GRAVEDAD 
 

ALCANCE 
 

PERSISTENCIA 
agraria se mantienen de acuerdo 
con las normas locales 
reguladoras de dicha situación 
 
 
 
 
 

de mantenimiento ni de cultivo, 
y/o en su caso, presencia de 
árboles/cepa secos en estado 
de abandono será indicativo de 
abandono  
 
A En explotación inferior a 10 
has:  abandono>= 0,5 has e < 1 
ha 
En explotación mayor o igual a 
10 has: abandono>=1 ha e < 2 
ha 
 
B En explotación inferior a10 
has:  superficie  abandono >= 1 
ha  
En explotación mayor o igual a 
10 has:   superficie abandono>= 
2 ha 
 
C Abandono de más de 10 ha.  
 
 
 
 
 

A En general 
 
 
B Ejemplares 
distribuidos por 
parcelas vecinas si 
pertenecen a otra 
explotación 
 

A Especies no 
deseadas no 
agresivas 
 
B Especies no 
deseadas  agresivas 
 
 
 

 
BCAM 5. Gestión mínima de las tierras que refleje las condiciones específicas locales para limitar la 
erosión 
 
Norma 18) Que en las 
superficies que se destinen a 
cultivos herbáceos, no se labra 
con volteo la tierra en la 
dirección de la máxima 
pendiente cuando, en los 
recintos cultivados, la pendiente 
media sea > o igual al 15%, 
salvo que la pendiente real del 
recinto esté compensada 
mediante terrazas o bancales. 
Las comunidades autónomas 
podrán establecer límites 
inferiores en función de sus 
particularidades topográficas. 
 

 
B En general 
 
C En zonas de elevado riesgo 
de erosión 

 
A Si no hay recintos 
colindantes de otra 
explotación afectados 
por fenómenos de 
erosión debido al 
laboreo a favor de 
pendiente 
 
B Si hay recintos 
colindantes  de otra 
explotación afectados 
por fenómenos de 
erosión debido al 
laboreo a favor de 
pendiente 

 
A  
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VALORACIÓN ÁMBITO DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y BUENAS CONDICIONES 
AGRÍCOLAS DE LA TIERRA 

 
 

REQUISITOS/NORMAS 
 

GRAVEDAD 
 

ALCANCE 
 

PERSISTENCIA 
 
Norma 19) Que en cultivos 
leñosos no se labra con volteo a 
favor de la pendiente la tierra en 
recintos con pendientes iguales 
o superiores al 15%, salvo que la 
pendiente real del recinto esté 
compensada mediante terrazas 
o bancales, se adopten formas 
especiales de cultivo como el 
cultivo en fajas, se practique 
laboreo mínimo o de 
conservación, o se mantenga 
una cobertura de vegetación 
total del suelo. En caso de 
existencia de bancales, será 
obligatorio evitar cualquier tipo 
de labores que afecten la 
estructura de los taludes 
existentes. Las comunidades 
autónomas podrán establecer 
límites inferiores en función de 
sus particularidades 
topográficas. 
 

 
B En general 
 
C En zonas de elevado riesgo 
de erosión 

 
A Si no hay recintos 
colindantes de otra 
explotación afectados 
por fenómenos de 
erosión debido al 
laboreo a favor de 
pendiente 
 
B Si hay recintos 
colindantes  de otra 
explotación afectados 
por fenómenos de 
erosión debido al 
laboreo a favor de 
pendiente 
 

 
A  

 
BCAM 6. Mantenimiento del nivel de materia orgánica en el suelo mediante prácticas adecuadas, 
incluida la prohibición de quemar rastrojos, excepto por razones fitosanitarias 
 
 
Norma 20) Que no se queman 
rastrojos en todo el ámbito 
nacional, salvo que, por razones 
fitosanitarias, la quema esté 
autorizada por la autoridad 
competente, en cuyo caso estará 
condicionada al cumplimiento de 
las normas establecidas en 
materia de prevención de 
incendios, y en particular, las 
relativas a la anchura mínima de 
una franja perimetral cuando los 
terrenos colinden con terrenos 
forestales. 
 

 
A En general 
 
B Zona de peligro de incendios 
o fecha de peligro medio/alto sin 
comunicación a Medio Ambiente 
 
C Zona de influencia forestal sin 
autorización de Medio Ambiente 
o zona de elevado riesgo de 
erosión 
 
 
 
 
 

 
A Si no hay recintos 
colindantes de otra 
explotación afectados 
por la quema de 
rastrojo 
 
B Si hay recintos 
colindantes de otra 
explotación afectados 
 
 

 
A no afecta a 
especies y/o 
hábitats de interés 
 
B Afecta a especies 
y/o hábitats de 
interés 
 

Norma 21) Que cuando se 
eliminen restos de cosecha de 

A En general 
 

A Si no hay recintos 
colindantes de otra 

A 
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VALORACIÓN ÁMBITO DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y BUENAS CONDICIONES 
AGRÍCOLAS DE LA TIERRA 

 
 

REQUISITOS/NORMAS 
 

GRAVEDAD 
 

ALCANCE 
 

PERSISTENCIA 
cultivos herbáceos y de poda de 
cultivos leñosos y cualquier 
residuo vegetal procedente de 
trabajos efectuados en la propia 
finca, se realicen, en su caso, con 
arreglo a la normativa 
establecida.   
 

B Zona de peligro de incendios 
o fecha de peligro medio/alto sin 
comunicación a Medio Ambiente 
 
C Zona de influencia forestal sin 
autorización de Medio Ambiente 
o zona de elevado riesgo de 
erosión 
 

explotación afectados  
 
B Si hay recintos 
colindantes de otra 
explotación afectados  
 
 

 
Norma 134) La aplicación de 
purín en las superficies agrícolas 
no podrá realizarse mediante 
sistemas de plato o abanico ni 
cañones, en parcelas con 
pendiente media superior al 15% 
y en las explotaciones ubicadas 
en la zona 1 definida en la Ley 
1/2018, de 7 de febrero, de 
medidas urgentes para 
garantizar la sostenibilidad 
ambiental en el entorno del Mar 
Menor. 
 
Para el resto, se establece una 
excepción, para la aplicación 
mediante los sistemas de plato o 
abanico, permitiéndose su 
aplicación hasta el 30 de junio 
de 2019 para las empresas de 
servicios y hasta el 31 de 
diciembre de 2019 para las 
empresas agrícolas y/o 
ganaderas, distintas a las 
empresas de servicios. 
 
 

 
B 
 
 

 
 

 
B 
 

 

 
B 
 

 

 
Norma 134 a_MC Los 
productores de ganado 
porcino, que soliciten ayudas 
en el marco de la PAC, 
deberán declarar el 
cumplimiento de al menos 
una de las posibilidades 
previstas para cada uno de 
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VALORACIÓN ÁMBITO DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y BUENAS CONDICIONES 
AGRÍCOLAS DE LA TIERRA 

 
 

REQUISITOS/NORMAS 
 

GRAVEDAD 
 

ALCANCE 
 

PERSISTENCIA 
los grupos de Mejores 
Técnicas Disponibles 
enumeradas en el Anexo IV  
 
 
 
Norma 135) Los estiércoles 
sólidos deberán enterrarse 
después de su aplicación en el 
menor plazo de tiempo posible. 
No obstante, atendiendo a las 
particularidades de 
determinados cultivos, se podrán 
exceptuar de esta obligación, los 
cultivos de conservación, 
siembra directa o mínimo 
laboreo, los pastos, los cultivos 
leñosos con cubierta vegetal 
entre líneas, frutales y cítricos en 
riego por goteo y no laboreo, y 
las aplicaciones en cobertera de 
cultivos ya instalados. 
En el ámbito de las zonas 
vulnerables a la contaminación 
por nitratos, el enterrado de los 
estiércoles deberá efectuarse 
antes de las 24 h de su 
aplicación. 
 

 
B 

 

 
B 
 

 

 
B 
 

 

 
REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 2. Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 
de noviembre de 2009, relativa a la conservación de las aves silvestres. 
 
 
Artículos 3.1., 3.2.b), 41, 4.2., y 4.4. Preservar los espacios que constituyen los hábitats naturales de las 
especies de aves que viven de forma salvaje, migratorias, amenazadas y en peligro de extinción. 
 
 
Requisito 22) Que los 
agricultores no llevan a cabo 
cambios que impliquen la 
eliminación o transformación de 
la cubierta vegetal, sin la 
correspondiente autorización de 
la administración cuando sea 
preceptiva.  
 

 
A Fuera de ZEPA 
 
B En ZEPA y afectada una 
superficie menor del 25% 
 
C En ZEPA y afectada una 
superficie mayor o igual al 25% 
 

 
A 
 
 

 
A Alteración leve 
(fácil recuperación) 
del hábitat natural 
de algún ave 
 
B Alteración grave 
(difícil recuperación) 
del hábitat natural 
de algún ave 
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VALORACIÓN ÁMBITO DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y BUENAS CONDICIONES 
AGRÍCOLAS DE LA TIERRA 

 
 

REQUISITOS/NORMAS 
 

GRAVEDAD 
 

ALCANCE 
 

PERSISTENCIA 
 
 

 
C Desaparición del 
hábitat natural de 
algún ave 
 

 
Requisito 23) Que el agricultor 
no ha levantado edificaciones ni 
ha llevado a cabo modificaciones 
de caminos sin autorización de 
la administración cuando sea 
preceptiva. 
 
 
 

 
A Fuera de ZEPA: 
Edificaciones/modificaciones 
 
B En ZEPA: 
Edificaciones/modificaciones 
que afectan a una superficie 
menor del 25%  
 
C En ZEPA: 
Edificaciones/modificaciones 
que afectan a una superficie 
igual o mayor al 25%. 
 

 
A No afecta a recintos 
colindantes de otra 
explotación 
 
B Afecta a recintos 
colindantes de otra 
explotación 
 
 
 
 

 
A Alteración leve 
(fácil recuperación) 
del hábitat natural 
de algún ave  
 
B Alteración grave 
(difícil recuperación) 
del hábitat natural 
de algún ave  
 
C Desaparición del 
hábitat natural de 
algún ave  

 
Requisito 24) Que no se 
depositan, más allá del buen uso 
necesario, o abandonado en la 
explotación envases, plásticos, 
cuerdas, aceite o gasoil de la 
maquinaria, utensilios agrícolas 
en mal estado u otro producto 
biodegradable o no 
biodegradable.   
 
 

 
A Abandono/depósito de 
productos  
 
 
B Abandono/depósito de 
elementos sólidos que puedan 
ser ingeridos o de sustancias 
tóxicas  
 
C Abandono/depósito de 
sustancias tóxicas en ZEPA 
 
 
 

 
A No afecta a recintos 
colindantes de otra 
explotación 
 
B Afecta a recintos 
colindantes de otra 
explotación 
 

 
A 
Abandono/depósito 
subsanable y sin 
infiltración en el 
terreno 
 
B 
abandono/depósito 
de sustancias no 
subsanable e  
infiltración 
baja/puntual en el 
terreno   
 
 
C 
abandono/depósito 
de sustancias con 
elevada infiltración 
en el terreno 
 

 
REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 3. Directiva 92/43/CEE del Consejo de 21 de mayo de 1992 sobre la 
conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres cuyas especies se relacionan en 
su Anexo II.  
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VALORACIÓN ÁMBITO DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y BUENAS CONDICIONES 
AGRÍCOLAS DE LA TIERRA 

 
 

REQUISITOS/NORMAS 
 

GRAVEDAD 
 

ALCANCE 
 

PERSISTENCIA 
Artículos 6.1., y 6.2. Conservación de hábitats y especies de la Red Natura 2000.  
 
 
Requisito 25) Que en las 
explotaciones ubicadas en zonas 
afectadas por Planes de 
Recuperación y Conservación de 
especies amenazadas, se 
cumple lo establecido en los 
mismos sobre uso ilegal de 
sustancias tóxicas, la 
electrocución, etc.  
 
 
 

 
B En general 
 
 
C Existencia de cebos 
envenenados, uso de productos 
tóxicos y muy tóxicos 
 
  
 

 
A No afecta a recintos 
colindantes de otra 
explotación y no hay 
especies catalogadas 
en la explotación 
 
B Afecta a recintos 
colindantes de otra 
explotación o hay 
especies catalogadas 
en la explotación 
 

 
B 
 

 
 
 

 
Requisito 26) Que, si en la 
explotación se ha realizado una 
actuación, ya sea, plan, 
programa o proyecto, que 
requiere el sometimiento, según 
normativa nacional y/o regional 
de aplicación, a Evaluación 
Ambiental Estratégica o 
Evaluación de Impacto 
Ambiental, se dispone del 
correspondiente certificado de 
no afección a Natura 2000, la 
declaración de Impacto 
Ambiental, y cuantos 
documentos sean preceptivos en 
dichos procedimientos. Así 
mismo, que, en su caso, se han 
ejecutado las medidas 
preventivas, correctoras y/o 
compensatorias indicadas por el 
órgano ambiental. 
 

 
B No dispone del certificado de 
no afectación o no se han 
ejecutado las medidas 
preventivas, correctoras y/o 
compensatorias indicadas por el 
órgano ambiental 
 
C No dispone de la declaración 
de impacto ambiental o de 
Evaluación ambiental 
Estratégica, o de Autorización 
Ambiental Integrada  
 

 
A No afecta a recintos 
colindantes de otra 
explotación  
 
B Afecta a recintos 
colindantes de otra 
explotación  

 

 
A Afección en su 
caso de fácil 
recuperación del 
hábitat natural  
 
B Alteración grave 
de difícil 
recuperación del 
hábitat o afección a 
fauna y flora en su 
caso 
 
C Desaparición del 
hábitat natural o de 
especie de fauna y 
flora en su caso  
 
 
 

 
BCAM 7. Mantenimiento de las particularidades topográficas y prohibición de cortar setos y árboles 
durante la época de cría y reproducción de las aves 
 
 
Norma 27) Que no se han 
alterado las particularidades 
topográficas o elementos del 
paisaje siguientes, salvo en el 

 
A Se ha alterado el elemento 
 
B Se ha eliminado el elemento 
 

 
A Si no hay recintos 
colindantes de otra 
explotación afectados 
por la alteración de 

 
A Cuando el daño 
provocado al 
elemento del paisaje 
exige pequeñas 
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VALORACIÓN ÁMBITO DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y BUENAS CONDICIONES 
AGRÍCOLAS DE LA TIERRA 

 
 

REQUISITOS/NORMAS 
 

GRAVEDAD 
 

ALCANCE 
 

PERSISTENCIA 
caso de contar con autorización 
expresa de la autoridad 
competente, conforme al modelo 
de Solicitud del Anexo V 
 
-Setos de una anchura de hasta 
10 m. 
-Árboles aislados y en hilera 
-Árboles en grupos que ocupen 
una superficie máxima de 0,3 ha. 
-Lindes de una anchura de hasta 
10 metros.  
-Charcas, lagunas, estanques y 
abrevaderos naturales de hasta 
un máximo de 0,1 ha. No se 
considerarán los depósitos de 
cemento o de plástico. 
-Islas y enclaves de vegetación 
natural o roca: hasta un máximo 
de 0,1 ha  
-Terrazas de una anchura, en 
proyección horizontal, de hasta 
10 metros. 
-Cuando la comunidad 
autónoma así lo determine, 
majanos, pequeñas 
construcciones tales como 
muretes de piedra seca, 
antiguos palomares u otros 
elementos de arquitectura 
tradicional que puedan servir de 
cobijo para la flora y la fauna. 
 

C Se ha alterado o eliminado el 
elemento y afecta a una zona 
Red Natura 2000  

elementos del paisaje  
 
B Si hay recintos 
colindantes de otra 
explotación afectados 
por la alteración de 
elementos del paisaje  
 

labores de 
reparación o es fácil 
la recuperación del 
elemento del paisaje 
dañado o no afecta 
a especies y/o 
hábitats de interés  
 
B Cuando el daño 
provocado al 
elemento del paisaje 
exige labores de 
reparación 
complejas o es difícil 
la recuperación del 
elemento del paisaje 
dañado o afecta a 
especies y/o 
hábitats de interés 
 
C Se ha eliminado el 
elemento del paisaje 
 
 

 
Norma 28) Que se respeta la 
prohibición de cortar tanto setos 
como árboles durante la 
temporada de cría y 
reproducción de las aves (meses 
de marzo a julio), salvo 
autorización expresa de la 
autoridad medioambiental.  
 

 
A Aves no contempladas en B y 
C  
 
B Aves del listado de especies 
silvestres en régimen de 
protección especial (excepto las 
catalogadas)  
 
C Aves catalogadas 
(vulnerables y en peligro de 
extinción)  

 
B 

 
A Alteración del 
hábitat natural de 
las aves  
 
B Alteración del 
hábitat natural de 
las aves en zona 
Red Natura 
 
C Desaparición del 
hábitat natural de 
las aves  
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VALORACIÓN ÁMBITO DE SALUD PÚBLICA, SANIDAD ANIMAL Y FITOSANIDAD 
 
 

 
VALORACIÓN ÁMBITO DE SALUD PÚBLICA, SANIDAD ANIMAL Y FITOSANIDAD 

 
 
REQUISITOS/NORMAS 
 

 
GRAVEDAD 

 
ALCANCE 

 
PERSISTENCIA 

 
REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 4. Reglamento (CE) n º 178/2002 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 28 de enero de 2002, por el que se establecen los principios y requisitos generales de la 
legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan 
procedimientos relativos a la seguridad alimentaria.  
 
 
Art. 14: Los productos de la explotación destinados a ser comercializados como alimentos deben ser seguros.  
Art. 15: Comprobar que en las explotaciones ganaderas destinadas a la producción de alimentos no existen ni 
se les da a los animales piensos que no sean seguros.  
Art. 17(1) (*): Sobre higiene de los productos alimentarios y de los piensos (desarrollado por los Reglamentos 
(CE) nº 852/2004 y 183/2005, y sobre higiene de los productos de origen animal (desarrollado por el 
reglamento (CE) nº 853/2004).  
Art. 18: Trazabilidad. Identificación de los operadores que han suministrado a una explotación piensos, 
alimentos, animales para producción de alimentos, o sustancias destinadas a ser incorporadas a un pienso o a 
un alimento e identificación de los operadores a los que la explotación ha suministrado sus productos.  
Art. 19 y 20: Responsabilidades de los explotadores de empresas de piensos/alimentos. 
 
* En su aplicación, en particular, en virtud de: 
-Artículo 14 del R. 470/2009 y Anexo del R. 37/2010. 
-Reglamento (CE) nº 852/2004: artículo 4, apartado 1, y anexo I, parte A [II.4 letras g), h), j); 5, letras f) y h); 6; 
III.8, letras a), b), d) y e); 9, letras a) y c)] 
-Reglamento (CE) nº 853/2004: artículo 3, apartado 1, y anexo III, sección IX, capítulo 1 [I.1, letras b), c), d) y 
e); I.2, letra a), incisos i), ii), iii), letra b), incisos i) y ii), y letra c); I.3; I.4; I.5; II.A, números 1, 2, 3, 4; II.B, 1, 
letras a) y d); 2, 4, letras a) y b)], anexo III, sección X, capítulo 1.1. 
-Reglamento (CE) nº 183/2005: artículo 5, apartado 1, y anexo I, parte A [I.4, letras e) y g); II.2, letras a), b) y 
e)]; artículo 5, apartado 5, y anexo III, números 1 y 2; artículo 5, apartado 6. 
-Reglamento (CE) nº 396/2005: artículo 18. 
 
 
Requisito 29) Que los productos de la 
explotación destinados a ser 
comercializados como alimentos sean 
seguros, no presentando en particular 
signos visibles de estar putrefactos, 
deteriorados, descompuestos o 
contaminados por una materia extraña o de 
otra forma.  
 

 
B  

 
A Producto en la 
explotación en 
mal estado 
 
B Producto fuera 
de la explotación 
en mal estado 
(detectado por 
denuncias) 
 

 
A 

 
Requisito 30) Que en las explotaciones 
ganaderas destinadas a la producción de 
alimentos, ni existen ni se les da a los 

 
C 

 

 
A 
           

 
B 

 

NPE: A-280519-3281



Página 17080Número 121	 Martes, 28 de mayo de 2019

 

 

 
VALORACIÓN ÁMBITO DE SALUD PÚBLICA, SANIDAD ANIMAL Y FITOSANIDAD 

 
 
REQUISITOS/NORMAS 
 

 
GRAVEDAD 

 
ALCANCE 

 
PERSISTENCIA 

animales piensos que no sean seguros (los 
piensos deben proceder de 
establecimientos registrados y/o 
autorizados de acuerdo con el Reglamento 
(CE) n º 183/2005 y deben respetarse las 
indicaciones del etiquetado). 
 
 
Requisito 31) Que se han tomado 
precauciones al introducir nuevos animales 
para prevenir la introducción y propagación 
de enfermedades contagiosas transmisibles 
a los seres humanos a través de los 
alimentos, y en caso de sospecha de focos 
de estas enfermedades, que se ha 
comunicado a la autoridad competente.  

 
C 

 
B 

 
C 
 

 
Requisito 32) Que se almacenan y manejan 
los residuos y las sustancias peligrosas por 
separado y de forma segura para evitar la 
contaminación. Queda incluida la gestión de 
cadáveres.  
(5 INT) *  

 
B 
 

 
B 

 
A 

 
Requisito 33) Que se utilizan correctamente 
los aditivos para piensos, los medicamentos 
veterinarios y los biocidas (utilizar productos 
autorizados y respetar el etiquetado y las 
recetas).  
(6 INT) * 

 
C 

 
B 

 
C 
 

 
Requisito 34) Que se almacenan 
adecuadamente los piensos separados de 
otros productos no destinados a 
alimentación animal (químicos o de otra 
naturaleza).  
 

 
A piensos envasados 
 
B piensos no envasados 
y en la misma 
dependencia que los 
productos no destinados 
a alimentación animal 
 
C piensos no envasados 
y en la misma 
dependencia que los 
productos no destinados 
a alimentación animal 
cuando éstos sean 
residuos o sustancias 
peligrosas  

 
A 

 

 
A 
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Requisito 35) Que los piensos medicados y 
los no medicados se almacenan y 
manipulan de forma que se reduzca el 
riesgo de contaminación cruzada o de 
alimentación de animales con piensos no 
destinados a los mismos.  

 
B 
 

 
A El 
incumplimiento 
implica solo a la 
explotación 
 
B El 
incumplimiento 
tiene repercusión 
fuera de la 
explotación 

 

 
B 

 

 
Requisito 36) Que se dispone de los 
registros relativos a:  
 
La naturaleza, cantidad y origen de los 
piensos y otros productos utilizados en la 
alimentación animal, la cantidad y destino 
de cada salida de piensos o de alimentos 
destinados a animales, incluidos los granos, 
registro de tratamientos veterinarios, 
enfermedades que puedan afectar a la 
seguridad de los productos de origen 
animal, resultados de todos los análisis 
pertinentes efectuados en plantas, animales 
u otras muestras que tengan importancia 
para la salud humana, cualquier informe 
relevante obtenido mediante controles a los 
animales o productos de origen animal, 
cuando corresponda, el uso de semillas 
modificadas genéticamente, uso de 
fitosanitarios y biocidas (cuaderno 
armonizado MAPAMA /comunidades 
autónomas o similar). 

 
A Deficiencias leves en 
registros 
  
B Deficiencias graves en 
registros o, en su caso, 
el registro no se ha 
mantenido durante el 
plazo reglamentario (a 
excepción de que en 
años anteriores ya se le 
haya penalizado por la 
falta de su conservación) 
 
C Falta de registros  
 
 
 
 
 
 

 
 

A 

 
 

A 
 

 

 
Requisito 37) Que las explotaciones estén 
calificadas como indemnes u oficialmente 
indemnes para brucelosis ovina-caprina, y 
bovina, u oficialmente indemnes en caso de 
tuberculosis bovina y de caprinos 
mantenidos con bovinos, (en caso de tener 
en la explotación hembras distintas a vacas, 
ovejas y cabras, susceptibles de padecer 
estas enfermedades, deben estar 

 
C 
 

 
B 

 
A 
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sometidas al programa de erradicación 
nacional), y que las explotaciones que no 
sean calificadas, se someten a los 
programas nacionales de erradicación,  dan 
resultados negativos a las pruebas oficiales 
de diagnóstico, y la leche es tratada 
térmicamente. En el caso de ovinos y 
caprinos, la leche debe someterse a 
tratamiento térmico, o ser usada para 
fabricar quesos con periodos de 
maduración superiores a 2 meses.  
 
Requisito 38) Que la leche ha sido tratada 
térmicamente si procede de hembras 
distintas del vacuno, ovino y caprino, 
susceptibles de padecer estas 
enfermedades, que hayan dado negativo en 
las pruebas oficiales, pero en cuyo rebaño 
se haya detectado la presencia de la 
enfermedad.  

 
C 

 
B 

 
A 

 
Requisito 39) En explotaciones en las que 
se haya diagnosticado tuberculosis bovina 
(o del caprino mantenido con bovinos) o 
brucelosis bovina o del ovino-caprino, a 
efectos del control oficial por parte de la 
Administración, el productor dispone y 
utiliza un sistema para separar la leche de 
los animales positivos de la de los negativos 
y no destinar la leche de los positivos a 
consumo humano. 

 
C 

 
B 

 
A 

 
Requisito 40) Que los animales infectados 
por las enfermedades citadas en los puntos 
anteriores están correctamente aislados, 
para evitar un efecto negativo en la leche de 
los demás animales.  

 
C 

 
B 

 
A 

 
Requisito 41) Que los equipos de ordeño y 
los locales en los que la leche es 
almacenada, manipulada o enfriada están 
situados y construidos de forma que se 
limita el riesgo de contaminación de la 
leche.  

 
B 

 
B 

 
A 

 
Requisito 42) Que los lugares destinados al 
almacenamiento de la leche están 

 
B 

 
B 

 
A 
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protegidos contra las alimañas, claramente 
separados de los locales en los que están 
estabulados los animales y disponen de un 
equipo de refrigeración adecuado, para 
cumplir las exigencias de temperatura.  
 
Requisito 43) Que las superficies de los 
equipos que están en contacto con la leche 
(utensilios, recipientes, cisternas, etc...), 
destinados al ordeño y recogida, son fáciles 
de limpiar, de desinfectar y se mantienen en 
buen estado. Tras utilizarse, dichas 
superficies se limpian, y en caso necesario, 
se desinfectan. Los materiales deben ser 
lisos, lavables y no tóxicos.  
 

 
B 

 
B 

 
A 

 
Requisito 44) Que el ordeño se realiza a 
partir de animales en buen estado de salud 
y de manera higiénica. En particular: antes 
de comenzarse el ordeño, los pezones, las 
ubres y las partes contiguas están limpias y 
sin heridas ni inflamaciones, los animales 
sometidos a tratamiento veterinario que 
pueda trasmitir residuos a la leche están 
claramente identificados, los animales 
sometidos a tratamiento veterinario que 
pueda trasmitir residuos a la leche mientras 
se encuentran en periodo de supresión, son 
ordeñados por separado. La leche obtenida 
de estos animales se encuentra separada 
del resto, sin mezclarse con ella en ningún 
momento, y no es destinada al consumo 
humano.  
 

 
B 
 

 
B 

 
A 

 
Requisito 45) Que inmediatamente después 
del ordeño la leche se conserva en un lugar 
limpio, diseñado y equipado para evitar la 
contaminación, y que la leche se enfría 
inmediatamente a una temperatura no 
superior a 8º C si es recogida diariamente y 
no superior a 6º C si la recogida no es 
diaria. (En el caso de que la leche vaya a 
ser procesada en las 2 horas siguientes o 
de que por razones técnicas para la 
fabricación de determinados productos 

 
B 

 
 

 
A 

 
A 
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lácteos sea necesario aplicar una 
temperatura más alta, no es necesario 
cumplir el requisito de temperatura).  
 
 
Requisito 46) Que en las instalaciones del 
productor los huevos se mantienen limpios, 
secos, libres de olores extraños, protegidos 
contra golpes y de la radiación directa del 
sol. 
 

 
B 
 

 
A 

 
A 

 
Requisito 47) Que es posible identificar a 
los operadores que han suministrado a la 
explotación un pienso, un animal destinado 
a la producción de alimentos, un alimento o 
cualquier sustancia destinada a ser 
incorporada a un pienso o a un alimento 
(cuaderno armonizado MAPAMA  / 
comunidades autónomas o similar). 
 

 
A Deficiencias leves en 
registros 
 
B Deficiencias graves en 
registros o, en su caso, 
no se han mantenido 
durante el plazo 
reglamentario (a 
excepción de que en 
años anteriores ya se 
haya penalizado por la 
falta de conservación) 
 
C Falta de registro  
 

 
A 

 
A 

 
Requisito 48) Que es posible identificar a 
los operadores a los que la explotación ha 
suministrado sus productos (cuaderno 
armonizado MAPAMA / comunidades 
autónomas o similar). 

 
A Deficiencias leves en 
registros 
  
B Deficiencias graves en 
registros o, en su caso, 
no se han mantenido 
durante el plazo 
reglamentario (a 
excepción de que en 
años anteriores ya se 
haya penalizado por la 
falta de conservación) 
 
C Falta de registro 
 

 
A 

 
A 

 
Requisito 49) Que en caso de considerar el 
agricultor que los alimentos o piensos 
producidos pueden ser nocivos para la 

 
B 

 
B 

 
A 
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salud de las personas o no cumplir con los 
requisitos de inocuidad, respectivamente, el 
mismo informa al siguiente operador de la 
cadena comercial para proceder a su 
retirada del mercado e informa a las 
autoridades competentes y colabora con 
ellas. 
 
 
REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 5. Directiva 96/22/CE del Consejo, de 29 de abril de 1996, por la que se 
prohíbe utilizar determinadas sustancias de efecto hormonal y tirostático y sustancias β-agonistas en la 
cría de ganado 
 
 
Artículo 3, letras a), b), d) y e) y artículos 4, 5 y 7: Comprobar que no hay en la explotación, salvo que exista 
una información, sustancias no autorizadas, no administrar dichas sustancias a los animales (salvo las 
excepciones para los tratamientos zootécnicos o terapéuticos) y no comercializar animales a los que se les 
hayan suministrado sustancias o productos no autorizados y en caso de administración de productos 
autorizados que se ha respetado el plazo de espera prescrito para dichos productos. 

 
 
Requisito 50) Que no se administran a los 
animales de la explotación sustancias de 
uso restringido que tengan acción 
tirostática, estrogénica, androgénica o 
gestagénica (acción hormonal o tirostática) 
y beta- – agonistas, salvo las excepciones 
contempladas en los artículos 4 y 5. 
(7 INT) * 
 

C B 
 

C 
 

 
Requisito 51) Que no se poseen animales a 
los que se les haya administrado las 
sustancias anteriores (salvo las 
excepciones contempladas en los artículos 
4 y 5) y que no se comercializan animales 
(ni sus productos derivados) a los que se 
les haya suministrado estas sustancias, 
hasta que haya transcurrido el plazo 
mínimo de espera establecido para la 
sustancia administrada . 
(8 INT) * 

C B C 

 
Requisito 52) Que no se dispone de 
medicamentos para uso veterinario que 
contengan beta-agonistas que puedan 

 
C 

 
B C 
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utilizarse para inducir la tocólisis. 
 
 
Requisito 53) Que en caso de 
administración de productos autorizados, se 
ha respetado el plazo de espera prescrito 
para dichos productos, para comercializar 
los animales o su carne. 
 

 
C 

 
B 

 
C 

 
REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 6. Directiva 2008/71/CE del Consejo, de 15 de julio de 2008 relativa a la 
identificación y al registro de cerdos. 
 
 
Art. 3: Registro de explotaciones porcinas por parte de los Estados miembros.  
Art. 4: Condiciones de los registros de las explotaciones de animales de la especie porcina.  
Art. 5: Requisitos de identificación y del movimiento de animales de la especie porcina. 
 
Requisito 54) El ganadero debe estar 
registrado en REGA de forma correcta 
como titular de explotación porcina 
debidamente clasificada.  
 

 
C 
 

 

 
A 

 
A 

 
Requisito 55) Que el libro o registros de la 
explotación están correctamente 
cumplimentados y los datos son acordes 
con los animales presentes en la 
explotación, y que se conservan durante al 
menos tres años 
 
(**) 
 

 
A Una o dos anotaciones 
(independientemente del 
porcentaje que 
supongan). Cuando la 
falta de anotaciones de 
movimientos de 
animales es menor o 
igual al 10%. Si es una 
explotación de 
autoconsumo.  
 
B > 10% y ≤ 40%  y/o el 
libro o registros no se 
han mantenido durante 3 
años (a excepción de 
que en años anteriores 
ya se le haya penalizado 
por la falta de 
conservación) 
 
C >40% ó ausencia del 
libro o registros de la 
explotación  

 
A El 
incumplimiento 
implica solo a la 
explotación 
 
B El 
incumplimiento 
tiene repercusión 
fuera de la 
explotación 
 

 

 
A 
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Requisito 56) Que el ganadero conserva la 
documentación relativa al origen, 
identificación y destino de los animales que 
haya poseído, transportado, comercializado 
o sacrificado. 
 
 
 

 
A Uno o dos 
movimientos 
(independientemente del 
porcentaje que 
supongan). Cuando la 
ausencia de documentos 
o documentos mal 
cumplimentados, afecta 
al 10% (o menos) de los 
movimientos. Si es una 
explotación de 
autoconsumo 
 
B > 10% y ≤  40%  
 
C >40%   
 

 
A El 
incumplimiento 
implica solo a la 
explotación 
 
B El 
incumplimiento 
tiene repercusión 
fuera de la 
explotación 
 

 

 
A 

 
Requisito 57) Que los animales están 
identificados según establece la normativa.  
 
(**) 
 
(9 INT) * 
 
 

 
A Si el incumplimiento 
afecta a 1 o 2 animales 
(independientemente del 
n º de animales total). Si 
el incumplimiento afecta 
a 3 o más animales, 
cuando el número de 
animales no identificados 
correctamente es ≤ 10% 
o explotaciones de 
autoconsumo. 
 
B Id: > 10% y ≤ 40%  
 
C Id: > 40%  
 

 
A 
 
B Cuando el 
incumplimiento 
se produce 
durante un brote 
de enfermedad, 
con 
independencia 
del número de 
animales que 
incumplan 
 
 

 
A 

 
REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 7. Reglamento (CE) nº 1760/2000 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de julio de 2000, que establece un sistema de identificación y registro de los animales 
de la especie bovina y relativo al etiquetado de la carne de vacuno y de los productos a base de carne 
de vacuno. 
 
 
Art. 4: Requisitos y condiciones del marcado auricular de la especie bovina.  
Art. 7: Requisitos y condiciones del pasaporte y del registro de animales de la especie bovina. 
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Requisito 58) Que los animales bovinos 
presentes en la explotación están 
correctamente identificados de forma 
individual. 
(**) 
 
 
(10 INT) * 
 
Código 2 acta del Programa de control I&R 
bovino del MAPA  
 
NOTA (*) 
 
 

 
A Si el incumplimiento 
afecta a 1 o 2 animales 
(independientemente del 
nº de animales total). Si 
el incumplimiento afecta 
a 3 o más animales, 
cuando el número de 
animales no identificados 
correctamente es ≤ 5%. 
 
B Id: >  5% y ≤ 20% 
 
C Id: > 20%.  
 
  

 
A 
 
B Cuando el 
incumplimiento 
se produce 
durante un brote 
de enfermedad, 
independienteme
nte del número 
de animales que 
incumplan 

 
A 

 
Requisito 59) Que el libro o registros de la 
explotación está correctamente 
cumplimentado y los datos de registro 
individual de los animales son acordes con 
los animales presentes en la explotación, y 
que se conservan durante al menos tres 
años. 
 
Código 3 acta del Progarma de control I&R 
bovino del MAPA . 
 
 (**) 
 

 
A Si el incumplimiento 
afecta a 1 o 2 animales 
(independientemente del 
n º de animales total). Si 
el incumplimiento afecta 
a 3 o más animales, 
cuando la diferencia 
entre el número de 
animales presentes en la 
explotación y los 
registrados es menor o 
igual al 10% 
  
B > 10% y ≤ 40%  y/o el 
libro o registros no se 
han mantenido durante 3 
años (a excepción de 
que en años anteriores 
ya se le haya penalizado 
por la falta de 
conservación) 
 
C >40% ó ausencia del 
libro o registros de la 
explotación  
 

 
A El 
incumplimiento 
implica solo a la 
explotación 
 
B El 
incumplimiento 
tiene repercusión 
fuera de la 
explotación 
 
 

 
A 

 
Requisito 60) Que el ganadero ha 
comunicado en plazo a la base de datos de 
identificación y registro, los nacimientos, 

 
 A Hasta 2 
comunicaciones o lo que 
es lo mismo, el 

 
A El 
incumplimiento 
implica solo a la 

 
A 
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movimientos y muertes. 
 
Código 1 acta del Programa de control I&R 
bovino del MAPA .  
 
NOTA 1: en el caso de que existan 2 
notificaciones incorrectas del mismo animal 
bovino, se contabilizarán como 
independientes (o se contabilizará dos 
veces ese animal) pues lo que se evalúa es 
si el ganadero ha comunicado en plazo a la 
base de datos de identificación y registro, 
los nacimientos, movimientos y muertes, 
independientemente de que sea el mismo 
animal o sea otro 
 
 
NOTA 2: Se aplicara lo acordado en párrafo 
último del apartado 12.2 de la Circular 
6/2018 relativo a la aplicacion del sistema 
de Alerta Rapida. 
(**) 
 
 
 

incumplimiento 
(ausencia de 
comunicación o 
comunicación fuera de 
plazo) afecta a 1 o 2 
animales 
(independientemente del 
número de animales 
total), o a partir de 3 
animales, cuando el 
número de animales 
afectados ≤ 10% o lo 
que es lo mismo, que el 
número de 
comunicaciones no 
realizadas o realizadas 
fuera de plazo, respecto 
al total de 
comunicaciones que 
debían haberse 
realizado sea ≤ 10%. 
B El número de animales 
afectados >10% y ≤ 40% 
o lo que es lo mismo, 
que el número de 
comunicaciones no 
realizadas o realizadas 
fuera de plazo, respecto 
al total de 
comunicaciones que 
debían haberse 
realizado sea >10% y ≤ 
40% 
 
C El número de animales 
afectados > 40% o lo 
que es lo mismo, que el 
número de 
comunicaciones no 
realizadas o realizadas 
fuera de plazo, respecto 
al total de 
comunicaciones que 
debían haberse 
realizado sea >40% 
 

explotación 
 
B El 
incumplimiento 
tiene repercusión 
fuera de la 
explotación 
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Requisito 61) Que para cada animal de la 
explotación existe un documento de 
identificación, y que los datos contenidos en 
los DIBs son acordes con los de los 
animales presentes en la explotación. 
 
Código 4 acta del Programa de control I&R 
bovino del MAPA. 
 

 
A Si el incumplimiento 
afecta a 1 o 2 animales 
(independientemente del 
n º de animales total). Si 
el incumplimiento afecta 
a 3 o más animales, 
cuando la ausencia de 
DIB ó las anomalías en 
el DIB ≤ 10% 
 
B Ausencia de DIB ó 
anomalías en el DIB > 
10%  y ≤ 40% 
 
C Ausencia de DIB ó 
anomalías en el DIB > 
40% 
 

 
A El 
incumplimiento 
implica solo a la 
explotación 
 
B El 
incumplimiento 
tiene repercusión 
fuera de la 
explotación 
 
 

 
A 

 
REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 8. Reglamento (CE) nº 21/2004 del Consejo, de 17 de diciembre de 
2003, por el que se establece un sistema de identificación y registro de los animales de las especies 
ovina y caprina. 

 
 
Artículos 3, 4 y 5: Comprobar la correcta identificación y registro del ganado ovino-caprino. 
 
 
Requisito 62) Eliminado  
 
 

   

 
Requisito 63) Que los animales están 
identificados según establece la normativa. 
 
(**) 
 
 
(11 INT) * 
 
Código 1 acta del Programa de control I&R 
ovino-caprino del MAPA  
 
NOTA (*) 

 
A Si el incumplimiento 
afecta a 1 o 2 animales 
(independientemente del 
nº de animales total). Si 
el incumplimiento afecta 
a 3 o más animales, 
cuando el número de 
animales no identificados 
correctamente es ≤ 5%.  
Pérdida de un medio de 
identificación en un 
<20% de animales 
 
B Id: >5%  y ≤ 20% 
Pérdida de un medio de 

 
A 
 
B Cuando el 
incumplimiento 
se produce 
durante un brote 
de enfermedad, 
con 
independencia 
del número de 
animales que 
incumplan 

 

 
A 
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VALORACIÓN ÁMBITO DE SALUD PÚBLICA, SANIDAD ANIMAL Y FITOSANIDAD 

 
 
REQUISITOS/NORMAS 
 

 
GRAVEDAD 

 
ALCANCE 

 
PERSISTENCIA 

identificación >20% y ≤ 
50 %animales 
P 
C Id: > 20%  
Pérdida de un medio de 
identificación > 50 % de 
animales 
 

 
Requisito 64) Que los registros de la 
explotación están correctamente 
cumplimentados y los datos son acordes 
con los animales presentes en la 
explotación, y que se conservan durante al 
menos tres años. 
 
(**) 
 
 
Código 2 acta del Programa de control I&R 
ovino-caprino del MAPAMA  
 
NOTA: En general se contabilizará una 
discrepancia por animal, pero para los 
animales que se destinen a sacrificio antes 
de los 12 meses de edad y que no salgan 
del territorio nacional, dado que se pueden 
identificar mediante una única marca 
auricular en la oreja izquierda en la que 
figurará el código de la explotación de 
nacimiento (identificación por lotes), una 
discrepancia se referirá al lote de animales. 

 
A Una o dos 
discrepancias 
(independientemente del 
porcentaje que 
supongan). Cuando el 
número de discrepancias 
en el libro de registro es 
menor o igual al 10% 
 
B > 10% y ≤ 40% y/o el 
libro o registros no se 
han mantenido durante 3 
años (a excepción de 
que en años anteriores 
ya se le haya penalizado 
por la falta de 
conservación) 
 
C >40% ó ausencia del 
libro o registros de la 
explotación  

 
AB 

 

 
A 

 
Requisito 65) Que el ganadero conserva 
toda la información relativa al origen, 
identificación y destino de los animales que 
haya poseído, transportado, comercializado 
o sacrificado. 
Código 3 acta del Programa de control I&R 
ovino-caprino del MAPAMA  
NOTA: En general se contabilizará una 
anomalía por animal, pero para los 
animales que se destinen a sacrificio antes 
de los 12 meses de edad y que no salgan 
del territorio nacional, dado que se pueden 
identificar mediante una única marca 
auricular en la oreja izquierda en la que 

 
A Una o dos anomalías 
(independientemente del 
porcentaje que 
supongan). Si el número 
de anomalías en los 
documentos de traslado 
es < 10%  
 
B  > 10% y ≤ 40% 
 
C  > 40% 
 

 
AB 

 

 
A 

NPE: A-280519-3281



Página 17092Número 121	 Martes, 28 de mayo de 2019

 

 

 
VALORACIÓN ÁMBITO DE SALUD PÚBLICA, SANIDAD ANIMAL Y FITOSANIDAD 

 
 
REQUISITOS/NORMAS 
 

 
GRAVEDAD 

 
ALCANCE 

 
PERSISTENCIA 

figurará el código de la explotación de 
nacimiento (identificación por lotes), una 
discrepancia se referirá al lote de animales. 
 
REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 9. Reglamento (CE) n º 999/2001, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 22 de mayo de 2001, por el que se establecen disposiciones para la prevención, el control y 
la erradicación de determinadas encefalopatías espongiformes transmisibles (EET).  
 
 
Art. 7: Respetar las prohibiciones en materia de alimentación de los animales.  
Art. 11: Cumplimiento en la notificación de encefalopatías espongiformes transmisibles.  
Art. 12: Adopción de las medidas relativas a los animales sospechosos.  
Art. 13: Adopción de las medidas consiguientes a la confirmación de la presencia de encefalopatías 
espongiformes transmisibles.  
Art. 15: Puesta en el mercado de animales vivos, esperma, sus óvulos y embriones. 
 
 
Requisito 66) Que en las explotaciones de 
rumiantes no se utilizan productos que 
contengan proteínas animales 
transformadas procedentes de animales 
terrestres ni de pescado, ni productos 
derivados de  subproductos de origen 
animal (categorías 1, 2, 3) con las 
excepciones previstas en el Anexo IV del 
reglamento.  
 

 
C 

 
B 

 
C  

 
Requisito 67) Que en las explotaciones de 
otros animales productores de alimentos 
distintos de los rumiantes no se utilizan 
productos que contengan proteínas 
animales transformadas procedentes de 
animales terrestres, ni productos derivados 
de subproductos de origen animal 
(categorías 1, 2, 3) con las excepciones 
previstas en el Anexo IV del Reglamento.  
 

 
C 

 
B 

 
C  
 

 
Requisito 68) Que en el caso de las 
explotaciones mixtas en las que coexistan 
especies de rumiantes y no rumiantes y se 
utilicen piensos con proteínas animales 
transformadas destinados a la alimentación 
de no rumiantes, existe separación física de 
los lugares de almacenamiento de los 
piensos destinados a unos y a otros. 

 
B Cuando una 
explotación mixta tenga 
autorización para utilizar 
proteínas de no 
rumiantes y no exista 
separación física entre 
los piensos para 
rumiantes y no rumiantes 

 
B 

 
B 
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VALORACIÓN ÁMBITO DE SALUD PÚBLICA, SANIDAD ANIMAL Y FITOSANIDAD 

 
 
REQUISITOS/NORMAS 
 

 
GRAVEDAD 

 
ALCANCE 

 
PERSISTENCIA 

  
C Cuando no exista 
autorización para utilizar 
proteínas de no 
rumiantes 
 

 
Requisito 69) Que se notifica a la autoridad 
competente la sospecha de casos de EET y 
se cumplen las restricciones que sean 
necesarias. 
 

 
C 

 
B 
 

 
C  
 

 
Requisito 70) Que el ganadero dispone de 
la documentación precisa para acreditar los 
movimientos y el cumplimiento de la 
resolución que expida la autoridad 
competente, cuando la misma sospeche la 
presencia de una encefalopatía 
espongiforme transmisible en la 
explotación. 
 

 
C 

 
B 

 
C  

 

 
Requisito 71) Que el ganadero dispone de 
la documentación precisa para acreditar los 
movimientos y el cumplimiento de la 
resolución que expida la autoridad 
competente, cuando la misma confirme la 
presencia de una encefalopatía 
espongiforme transmisible en la 
explotación. 
 

 
C 

 
B 

 
C  

 

 
Requisito 72) Que el ganadero posee los 
certificados sanitarios que acrediten que se 
cumple según el caso, lo especificado en 
los Anexos VIII y IX sobre puesta en el 
mercado e importación, del Reglamento 
(CE) n º (999/2001). 

 
C 

 
B 

 
C  
 

 
Requisito 73) Que el ganadero no pone en 
circulación animales sospechosos hasta 
que no se levante la sospecha por la 
autoridad competente. 
 

 
C 
 

 
B 

 
C  
 

 
REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 10. Reglamento (CE) n ° 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
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VALORACIÓN ÁMBITO DE SALUD PÚBLICA, SANIDAD ANIMAL Y FITOSANIDAD 

 
 
REQUISITOS/NORMAS 
 

 
GRAVEDAD 

 
ALCANCE 

 
PERSISTENCIA 

de 21 de octubre de 2009, relativo a la comercialización de productos fitosanitarios y por el que se derogan las 
Directivas 79/117/CEE y 91/414/CEE del Consejo  
 
 
Artículo 55 primera y segunda frase: Correcta utilización de los productos fitosanitarios, que incluirá la 
aplicación de los principios de buenas prácticas fitosanitarias y el cumplimiento de las condiciones establecidas 
en la autorización de comercialización del producto fitosanitario y especificadas en la etiqueta. 

 
 
Requisito 74) Que solo se utilizan productos 
fitosanitarios autorizados (inscritos en el 
Registro de Productos Fitosanitarios del 
MAPAMA )  
(12 INT) * 
 

 
C 
 

 
AB 

 

 
C 

 

 
Requisito 75) Que se utilizan 
adecuadamente los productos fitosanitarios, 
es decir, de acuerdo con las indicaciones de 
la etiqueta (almacenamiento seguro/ lugar 
de almacenamiento, protección del agua, 
licencia para el uso de productos 
específicos, etc.), ajustándose a las 
exigencias del Programa Nacional de 
Control Oficial de la Higiene de la 
Producción Primaria Agrícola y del Uso de 
Productos Fitosanitarios.  

 
B 

 

 
AB 

 
A El producto tiene 
calificación inferior a 
tóxico 
 
B El producto tiene 
calificación de tóxico 
o muy tóxico 
 
C El producto tiene 
calificación de muy 
tóxico y es de 
elevada persistencia 

 
NOTA (*) 
 
Los animales deben tener los dos medios de identificación para estar correctamente identificados (normativa 
comunitaria). 
La experiencia demuestra que se pueden producir pérdidas de etiquetas auriculares o de los bolos electrónicos. Es 
decir, las pérdidas están relacionadas con la tecnología utilizada para la identificación de los animales, y por lo tanto, 
no debe constituir de forma automática motivo de infracción (nota informativa sobre condicionalidad 2007/10). 
Además, dichos incidentes quedan fuera del rango de influencia del ganadero, si dichas pérdidas se encuentran 
dentro de un porcentaje de error normal (nota informativa sobre condicionalidad 2009/24). Es decir, no es 
responsabilidad del ganadero si la pérdida de uno de los medios de identificación se produce en un determinado 
número de animales que se encuentra dentro de los límites normales  
La pérdida de un medio de identificación se trata de un incumplimiento, ya que los animales no están correctamente 
identificados, sin embargo, la normativa comunitaria establece que la reducción de condicionalidad se aplica si el 
“incumplimiento” es debido a la acción u omisión directamente imputable al beneficiario. 
Sí que es responsabilidad del ganadero llevar a cabo las actuaciones necesarias para subsanar la situación, 
solicitando el duplicado del crotal o el bolo electrónico, para sustituir el medio de identificación perdido. 
Por lo tanto, si un número razonable de animales han perdido un medio de identificación, si los animales pueden 
identificarse por el otro medio que queda, así como por los otros medios que dispone la legislación (registro 
individual, pasaporte animal, base de datos), y siempre que el ganadero haya adoptado a su debido tiempo las 
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medidas apropiadas para obtener el medio de identificación perdido para sus sustitución, el ganadero está 
cumpliendo con lo que exige la normativa comunitaria, y aunque los animales estén incorrectamente identificados, 
podría considerarse no aplicar ninguna reducción por condicionalidad. 
 
VALORACIÓN ÁMBITO DE BIENESTAR ANIMAL 

 
 
 

VALORACIÓN ÁMBITO DE BIENESTAR ANIMAL 
 

 
REQUISITOS/NORMAS 
 

 
GRAVEDAD 

 
ALCANCE 

 
PERSISTENCIA 

 
REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 11. Directiva 2008/119/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 2008, 
relativa a las normas mínimas para la protección de terneros  
 
Este RLG es aplicable únicamente a terneros de menos de 6 meses. 
 
 
Artículos 3 y 4. Condiciones de las explotaciones de terneros y relativas a la cría. 
 
 
Requisito 76) Que no se 
mantiene encerrado a ningún 
ternero de más de ocho 
semanas de edad en recintos 
individuales, a menos que un 
veterinario haya certificado 
que su salud o 
comportamiento requiere que 
se le aísle para que pueda 
recibir un tratamiento, que la 
explotación mantenga menos 
de 6 terneros o que los 
animales sean mantenidos 
con su madre para ser 
amamantados. 
 

 
A No se mantiene en grupo 
hasta el 10% de los 
animales 

 
B 11-50% 
 
C Más del 50% 

 

 
A 

 
A 

 
Requisito 77) Que los 
terneros se mantienen en 
recintos para grupos o, 
cuando no sea posible, de 
acuerdo con el  requisito 76, 
en recintos individuales que 
cumplan las dimensiones 
mínimas de la Directiva: 
 
- Alojamientos individuales 
para terneros: anchura por lo 
menos igual a la altura del 
animal a la cruz estando de 

 
A Densidad incrementada 
de 1 a 10% de la permitida 
para el peso del animal 

 
B 11-50% 
 
C Más del 50% 

 

 
A 

 
A 
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VALORACIÓN ÁMBITO DE BIENESTAR ANIMAL 

 
 
REQUISITOS/NORMAS 
 

 
GRAVEDAD 

 
ALCANCE 

 
PERSISTENCIA 

pie, y su longitud por lo 
menos igual a la longitud del 
ternero medida desde la 
punta de la nariz hasta el 
extremo caudal del isquion y 
multiplicada por 1.1.  
 
- Alojamientos individuales 
para animales no enfermos: 
deben ser de tabiques 
perforados que permitan 
contacto visual y táctil directo 
entre terneros. 
 
- Espacio mínimo adecuado 
en la cría en grupo:    1,5 m2 
(menos de 150 kg.), 1,7 m2 
(220 kg > peso en vivo ≥ 150 
kg), 1,8 m2 (≥ 220 kg).             
  
Nota: 
No se aplica a explotaciones 
de menos de 6 terneros ni a 
animales que son mantenidos 
con su madre para ser 
amamantados.                 
 
 
Requisito 78) Que los 
animales son inspeccionados 
como mínimo una vez al día 
(los estabulados dos veces al 
día). 
 
 
 

 
A Hay indicios de no 
atención diaria, pero no 
hay lesiones, ni sufrimiento 
de animales 
 
B Se constata desatención 
y hay animales enfermos o 
heridos o padecen 
sufrimiento, sin tratamiento 
 
C Se constata que hay 
animales enfermos o 
heridos sin recibir 
tratamientos y padecen 
sufrimiento de forma que 
pone en peligro su vida 
 

 
A 

 
A 

 
Requisito 79) Que los 

 
A Los terneros no pueden 

 
A 

 
A 
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REQUISITOS/NORMAS 
 

 
GRAVEDAD 

 
ALCANCE 

 
PERSISTENCIA 

establos están construidos de 
tal manera que todos los 
terneros puedan tenderse, 
descansar, levantarse y 
limpiarse sin peligro. 
 

tenderse, descansar, 
levantarse y limpiarse sin 
peligro. 
 
B Si, además, puede 
afectar de forma grave al 
bienestar de los animales 
de forma que se produzcan 
lesiones 
 
C Si, además, puede 
afectar de manera muy 
grave al bienestar de los 
animales, de forma que 
ponga en peligro su vida   
 

 
Requisito 80) Que no se ata a 
los terneros (con excepción 
de los alojados en grupo, que 
pueden ser atados durante 
periodos de no más de una 
hora en el momento de la 
lactancia o de la toma del 
producto sustitutivo de leche). 
Si se ata a los terneros (en el 
caso exceptuado), que las 
ataduras no causen heridas, 
y que estén diseñadas de tal 
forma que se evite todo 
riesgo de estrangulación o 
herida, y que se inspeccionan 
periódicamente. 
 

 
 
A Se encuentran hasta  el 
10% de animales atados, 
sin que sea procedente 
 
B Se encuentran más del 
10% de animales atados, 
sin que sea procedente 
 
C Hay animales que 
presentan heridas 
ocasionadas por las 
ataduras 
 

 
A 

 
A 

 
Requisito 81) Que los 
materiales que se utilizan 
para la construcción de los 
establos y equipos con los 
que los animales puedan 
estar en contacto no son 
perjudiciales para los 
animales y se pueden limpiar 
y desinfectar a fondo. Que se 
limpian y desinfectan de 
forma adecuada para 
prevenir infecciones cruzadas 

 
A Los equipos y 
construcciones, no se 
limpian y desinfectan de 
forma adecuada y/o son de 
difícil limpieza o 
desinfección, por la 
conservación o 
características de sus 
materiales, pero eso no les 
causa daños ni afecta de 
forma importante al 
bienestar de los animales 

 
A 
 
 

 
A 
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VALORACIÓN ÁMBITO DE BIENESTAR ANIMAL 

 
 
REQUISITOS/NORMAS 
 

 
GRAVEDAD 

 
ALCANCE 

 
PERSISTENCIA 

y la aparición de organismos 
patógenos, y que las heces, 
la orina y los alimentos no 
consumidos o vertidos se 
retiran con la mayor 
frecuencia posible para evitar 
los olores y la posibilidad de 
moscas o roedores. 
 
 

 
B Los equipos y 
construcciones, no se 
limpian y desinfectan, y/o 
son de material que 
puedan causar daño a los 
animales o de difícil 
limpieza y desinfección 
pudiendo afectar de forma 
importante al bienestar de 
los animales 
 
C Los equipos y 
construcciones, no se 
limpian y desinfectan de 
forma adecuada y/o son 
materiales que pueden 
causar grave daño a los 
animales o de difícil 
limpieza y desifección, 
pudiendo afectar de forma 
grave, a su bienestar o 
incluso su muerte 
 

 
Requisito 82) Que los suelos 
no son resbaladizos, no 
presentan asperezas y las 
áreas para tumbarse los 
animales están 
adecuadamente drenadas y 
son confortables.  
 
 

 
A Los suelos son 
resbaladizos  o presentan 
asperezas o el sistema de 
drenaje no es correcto pero 
no produce lesiones a los 
terneros 
 
B Los suelos son 
resbaladizos  o presentan 
asperezas de manera que 
puede afectar de forma 
grave al bienestar de los 
animales produciéndoles 
lesiones  
 

 
A 

 
A 

 
Requisito 83) Que los 
terneros de menos de dos 
semanas disponen de lecho 
adecuado. 

 
B 

 
A 

 
A 

 
Requisito 84) Que se dispone 

 
A No se cumplen los 

 
A 

 
A 
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de luz natural o artificial entre 
las 9 y las 17 horas. Los 
sistemas eléctricos están 
instalados de modo que se 
evita cualquier descarga. 
 

requerimientos relativos al 
nº de horas y/o intensidad 
 
B La iluminación no es 
suficiente para llevar a 
cabo una inspección 
completa en cualquier 
momento.  
 
C Los animales se 
mantienen en oscuridad 
permanente o están 
expuestos sin una 
interrupción adecuada. Las 
instalaciones eléctricas son 
muy deficientes pudiendo 
provocar descargas. 
 
 

 
Requisito 85) Que los 
terneros reciben, al menos, 
dos raciones diarias de 
alimento, y que cada ternero 
tiene acceso al alimento al 
mismo tiempo que los demás, 
cuando los terneros están 
alojados en grupo y no son 
alimentados a voluntad por 
un sistema automático.  
 
 

 
B Si no cumple este 
requisito, los animales se 
agolpan a la hora de 
comer, se estresan y se 
propinan golpes entre si y 
contra los elementos del 
comedero 
 
C Si se observan animales 
caquécticos o con 
problemas graves de 
malnutrición que pueden 
provocar lesiones 
permanentes o incluso la 
muerte 
 
 

 
A 

 
A 

 
Requisito 86) Que los 
terneros de más de dos 
semanas de edad tienen 
acceso a agua fresca 
adecuada, distribuida en 
cantidades suficientes, o que 
pueden saciar su necesidad 
de líquidos mediante la 
ingestión de otras bebidas. 

 
A El establecimiento no 
dispone de suficientes 
bebederos o no se evita la 
contaminación o bien 
existen evidencias (color, 
olor, turbidez…) de que el 
agua no es adecuada, pero 
ello no afecta 
negativamente al bienestar 

 
A 

 
A 
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 de los animales. 
 
B Lo anterior, cuando se 
afecta de manera grave el 
bienestar de los animales 
 
C Cuando no existe agua 
en el momento de la 
inspección, o se producen 
graves afecciones a los 
animales porque el agua 
no es adecuada 
 

 
Requisito 87) Que cuando 
haga calor o los terneros 
estén enfermos disponen de 
agua apta en todo momento. 
 
 

 
B Disponen de agua, pero 
existen evidencias (color, 
olor, turbidez…) de que el 
agua no es adecuada para 
la salud de los terneros 
 
C Cuando no existe agua 
en el momento de la 
inspección  

 
A 

 
A 

 
Requisito 88) Que los 
terneros reciben calostro tan 
pronto como sea posible tras 
el nacimiento, y en todo caso 
en las primeras seis horas de 
vida. 
 

 
B 

 
A 

 
A 

 
Requisito 89) Que la 
alimentación de los terneros 
contenga el hierro suficiente 
para garantizar en ellos un 
nivel medio de hemoglobina 
de al menos 4,5 mmol/litro.  
 

 
C 

 
A 

 
A 

 
Requisito 90) Que no se pone 
bozal a los terneros. 
 
 

 
C 

 

 
A 

 
A 

 
Requisito 91) Que se 
proporciona a cada ternero 

 
A Cuando reciben una 
cantidad de fibra inferior a 

 
A 

 
A 
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de más de dos semanas de 
edad una ración diaria 
mínima de fibra, 
aumentándose la cantidad de 
50 gr. a 250 gr. diarios para 
los terneros de 8 a 20 
semanas de edad. 
 

lo establecido 
 
B No reciben aporte diario 
de fibra 
 
C No reciben nunca aporte 
de fibra y hay alteraciones 
digestivas y nutricionales 
 

 
REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 12. Directiva 2008/120/CE, del Consejo, de 18 de diciembre de 2008, 
relativa a las normas mínimas para la protección de cerdos. 
 
Artículos 3 y 4: Condiciones de las explotaciones de cerdos y relativas a la cría. 
 
Requisito 92) Que las cerdas 
no están atadas. 
 

 
C 

 

 
A 

 
A 

 
Requisito 93) Cochinillos 
destetados y cerdos de 
producción. Que la densidad 
de cría en grupo sea 
adecuada: 0,15 m2 (hasta 10 
kg), 0,20 m2 (entre 10-20 kg), 
0,30 m2 (entre 20-30 kg), 
0,40 (entre 30-50 kg), 0,55 
m2 (entre 50-85 kg), 0,65 m2 
(entre 85-110 kg), 1,00 m2 
(más de 110 kg). 
 
Los locales de estabulación 
para los cerdos se 
construirán de forma que: 
 
- Los suelos serán lisos, pero 
no resbaladizos, para evitar 
daños a los cerdos y se 
diseñarán, construirán y 
cuidarán de forma que no les 
causen daño o sufrimiento. 
Serán adecuados al tamaño y 
al peso de los cerdos y, si no 
se equipan con lechos de 
paja, formarán una superficie 
rígida, plana y estable. 
 

 
A Densidad incrementada 
de 1 a 10% de la permitida 
para el peso del animal. 
Los cerdos no pueden 
tenderse, descansar, 
levantarse y limpiarse sin 
peligro. Los suelos son 
resbaladizos y con 
asperezas pero no produce 
lesiones a los cerdos. Los 
cerdos no pueden verse.  
 
B 11-50 %. Los cerdos no 
pueden tenderse, 
descansar, levantarse y 
limpiarse sin peligro, 
afectando de forma grave 
al bienestar de los 
animales de forma que se 
produzcan lesiones. Los 
suelos son resbaladizos y 
con asperezas y producen 
lesiones a los cerdos o el 
lecho no es el adecuado. 
Los animales no pueden 
tener acceso a un área de 
reposo, confortable desde 
el punto de vista físico y 

 
A 

 
A 
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- los animales puedan tener 
acceso a un área de reposo, 
confortable desde el punto de 
vista físico y térmico, 
adecuadamente drenada y 
limpia, que permita que todos 
los animales se tumben al 
mismo tiempo 
 
- los animales puedan 
descansar y levantarse 
normalmente 
- ver otros cerdos; sin 
embargo, en la semana 
anterior al momento previsto 
del parto y durante el mismo, 
las cerdas y las cerdas 
jóvenes podrán mantenerse 
fuera de la vista de los 
animales de su misma 
especie. 
 

térmico,adecuadamente 
drenada y limpia, que 
permita que los animales 
se tumben al mismo 
tiempo. 
 
C Más del 50 %. Los 
cerdos no pueden 
tenderse, descansar, 
levantarse y limpiarse sin 
peligro, afectando de 
manera muy grave al 
bienestar de los animales, 
de forma que ponga en 
peligro su vida   
 

 
Requisito 94) Que la 
superficie de suelo disponible 
para cada cerda, o cada 
cerda joven después de la 
cubrición, criadas en grupo es 
al menos 1,64 metros 
cuadrados/cerda joven y 2,25 
metros cuadrados por cerda 
después de la cubrición (en 
grupos inferiores a seis 
individuos, la superficie de 
suelo se incrementará al 
menos en un 10% y cuando 
los animales se críen en 
grupos de 40 individuos o 
más, puede disminuirse en un 
10%). 
 

 
B 

 
A 

 
A 

 
Requisito 95) Que, para 
cerdas y cerdas jóvenes 
durante el período 
comprendido entre las cuatro 
semanas siguientes a la 

 
B 

 
A 

 
A 
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cubrición y los siete días 
anteriores a la fecha prevista 
de parto, los lados del recinto 
superan los 2,8 metros en el 
caso de que se mantengan 
en grupos, o los 2,4 metros 
cuando los grupos son 
inferiores a seis individuos, y 
en explotaciones de menos 
de 10 cerdas y mantenidas 
aisladas, que pueden darse la 
vuelta en el recinto. 
Detrás de las cerdas o de las 
cerdas jóvenes, deberá 
acondicionarse un espacio 
libre para permitir un parto de 
forma natural o asistida. Las 
celdas de parto en las que las 
cerdas puedan moverse 
libremente deberán contar 
con dispositivos de protección 
de los lechones, como 
barrotes. Cuando se utilice 
una paridera, los lechones 
deberán disponer de espacio 
suficiente para poder ser 
amamantados sin dificultad. 
 
 
Requisito 96) Que, para 
cerdas jóvenes después de la 
cubrición y cerdas gestantes, 
criadas en grupo. De la 
superficie total (requisito 94) 
el suelo continuo compacto 
ofrece al menos 0,95 metros 
cuadrados/cerda joven y 1,3 
metros cuadrados/cerda, y 
que las aberturas de 
evacuación ocupan, como 
máximo, el 15% de la 
superficie del suelo continuo 
compacto.  
 

 
B 

 
A 

 
A 

 
Requisito 97) Para cerdos 
criados en grupo, cuando se 

 
 

A: Los animales 

 
A 

 
A 
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utilicen suelos de hormigón 
emparrillados, que la anchura 
de las aberturas sea 
adecuada a la fase productiva 
de los animales (no supera: 
para lechones 11 mm; para 
cochinillos destetados, 14 
mm; para cerdos de 
producción, 18 mm; para 
cerdas y cerdas jóvenes 
después de la cubrición, 20 
mm), y que la anchura de las 
viguetas es adecuada al peso 
y tamaño de los animales (un 
mínimo de 50 mm para 
lechones y cochinillos 
destetados y 80 mm para 
cerdos de producción, cerdas 
y cerdas jóvenes después de 
la cubrición). 
Cuando los animales se 
mantienen temporalmente en 
recintos individuales 
(enfermos o agresivos), 
pueden darse la vuelta 
fácilmente (excepto que haya 
una instrucción del veterinario 
en contra). 

mantenidos temporalmente 
en recintos individuales se 
dan la vuelta con dificultad. 
 
B: No se respetan las 
anchuras establecidas. 
Los animales mantenidos 
temporalmente en recintos 
individuales no pueden 
darse la vuelta 

 
Requisito 98) Que las cerdas 
y cerdas jóvenes mantenidas 
en grupos se alimentan 
mediante un sistema que 
garantice que cada animal 
pueda comer 
suficientemente, aun en 
presencia de otros animales 
que compitan por la comida. 

 
B 

 
A 

 
A 
 

 
Requisito 99) Que las cerdas 
jóvenes, cerdas post-destete 
y cerdas gestantes reciben 
una cantidad suficiente de 
alimentos ricos en fibra y con 
elevado contenido energético. 
 

 
A 

 
A 

 
A 
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Requisito 100) Que el ruido 
continuo en el recinto de 
alojamiento no supera los 85 
dB. 
 

 
A Cuando se supera los 85 
dB en un 10% 
 
B Cuando se supera los 85 
dB en un 20% 
 
C Cuando se supera los 85 
dB en un 30% 
 

 
A 

 
A 

 
Requisito 101) Que los 
animales disponen de al 
menos 8 horas diarias de luz 
con una intensidad mínima de 
40 lux. 
 

 
A No se cumplen los 
requerimientos relativos al 
nº de horas y/o intensidad 
 
B La iluminación no es 
suficiente para llevar a 
cabo una inspección 
completa en cualquier 
momento 
 
C Los animales se 
mantienen en oscuridad 
permanente o están 
expuestos sin una 
interrupción adecuada 
 

 
A 

 
A 

 
Requisito 102) Que los 
animales disponen de acceso 
permanente a materiales que 
permitan el desarrollo de 
actividades de investigación y 
manipulación (paja, heno, 
madera, serrín, u otro 
material apropiado).  
  

 
A Cuando disponen de 
elementos manipulables 
pero no en todas las 
corraletas 
 
B Cuando no disponen de 
elementos manipulables en 
ninguna corraleta 

 
A 

 
A 

 
Requisito 103) Que todos los 
cerdos son alimentados al 
menos una vez al día y que 
en caso de alimentación en 
grupo, los cerdos tienen 
acceso simultáneo a los 
alimentos. 
 

 
B Si no cumple este 
requisito los animales se 
agolpan a la hora de 
comer, se estresan y se 
propinan golpes entre si y 
contra los elementos de la 
corraleta 
 
C Si se observan animales 

 
A 

 
A 
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caquécticos o con 
problemas graves de 
malnutrición y que pueden 
provocar lesiones 
permanentes o incluso la 
muerte 

 
Requisito 104) Que todos los 
cerdos de más de dos 
semanas tienen acceso 
permanente a una cantidad 
suficiente de agua fresca. 
 

 
A El establecimiento no 
dispone de suficientes 
bebederos o no se evita la 
contaminación o bien 
existen evidencias (color, 
olor, turbidez…) de que el 
agua no es adecuada, pero 
ello no afecta 
negativamente al bienestar 
de los animales. 
 
B Lo anterior, cuando se 
afecta de manera grave el 
bienestar de los animales 
 
C Cuando no existe agua 
en el momento de la 
inspección, o se producen 
graves afecciones a los 
animales porque el agua 
no es adecuada 
 

 
A 

 
A 

 
Requisito 105) Se acredita 
que antes de efectuar la 
reducción de dientes se han 
adoptado medidas para 
corregir las condiciones 
medioambientales o los 
sistemas de gestión y evitar 
que los cerdos se muerdan el 
rabo u otras conductas 
irregulares. En el caso de los 
lechones, la reducción de 
dientes no se efectúa de 
forma rutinaria sino 
únicamente cuando existan 
pruebas de que se han 
producido lesiones de las 
tetillas de las cerdas o las 

 
LECHONES 
 
A  
 
- Se realiza de forma 
rutinaria sin acreditar que 
se han adoptado medidas 
para corregir las 
condiciones o sistemas 
 
- o después de los 
primeros 7 días 
 
- o por personal no 
capacitado  
 
B Se incumplen 

 
A 

 
A 
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orejas o rabos de otros 
cerdos. Se realiza antes del 
7º día de vida por un 
veterinario o personal 
debidamente formado y en 
condiciones higiénicas. 
 
 
 

simultáneamente dos de 
los siguientes supuestos: 
 
- Se realiza de forma 
rutinaria sin acreditar que 
se han adoptado medidas 
para corregir las 
condiciones o sistemas  
 
- Después de los siete 
primeros días de vida 
 
- Por personal no 
capacitado 
 
 
C Se realiza de forma 
rutinaria y después de los 
primeros 7 días y por 
personal no capacitado  
 
VERRACOS 
 
A  
 
- Se realiza de forma 
rutinaria  
- o por personal no 
capacitado 
 
B: Se realiza de forma 
rutinaria y por personal no 
capacitado 

 
Requisito 106) Se acredita 
que antes de efectuar el 
raboteo se han adoptado 
medidas para corregir las 
condiciones 
medioambientales o los 
sistemas de gestión y evitar 
que los cerdos se muerdan el 
rabo u otras conductas 
irregulares.  El raboteo no se 
efectúa de forma rutinaria. Si 
se realiza en los siete 
primeros días de vida, lo hace 

 
A  
 
- Se realiza de forma 
rutinaria sin acreditar que 
se han adoptado medidas 
para corregir las 
condiciones o sistemas 
 
- Si se realiza de forma no 
rutinaria, antes del 7º día 
por personal no veterinario 
ni persona capacitada  
 

 
A 

 
A 
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un veterinario u otra persona 
debidamente formada, en 
condiciones higiénicas. Tras 
ese lapso de tiempo, solo 
puede realizarla un 
veterinario con anestesia y 
analgesia prolongada.  
 

- Si se realiza de forma no 
rutinaria, después del 7º 
día por personal no 
veterinario 
 
B  
 
- Se realiza de forma 
rutinaria sin acreditar que 
se han adoptado medidas 
para corregir las 
condiciones o sistemas y 
antes del 7º día por 
personal no veterinario ni 
persona capacitada  
 
- Se realiza de forma 
rutinaria y  después del 7º 
día por personal no 
veterinario 
 
C Si se realiza después del 
7º día y no se utiliza 
anestesia ni analgesia 
prolongada 
 

 
Requisito 107) Que la 
castración de los machos se 
efectúa por medios que no 
sean de desgarre de tejidos, 
por un veterinario o persona 
debidamente formada, en 
condiciones higiénicas y si se 
realiza tras el 7º día de vida, 
la lleva a cabo un veterinario 
con anestesia y analgesia 
prolongada. 
 

 
A  
 
- Se realiza sin desgarro, 
antes del 7º día por un no 
veterinario ni persona 
capacitada  
 
- Si se realiza sin desgarro, 
después del 7º día por 
personal no  veterinario 
 
B Se realiza con desgarro  
 
C Se realiza con desgarro 
y después del 7º día no se 
utiliza anestesia ni 
analgesia prolongada 

 
A 

 
A 
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Requisito 108) Que las celdas 
de verracos están ubicadas y 
construidas de forma que los 
verracos puedan darse la 
vuelta, oír, oler y ver a los 
demás cerdos, y que la 
superficie de suelo libre es 
igual o superior a 6 metros 
cuadrados (si los recintos 
también se utilizan para la 
cubrición, que la superficie 
mínima es de 10 metros 
cuadrados).  

 
A Cuando los verracos que 
están en su corraleta no 
pueden ver al resto de 
cerdos y la superficie es la 
correcta 
 
B Cuando los verracos que 
están en su corraleta no 
pueden ver al resto de 
cerdos y la superficie no es 
la correcta 
 

 
A 

 
A 

 
Requisito 109) Que en caso 
necesario las cerdas 
gestantes y cerdas jóvenes 
son tratadas contra los 
parásitos internos y externos 
(comprobar las anotaciones 
de los tratamientos 
antiparasitarios en el libro de 
tratamientos de la 
explotación). 

 
B 

 
A 

 
A 

 
Requisito 110) Que las 
cerdas disponen antes del 
parto de suficiente material 
de crianza, cuando el sistema 
de recogida de estiércol 
líquido utilizado lo permita.  
 

 
A 

 
A 

 
A 

 
Requisito 111) Que los 
lechones disponen una 
superficie de suelo que 
permita que todos los 
animales se acuesten al 
mismo tiempo, y que dicha 
superficie sea sólida o con 
material de protección. 
 
 

 
A Incumplimiento sin 
provocar sufrimiento grave 
 
 
B En el caso de que se 
puedan provocar 
sufrimientos graves 
 
C En el caso de que se 
puedan provocar 
sufrimientos muy graves o 
incluso la muerte de los 
cochinillos 

 
A 

 
A 
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Requisito 112) Que los 
lechones son destetados con 
cuatro semanas o más de 
edad;  si son trasladados a 
instalaciones adecuadas, 
pueden ser destetados siete 
días antes. 
 

 
B 

 
A 

 
A 

 
Requisito 113) Cochinillos 
destetados y cerdos de 
producción (cerdos jóvenes y 
cerdos de cría). Cuando los 
cerdos se crían en grupo, se 
adoptan las medidas que 
prevengan las peleas, que 
excedan el comportamiento 
normal. 
 

 
A Cuándo no se adoptan 
medidas pero los animales 
no presentan heridas           
 
B Cuando no se adoptan 
medidas y los animales 
presentan heridas leves 
 
C Cuando no se adoptan 
medidas y los animales 
presentan heridas graves 

 
A 

 
A 

 
Requisito 114) Cochinillos 
destetados y cerdos de 
producción (cerdos jóvenes y 
cerdos de cría). Que el uso 
de tranquilizantes es 
excepcional y siempre previa 
consulta con el veterinario. 
 

 
C Si se verifica que el uso 
de tranquilizantes es 
rutinario o si aún, siendo 
excepcional, se realiza sin 
consultar al veterinario 
 

 
A 

 
A 
 

 
Requisito 115) Cochinillos 
destetados y cerdos de 
producción (cerdos jóvenes y 
cerdos de cría). Que cuando 
los grupos son mezcla de 
lechones de diversa 
procedencia, el manejo 
permita la mezcla a edades 
tempranas. 
 

 
A 

 
A 

 
A 

 
Requisito 116) Cochinillos 
destetados y cerdos de 
producción (cerdos jóvenes y 

 
A En el caso de cochinillos 
destetados y cerdos de 
producción, no hay 

 
A 

 
A 
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cerdos de cría): Que los 
animales especialmente 
agresivos o en peligro a 
causa de las agresiones, se 
mantienen temporalmente 
separados del grupo.  
Cerdas y cerdas jóvenes: que 
se adoptan las medidas que 
minimizan las agresiones en 
los grupos. 
 

separación de animales 
agresivos o en peligro. En 
el caso de cerdas y cerdas 
jóvenes, cuando se 
adoptan medidas para 
evitar peleas, pero se 
observa que son 
insuficientes. 
 
B En el caso de cochinillos 
destetados y cerdos de 
producción, no hay 
separación de animales 
agresivos o en peligro y 
estos últimos presentan 
lesiones. En el caso de 
cerdas y cerdas jóvenes, 
cuando se adoptan 
medidas para evitar 
peleas, pero se observan 
animales con lesiones 
físicas. 
 
C: En el caso de cerdas y 
cerdas jóvenes, no se 
adoptan medidas 

 
REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 13. Directiva 98/58/CE del Consejo, de 20 de julio de 1998, relativa a la 
protección de los animales en las explotaciones ganaderas.  
 
Artículo 4. Condiciones de cría y mantenimiento de animales. 
 
Requisito 117) Que los 
animales están cuidados por 
un número suficiente de 
personal con capacidad, 
conocimientos y competencia 
profesional suficiente, y 
adecuada a la legislación 
especifica en caso de que la 
hubiere 
 
 

 
A El incumplimiento afecta 
de manera negativa al 
bienestar animal 
 
B Si puede afectar de 
manera grave al bienestar 
de los animales, de forma 
que se produzcan lesiones 
y/o sufrimiento 
 
C Si puede afectar de 
manera muy grave al 
bienestar de los animales, 
de forma que ponga en 
peligro su vida 

 
A 

 
A 
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Requisito 118) Que los 
animales cuyo bienestar 
exige una atención frecuente 
son inspeccionados una vez 
al día, como mínimo. 
 

 
A Hay indicios de no 
atención diaria, pero no 
hay lesiones, ni sufrimiento 
de animales 
 
B Se constata desatención 
y hay animales enfermos o 
heridos o padecen 
sufrimiento, sin tratamiento 
 
C Se constata que hay 
animales enfermos o 
heridos sin recibir 
tratamiento y padecen 
sufrimiento de forma que 
se pone en peligro su vida 
 

 
A 

 
A 

 
Requisito 119) Que todo 
animal que parezca enfermo 
o herido recibe 
inmediatamente el 
tratamiento adecuado, 
consultando al veterinario si 
es preciso. 
 
 

 
B Presencia de un animal 
enfermo o herido sin que 
esté recibiendo tratamiento 
adecuado 
 
C Presencia de un animal 
gravemente herido o 
enfermo sin que esté 
recibiendo tratamiento 
adecuado 
 

 
A 

 
A 

 
Requisito 120) Que en caso 
necesario se dispone de un 
local para el aislamiento de 
los animales enfermos o 
heridos, que cuente con 
yacija seca y cómoda. 

 
A Existe local pero  la 
yacija no es seca y 
cómoda 
 
B No existe local o zona 
específica para animales 
enfermos o heridos 
 

 
A 

 
A 

 
Requisito 121) Que el 
ganadero tiene registro de 
tratamientos médicos y este 
registro (o las recetas que 
justifican los tratamientos, 
siempre y cuando éstas 
contengan la información 

 
A Registro con deficiencias 
leves 
 
B Deficiencias graves en el 
registro o el mismo no ha 
sido mantenido durante 5 
años (a excepción de que 

 
A 

 
A 
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mínima requerida en el Real 
Decreto 1749/1998) se 
mantiene cinco años como 
mínimo  
 
 

en años anteriores ya se le 
haya penalizado por la falta 
de conservación) 
 
C Falta del registro  
 

 
Requisito 122) Que el 
ganadero registra los 
animales encontrados 
muertos en cada inspección, 
en el apartado de bajas del 
libro de registro de la 
explotación, y que este 
registro se mantienen tres 
años como mínimo. 

 
A Registro con deficiencias 
leves 
 
B El registro con 
deficiencias graves o no ha 
sido mantenido durante 3 
años (a excepción de que 
en años anteriores ya se le 
haya penalizado por la falta 
de conservación) 
  
C Falta del registro  
 
 

 
A 

 
A 

 
Requisito 123) Que los 
materiales de construcción 
con los que contactan los 
animales puedan limpiarse y 
desinfectarse a fondo, no les 
causen perjuicio, no 
presentando bordes afilados 
ni salientes que puedan 
causar heridas a los 
animales, y los animales se 
mantienen de forma que no 
sufren daños. 
 
 

 
A Los equipos y 
construcciones, por la 
conservación o 
características de sus 
materiales son de difícil 
limpieza o desinfección, 
pero eso no les causa 
daños ni afecta de forma 
importante al bienestar de 
los animales 
 
B Los equipos y 
construcciones son de 
material que pueden 
causar daño a los 
animales, hay presencia de 
animales contusionados 
debido a los bordes 
salientes, o los materiales 
son de difícil limpieza y 
desinfección pudiendo 
afectar de forma 
importante al bienestar de 
los animales 
 

 
A 
 

 

 
A 
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VALORACIÓN ÁMBITO DE BIENESTAR ANIMAL 

 
 
REQUISITOS/NORMAS 
 

 
GRAVEDAD 

 
ALCANCE 

 
PERSISTENCIA 

C Los equipos y 
construcciones son de 
materiales que pueden 
causar grave daño a los 
animales, hay presencia de 
animales heridos debido a 
los bordes afilados o 
salientes, o los materiales 
son de difícil limpieza y 
desinfección, pudiendo 
afectar de forma grave a su 
bienestar o incluso su 
muerte 
 

 
Requisito 124) Que las 
condiciones 
medioambientales de los 
edificios (la ventilación, el 
nivel de polvo, la 
temperatura, la humedad 
relativa del aire, y la 
concentración de gases) no 
son perjudiciales para los 
animales. 
 

 
A Alguna de las 
condiciones no es 
satisfactoria, pero no 
afecta de forma importante 
al bienestar de los 
animales 
 
B Las condiciones 
medioambientales pueden 
afectar de forma 
importante al bienestar de 
los animales 
 
C Las condiciones 
ambientales inadecuadas 
han causado muerte a los 
animales 
 

 
A 

 
A 

 
Requisito 125) Que los 
animales no se mantienen en 
oscuridad permanente, ni 
están expuestos a la luz 
artificial sin una interrupción 
adecuada, la iluminación con 
la que cuentan   satisface las 
necesidades fisiológicas y 
etológicas de los animales y 
se dispone de la iluminación 
adecuada (fija o móvil) para 
poder inspeccionar los 
animales en cualquier 

 
A No se cumplen los 
requerimientos relativos al 
nº de horas y/o intensidad 
 
B La iluminación no es 
suficiente para llevar a 
cabo una inspección 
completa en cualquier 
momento 
 
C Los animales se 
mantienen en oscuridad 
permanente o están 

 
A 

 
A  
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VALORACIÓN ÁMBITO DE BIENESTAR ANIMAL 

 
 
REQUISITOS/NORMAS 
 

 
GRAVEDAD 

 
ALCANCE 

 
PERSISTENCIA 

momento. expuestos sin una 
interrupción adecuada 
 

 
Requisito 126) Que en la 
medida en que sea necesario 
y posible, el ganado 
mantenido al aire libre se 
protege contra las 
inclemencias del tiempo, los 
depredadores y el riesgo de 
enfermedades. 
 
 

 
A En general 
 
B Si se considera que el 
hecho de no proteger el 
ganado contra las 
inclemencias del tiempo 
puede afectar gravemente 
la salud y el bienestar de 
los animales 
 
C Si se considera que el 
hecho de no proteger el 
ganado contra las 
inclemencias del tiempo 
puede afectarle de forma 
muy grave la salud y el 
bienestar de los animales 
 

 
A 

 
A 

 
Requisito 127) Que todos los 
equipos automáticos o 
mecánicos indispensables 
para la salud y el bienestar 
animal (alimentación, bebida, 
ventilación) sean 
inspeccionados al menos una 
vez al día. 
 

 
B 

 
A 

 
A 

 
Requisito 128) Que cuando la 
salud y el bienestar de los 
animales dependan de un 
sistema de ventilación 
artificial, esté previsto un 
sistema de emergencia 
apropiado, que garantice una 
renovación de aire suficiente 
en caso de fallo del sistema. 
Y que existe un sistema de 
alarma para el caso de avería 
y se verifica regularmente 
que su funcionamiento es 
correcto. 

 
B Que no funciona o no se 
dispone de sistema de 
emergencia o del sistema 
de alarma (en el caso de 
explotaciones con sistema 
de ventilación artificial) y 
no hay incidencia de 
mortalidad en la 
explotación. 
 
C Que no se dispone de 
sistema de emergencia y/o 
de sistema de alarma o no 
funcionan los sistemas de 

 
A 

 
A 
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REQUISITOS/NORMAS 
 

 
GRAVEDAD 

 
ALCANCE 

 
PERSISTENCIA 

 
 

alarma (en el caso de 
explotaciones con sistema 
de ventilación artificial) o 
no funcionan y hay 
incidencia de mortalidad en 
la explotación. 

 
Requisito 130) Que los 
animales reciben una 
alimentación sana, adecuada 
a su edad y especie y en 
cantidad suficiente, y que no 
se da a los animales 
alimentos o líquidos que les 
ocasionen daño o sufrimiento. 

 
A El sistema de 
alimentación no es 
adecuado, pero no hay 
animales afectados o su 
efecto es leve 
 
B Los animales se agolpan 
a la hora de comer, se 
estresan y se propinan 
golpes entre si y contra los 
elementos del comedero 
 
C Si se observan animales 
caquécticos o con 
problemas graves de 
malnutrición que pueden 
provocar lesiones 
permanentes o incluso la 
muerte 
 

 
A 

 
A 

 
Requisito 131) Que todos los 
animales tienen acceso al 
alimento y agua en intervalos 
adecuados a sus 
necesidades, y que tienen 
acceso a una cantidad 
suficiente de agua de calidad 
adecuada o pueden 
satisfacer su ingesta líquida 
por otros medios. 
 

 
A El establecimiento no 
dispone de suficientes 
bebederos o comederos o 
no se evita la 
contaminación o bien 
existen evidencias (color, 
olor, turbidez…) de que el 
agua no es adecuada, pero 
ello no afecta 
negativamente al bienestar 
de los animales. 
 
B Lo anterior, cuando se 
afecta de manera grave el 
bienestar de los animales o 
si los animales se agolpan 
a la hora de comer o 
beber, se estresan y se 
propinan golpes entre si y 

 
A 
 
 

 
A 
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GRAVEDAD 

 
ALCANCE 

 
PERSISTENCIA 

contra los elementos del 
comedero 
 
C Cuando no existe agua 
en el momento de la 
inspección, o se producen 
graves afecciones a los 
animales porque el agua 
no es adecuada o se 
observan animales 
caquécticos o con 
problemas graves de 
malnutrición que pueden 
provocar lesiones 
permanentes o incluso la 
muerte 
 

 
Requisito 132) Que los 
equipos de suministro de 
alimentos y agua estén 
concebidos y ubicados de 
forma que se reduzca la 
contaminación de los mismos 
y que la competencia entre 
animales se reduzca al 
mínimo. 
 

 
A Equipos mal concebidos 
o ubicados, pero no hay 
contaminación ni rivalidad 
 
B Existe contaminación de 
los alimentos, o se 
desencadena  rivalidad 
entre los animales o afecta 
gravemente al bienestar de 
los animales 
 

 
A 

 
A 

Requisito 133) Que no se 
mantiene a ningún animal en 
la explotación con fines 
ganaderos que le puedan 
acarrear consecuencias 
perjudiciales para su 
bienestar, ni se usan 
procedimientos de cría, 
naturales o artificiales, que 
ocasionen o puedan 
ocasionar sufrimientos o 
heridas a cualquiera de los 
animales afectados. Los 
animales no tienen limitada la 
capacidad de movimiento, de 
manera que se les evita 
sufrimiento o daño 
innecesario, y si, por alguna 

A cuando le comporta un 
padecimiento  
 
B cuando el animal está 
sufriendo gravemente          
 
C cuando el padecimiento 
puede provocar la muerte. 
Cuando se administran 
sustancias a los animales 
con fines diferentes a los 
terapéuticos, profilácticos o 
zootécnicos. 

 
A 

 
A 
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GRAVEDAD 

 
ALCANCE 
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causa justificada, hay algún 
animal atado, encadenado o 
retenido, continua o 
regularmente, se le 
proporciona espacio 
suficiente para sus 
necesidades fisiológicas y 
etológicas. Que se cumple la 
normativa vigente en materia 
de mutilaciones. Que no se 
administra a ningún animal 
ninguna otra sustancia, a 
excepción de las 
administradas con fines 
terapéuticos o profilácticos o 
para tratamiento zootécnico 
tal como se define en la letra 
c) del apartado 2 del artículo 
1 de la Directiva 96/22/CE, a 
menos que los estudios 
científicos de bienestar 
animal o la experiencia 
adquirida demuestren que la 
sustancia no resulta 
perjudicial para la salud o el 
bienestar del animal. 
 
(INT) * Corresponde a incumplimiento calificado como “Intencional” que se refleja su valoración en Anexo 2. 
 
(**) Excepciones a que se refiere el apartado 2 del artículo 6 de la Orden (incumplimientos de Salud Pública y 
Sanidad Animal en los que puede aplicarse el sistema de AR.  
 
(***) Para el control de este requisto se estará a lo dispuesto por la Autoridad Competente en la materia. 
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ANEXO III: INCUMPLIMIENTOS INTENCIONALES EN LA REGIÓN DE MURCIA 
 
Incumplimiento intencionado se considerará la alteración o manipulación de cualquier tipo de registro 
obligatorio, manipulación fraudulenta de los sistemas de identificación animal, así como la falsificación de 
facturas, autorizaciones u otro tipo de documentos acreditativos, la manipulación de alimentos en mal estado 
para modificar su aspecto, ocultar a la autoridad competente o sacrificar animales sospechosos de padecer 
enfermedades contagiosas transmisibles a los humanos, las situaciones que evidencien la existencia de algún 
tipo de maltrato hacia los animales. 

 
 
 

VALORACIÓN ÁMBITO DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y BUENAS CONDICIONES 
AGRÍCOLAS DE LA TIERRA 

 
 

REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 1. Directiva 91/676/CEE del Consejo de 12 de diciembre de 1991 sobre 
protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos procedentes de fuentes 
agrarias 
 
 
Artículos 4 y 5: Cumplimiento de las medidas establecidas en los programas de actuación, en las 
explotaciones agrícolas y ganaderas situadas en zonas declaradas por la Comunidad Autónoma como 
zonas vulnerables. 
 
Requisito CCAA MURCIA 2) En la zona del Campo de Cartagena por la influencia sobre el Mar Menor 
Incumplimiento                                                                                                                                                        
% Reducción 
(1 INT.): Que no se introducen nuevos cultivos en la zona de servidumbre de protección del dominio público 
marítimo                 100% 
 terrestre (100 metros medidos tierra a dentro desde el límite interior de la ribera del mar)  
 
Requisito CCAA MURCIA 3) En la zona del Campo de Cartagena por la influencia sobre el Mar Menor 
Incumplimiento                                                                                                                                                        
% Reducción 
(2 INT.): Que no existen cultivos, excepto invernaderos y leñosos ya implantados, en la zona de servidumbre 
de                          100% 
protección del dominio público marítimo terrestre (100 metros medidos tierra a dentro desde el límite interior de  
la ribera del mar) 
 
Requisito CCAA MURCIA 4) En la zona del Campo de Cartagena por la influencia sobre el Mar Menor 
Incumplimiento                                                                                                                                                        
% Reducción 
(3 INT.): Que no se aplican fertilizantes  en la zona de servidumbre de protección del dominio público marítimo 
100% 
 terrestre (100 metros medidos tierra a dentro desde el límite interior de la ribera del mar) 
 
Requisito CCAA MURCIA 5) En la zona 1 definida en la Ley 1/2018 sobre el Mar Menor 
Incumplimiento                                                                                                                                                        
% Reducción 
(4 INT.): Que no se utilicen fertilizantes de solubilidad alta y potencialmente contaminantes, particularmente 
nitrato                      100% 
amónico, nitrato de calcio y urea, sustituyéndose por abonos de liberación controlada.  Solo se permitirá el uso 
de abono de solubilidad alta en cultivos sin suelo, siempre y cuando presenten sistemas de recirculación de 
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VALORACIÓN ÁMBITO DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y BUENAS CONDICIONES 
AGRÍCOLAS DE LA TIERRA 

 
agua 
 

 
 

 
VALORACIÓN ÁMBITO DE SALUD PÚBLICA, SANIDAD ANIMAL Y FITOSANIDAD 
 

 
REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 4. Reglamento (CE) n º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2
2002, por el que se establecen los principios y requisitos generales de la legislación alimentaria, se crea la A
de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la seguridad alimentaria 
 
Art. 17(1) (*): Sobre higiene de los productos alimentarios y de los piensos (desarrollado por los Reglamento
y 183/2005, y sobre higiene de los productos de origen animal (desarrollado por el reglamento (CE) nº 853/20
 
 
Requisito 32) Que se almacenan y manejan los residuos y las sustancias peligrosas por separado y de forma se
contaminación. Queda incluida la gestión de cadáveres. 
Incumplimiento                                                                                                                                                                
(5 INT.): Se comercializan los animales de explotación o sus productos con residuos de sustancias prohibidas.          
 
Requisito 33) Que se utilizan correctamente los aditivos para piensos, los medicamentos veterinarios y los biocida
autorizados y respetar el etiquetado y las recetas).  
 
Incumplimiento                                                                                                                                                                
(6 INT.): Se utilizan sustancias prohibidas, con reiteración.                                                                                             
                

 
REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 5. Directiva 96/22/CE del Consejo, de 29 de abril de 1996, por la que 
determinadas sustancias de efecto hormonal y tireostático y sustancias β-agonistas en la cría de ganado 
 
Artículo 3, letras a), b), d) y e) y artículos 4, 5 y 7: Comprobar que no hay en la explotación, salvo que exist
sustancias no autorizadas, no administrar dichas sustancias a los animales (salvo las excepciones par
zootécnicos o terapéuticos) y no comercializar animales a los que se les hayan suministrado sustancia
autorizados y en caso de administración de productos autorizados que se ha respetado el plazo de esp
dichos productos. 
 
 
Requisito 50) Que no se administran a los animales de la explotación sustancias de uso restringido que tengan
estrogénica, androgénica o gestagénica (acción hormonal o tirostática) y beta- – agonistas, salvo las excepciones c
artículos 4 y 5. 
Incumplimiento                                                                                                                                                                
(7 INT) Se utilizan sustancias prohibidas, con reiteración.                                                                                               
 
Requisito 51) Que no se poseen animales a los que se les haya administrado las sustancias anteriores (sal
contempladas en los artículos 4 y 5) y que no se comercializan animales (ni sus productos derivados) a los que se le
estas sustancias, hasta que haya transcurrido el plazo mínimo de espera establecido para la sustancia administrada.
Incumplimiento                                                                                                                                                                

 

 

 
VALORACIÓN ÁMBITO DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y BUENAS CONDICIONES 
AGRÍCOLAS DE LA TIERRA 

 
agua 
 

 
 

 
VALORACIÓN ÁMBITO DE SALUD PÚBLICA, SANIDAD ANIMAL Y FITOSANIDAD 
 

 
REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 4. Reglamento (CE) n º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 
2002, por el que se establecen los principios y requisitos generales de la legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea 
de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la seguridad alimentaria 
 
Art. 17(1) (*): Sobre higiene de los productos alimentarios y de los piensos (desarrollado por los Reglamentos (CE) nº 852/2004 
y 183/2005, y sobre higiene de los productos de origen animal (desarrollado por el reglamento (CE) nº 853/2004).  
 
 
Requisito 32) Que se almacenan y manejan los residuos y las sustancias peligrosas por separado y de forma segura para evitar la 
contaminación. Queda incluida la gestión de cadáveres. 
Incumplimiento                                                                                                                                                                        % Reducción 
(5 INT.): Se comercializan los animales de explotación o sus productos con residuos de sustancias prohibidas.                           100%       
 
Requisito 33) Que se utilizan correctamente los aditivos para piensos, los medicamentos veterinarios y los biocidas (utilizar productos 
autorizados y respetar el etiquetado y las recetas).  
 
Incumplimiento                                                                                                                                                                        % Reducción 
(6 INT.): Se utilizan sustancias prohibidas, con reiteración.                                                                                                              100% 
                

 
REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 5. Directiva 96/22/CE del Consejo, de 29 de abril de 1996, por la que se prohíbe utilizar 
determinadas sustancias de efecto hormonal y tireostático y sustancias β-agonistas en la cría de ganado 
 
Artículo 3, letras a), b), d) y e) y artículos 4, 5 y 7: Comprobar que no hay en la explotación, salvo que exista una información, 
sustancias no autorizadas, no administrar dichas sustancias a los animales (salvo las excepciones para los tratamientos 
zootécnicos o terapéuticos) y no comercializar animales a los que se les hayan suministrado sustancias o productos no 
autorizados y en caso de administración de productos autorizados que se ha respetado el plazo de espera prescrito para 
dichos productos. 
 
 
Requisito 50) Que no se administran a los animales de la explotación sustancias de uso restringido que tengan acción tirostática, 
estrogénica, androgénica o gestagénica (acción hormonal o tirostática) y beta- – agonistas, salvo las excepciones contempladas en los 
artículos 4 y 5. 
Incumplimiento                                                                                                                                                                        % Reducción 
(7 INT) Se utilizan sustancias prohibidas, con reiteración.                                                                                                                 100% 
 
Requisito 51) Que no se poseen animales a los que se les haya administrado las sustancias anteriores (salvo las excepciones 
contempladas en los artículos 4 y 5) y que no se comercializan animales (ni sus productos derivados) a los que se les haya suministrado 
estas sustancias, hasta que haya transcurrido el plazo mínimo de espera establecido para la sustancia administrada. 
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Incumplimiento                                                                                                                                                                        % Reducción 
(8 INT) Se comercializan los animales de explotación o sus productos con  residuos de                                                                  100% 
 sustancias prohibidas.                                                                                                                                    
                

 
REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 6. Directiva 2008/71/CE del Consejo, de 15 de julio de 2008 relativa a la identificación y al 
registro de cerdos. 
 
Art. 5: Requisitos de identificación y del movimiento de animales de la especie porcina. 
 
Incumplimiento                                                                                                                                                                        % Reducción 
(9 INT) Requisito 57) Que los animales están identificados según establece la normativa.                                                                
Incumplimiento:   cuando el número de animales no identificados correctamente es  > 60%:                                                                        
 - Animales no identificados  > 60% en titulares que no tengan antecedentes de incumplimientos en Condicionalidad                   15% 
 - Animales no identificados de > 60% a  < 90%                                                                                                                                 20% 
 - Animales no identificados de ≥ 90 %                                                                                                                                              100%       
 
 
REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 7. Reglamento (CE) nº 1760/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de julio de 
2000, que establece un sistema de identificación y registro de los animales de la especie bovina y relativo al etiquetado de la 
carne de vacuno y de los productos a base de carne de vacuno. 
 
Art. 4: Requisitos y condiciones del marcado auricular de la especie bovina.  
 
Incumplimiento                                                                                                                                                                        % Reducción 
 (10 INT) Requisito 58) Que los animales bovinos presentes en la explotación están correctamente identificados de forma individual. 
 Incumplimiento cuando el número de animales no identificados correctamente es  > 50%: 
                                                                                               
 - Animales no identificados de > 50% en titulares que no tengan antecedentes de incumplimientos en Condicionalidad               15% 
 - Animales no identificados de > 50% < 80%                                                                                                                                     20% 
 - Animales no identificados de ≥ 80 %                                                                                                                                              100% 
 
REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 8. Reglamento (CE) nº 21/2004 del Consejo, de 17 de diciembre de 2003, por el que se 
establece un sistema de identificación y registro de los animales de las especies ovina y caprina. 
 
Artículos 4: Comprobar la correcta identificación y registro del ganado ovino-caprino. 

Incumplimiento                                                                                                                                                                        % Reducción 
(11 INT) Requisito 63) Que los animales están identificados según establece la normativa. 
 cuando el número de animales no identificados correctamente es : > 60%                                                                            
 - Animales no identificados de > 60% en titulares que no tengan antecedentes de incumplimientos en Condicionalidad              15% 
 - Animales no identificados de > 60% < 90%                                                                                                                                    20% 
 - Animales no identificados de ≥ 90 %                                                                                                                                             100% 

 
REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 10. Reglamento (CE) n ° 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, relativo a la comercialización de productos fitosanitarios y por el que se derogan las Directivas 79/117/CEE y 91/414/CEE del 
Consejo  
 
Artículo 55 primera y segunda frase: Correcta utilización de los productos fitosanitarios, que incluirá la aplicación de los 
principios de buenas prácticas fitosanitarias y el cumplimiento de las condiciones establecidas en la autorización de 
comercialización del producto fitosanitario y especificadas en la etiqueta. 
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Incumplimiento                                                                                                                                                                        % Reducción 
(12 INT) Requisito 74) Que solo se utilizan productos fitosanitarios autorizados (inscritos en el Registro de Productos Fitosanitarios del 
MAPA)  
Incumplimiento: Se utilizan productos fitosanitarios prohibidos ó  no autorizados en Anexo 1 de la Directiva 91/414/CE.  
                                                                                                                                                                                                             
Titulares que no tengan antecedentes de incumplimientos en Condicionalidad.                                                                                 15% 
 - No constan antecedentes relativos a este incumplimiento por el titular ,  y supera el Limite  
   Máximo de Residuos (LMR)                                                                                                                                                               20% 
 - Constan antecedentes relativos a este incumplimiento por el titular, y supera el Limite         
   Máximo de Residuos (LMR), Repetición.                                                                                                                                         100% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
ANEXO IV: GUIA DE LAS MEJORES PRACTICAS DISPONIBLE PARA SU APLICACIÓN EN 
EXPLOTACIONES DE GANADO PORCINO 
 
 
Los productores de ganado porcino, que soliciten ayudas en el marco de la PAC sometidas al control 
de la Condicionalidad, deberán declarar el cumplimiento de al menos una de las posibilidades previstas 
en los siguientes grupos de MTDs:  
 

o MTD 3. GRUPO GESTIÓN NUTRICIONAL. Utilización de estrategias de alimentación y 
formulación de piensos que incluyan alguna técnica para reducir el N total excretado y las 
emisiones de amoníaco : 

a. Reducir el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno. 
b. Alimentación multi-fase con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo 
c. Adición de cantidades controladas de aminoácidos esenciales en una dieta baja en proteínas brutas 
d. Utilización de aditivos autorizados para piensos que reduzcan el nitrógeno total excretado 

 
o MTD 5. GRUPO USO EFICIENTE DEL AGUA. Aplicación de una combinación de técnicas 

siguientes: 

a. Mantener un registro del uso del agua 
b. Detectar y reparar las fugas de agua 
c. Utilizar sistemas de limpieza de a alta presión para alojamientos y equipos 
d. Utilizar equipos adecuados (p. ej., bebederos circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada 
categoría de animal, garantizando la disponibilidad de agua (ad libitum) 
e. Comprobar y, en caso necesario, ajustar periódicamente la calibración del equipo de agua para 
beber 
f. Reutilizar las aguas de lluvia no contaminadas como agua de lavado 
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ANEXO V: MODELO DE SOLICITUD DE EXCEPCIÓN DE LA PROHIBICIÓN DE ELIMINAR O MODIFICAR 
PARTICULARIDADAES TOPOGRAFICAS O ELEMENTOS DEL PAISAJE 
 
 

 
SOLICITUD DE EXCEPCIÓN DE PROHIBICIÓN DE ELIMINACIÓN O MODIFICACIÓN DE TERRAZAS DE 

CONTENCIÓN 
A DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE SU REPRESENTANTE LEGAL 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 
APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL DNI / NIF / CIF 

DOMICILIO 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO 1 TELÉFONO 2 FAX CORREO ELECTRÓNICO 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
APELLIDOS Y NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL DNI / NIF 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO 1 TELÉFONO 2 FAX CORREO ELECTRÓNICO 

 

B DATOS DE LOS RECINTOS EN LOS QUE SE ENCUENTRAN EL/LOS ELEMENTO/S DEL PAISAJE 

 
Referencia SIGPAC SUPERFICIEAFECTADA 

 Provincia Municipio Polígono Parcela Recinto Cultivo 
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SOLICITUD DE EXCEPCIÓN DE PROHIBICIÓN DE ELIMINACIÓN O MODIFICACIÓN DE 
PARTICULARIDADES TOPOGRÁFICAS O ELEMENTOS DEL PAISAJE 

C DOCUMENTACIÓN ADJUNTA 
Informe Técnico, elaborado por personal cualificado, que justifique la excepción y se
propongan las medidas correctoras que garanticen la ausencia de riesgos para el
mantenimiento, en su caso, de las buenas condiciones agrarias y medioambientales. 

 
 
 
E SOLICITUD 

Se solicita la excepción de prohibición de eliminación o modificación de las terrazas de contención, según lo 
previsto en la Orden     de,    de  la Consejería  de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca . 
El solicitante declara, bajo su responsabilidad, la exactitud de los datos reseñados en la presente solicitud, 
así como en la documentación que adjunta, y su conformidad con lo establecido en la legislación vigente. 
Asimismo, autoriza a la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca a comprobar los datos 
recogidos en el presente documento. 

En 
 

La persona solicitante o 
representante legal 

 
 
 
 
 
 

Firma:  
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente

3282	 Resolución de fecha 16 de mayo de 2019 del titular de la 
Dirección General de Relaciones Laborales y Economía Social por 
la que se anuncia el depósito de la modificación de los estatutos 
del sindicato denominado Sindicato de Empleados Públicos en 
siglas SIME con número de depósito 30000976 (antiguo número 
de depósito 30/00978).

Ha sido admitido el depósito de la modificación de la mencionada asociación 
al comprobarse que reúne los requisitos previstos en la Ley Orgánica 11/1985, 
de 2 de agosto, de Libertad Sindical y el Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, 
sobre depósito de estatutos de las organizaciones sindicales y empresariales 
(Boletín Oficial del Estado de 20 de junio de 2015).

La solicitud de depósito fue formulada por D. Ángel Sanandrés López 
mediante escrito tramitado con el número de entrada 30/2019/000167.

El V Congreso Ordinario celebrado el 29 de enero de 2019 adoptó por 
unanimidad el acuerdo de modificar los artículos 4, 8, 11, 13, 14, 16, 19, 20, 21, 
25, 26, 28, 29, 30, 33, 35, 36, 39 y 40 de los estatutos de esta asociación.

El certificado aparece suscrito por D.ª Isabel Gómez García como Secretaria 
con el visto bueno de la Presidenta D.ª Adelina Rubio Martínez.

Se dispone la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia y su exposición en el tablón de anuncios, a fin de dar publicidad a la 
admisión efectuada.

La resolución pone fin a la vía administrativa. Cualquier interesado podrá 
examinar el documento depositado y solicitar copia del mismo en este Centro 
Directivo, siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
de Justicia de la Región de Murcia, conforme a lo dispuesto en la Ley 36/2011, de 
10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social (Boletín Oficial del Estado de 
11 de octubre de 2011).

El titular de la Dirección General de Relaciones Laborales y Economía Social 
P.D. (Resolución de 30 de abril de 2018), la Subdirectora General de Trabajo, 
Caridad de la Hera Orts.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente

3283	 Resolución de la Dirección General del Medio Natural por el que 
se regula la modalidad cinegética de rececho de muflón, gamo, 
ciervo, corzo y arruí en los cotos de caza de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Vista la Ley 7/2003, de 12 de noviembre, de Caza y Pesca Fluvial de la 
Región de Murcia, artículos 52.1.g) y 53.1.

Visto el informe-propuesta emitido por la Subdirección General de Política 
Forestal, de la Dirección General de Medio Natural.

Visto el Decreto del Presidente n.º 2/2018, de 20 de abril, de reorganización 
de la Administración Regional.

Considerando las atribuciones que tiene conferidas la Dirección General de 
Medio Natural, según lo dispuesto en el Decreto n.º 53/2018, de 27 de abril, 
por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Empleo, 
Universidades, Empresa y Medio Ambiente, por la Dirección General de Medio 
Natural se dicta la siguiente Resolución:

La caza, modalidad rececho, de las especies Muflón (Ovis mousimon), Gamo 
(Dama dama), Ciervo (Cervus elaphus), Corzo (Capreolus capreolus) y Arruí 
(Ammotragus lervia) sobre los terrenos cinegéticos de la Región de Murcia, se 
realizará de conformidad con el siguiente condicionado: 

1. La práctica de la modalidad cinegética de rececho estará condicionada 
a la presentación por el titular cinegético o arrendatario cinegético de una 
comunicación previa según modelo que podrá ser descargado de la Guía de 
Procedimientos (P-7302). La comunicación previa será presentada en las 
entidades establecidas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y/o en las 
Oficinas Corporativas de Atención al Ciudadano con función de Registro.

2. Los cazadores autorizados por el titular cinegético que participen en la 
modalidad cinegética de rececho, de las especies muflón, gamo, ciervo, corzo y 
arrui deberán portar copia de la comunicación previa.

3. La caza del muflón, gamo y arruí que se realice en los terrenos cinegéticos 
que ostenten la condición jurídica de coto de caza menor de más de 250 
hectáreas, el titular o arrendatario cinegético deberá abonar el complemento 
correspondiente de la matrícula anual.

4. La caza del ciervo y corzo que se realice en los terrenos cinegéticos que 
ostenten la condición jurídica de coto de caza menor de más de 500 hectáreas, el 
titular o arrendatario cinegético deberá abonar el complemento correspondiente 
a la matrícula anual.

5. La caza del arruí se realizará en las zonas delimitadas que figuren en el 
Anexo de la respectiva orden reguladora de los periodos hábiles de caza en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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6. El período de vigencia para la caza, modalidad rececho, de las especies 
muflón, gamo, ciervo, corzo y arrui será la fijada para la respectiva temporada 
cinegética en la orden reguladora de los períodos hábiles de caza en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

7. Solo podrán cazar en el mismo día y por acotado, un cazador acompañado 
por un máximo de dos personas, sin armas, para auxiliarle en el cobro y 
transporte de la pieza abatida. Se autoriza el auxilio de un perro de rastro por 
cazador, sujeto por correas, que podrán ser soltados en caso de quedar herida la 
pieza a fin de facilitar su cobro.

8. El cupo de animales queda fijado de la siguiente forma:

- El cupo de muflón, gamo, ciervo, corzo, modalidad de caza trofeo, es de un 
ejemplar macho adulto por cada 250 hectáreas de superficie acotada, salvo que 
se disponga de Plan de Ordenación Cinegético en vigor, en cuyo caso se atenderá 
al Plan aprobado. 

De estos animales se autoriza el abate exclusivamente de animales mayores 
de 2 años de edad (no siendo cazables varetos).

- El cupo de muflón, gamo, ciervo, corzo, modalidad de caza selectiva, es de 
un ejemplar hembra por cada 75 hectáreas de superficie acotadas, salvo que se 
disponga de Plan de Ordenación Cinegético en vigor, en cuyo caso se atenderá al 
Plan aprobado.

- El cupo de arruí, machos-hembras a batir deberá ser 1:2 y, en cualquier 
caso, la población resultante tras los abatimientos deberá ser inferior a 3 
individuos por cada 100 hectáreas.

Se eliminarán preferentemente animales enfermos y heridos, con pelaje 
anormal, muy delgados, los más débiles y pequeños de cada grupo, animales con 
desarrollo anormal para su edad o lesiones corporales.

9. Solo podrán cazar dentro del terreno cinegético especial, en el mismo 
día. Los cazadores autorizados podrán ser acompañados por un máximo de 
dos personas, sin armas, que irán siempre junto al cazador durante el rececho, 
para auxiliarse en el cobro y transporte de la pieza. Se autoriza el auxilio de un 
perro de rastro por cazador, sujeto por correas, que podrá ser soltado si la pieza 
quedase herida, para facilitar su cobro.

10. Con 48 horas de antelación, como mínimo, se confirmará a los Agentes 
Medioambientales de la zona (Tlfno. de contacto 968177500 / cecofor@carm.es ) 
y al Puesto de la Guardia Civil de la zona, las fechas de los recechos.

11. Son de obligado cumplimiento las prescripciones técnicas de precintado 
de piezas de caza mayor fijadas en la Resolución de fecha 8 de junio de 2016, 
dictada por la Dirección General de Desarrollo Rural y Forestal (BORM n.º 140, de 
18/06/2016) para el control de la actividad cinegética en los cotos de caza de la 
Región de Murcia.

12. El titular cinegético autorizado dará la publicidad necesaria para evitar 
posibles daños a las personas, ganadería y bienes en las fincas en donde se 
celebren los recechos, así como en las colindantes. Deberán atenerse al 
cumplimiento estricto de las medidas de seguridad en evitación de accidentes. 
La publicidad necesaria de la celebración de estos recechos será responsabilidad 
directa del titular cinegético autorizado y de los cazadores autorizados por éste.

13. Con el fin de extremar las medidas necesarias para la debida manipulación 
de los animales abatidos en evitación de la propagación de enfermedades 
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infecto-contagiosas, y particularmente de la carne y restos de los animales de 
caza destinados al consumo humano y/o animales domésticos, se procederá a 
cumplimentar los controles sanitarios previos por técnicos competentes. Se 
comunicarán a las Autoridades Sanitarias y a la Dirección General competente 
en materia cinegética la aparición de cualquier enfermedad contagiosa de los 
animales abatidos. 

14. Los residuos de los animales abatidos que provoquen molestias al ganado 
de la zona, serán retirados del lugar por personal autorizado.

15. Los Agentes Medioambientales podrán recabar datos morfométricos, 
muestras u otros aspectos técnicos-sanitarios requeridos por el Servicio 
competente en la materia. Los datos podrán ser recabados en el lugar de la caza 
o en el lugar convenido con el titular cinegético.

16. Esta autorización no prejuzga derechos de terceros ni de otras 
obligaciones de carácter privado que pueden vincular al titular cinegético con los 
propietarios o titulares de otros derechos reales o personales que lleve consigo el 
uso y disfrute de los terrenos incluidos en el acotado, o entre estos últimos entre 
sí, excepto los puramente derivados del aprovechamiento de caza.

17. Esta autorización carecerá de validez si el titular cinegético autorizado 
carece de otras autorizaciones necesarias para el desarrollo de la modalidad 
cinegética autorizada.

18. El incumplimiento de este condicionado y demás normas reguladoras de 
la actividad cinegética en nuestra Región será causa de suspensión de la actividad 
cinegética autorizada, conllevando la incoación del pertinente expediente 
administrativo sancionador. 

Murcia, 8 de mayo de 2019.—La Directora General de Medio Natural, 
Consuelo Rosauro Meseguer
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

3284	 Resolución del Secretario General de la Consejería de Familia e 
Igualdad de Oportunidades, por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Contrato 
Programa para 2019 entre la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades y el Instituto Murciano de Acción Social. 

La disposición adicional sexta de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, introducida por el art. 7 de la Ley 3/2012, de 
24 de mayo, de medidas urgentes para el reequilibrio presupuestario, dispone 
que anualmente deberá suscribirse un contrato programa entre cada consejería 
y los entes del sector público que a ella estén adscritos, para determinar los 
objetivos a alcanzar y los recursos que se ponen a su disposición, con expresión 
de indicadores que permitan medir su grado de consecución

En cumplimiento de dicho precepto, con fecha 15 de mayo de 2019 se ha 
suscrito el Contrato Programa para 2019 entre la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades y el Instituto Murciano de Acción Social.

En el Contrato Programa se indica que, una vez formalizado y suscrito por las 
partes, será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en 
el Portal de Transparencia de la CARM.

En consecuencia, 

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, el Contrato Programa 
para 2018 entre la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y el 
Instituto Murciano de Acción Social.

Murcia, 16 de mayo de 2019.—El Secretario General, Manuel Marcos Sánchez 
Cervantes.

Contrato Programa para el ejercicio 2019 entre la Consejería de Familia 
e Igualdad de Oportunidades y el Instituto Murciano de Acción Social

Partes Intervinientes

De una parte, la Excma. Sra. Doña Violante Tomás Olivares, en 
representación de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, en 
virtud de su nombramiento efectuado por Decreto de la Presidencia n.º 20/2017, 
de 4 de mayo.

De otra parte, en representación del Organismo Autónomo, Instituto 
Murciano de Acción Social, (en adelante IMAS), la Directora Gerente, Doña 
Verónica López García, en virtud de su nombramiento efectuado por Decreto n.º 
148/2017, de 18 de mayo y de lo preceptuado en el artículo 7 de la Ley 1/2006, 
de 10 de abril, de creación del Instituto Murciano de Acción Social.

NPE: A-280519-3284



Página 17130Número 121	 Martes, 28 de mayo de 2019

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 
con las que actúan, para suscribir el presente Contrato-Programa, y a tal efecto

Manifiestan

Uno: marco legal

La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la CARM, modificada por la Ley 3/2012, de 24 de 
mayo, de medidas urgentes para el reequilibrio presupuestario, establece en su 
Disposición Adicional Sexta (Medidas de control de los entes instrumentales), 
apartado 2 (Contrato Programa), que, anualmente, deberá suscribirse un contrato 
programa entre cada Consejería y los entes del sector público que a ella estén 
adscritos, para determinar los:

· Objetivos a alcanzar

· Los recursos que se ponen a su disposición

· Los Indicadores que permitan medir su grado de consecución

La Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas 
y de reordenación del sector público regional, en su artículo 14, atribuye a la 
Consejería competente en materia de Hacienda la facultad de dictar instrucciones 
de obligado cumplimiento, con carácter particular o general, para los entes a los 
que resultan de aplicación lo previsto en el Título III de la ley, en las materias 
objeto de su competencia, y en particular sobre los contratos programa a suscribir 
con la Consejería a la que estén adscritos. 

La Disposición adicional Trigésima segunda de la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 
2019, establece que “durante el año 2019 las entidades dependientes o vinculadas 
a la Administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
deberán relacionarse con ella, a través de la consejería de la que dependan, 
mediante la suscripción de un contrato-programa en el que se concreten, entre 
otros aspectos, los objetivos que se asignen, así como las estrategias y su 
correspondiente financiación. El control de su cumplimiento corresponderá a la 
Consejería que lo haya suscrito, sin perjuicio del que pueda ejercer la Consejería 
de Hacienda”.

Dos: Los Contratos Programa como instrumento de control de la 
gestión en el sector público.

Los Contratos-Programa constituyen el instrumento adecuado de relación 
entre los entes creados por la Administración para cumplir, de forma eficiente, 
con unos objetivos acordes con su objeto social y los órganos (Consejerías) que 
tienen atribuido el control de aquellos y el seguimiento del cumplimiento de esos 
objetivos.

Los objetivos asignados a cada ente suelen formar parte de un Programa 
más amplio y de un número de objetivos de interés general, dentro del marco de 
actuación de la Consejería de que se trate.

Por ello, el Contrato-Programa recoge la priorización de aquellos objetivos 
que deben formar los objetivos del ejercicio, dentro de la política de la Consejería.

Ambas partes acuerdan firmar el presente Contrato-Programa así como el 
Plan Anual de Actuación y Planificación Estratégica 2019 (en adelante PAAPE), de 
conformidad con las siguientes

NPE: A-280519-3284



Página 17131Número 121	 Martes, 28 de mayo de 2019

Cláusulas

Primera.- Competencias de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades y del Instituto Murciano de Acción Social en el marco del 
presente contrato programa.

La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades es el Departamento 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que ejerce, entre otras, las 
competencias en materia de asistencia y bienestar social; desarrollo comunitario; 
promoción y protección de la familia; políticas de la mujer, infantil y de la tercera 
edad, instituciones de protección, reinserción y rehabilitación de menores 
respetando, en todo caso, la legislación civil, penal y penitenciaria; promoción e 
integración de los inmigrantes, emigrantes, personas con discapacidad y demás 
grupos sociales necesitados de especial protección, incluida la creación de centros 
de protección, promoción de la autonomía personal y atención a personas en 
situación de dependencia; voluntariado, y cualesquiera otras que le asigne la 
legislación vigente.

El Instituto Murciano de Acción Social, creado por la Ley 1/2006 de 10 de 
abril, se configura como Organismo Autónomo de los comprendidos en el artículo 
39.1.a de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
adscrito a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, está dotado con 
personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar, de patrimonio y tesorería 
propios así como de autonomía de gestión, para el cumplimiento de las funciones 
y competencias que se le asigna. 

El IMAS se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de 
administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de 
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, siendo sus áreas de 
actuación las siguientes:

a. Personas mayores.

b. Personas con discapacidad.

c. Personas con enfermedad mental crónica.

d. Personas en situación o riesgo de exclusión social.

e. Cualquier otro colectivo necesitado de protección social que 
reglamentariamente se determine, cuando razones justificadas así lo aconsejen y 
los colectivos que se incluyan se encuentren entre los que el artículo 10 de la Ley 
3/2003, de 10 de abril, configura como servicios sociales especializados.

Asimismo, el Instituto Murciano de Acción Social es el organismo público 
encargado de integrar las funciones de la Seguridad Social referidas al antiguo 
Instituto Nacional de Servicios Sociales (INSERSO), en los términos establecidos 
en el Real Decreto 649/1995, de 21 de abril. En consecuencia, asume todas las 
funciones traspasadas en materia de gestión de los servicios complementarios 
de las prestaciones del Sistema de Seguridad Social para Personas Mayores, 
Discapacitados y Población Marginada, así como las que le competen respecto de 
la gestión de las prestaciones sociales y económicas contempladas en la Ley de 
Integración Social de los Minusválidos y en la Ley General de la Seguridad Social.

Su actividad estará dirigida a procurar un nivel de calidad adecuado 
y suficiente en la prestación de servicios sociales en la Región de Murcia, 
procurando el aprovechamiento óptimo de los recursos públicos que gestiona y 
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coordinando las actividades de las instituciones públicas y privadas en materia 
de servicios sociales, mediante el establecimiento de convenios, conciertos o 
cualesquiera otras fórmulas de gestión compartida.

Segunda.- Obligaciones del IMAS

Son obligaciones del IMAS las siguientes:

a. El conocimiento técnico, económico y de coyuntura del sector de mercado 
en el que se inserte la actividad o servicio del IMAS en cada momento. 

b. En particular, el organismo autónomo debe conocer y dominar la técnica 
más eficiente para producir los bienes o servicios encomendados, compatible con 
los principios de respeto al ordenamiento jurídico en materia de medio ambiente, 
residuos y consumo eficiente de materias primas.

c. Recabar los informes y estudios técnicos, jurídicos y económicos que 
avalen suficientemente la forma en que se ejecutarán los PAAPE.

d. Conocer y estar informado de la evolución de los costes de mercado en 
régimen de libre competencia para la adquisición de recursos, bienes y servicios que 
se requieran para cumplir sus objetivos, adecuando, cuando sea posible, los precios 
de licitación de los contratos a los más eficientes que predominen en el mercado.

e. Llevar a cabo todas las actuaciones formales y materiales que se 
requieran para la adquisición de bienes, recursos y servicios necesarios para 
la ejecución de los PAAPE, con estricta sujeción a la normativa aplicable en 
materia de contratación y en particular conforme a los principios de publicidad y 
concurrencia.

f. Asegurarse, comprometer y reservar la financiación necesaria, de carácter 
limitativo, para ejecutar los PAAPE correspondientes, suspendiendo la ejecución 
de los proyectos en curso cuando la previsión de financiación se vea interrumpida, 
suspendida o reducida o los costes excedan de los inicialmente calculados.

g. Establecer en los procesos de licitación y adquisición de bienes y servicios, 
las advertencias y los mecanismos que, siendo compatibles con la normativa de 
contratación, permitan la suspensión justificada y sin indemnización de los contratos 
en curso conforme al procedimiento jurídico contractual de aplicación, con la finalidad 
de prever y anticiparse a todas las contingencias y circunstancias que pudieran 
devenir y de las que pudieran derivarse perjuicios para el IMAS o para la Consejería. 

h. En todos los contratos que se celebren por el IMAS, se incluirán cláusulas 
de penalización económica para los supuestos de incumplimiento de contratos 
por parte de los contratistas, en especial, por retrasos injustificados en los plazos 
de ejecución, por sobrecostes no contemplados en el contrato, así como por los 
defectos en la calidad de los bienes, de las obras, de los materiales o de los 
servicios adquiridos.

i. Junto con el cumplimiento de las obligaciones impuestas por la legislación 
en materia de contratos, se exigirá que junto con los pliegos de condiciones, 
exista en todo caso un informe económico de valoración justificativa del coste, 
a precios de mercado, en el que se sustente el presupuesto de licitación y que 
deberá formar parte en todo caso del expediente de contratación.

j. Hacer el seguimiento semestral de los objetivos de los Planes Anuales de 
Actuación y Planificación Estratégica. Elaborar de forma veraz y fidedigna los 
indicadores semestrales de ejecución de objetivos y facilitarlos a la Consejería de 
adscripción o a la competente en la materia.
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k. A cumplir diligentemente y en el menor plazo posible, las peticiones de 
información y/o documentación que se reciban de la Consejería de adscripción o 
de la Consejería competente en materia de hacienda o función pública.

l. Actuar con total transparencia en sus relaciones con todos y con 
la Consejería de adscripción, facilitando sin reservas la totalidad de la 
documentación, información, datos, estadísticas, cuentas, así como cuantos 
documentos le sean requeridos.

m. Publicar en la sede electrónica de la CARM, además de los Contratos 
Programa, Instrucciones de Contratación, convocatorias de selección de personal 
de cualquier categoría y modalidad, así como las adjudicaciones de contratos, 
memorias y cuentas anuales y todas las actuaciones realizadas por el ente en el 
marco de su contrato programa.

Las obligaciones del IMAS, recíprocamente constituyen el marco de derechos 
de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.

Tercera.- Derechos del IMAS

El IMAS ostenta frente a la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, los siguientes derechos para facilitar la ejecución de su objeto 
social:

a. La Consejería designará un responsable, que represente un cauce abierto 
y permanente de consulta y aclaraciones sobre el modo de ejecutar el Contrato 
Programa y el Plan Anual de Actuación y Planificación Estratégica. 

b. A recibir de la Consejería, en los plazos y bajo el calendario que se pueda 
establecer, los fondos económicos presupuestados y comprometidos para atender 
el cumplimiento en plazo de las obligaciones económicas derivadas del Contrato 
Programa del IMAS.

c. A ser informado y conocer las directrices fijadas por la Consejería de 
Familia e Igualdad de Oportunidades con antelación suficiente para llevarlas a 
cabo o incluirlas en el contrato programa correspondiente.

d. A solicitar información y asesoramiento técnico, jurídico, económico e 
informático a los servicios correspondientes de la Consejería de adscripción.

e. De acuerdo con el Decreto de Estructura de la Secretaría General de la 
Consejería de adscripción, el titular del máximo órgano ejecutivo unipersonal del 
organismo autónomo, tendrá el derecho a participar en los consejos de dirección 
de la Consejería y en cualquier otro órgano colegiado de coordinación y decisión, 
con voz y voto.

Los derechos del organismo autónomo constituyen el marco de obligaciones 
de la Consejería de adscripción.

Cuarta.- Plan anual de actuación y planificación estratégica

El Instituto Murciano de Acción Social se estructura en las siguientes áreas 
operativas:

· A01: Programas para la atención a personas con discapacidad

· A02: Programas para la atención de personas mayores

· A03: Pensiones, valoración y programas de inclusión

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 14.d) de la Ley 14/12, de 
27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de reordenación del 
sector público regional y el Decreto 299/2017, de 20 de diciembre, por el que se 
crea y regula el funcionamiento de la Central de Información de la Intervención 
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General de la CARM, el IMAS establece su Plan Anual de Actuación y Planificación 
Estratégica (en adelante PAAPE), que se constituye como el instrumento guía de 
su actividad operativa cotidiana del organismo autónomo y que se recoge en el 
ANEXO I para el ejercicio 2019.

Quinta.- Financiación.

Se incluye como Anexo II el Cuadro Resumen de costes y financiación de 
las Líneas de Actuación incluidas en el Plan Anual de Actuación y Planificación 
Estratégica según la estructura económica de gastos e ingresos del presupuesto 
2019 del IMAS.

Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el 
presente Contrato Programa 2019, como herramienta que ha de guiar la actuación 
y la gestión de los responsables del IMAS y del conjunto de profesionales de la 
organización, y que se dirige hacia la consecución de una serie de prioridades 
definidas y objetivos del Organismo.

Los logros alcanzados se evaluarán en función de los indicadores de 
seguimiento establecidos al efecto.

Y para todo ello se asignan los recursos correspondientes con el Presupuesto 
del IMAS para el año 2019.

Sexta.- Publicación del Contrato-programa, seguimiento y control de 
cumplimiento de objetivos.

Una vez suscrito por las partes, el Contrato-programa será objeto de 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, así como en el Portal de 
la Transparencia.

A lo largo del año de vigencia del presente Contrato Programa, el IMAS 
elaborará dos informes de seguimiento, en los que se determinarán los 
indicadores de ejecución y se analizarán las causas y circunstancias más 
relevantes del resultado. El primer informe se elaborará en el mes de julio, y el 
segundo en enero de 2020, una vez finalizado el ejercicio 2019.

El informe se remitirá a la Consejería de Hacienda y a la Central de 
Información de la Intervención General de la CARM y será publicado en el Portal 
de la Transparencia.

Y en prueba de conformidad con lo expuesto ambas partes firman el presente 
Contrato Programa para 2019, rubricando cada uno de los folios y cada uno de 
sus anexos, en el lugar y fecha arriba indicados, haciéndose constar que por 
parte de la Consejería firmante se procederá al registro y publicación en el BORM 
del presente Contrato Programa.

Murcia, 15 de mayo de 2019.—La Consejera de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—La Directora Gerente del IMAS, 
Verónica López García.
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CONTRATO PROGRAMA PARA EL EJERCICIO 2019 ENTRE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
Y EL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL 

ANEXO I 
 

02-0-12-OOAA – INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL (IMAS) 
PLAN ANUAL DE ACTUACIÓN Y PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 2019 

 
ÁREAS OPERATIVAS 
 
El Organismo Autónomo Instituto Murciano de Acción Social, código 02-0-12-OOAA, se 
estructura en las siguientes áreas operativas:  
 
 02-0-12-OOAA-A01: Programas para la atención a personas con discapacidad 

 02-0-12-OOAA-A02: Programas para la atención de personas mayores 

 02-0-12-OOAA-A03: Pensiones, valoración y programas de inclusión 

 
LÍNEAS DE ACTUACIÓN 
 

Una línea de actuación es un proyecto individual dentro de la respectiva Área y tendrá asignado un 
centro de imputación de costes e ingresos perfectamente definido.  
 
Las líneas de actuación del Instituto Murciano de Acción Social para cada área operativa son las 
siguientes: 
 
 02-0-12-OOAA-A01: Programas para la atención a personas con discapacidad 

  
o 02-0-12-OOAA-A01-L01: Programas para la atención a personas con trastorno mental 

crónico y personas en riesgo de exclusión social 
 

o 02-0-12-OOAA-A01-L02: Programas para la atención a personas con discapacidad 
intelectual y física 

 
o 02-0-12-OOAA-A01-L03: Programas de gestión de estancias en centros vacacionales 

para personas con discapacidad y otros colectivos 
 

 02-0-12-OOAA-A02: Programas para la atención de personas mayores 
 

o 02-0-12-OOAA-A02-L01: Actuaciones del Sistema para la autonomía y atención a la 
Dependencia y promoción del envejecimiento activo 

 
 02-0-12-OOAA-A03: Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión 
 

o 02-0-12-OOAA-A03-L01: Calificación de discapacidad 
 
o 02-0-12-OOAA-A03-L02: Valoración del grado de dependencia, reconocimiento del 

derecho a la Prestación Económica para Cuidados en el Entorno Familiar (PECEF) y 
seguimiento del cumplimiento de requisitos de esta prestación 

 
o 02-0-12-OOAA-A03-L03: Tramitación, pago y seguimiento de pensiones no contributivas 

(PNC), ayudas económicas y subvenciones para la inclusión social 
 

OBJETIVOS 
 
Para el ejercicio 2019 se fijan los siguientes objetivos para las líneas de actuación descritas. 
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CONTRATO PROGRAMA PARA EL EJERCICIO 2019 ENTRE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
Y EL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL 

ÁREA 1: 02-0-12-OOAA-A01 - PROGRAMAS PARA LA ATENCIÓN A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

 
 
LÍNEA 1: 02-0-12-OOAA-A01-L01 - Programas para la atención a personas con trastorno mental 
crónico y personas en riesgo de exclusión social 
 

Objetivos de Línea 1: 
 

02-0-12-OOAA-A01-L01-OB01 – Atención a personas con trastorno mental crónico en centros 
propios. 

- Parámetro T (temporal): 12 meses 

- Parámetro V (volumen): número de actividades ocupacionales: 100 

- Parámetro C (calidad): número de reclamaciones de usuarios: 0 

 
02-0-12-OOAA-A01-L01-OB02 - Gestión de centros de atención a personas con enfermedad 
mental de titularidad de la Comunidad Autónoma (centros propios) 

- Parámetro T (temporal): 12 meses 

- Parámetro V (volumen): número de obras de mejora y equipamientos realizados: 4 

- Parámetro C (calidad): número de juntas de gobierno: 2 

 
02-0-12-OOAA-A01-L01-OB03 – Programación y coordinación de actividades de formación 
(personal de centros propios) 

- Parámetro T (temporal): 12 meses 

- Parámetro V (volumen): número de actividades de formación realizadas: 1 

- Parámetro C (calidad): participantes en acciones formativas: 25% del personal 

 

02-0-12-OOAA-A01-L01-OB04 – Atención a personas con trastorno mental crónico en centros 
concertados 

- Parámetro T (temporal): 12 meses 

- Parámetro V (volumen):   

o Número de plazas contratadas de centro de día: 526 

o Número de plazas contratadas de vivienda tutelada: 78 

o Número de plazas contratadas de residencia: 285 

- Parámetro C (calidad): número de acciones de seguimiento de la calidad de los 
servicios: 84 

 

02-0-12-OOAA-A01-L01-OB05 – Financiación de prestaciones vinculadas a los servicios (PVS) 
para personas con trastorno mental crónico 

- Parámetro T (temporal): 12 meses 

- Parámetro V (volumen): número de PVS tramitadas: 12 

- Parámetro C (calidad): número de reclamaciones de usuarios: 0 
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CONTRATO PROGRAMA PARA EL EJERCICIO 2019 ENTRE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
Y EL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL 

 

02-0-12-OOAA-A01-L01-OB06 – Promoción de la integración social de personas en situación de 
riesgo o exclusión social 

- Parámetro T (temporal): 12 meses 

- Parámetro V (volumen): número de plazas financiadas para la atención a personas en 
riesgo de exclusión social: 35 

- Parámetro C (calidad): número de acciones de seguimiento de la calidad del servicio: 3 

 
02-0-12-OOAA-A01-L01-OB07 – Coordinación con entidades y Administración para la mejora de 
la atención a personas con trastorno mental crónico 

- Parámetro T (temporal): 12 meses 

- Parámetro V (volumen):  

o Número de actuaciones de coordinación con otros sectores de la Administración 
regional: 20 

o Número de actuaciones de coordinación con otras administraciones y entidades: 8 

- Parámetro C (calidad): número de personas con trastorno mental crónico beneficiadas: 
1.000 

 
LÍNEA 2: 02-0-12-OOAA-A01-L02 - Programas para la atención a personas con discapacidad 
intelectual y física 

 

Objetivos de Línea 2: 
 

02-0-12-OOAA-A01-L02-OB01 – Atención a personas con discapacidad intelectual en centros 
propios. 

- Parámetro T (temporal): 12 meses 

- Parámetro V (volumen): número de actividades ocupacionales: 500 

- Parámetro C (calidad): número de reclamaciones de usuarios: 0 

 

02-0-12-OOAA-A01-L02-OB02 - Gestión de centros de atención a personas con discapacidad 
intelectual de titularidad de la Comunidad Autónoma (centros propios) 

- Parámetro T (temporal): 12 meses 

- Parámetro V (volumen): número de obras de mejora y equipamientos realizados: 12 

- Parámetro C (calidad): número de juntas de gobierno: 12 

 

02-0-12-OOAA-A01-L02-OB03 – Programación y coordinación de actividades de formación 
(personal de centros propios) 

- Parámetro T (temporal): 12 meses 

- Parámetro V (volumen): número de actividades de formación realizadas: 12 

- Parámetro C (calidad): participantes en acciones formativas: 25% del personal 
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02-0-12-OOAA-A01-L02-OB04 – Atención a personas con discapacidad intelectual en centros 
concertados 

- Parámetro T (temporal): 12 meses 

- Parámetro V (volumen):   

o Número de plazas contratadas/concertadas de centro de día:1.855 

o Número de plazas contratadas/concertadas de SEPAP: 206 

o Número de plazas contratadas/concertadas de vivienda tutelada: 62 

o Número de plazas contratadas/concertadas de residencia: 551 

- Parámetro C (calidad): número de acciones de seguimiento de la calidad de los 
servicios: 183 

 
02-0-12-OOAA-A01-L02-OB05 – Atención a personas con discapacidad física en centros 
concertados 

- Parámetro T (temporal): 12 meses 

- Parámetro V (volumen):   

o Número de plazas contratadas/concertadas de centro de día: 99 

o Número de plazas contratadas/concertadas de residencia: 77 

- Parámetro C (calidad): número de acciones de seguimiento de la calidad de los 
servicios: 30  

 

02-0-12-OOAA-A01-L02-OB06 – Financiación de prestaciones vinculadas a los servicios (PVS) 
para personas con discapacidad física e intelectual 

- Parámetro T (temporal): 12 meses 

- Parámetro V (volumen): número de PVS tramitadas: 30 

- Parámetro C (calidad): número de reclamaciones de usuarios: 0 

 
02-0-12-OOAA-A01-L02-OB07 – Financiación de programas y servicios de Atención Temprana 

- Parámetro T (temporal): 12 meses 

- Parámetro V (volumen): 

o Número de convenios para mantenimiento de centros de desarrollo infantil y 
atención temprana tramitados: 26 

o Número de menores atendidos/as: 4.200 

- Parámetro C (calidad): Tiempo de tramitación inferior a seis meses. 

02-0-12-OOAA-A01-L02-OB08 – Financiación de programas de actividades y servicios prestados 
por ONG´S de personas con discapacidad 

- Parámetro T (temporal): 12 meses 

- Parámetro V (volumen): 

o Número de convenios para actividades y servicios tramitados: 4  

o Número de personas con discapacidad atendidas: 8.300 

- Parámetro C (calidad): Tiempo de tramitación inferior a seis meses. 
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LÍNEA 3: 02-0-12-OOAA-A01-L03 - Programas de gestión de estancias en centros vacacionales 
para personas con discapacidad y otros colectivos 

 

Objetivos de Línea 3: 
 
02-0-12-OOAA-A01-L03-OB01 - Gestión de estancias en centros vacacionales 

- Parámetro T (temporal): 12 meses 

- Parámetro V (volumen): número de estancias anuales: 5.700 

- Parámetro C (calidad): número de reclamaciones de usuarios: 0 

 
 
ÁREA 2: 02-0-12-OOAA-A02 - PROGRAMAS PARA LA ATENCIÓN DE PERSONAS MAYORES 
 
 
LÍNEA 1: 02-0-12-OOAA-A02-L01 - Actuaciones del Sistema para la autonomía y atención a la 
Dependencia y promoción del envejecimiento activo. 
 
Objetivos de Línea 1: 
 
02-0-12-OOAA-A02-L01-OB01 Actuaciones para la concesión del servicio de Teleasistencia 

- Parámetro T (temporal): 12 meses 

- Parámetro V (volumen): número de expedientes resueltos: 1.400 

- Parámetro C (calidad):  

o encuestas de satisfacción de los usuarios atendidos en este servicio (personal o 
telefónicamente): valoración 1 a 5, siendo 1 el mínimo de satisfacción y 5 el 
máximo. 

o estadística de reclamaciones formales (escritas)  de usuarios recibidas en la 
Unidad de Teleasistencia referidas a la gestión de la unidad o a la prestación 
efectiva del servicio. 

o número de reuniones técnicas de seguimiento del contrato. 

 

02-0-12-OOAA-A02-L01-OB02 - Actuaciones para la concesión del servicio de Ayuda a Domicilio 

- Parámetro T (temporal): 12 meses 

- Parámetro V (volumen): número de expedientes resueltos: 900 

- Parámetro C (calidad):  

o encuestas de satisfacción de los usuarios atendidos en este servicio (personal o 
telefónicamente): valoración 1 a 5, siendo 1 el mínimo de satisfacción y 5 el 
máximo. 

o estadística de reclamaciones formales (escritas)  de usuarios recibidas en la 
Unidad de Ayuda a Domicilio referidas a la gestión de la unidad o a la prestación 
efectiva del servicio. 

o número de reuniones técnicas de seguimiento de los convenios. 
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02-0-12-OOAA-A02-L01-OB03 - Actuaciones para la concesión del servicio de Centro de Día 

- Parámetro T (temporal): 12 meses 

- Parámetro V (volumen): número de expedientes resueltos: 700 

- Parámetro C (calidad):  

o encuestas de satisfacción de los usuarios atendidos en este servicio (personal o 
telefónicamente): valoración 1 a 5, siendo 1 el mínimo de satisfacción y 5 el 
máximo. 

o estadística de reclamaciones formales (escritas)  de usuarios recibidas en la 
Unidad de Servicio de Centro de Día referidas a la gestión de la unidad o a la 
prestación efectiva del servicio. 

o número de reuniones técnicas y/o visitas de seguimiento de contratos/convenios. 

02-0-12-OOAA-A02-L01-OB04 - Actuaciones para la concesión del servicio de atención 
residencial 

- Parámetro T (temporal): 12 meses 

- Parámetro V (volumen): número de expedientes resueltos: 1.400 

- Parámetro C (calidad):  

o encuestas de satisfacción de los usuarios atendidos en este servicio (personal o 
telefónicamente): valoración 1 a 5, siendo 1 el mínimo de satisfacción y 5 el 
máximo. 

o estadística de reclamaciones formales (escritas)  de usuarios recibidas en la 
Unidad de Residencias referidas a la gestión de la unidad o a la prestación 
efectiva del servicio. 

o número de reuniones técnicas y/o visitas de seguimiento de contratos/convenios. 

 

02-0-12-OOAA-A02-L01-OB05 - Actuaciones para la concesión de prestaciones vinculadas a los 
servicios del Sistema para la autonomía y atención a la Dependencia 

- Parámetro T (temporal): 12 meses 

- Parámetro V (volumen): números de expedientes: 900 

- Parámetro C (calidad): relación entre el número de peticiones de prestación vinculada al 
servicio recibidas y concesión de las mismas en ausencia de recurso público 

 

02-0-12-OOAA-A02-L01-OB06 - Actuaciones para el ingreso por emergencia social 

- Parámetro T (temporal): 12 meses 

- Parámetro V (volumen): número de expedientes: 60 

- Parámetro C (calidad):  

o encuestas de satisfacción de los usuarios atendidos en este servicio (personal o 
telefónicamente): valoración 1 a 5, siendo 1 el mínimo de satisfacción y 5 el 
máximo. 

o estadística de reclamaciones formales (escritas)  de usuarios recibidas en la 
Unidad de Residencias referidas a la gestión de la unidad o a la prestación 
efectiva del servicio. 

o Seguimiento/respuesta de la totalidad de las situaciones comunicadas  por los 
Servicios Sociales de Atención Primaria. 
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02-0-12-OOAA-A02-L01-OB07 - Ejercicio de programas y actividades para la promoción de la 
autonomía de los mayores en el Área de Salud 

- Parámetro T (temporal): 12 meses 

- Parámetro V (volumen): número de talleres: 200 

- Parámetro C (calidad): Encuesta de satisfacción de usuarios 

 

02-0-12-OOAA-A02-L01-OB08- Ejercicio de programas y actividades para la promoción de la 
autonomía de los mayores en el Área Sociocomunitaria 

- Parámetro T (temporal): 12 meses 

- Parámetro V (volumen): número de talleres: 180 

- Parámetro C (calidad): Encuestas de satisfacción de usuarios 

 

02-0-12-OOAA-A02-L01-OB09- Ejercicio de programas y actividades para la promoción de la 
autonomía de los mayores en el Área Cultural 

- Parámetro T (temporal): 12 meses 

- Parámetro V (volumen): número de talleres: 175 

- Parámetro C (calidad): Encuesta de satisfacción de usuarios 

 

02-0-12-OOAA-A02-L01-OB10- Ejercicio de programas y actividades para la promoción de la 
autonomía de los mayores en el Área Educativa y Ocupacional 

- Parámetro T (temporal): 12 meses 

- Parámetro V (volumen): número de talleres: 175 

- Parámetro C (calidad): Encuesta de satisfacción de usuarios 

 

02-0-12-OOAA-A02-L01-OB11- Ejercicio de programas y actividades para la promoción de la 
autonomía de los mayores en el Área Deportiva 

- Parámetro T (temporal): 12 meses 

- Parámetro V (volumen): número de talleres/actividades: 70 

- Parámetro C (calidad): Encuesta de satisfacción de usuarios 

 

02-0-12-OOAA-A02-L01-OB12- Ejercicio de programas y actividades para la promoción de la 
autonomía de los mayores en el Área Ocio y Convivencia 

- Parámetro T (temporal): 12 meses 

- Parámetro V (volumen): número de talleres/actividades: 70  

- Parámetro C (calidad): Encuesta de satisfacción de usuarios 
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02-0-12-OOAA-A02-L01-OB13- Ejercicio de programas y actividades para la promoción de la 
autonomía de los mayores en el Área de Promoción Cultural Externa 

- Parámetro T (temporal): 12 meses 

- Parámetro V (volumen): número de talleres/actividades: 80 

- Parámetro C (calidad): Encuesta de satisfacción de usuarios 

 
ÁREA 3: 02-0-12-OOAA-A03 - PENSIONES, VALORACIÓN Y PROGRAMAS DE INCLUSIÓN 

 
 
LÍNEA 1: 02-0-12-OOAA-A03-L01 - Calificación de discapacidad 
 
Objetivos de Línea 1: 
02-0-12-OOAA-A03-L01-OB01: Resolución de expedientes de calificación y valoración de 
discapacidad 

 
Parámetro T (temporal): 12 meses. 
Parámetro V (volumen): 19.000 resoluciones, incluyendo la valoración inicial y las 
revisiones de discapacidad, y 1.500 reclamaciones. 
Parámetro C (calidad): Desestimación de, al menos, el 80% de las demandas 
interpuestas ante el juzgado de lo social por desacuerdo con la resolución de 
discapacidad otorgada. 

 
 
LÍNEA 2: 02-0-12-OOAA-A03-L02: Valoración del grado de dependencia, reconocimiento del 
derecho a la Prestación Económica para Cuidados en el Entorno Familiar (PECEF) y seguimiento 
del cumplimiento de requisitos de esta prestación 
 

Objetivos de Línea 2: 
02-0-12-OOAA-A03-L02-OB01: Actuaciones para el reconocimiento del grado de dependencia  
 

Parámetro T (temporal): 12 meses. 
Parámetro V (volumen): 10.000 resoluciones, incluyendo las de grado inicial y las 
revisiones de grado. 
Parámetro C (calidad): Revisión de la totalidad de las valoraciones realizadas por 
los técnicos de valoración de la Dependencia por el personal médico especializado 
del Servicio de Valoración. 
 

 
02-0-12-OOAA-A03-L02-OB02: Actuaciones dirigidas al reconocimiento del derecho a la 
Prestación Económica para Cuidados en el Entorno Familiar (PECEF) 
 

Parámetro T (temporal): 12 meses. 
Parámetro V (volumen): Reconocer el derecho a la PECEF a 4.500 nuevos 
beneficiarios, incluyendo los reconocimientos iniciales y las revisiones de 
prestación. 
Parámetro C (calidad): Seguimiento de la adecuación de la PECEF y del 
cumplimiento de sus requisitos para la totalidad de las personas beneficiarias de 
esta prestación, por medio de la Declaración Anual (DAN) así como de las 
comunicaciones efectuadas por las personas interesadas, la información recibida 
de los Centros de Servicios Sociales y los cruces de datos con el INE y el INSS, 
entre otros organismos. 
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LÍNEA 3: 02-0-12-OOAA-A03-L03 - Tramitación, pago y seguimiento de pensiones no 
contributivas (PNC), ayudas económicas y subvenciones para la inclusión social 
 

Objetivos de Línea 3: 
 
02-0-12-OOAA-A03-L03-OB01. Actuaciones para la tramitación revisión y pago de PNC. 

 
Parámetro T (temporal): 12 meses. 
Parámetro V (volumen): Reconocer el derecho o efectuar la denegación a percibir 
una PNC a 2.400 solicitantes y efectuar el pago de las 15.377 pensiones ya 
concedidas. 
Parámetro C (calidad): Efectuar el pago del total de las PNC reconocidas y la 
revisión del 90% de las mismas. 

 
 
02-0-12-OOAA-A03-L03-OB02. Actuaciones para la valoración, y en su caso concesión, pago 
y seguimiento de ayudas económicas de carácter periódico a personas y familias en situación 
de necesidad: Prestación  de la Renta Básica de Inserción y Ayudas Periódicas de Inserción y 
Protección Social para familias con menores en situación de riesgo social  
 

Parámetro T (temporal): 12 meses. 
Parámetro V (volumen): 5.000 solicitudes. 
Parámetro C (calidad): Valoración del 100% de la demanda en un periodo máximo 
de dos meses. Valoración del 100% de las variaciones comunicadas a fin de 
proceder al mantenimiento, la modificación, suspensión o extinción de los derechos 
reconocidos. 
 
 

02-0-12-OOAA-A03-L03-OB03. Actuaciones para la valoración, y en su caso concesión, pago 
y seguimiento económico de las ayudas económicas de carácter no periódico de inserción y 
protección social: Ayudas para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, Ayudas 
Individualizadas a Personas con Discapacidad y Ayudas Económicas para Personas Mayores 
 

Parámetro T (temporal): 12 meses. 
Parámetro V (volumen) 3.000 solicitudes. 
Parámetro C (calidad): Valoración del 100% de la demanda, y en su caso de la 
concesión y pago, en el plazo máximo de seis meses. 

 
 

02-0-12-OOAA-A03-L03-OB04. Actuaciones para la instrucción, concesión, pago y 
seguimiento de Ayudas para Programas de Integración Sociolaboral (APIS) 

 
Parámetro T (temporal): 12 meses. 
Parámetro V (volumen) Ayudas para la contratación de 39 personas en situación o 
riesgo de exclusión. 
Parámetro C (calidad): Contratación del 90% de las personas previstas. Valoración 
del cumplimiento de objetivos del 90% de los programas concedidos en el ejercicio 
anterior, por medio de entrevistas de seguimiento y de los informes de seguimiento 
que emiten los SSAP y las IFL a las que se le haya atribuido el seguimiento de la 
contratación. 
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02-0-12-OOAA-A03-L03-OB05. Impulsar la promoción del pueblo gitano, desarrollando las 
actuaciones del Plan de Desarrollo Gitano del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar 
Social. 

 
Parámetro T (temporal): 12 meses. 
Parámetro V (volumen): Apoyo económico a 11 programas desarrollados por las 
Corporaciones Locales y atención a 3.000 personas. 
Parámetro C (calidad): Concesión del 90% de los programas previstos y atención 
del 80% de las personas previstas. Valoración del cumplimiento de los objetivos de 
los 10 programas concedidos el año anterior, mediante visitas “in situ" al 70% de 
los programas y verificaciones técnicas de la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad en la totalidad de los programas. 

 
 

02-0-12-OOAA-A03-L03-OB06. Favorecer la integración sociolaboral y mejora de la 
empleabilidad de personas en situación o riesgo de exclusión social y jóvenes en situación de 
exclusión, por medio de subvenciones dirigidas a instituciones sin fin de lucro para el desarrollo 
de programas destinados a este fin (Programa Operativo Regional – FSE 2014/20) 

 
Parámetro T (temporal): 12 meses. 
Parámetro V (volumen): Apoyo económico y técnico a 43 programas de integración 
sociolaboral y mejora de la empleabilidad y desarrollo de itinerarios de inserción 
sociolaboral con 3.200 personas. 
Parámetro C (calidad): Concesión de subvenciones para el desarrollo del 90% de 
los programas previstos, desarrollo de itinerarios de inserción sociolaboral con un 
85% de las personas previstas y valoración del cumplimiento de los objetivos de 
los programas por medio de visitas “in situ” a 40 programas, de 20 comisiones de 
seguimiento y revisión técnica de la totalidad de memorias justificativas. 
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CONTRATO PROGRAMA PARA EL EJERCICIO 2019 ENTRE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
Y EL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL 

 
ANEXO III 

 
 

02-0-12-OOAA – INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL (IMAS) 
 

LÍNEAS DE ACTUACIÓN: MEMORIAS ECONÓMICAS 
 

El Presupuesto del Instituto Murciano de Acción Social para el ejercicio 2019 asciende a 
287.119.043 euros. Incluye la aportación dineraria, por importe de 480.878 euros, a favor de la 
Fundación Murciana para la Tutela y Defensa Judicial de Adultos, con C.I.F. G-73154734, adscrita 
al Instituto Murciano de Acción Social, para la financiación global de sus actividades. 

 
 
Por tanto, el Instituto Murciano de Acción Social, si exceptuamos el importe de la 

aportación a favor de la Fundación Murciana para la Tutela y Defensa Judicial de Adultos, dispone 
de un presupuesto de 286.638.165 euros, para la financiación de sus propias actividades que se 
estructuran en tres áreas operativas: 

 
- A01: Programas para la atención a personas con discapacidad 
 
- A02: Programas para la atención de personas mayores 
 
- A03: Pensiones, valoración y programas de inclusión 
 
 

ÁREA OPERATIVA A01 
02-0-12-OOAA-A01: PROGRAMAS PARA LA ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 

Descripción detallada de la actividad 
Corresponde a la Dirección General de Personas con Discapacidad la dirección y 

coordinación de las competencias del Instituto Murciano de Acción Social en materia de gestión de 
servicios, centros y programas para la atención a personas con discapacidad física, intelectual o 
sensorial y personas con trastorno mental crónico, así como la atención a personas en riesgo o 
situación de exclusión social.  

El ejercicio de estas funciones implica en la actualidad, siguiendo la lógica reflejada en la 
Memoria de Presupuestos, la existencia de tres programas diferenciados en esta área operativa: 

o 02-0-12-OOAA-A01-L01: Programas para la atención a personas con enfermedad 
mental y personas en riesgo de exclusión social. 

o 02-0-12-OOAA-A01-L02: Programas para la atención a personas con discapacidad 
intelectual y física. 

o 02-0-12-OOAA-A01-L03: Programas de gestión de estancias en centros vacacionales 
para personas con discapacidad y otros colectivos. 

 

La práctica totalidad de las personas usuarias de los servicios que presta dicha dirección 
general son en la actualidad personas en situación de dependencia, por lo que gran parte del 
presupuesto de la Dirección General de Personas con Discapacidad se orienta a la prestación de 
servicios en el marco del Sistema para la Autonomía y Atención de la Dependencia (SAAD). En la 
actualidad se prestan los servicios de Centro de Día, Residencia, Vivienda Tutelada y Servicio de 
Promoción de la Autonomía Personal. De no ser posible la atención mediante alguno de estos 
servicios a las personas con discapacidad a las que se haya reconocido la situación de 
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dependencia, procede reconocer el derecho a la denominada prestación económica vinculada al 
servicio, que incluye asimismo el servicio de ayuda a domicilio para las personas que residen en 
municipios donde el Ayuntamiento no presta directamente este servicio. 

No obstante lo anterior, puesto que la discapacidad no puede ser completamente 
equiparada a la dependencia, se mantienen objetivos dirigidos a la atención a personas con 
discapacidad no dependientes, así como otros dirigidos a la atención a personas en riesgo o 
situación de exclusión social.  

Por ello, cada uno de estos programas contiene a su vez un conjunto de objetivos dirigidos 
a la consecución de las funciones asignadas, y que se pueden englobar en los siguientes: 

 Atención en centros de gestión propia, concertada o mediante prestaciones vinculadas al 
servicio. 

 Gestión de centros residenciales y de centros de día de titularidad de la comunidad 
autónoma, incluyendo la formación del personal. 

 Coordinación con entidades y Administración para la mejora de la atención a personas con 
trastorno mental crónico (coordinación sociosanitaria). 

 Gestión de subvenciones para mantenimiento de Centros de desarrollo infantil y atención 
temprana, para la atención a personas en situación de riesgo o exclusión social y para 
mantenimiento de servicios para personas con discapacidad física, intelectual y sensorial, 
a través de convenios con entidades sin fin de lucro y con entidades locales. 

 Gestión de los centros vacacionales de “El Peñasco” en Mazarrón e “Isla Plana” en 
Cartagena así como de la Casa del Mar de Cartagena y coordinación de estancias en 
dichos centros vacacionales.  

 
Costes: 
Recursos humanos: el Instituto Murciano de Acción Social cuenta para el Área 

operativa 02-0-12-OOAA-A01 con la totalidad del personal adscrito a la Dirección General de 
Personas con Discapacidad cuyo número asciende a 824 personas. 

 

Gastos corrientes en bienes y servicios: los principales gastos corrientes de esta área 
operativa son los derivados de la acción concertada y del mantenimiento de los Centros y 
Residencias para la atención de personas con discapacidad cuya titularidad corresponde a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. En este capítulo, se incluyen tanto los gastos de 
arrendamiento, conservación y mantenimiento, suministros corrientes, gastos diversos, trabajos 
realizados por otras empresas e indemnizaciones al personal por razón del servicio en los centros 
de titularidad propia, como los gastos derivados de los conciertos de plazas residenciales y de 
centros de día con Entidades, mediante los que se asiste básicamente a las personas con 
discapacidad que son beneficiarias del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 
(SAAD). 

Transferencias corrientes: dotaciones presupuestarias necesarias para atender el pago 
de las prestaciones económicas vinculadas a los servicios de atención residencial, de centro de día 
y de ayuda a domicilio para personas con discapacidad en situación de dependencia así como las 
subvenciones dirigidas a Instituciones sin fin de lucro para el mantenimiento de actividades y 
servicios y a entidades locales para el mantenimiento de centros ocupacionales y centros de 
atención temprana. 

Inversiones reales: dotación presupuestaria específica destinada a financiar la ejecución 
de obras para mejora de accesibilidad y otras reformas en el Centro Ocupacional “Dr. Julio López 
Ambit”. 
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Ingresos:  
Las fuentes de financiación de esta área operativa son:  

Transferencias de la Comunidad Autónoma: incluyen las aportaciones para gastos 
corrientes y de capital procedentes tanto de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia como 
de fondos externos del Sector Público Estatal que se reciben a través de la Consejería a la que 
está adscrito el Instituto Murciano de Acción Social, entre los que se encuentran los fondos 
remitidos por el Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad social, con periodicidad mensual, 
en concepto de Nivel Mínimo de protección establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia 
garantizado por la Administración General del Estado. Estas aportaciones se consideran ciertas en 
el momento en el que se dicta la orden de autorización, disposición, reconocimiento de la 
obligación y propuesta de pago de las mismas. 

Precios públicos: por Orden de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración, por 
la que se establecen los precios públicos por la prestación de los servicios del Sistema de 
Autonomía y Atención a la Dependencia y del Sistema de Servicios Sociales con financiación 
pública en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se regula que los sujetos obligados a 
su pago son las personas beneficiarias de los servicios indicados, que participan en la financiación 
de los mismos según el tipo y coste del servicio reconocido y su capacidad económica personal. 
Estos ingresos se consideran ciertos una vez liquidados y expedidos los recibos para el cobro de 
los mismos. 

Tasas: fundamentalmente, importes recaudados a través de la tasa “T010 Tasa general de 
administración”. El pago se realiza mediante autoliquidación del sujeto pasivo, por lo que dichos 
ingresos se consideran ciertos una vez el cobro es efectivo. 

Ingresos por reintegros de operaciones corrientes: son ingresos que se originan por 
reintegros de pagos previamente realizados por operaciones corrientes. Estos ingresos se 
consideran ciertos una vez liquidados y expedidos los recibos para el cobro de los mismos. 

Resto de ingresos: cantidades recaudadas por otros conceptos como intereses de 
demora, recargos, ingresos financieros, concesiones administrativas. Se consideran ciertos, en 
función de su naturaleza, cuando se firma el contrato, se formaliza el derecho de cobro o se recibe 
el ingreso correspondiente. 
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COSTES E INGRESOS 02-0-12-OOAA – A01 
  

COSTES 
A01  

INGRESOS 
A01 

A01-L01 A01-L02 A01-L03 TOTAL 
 

A01-L01 A01-L02 A01-L03 TOTAL 

I. Gastos de 
personal 5.491.687 24.043.256 227.351 29.762.294 

 

III. Tasas, precios 
públicos y otros 
ingresos 

991.178 2.987.408 5.141 3.983.727 

10  ALTOS CARGOS 4.725 73.432 87 78.244 
 

30  TASAS 54 196 1 251 

12  FUNCIONARIOS 3.847.151 16.879.963 170.209 20.897.323 
 

31  PRECIOS 
PÚBLICOS 833.965 2.411.035 2.250 3.247.250 

15 INCENTIVOS AL 
RENDIMIENTO 469.777 1.835.000 4.737 2.309.514 

 

38  REINTEGROS 
DE OPERACIONES 
CORRIENTES 

142.524 522.522 2.621 667.667 

16  CUOTAS, 
PRESTACIONES Y 
GASTOS SOCIALES 
EMPLEAD. 

1.170.034 5.254.861 52.318 6.477.213 
 

39  OTROS 
INGRESOS 14.635 53.655 269 68.559 

II. Gastos corrientes 
en bienes y 
servicios 

14.297.646 44.218.907 151.590 58.668.143 
 

IV. Transferencias 
corrientes 19.262.477 71.159.818 373.795 90.796.090 

20  
ARRENDAMIENT. Y 
CÁNONES 

1.827 13.298 33 15.158 
 

42  DE LA 
ADMINISTRACIÓN. 
GRAL. DE LA COM. 
AUTÓNOMA 

19.262.477 71.159.818 373.795 90.796.090 

21  
REPARACIONES, 
MANTENIMIENTO Y 
CONSERV. 

64.672 246.734 30.418 341.824 
 

V. Ingresos 
patrimoniales 278 1.020 5 1.303 

22  MATERIAL, 
SUMINISTROS Y 
OTROS 

1.561.376 4.435.524 120.603 6.117.503 
 

52   INTERESES DE 
DEPOSITOS 35 130 1 166 

23  
INDEMNIZACION. 
POR RAZÓN DEL 
SERVICIO 

1.008 17.286 536 18.830 
 

55  PRODUCTOS 
DE CONC. Y 
APROV. 
ESPECIALES 

243 890 4 1.137 

26  CONCIERTOS 
PRESTACIÓN DE 
SERVIC. SOCIALES 

12.668.763 39.506.065 0 52.174.828 
 

VII. Transferencias 
de capital 0 144.342 0 144.342 

IV. Transferencias 
corrientes 464.600 5.886.083 0 6.350.683 

 

72  DE LA 
ADMINISTRACIÓN. 
GRAL. DE LA COM. 
AUTÓNOMA 

0 144.342 0 144.342 

46  AL SECTOR 
PÚBLICO LOCAL 0 1.585.904 0 1.585.904 

 

Total Ingresos por 
línea de actuación 20.253.933 74.292.588 378.941 94.925.462 

48  A FAMILIAS E 
INSTITUCIONES SIN 
FINES DE LUCRO 

464.600 4.300.179 0 4.764.779 
 

    

VI. Inversiones 
reales 0 144.342 0 144.342 

 
    

63  INVERSIÓN DE 
REPOSICIÓN ASOC. 
FUNC. OPERT. 
SERV. 

0 144.342 0 144.342 
     

Total Costes por 
línea de actuación 20.253.933 74.292.588 378.941 94.925.462 
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ÁREA OPERATIVA A02 
02-0-12-OOAA-A02: PROGRAMAS PARA LA ATENCIÓN DE PERSONAS MAYORES 

 

Descripción detallada de la actividad 
 
Corresponde a la Dirección General de Personas Mayores la dirección y coordinación de 

las competencias del Instituto Murciano de Acción Social en materia de gestión de servicios, 
centros, programas y planes para la atención a personas mayores. 

A dicha dirección general corresponde la gestión de los centros sociales cuya titularidad 
corresponda a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia así como la gestión, tramitación, 
control y asistencia técnica de la acción concertada para la reserva y ocupación de plazas 
mediante la celebración de convenios u otros instrumentos de cooperación. 

Tanto los centros de titularidad propia como los centros concertados forman parte en la 
actualidad del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) cuyos servicios y 
prestaciones constituyen la actividad prioritaria de la Dirección General de Personas Mayores. 

Las prestaciones de atención a la dependencia podrán tener la naturaleza de servicios y 
de prestaciones económicas  

El catálogo de servicios comprende los servicios sociales de promoción de la autonomía 
personal y de atención a la dependencia (Teleasistencia, Ayuda a domicilio, Servicio de Centro de 
Día y Servicio de Atención Residencial). Dichos servicios tienen carácter prioritario y se prestan a 
través de la oferta pública de la Red de Servicios Sociales por las respectivas Comunidades 
Autónomas mediante centros y servicios públicos o privados concertados debidamente 
acreditados. Por tanto, las actuaciones encaminadas a ofrecer dichos servicios a las personas 
mayores en situación de dependencia a través de centros propios o concertados constituye la 
principal actividad de la Dirección General de Personas Mayores. 

De no ser posible la atención mediante alguno de estos servicios a las personas mayores a 
las que se haya reconocido la situación de dependencia, procede reconocer el derecho a la 
denominada prestación económica vinculada al servicio. Esta prestación irá destinada a la 
cobertura de los gastos del servicio previsto en el Programa Individual de Atención, debiendo ser 
prestado por una entidad o centro acreditado para la atención a la dependencia. Las actuaciones 
para la concesión de las prestaciones vinculadas a los servicios del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia es otra de las principales actividades de la dirección general. 

La Dirección General de Personas Mayores también presta servicios a personas mayores 
no dependientes a través de programas para la promoción de la autonomía personal y el 
envejecimiento activo de los mayores en los Centros Sociales de Personas mayores y actuaciones 
para el ingreso en centros propios o concertados de personas mayores no dependientes en casos 
de urgente necesidad. 
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Costes:  
Recursos humanos: el Instituto Murciano de Acción Social cuenta para el Área operativa 

02-0-12-OOAA-A02 con la totalidad del personal adscrito a la Dirección General de Personas 
Mayores cuyo número asciende a 804 personas. 

Gastos corrientes en bienes y servicios: los principales gastos corrientes de esta área 
operativa son los derivados de la acción concertada y del mantenimiento de los Centros y 
Residencias para la atención de personas mayores cuya titularidad corresponde a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. En este capítulo, se incluyen tanto los gastos de arrendamiento, 
conservación y mantenimiento, suministros corrientes, gastos diversos, trabajos realizados por 
otras empresas e indemnizaciones al personal por razón del servicio en los centros de titularidad 
propia, como los gastos derivados de los conciertos de plazas residenciales y de centros de día, 
teleasistencia y ayuda a domicilio con Entidades, mediante los que se asiste básicamente a las 
personas mayores que son beneficiarias del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia (SAAD).  

Transferencias corrientes: dotaciones presupuestarias necesarias para atender el pago 
de las prestaciones económicas vinculadas a los servicios de atención residencial, de centro de día 
y de ayuda a domicilio para personas mayores en situación de dependencia. 

Inversiones reales: dotaciones presupuestarias específicas destinadas a financiar la 
ejecución de diversas obras de ampliación, adecuación o reforma en residencias de personas 
mayores (Residencia de San Pedro del Pinatar y Residencia “Virgen del Valle”) así como las obras 
de construcción de un centro social de personas mayores en Molina de Segura. 

Ingresos:  
Las fuentes de financiación de esta área operativa son:  

Transferencias de la Comunidad Autónoma: incluyen las aportaciones para gastos 
corrientes y de capital procedentes tanto de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia como 
de fondos externos del Sector Público Estatal que se reciben a través de la Consejería a la que 
está adscrito el Instituto Murciano de Acción Social, entre los que se encuentran los fondos 
remitidos por el Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, con periodicidad mensual, 
en concepto de Nivel Mínimo de protección establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia 
garantizado por la Administración General del Estado. Estas aportaciones se consideran ciertas en 
el momento en el que se dicta la orden de autorización, disposición, reconocimiento de la 
obligación y propuesta de pago de las mismas. 

Precios públicos: por Orden de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración, por 
la que se establecen los precios públicos por la prestación de los servicios del Sistema de 
Autonomía y Atención a la Dependencia y del Sistema de Servicios Sociales con financiación 
pública en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se regula que los sujetos obligados a 
su pago son las personas beneficiarias de los servicios indicados, que participan en la financiación 
de los mismos según el tipo y coste del servicio reconocido y su capacidad económica personal. 
Estos ingresos se consideran ciertos una vez liquidados y expedidos los recibos para el cobro de 
los mismos. 

Tasas: fundamentalmente, importes recaudados a través de la tasa “T010 Tasa general de 
administración”. El pago se realiza mediante autoliquidación del sujeto pasivo, por lo que dichos 
ingresos se consideran ciertos una vez el cobro es efectivo. 

Ingresos por reintegros de operaciones corrientes: son ingresos que se originan por 
reintegros de pagos previamente realizados por operaciones corrientes. Estos ingresos se 
consideran ciertos una vez liquidados y expedidos los recibos para el cobro de los mismos. 

Resto de ingresos: cantidades recaudadas por otros conceptos como intereses de 
demora, recargos, ingresos financieros, concesiones administrativas. Se consideran ciertos, en 
función de su naturaleza, cuando se firma el contrato, se formaliza el derecho de cobro o se recibe 
el ingreso correspondiente. 

NPE: A-280519-3284



Página 17154Número 121	 Martes, 28 de mayo de 2019

 
 

  
 
 

___________________________________________________________________________________________________ 
26 de 31 

CONTRATO PROGRAMA PARA EL EJERCICIO 2019 ENTRE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
Y EL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL 

COSTES E INGRESOS 02-0-12-OOAA – A02 
  

COSTES 
A02  

INGRESOS 
A02 

A02-L01 TOTAL 
 

A02-L01 TOTAL 

I. Gastos de personal 29.074.915 29.074.915 
 

III. Tasas, precios 
públicos y otros 
ingresos 

4.486.808 4.486.808 

10  ALTOS CARGOS 79.506 79.506  30  TASAS 249 249 

12  FUNCIONARIOS 20.514.240 20.514.240 
 

31  PRECIOS 
PÚBLICOS 3.755.001 3.755.001 

13  LABORALES 21.737 21.737 
 

38  REINTEGROS DE 
OPERACIONES 
CORRIENTES 

663.434 663.434 

15  INCENTIVOS AL 
RENDIMIENTO 2.068.896 2.068.896 

 
39  OTROS 
INGRESOS 68.124 68.124 

16  CUOTAS, 
PRESTACIONES Y 
GASTOS SOCIALES 
EMPLEAD. 

6.390.536 6.390.536 

 

IV. Transferencias 
corrientes 89.242.324 89.242.324 

II. Gastos corrientes 
en bienes y servicios 59.698.590 59.698.590 

 

42  DE LA 
ADMINISTRACIÓN. 
GRAL. DE LA COM. 
AUTÓNOMA 

89.242.324 89.242.324 

20  ARRENDAMIENT. 
Y CÁNONES 8.504 8.504 

 
V. Ingresos 
patrimoniales 1.295 1.295 

21  REPARACIONES, 
MANTENIMIENTO Y 
CONSERV. 

493.704 493.704 
 

52  INTERESES DE 
DEPOSITOS 165 165 

22  MATERIAL, 
SUMINISTROS Y 
OTROS 

8.747.125 8.747.125 
 

55  PRODUCTOS DE 
CONC. Y APROV. 
ESPECIALES 

1.130 1.130 

23  INDEMNIZACIONES 
POR RAZÓN DEL 
SERVICIO 

18.430 18.430 
 

VII. Transferencias de 
capital 602.767 602.767 

26  CONCIERTOS 
PRESTACIÓN DE 
SERVIC. SOCIALES 

50.430.827 50.430.827 

 

72  DE LA 
ADMINISTRACIÓN. 
GRAL. DE LA COM. 
AUTÓNOMA 

602.767 602.767 

IV. Transferencias 
corrientes 4.956.922 4.956.922 

 

Total Ingresos por 
línea de actuación 94.333.194 94.333.194 

48  A FAMILIAS E 
INSTITUCIONES SIN 
FINES DE LUCRO 

4.956.922 4.956.922 
 

   

VI. Inversiones reales 602.767 602.767 
    

62  INVERSIÓN 
NUEVA ASOC. FUNC. 
OPERAT. SERV. 

602.767 602.767 
    

Total Costes por 
línea de actuación 94.333.194 94.333.194 
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ÁREA OPERATIVA A03 
02-0-12-OOAA-A03: PENSIONES, VALORACIÓN Y PROGRAMAS DE INCLUSIÓN 

 

Descripción detallada de la actividad 

Entre las funciones que le corresponden a la Dirección General de Pensiones, Valoración y 
Programas de Inclusión, a tenor de lo establecido en la Ley 1/2006, de 10 de abril, se encuentran: 

a) El reconocimiento, declaración y calificación, valoración y diagnóstico del grado de 
minusvalía y de dependencia. a todos los efectos previstos en la legislación vigente. 

b) La dirección y coordinación de las competencias atribuidas al Instituto Murciano de 
Acción Social en materia de gestión de pensiones de naturaleza no contributiva del 
Sistema de la Seguridad Social y Prestaciones vigentes de la Ley 13/1982, de 7 de abril, 
de Integración Social de Minusválidos. 

c) La dirección y coordinación de planes o programas de inclusión social y de medidas de 
acompañamiento y corresponsabilidad social previstas en la planificación regional para la 
inclusión social. 

El ejercicio de estas competencias se desarrolla por medio de tres programas 
presupuestarios que se corresponden con las líneas de actuación recogidas en el presente 
contrato programa: 

 

02-0-12-OOAA-A03-L01 Calificación de discapacidad 

En cuanto a la valoración de las situaciones de discapacidad, se desarrollan, entre otras, 
las siguientes funciones: 

 La propuesta de reconocimiento del grado de discapacidad y la determinación de 
dicho grado a todos los efectos previstos en la legislación vigente. 

 La determinación de la existencia razonable de recuperación, y, en su caso, 
elaboración y desarrollo del programa correspondiente, en las situaciones de 
invalidez. 

 El estudio, diagnóstico, valoración, orientación, y seguimiento de usuarios de 
centros, servicios y programas del IMAS. 
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02-0-12-OOAA-A03-L02 Valoración del grado de dependencia, reconocimiento del 
derecho a la Prestación Económica para Cuidados en el Entorno Familiar (PECEF) y 
seguimiento del cumplimiento de requisitos de esta prestación 

La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 
las personas en situación de dependencia, crea el Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia (SAAD), y en su artículo 27 señala que las Comunidades Autónomas determinarán 
los órganos de valoración de la dependencia, que emitirán un dictamen sobre el grado y nivel, con 
especificación de los cuidados que la persona pueda requerir. 

A este respecto, el Decreto n.º 74/2011, de 20 de mayo, del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia, regula el procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia y 
del derecho a los servicios y prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía y Atención a 
la Dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y establece el régimen de 
infracciones y sanciones. 

Por otra parte, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, establece en su artículo 15 el 
catálogo de servicios y en el 18 la prestación económica para cuidados en el entorno familiar, 
señalando que “excepcionalmente, cuando el beneficiario esté siendo atendido por su entorno 
familiar, y se reúnan las condiciones establecidas en el artículo 14.4, se reconocerá una prestación 
económica para cuidados familiares”. 

La prestación económica para cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no 
profesionales consiste en una cuantía económica cuya finalidad es contribuir a la cobertura de los 
gastos derivados de la atención específica prestada en su domicilio, a quien se encuentra en 
situación de dependencia, por persona de su familia o de su entorno, no vinculadas a un servicio 
de atención profesionalizada. 

En relación con la prestación económica para cuidados en el entorno familiar y apoyo a 
cuidadores no profesionales, el seguimiento es un actividad de carácter técnico que tiene por 
objeto comprobar que persisten las condiciones adecuadas de atención, de convivencia, de 
habitabilidad de la vivienda y las demás de acceso a la prestación, garantizar la calidad de los 
cuidados así como prevenir posibles situaciones futuras de desatención, a cuyo efecto, el órgano 
competente en materia de dependencia, recabará de los Servicios Sociales de Atención Primaria 
toda la información necesaria para su seguimiento. 

 

02-0-12-OOAA-A03-L03  Tramitación, pago y seguimiento de Pensiones no 
Contributivas (PNC), ayudas económicas y subvenciones para la inclusión social  

En esta línea se llevan a cabo actuaciones encaminadas a la concesión del derecho a la 
pensión no contributiva, las revisiones, modificaciones y extinción del derecho concedido, la 
denegación, la gestión y control así como la tramitación del pago y la información y atención al 
ciudadano en esta materia. 

Un segundo bloque de actuaciones se dirigen a la concesión de prestaciones económicas 
para la cobertura de necesidades básicas, apoyo económico a familias con menores en situación 
de riesgo social y subvenciones para el desarrollo de programas para la mejora de la 
empleabilidad de las personas en situación o riesgo de exclusión social y ayudas para incentivar la 
contratación de personas en situación o riesgo de exclusión social. 
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Costes:  

Recursos humanos: el Instituto Murciano de Acción Social cuenta para el Área operativa 
02-0-12-OOAA-A03 con la totalidad del personal adscrito a la Dirección General de Pensiones, 
Valoración y Programas de Inclusión cuyo número asciende a 211 personas. 

Gastos corrientes en bienes y servicios: los principales gastos corrientes de esta área 
operativa son los derivados del mantenimiento de los servicios generales de la Dirección General 
de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión, en especial aquellos dedicados a la valoración 
de la dependencia y reconocimiento de grado de dependencia así como los gastos de 
funcionamiento de las Unidades de Valoración y Orientación de Murcia, Lorca y Cartagena. En 
este capítulo se incluyen los gastos de arrendamiento, conservación y mantenimiento, suministros 
corrientes, comunicaciones, gastos diversos, trabajos realizados por otras empresas e 
indemnizaciones al personal por razón del servicio. 

Gastos financieros: dotación presupuestaria necesaria para atender los intereses de 
demora generados por el retraso en el pago de las cuantías en concepto de efectos retroactivos de 
la prestación económica para cuidados en el entorno familiar. 

Transferencias corrientes: dotaciones presupuestarias necesarias para atender el pago 
de las prestaciones económicas para cuidados en el entorno familiar de personas en situación de 
dependencia, de la Renta Básica de Inserción y las pensiones del Fondo de Asistencia Social así 
como ayudas de protección e inserción social, subvenciones para la mejora de la empleabilidad de 
personas en situación o riesgo de exclusión social y subvenciones para el desarrollo de programas 
de atención social integral para el pueblo gitano (Plan de Desarrollo Gitano). 

Transferencias de capital: dotación presupuestaria específica destinada a financiar una 
nueva línea de subvenciones para acondicionamiento de viviendas de personas mayores y 
personas con discapacidad. 

Ingresos:  

Las fuentes de financiación de esta área operativa son:  

Transferencias del Sector Público Estatal: incluye los fondos remitidos por el Ministerio de 
Trabajo, Migraciones y Seguridad Social para el pago de las pensiones del Fondo de Asistencia 
Social y para la financiación del gasto derivado de la gestión de las pensiones no contributivas. 
Dichos ingresos se consideran ciertos una vez el cobro es efectivo. 

Transferencias de la Comunidad Autónoma: incluyen las aportaciones para gastos 
corrientes y de capital procedentes tanto de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia como 
de fondos externos del Sector Público Estatal que se reciben a través de la Consejería a la que 
está adscrito el Instituto Murciano de Acción Social, entre los que se encuentran los fondos 
remitidos por el Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, con periodicidad mensual, 
en concepto de Nivel Mínimo de protección establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia 
garantizado por la Administración General del Estado, y los fondos del Ministerio de Sanidad, 
Consumo y Bienestar Social para el desarrollo de programas de atención social integral para el 
pueblo gitano, así como fondos externos del Exterior correspondientes a las transferencias del 
Fondo Social Europeo para la cofinanciación de actuaciones de empleo a favor de colectivos 
desfavorecidos. Estas aportaciones se consideran ciertas en el momento en el que se dicta la 
orden de autorización, disposición, reconocimiento de la obligación y propuesta de pago de las 
mismas. 
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Tasas: fundamentalmente, importes recaudados a través de la tasas “T172 Tasa por solicitud 
de reconocimiento o revisión de grado de dependencia” y “T173 Tasa por solicitud de 
reconocimiento, revisión o certificación de grado de discapacidad”, creadas por la Ley 7/2011, de 
26 de diciembre, de medidas fiscales y de fomento económico en la Región de Murcia. El pago se 
realiza mediante autoliquidación del sujeto pasivo, por lo que dichos ingresos se consideran ciertos 
una vez el cobro es efectivo.  

Ingresos por reintegros de operaciones corrientes: son ingresos que se originan por 
reintegros de pagos previamente realizados por operaciones corrientes. Estos ingresos se 
consideran ciertos una vez liquidados y expedidos los recibos para el cobro de los mismos. 

Resto de ingresos: cantidades recaudadas por otros conceptos como intereses de demora, 
recargos, ingresos financieros, concesiones administrativas. Se consideran ciertos, en función de 
su naturaleza, cuando se firma el contrato, se formaliza el derecho de cobro o se recibe el ingreso 
correspondiente. 
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COSTES E INGRESOS 02-0-12-OOAA – A03 
  

COSTES 

A03  
INGRESOS 

A03 

A03-L01 A03-L02 A03-L03 TOTAL 
 

A03-L01 A03-L02 A03-L03 TOTAL 

I. Gastos de personal 3.895.596 2.234.584 4.429.251 10.559.431 

 

III. Tasas, precios 
públicos y otros 
ingresos 

139.576 178.573 701.343 1.019.492 

10  ALTOS CARGOS 1.009 615 77.188 78.812 
 

30  TASAS 106.010 158.122 239 264.371 

12  FUNCIONARIOS 3.086.141 1.788.250 3.443.599 8.317.990 
 

38  REINTEGROS DE 
OPERACIONES 
CORRIENTES 

30.440 18.546 635.816 684.802 

15 INCENTIVOS AL 
RENDIMIENTO 1.582 964 33.047 35.593 

 

39  OTROS 
INGRESOS 3.126 1.905 65.288 70.319 

16  CUOTAS, 
PRESTACIONES Y 
GASTOS SOCIALES 
EMPLEAD. 

806.864 444.755 875.417 2.127.036 

 

IV. Transferencias 
corrientes 4.183.058 2.462.877 88.712.747 95.358.682 

II. Gastos corrientes 
en bienes y servicios 427.098 406.902 586.551 1.420.551 

 

40  DEL SECTOR 
PÚBLICO ESTATAL 0 0 109.058 109.058 

20  ARRENDAMIENT. 
Y CÁNONES 390 52.147 8.150 60.687 

 

42  DE LA 
ADMINISTRACIÓN. 
GRAL. DE LA COM. 
AUTÓNOMA 

4.183.058 2.462.877 88.603.689 95.249.624 

21  REPARACIONES, 
MANTENIMIENTO Y 
CONSERV. 

52.164 30.492 26.292 108.948 
 

V. Ingresos 
patrimoniales 60 36 1.239 1.335 

22  MATERIAL, 
SUMINISTROS Y 
OTROS 

371.626 322.578 540.042 1.234.246 

 

52   INTERESES DE 
DEPOSITOS 8 5 156 169 

23  INDEMNIZACION. 
POR RAZÓN DEL 
SERVICIO 

2.918 1.685 12.067 16.670 

 

55  PRODUCTOS DE 
CONC. Y APROV. 
ESPECIALES 

52 31 1.083 1.166 

III. Gastos financieros 0 0 30.000 30.000 

 

VII. Transferencias de 
capital 0 0 1.000.000 1.000.000 

35  INTERESES DE 
DEMORA Y OTROS 
GASTOS FINANCIER. 

0 0 30.000 30.000 
 

72  DE LA 
ADMINISTRACIÓN. 
GRAL. DE LA COM. 
AUTÓNOMA 

0 0 1.000.000 1.000.000 

IV. Transferencias 
corrientes 0 0 84.369.527 84.369.527 

 

Total Ingresos por 
línea de actuación 4.322.694 2.641.486 90.415.329 97.379.509 

46  AL SECTOR 
PÚBLICO LOCAL 0 0 399.442 399.442 

 

     

48  A FAMILIAS E 
INSTITUC. SIN FINES 
DE LUCRO 

0 0 83.970.085 83.970.085 

 

     

VII. Transferencias de 
capital 0 0 1.000.000 1.000.000 

 

     

78  A FAMILIAS E 
INSTITUC. SIN FINES 
DE LUCRO 

0 0 1.000.000 1.000.000 

     

 

Total Costes por línea 
de actuación 4.322.694 2.641.486 90.415.329 97.379.509 
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Hacienda
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

3285	 Anuncio de cobranza, exposición pública y notificación colectiva, 
Mazarrón.

La Jefa de Servicio de Gestión y Recaudación en Periodo Voluntario de la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia, en virtud de las competencias 
delegadas a esta Agencia por el Convenio de colaboración tributaria suscrito con 
el Ayuntamiento de Mazarrón, pone en conocimiento de los contribuyentes y 
demás interesados lo siguiente:

El periodo voluntario de pago de los tributos municipales y otros ingresos de 
derecho público que se detallan a continuación, aprobado por Acuerdo de la Jefa 
de Servicio Gestión y Recaudación en Periodo Voluntario de la Agencia Tributaria 
de la Región de Murcia de fecha 21 de diciembre de 2018, de acuerdo con el 
artículo 62.3. Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, tendrá lugar 
desde el día 5 de junio de 2019 hasta el día 21 de octubre de 2019, ambos 
inclusive:

MUNICIPIO CONCEPTO PERIODO 
IMPOSITIVO

MAZARRÓN IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA, RÚSTICA Y DE CARACTERÍSTICAS 
ESPECIALES

2019

Las listas cobratorias, que contienen la identificación de los obligados 
tributarios y los elementos determinantes de la cuantía de la deuda tributaria, se 
expondrán al público por plazo de un mes a contar desde el día en que se inicia 
el periodo voluntario de pago, es decir, a contar desde el 5 de junio. Durante este 
plazo, al contener las listas cobratorias datos de carácter personal amparados 
por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personales y garantía de los derechos digitales, cada obligado podrá 
consultar exclusivamente el registro relativo a su deuda tributaria, debidamente 
acreditado, mediante atención personalizada en cualquiera de las oficinas de la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia.

La exposición al público de las listas cobratorias producirá los efectos de 
notificación colectiva prevista en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y contra las liquidaciones incorporadas en aquéllas, 
podrán los interesados interponer recurso de reposición, previo al recurso 
contencioso administrativo, dirigido al Servicio de Gestión y Recaudación en 
Periodo Voluntario, de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia (ATRM), en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la fecha de finalización del 
citado periodo de exposición al público, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
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El pago podrá realizarse mediante cualquier tarjeta de crédito o débito 
emitida por Visa o Mastercard a través de Internet en la dirección https://
agenciatributaria.carm.es/pasarelapagos. Para realizar el pago a través de este 
medio no es necesario identificarse electrónicamente ni disponer de ningún 
sistema de firma electrónica. Así mismo, el pago podrá realizarse presentando 
el documento de pago en cualquiera de las siguientes entidades colaboradoras 
a través de los medios habilitados por ellas: Bankia, BBVA, Banco Popular, 
Bankinter, Caixabank, Cajamar, Caja Rural Central, Caja Rural San Agustín, 
Targobank, Banco Sabadell y Banco Santander. Para más información acerca 
de los medios de pago disponibles puede visitar la siguiente dirección https://
agenciatributaria.carm.es/web/guest/donde-y-como-puedo-pagar.

Los contribuyentes que por cualquier circunstancia no dispongan del 
documento de pago, podrán obtener un duplicado, dentro del período voluntario 
de pago, llamando al teléfono gratuito 900 878 830, a través de la página web 
https://agenciatributaria.carm.es, o acudiendo a cualquiera de las oficinas de la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia, de lunes a viernes en horario de 09:00 
a 14:00 y los miércoles de 16:30 a 18:30.

Municipio Domicilio

Abanilla Plaza Corazón de Jesús, 1 (30640)

Abarán Calle Compositor David Templado, 54 (30550)

Águilas Calle Floridablanca, 9 (30880)

Beniel Calle Arturo Pérez Reverte, 9 (30130)

Blanca Plaza del Ayuntamiento, 2 Bajo (30540)

Bullas Calle Rosario s/n. Edif. Pepe Marsilla 2.ª planta (30180)

Calasparra Avenida Primero de Mayo, 30 bajo (30420)

Cartagena Calle Campos, 4 Ed. Foro (30201)

Cieza Calle Pérez Cervera, 76 (30530)

Fuente Álamo Calle Maestros Alfareros, 2 (30320)

Jumilla Calle Antonio Machado, 2 (30520)

La Unión Calle Matadero s/n (30360)

Librilla Calle Francisco Melendreras s/n (30892)

Lorca Calle Abad de los Arcos, 1 (30800)

Los Alcázares Avenida de la Libertad, 40 (30710)

Mazarrón Calle General Gómez Jordana, 3 (30870)

Molina de Segura Pasaje Santa Cecilia s/n (30500)

Moratalla Calle Constitución, 17 2.ª planta (30440)

Mula Calle Camilo José Cela, 3 bajo 1 (30170)

Murcia Paseo Teniente Flomesta, 3 (30001)

Puerto Lumbreras Plaza Maestro Fulgencio Romera, 1 Bajo (30890)

San Pedro del Pinatar Plaza Luis Molina, 1 (30740)

Santomera Calle Cuatro Esquinas, 58 - Casagrande (30140)

Yecla Plaza Mayor s/n (30510)

Asimismo, los contribuyentes podrán domiciliar las deudas para los 
sucesivos periodos impositivos, en cuentas abiertas en entidades de crédito, 
llamando al teléfono gratuito 900 878 830, a través de la página web https://
agenciatributaria.carm.es, o acudiendo a cualquiera de las oficinas arriba 
relacionadas.

La no recepción del documento de pago no exime de la obligación de efectuar 
el pago en el plazo establecido para el periodo voluntario de pago. Se advierte 
que vencido el plazo de pago sin que se haya realizado éste, se abrirá el periodo 
ejecutivo y se devengarán los intereses de demora, los recargos de dicho período 
ejecutivo y costas del procedimiento, en la forma legalmente establecida. 
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Lo que se hace público, para general conocimiento en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio por el que 
se aprueba el Reglamento General de Recaudación y 14.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Murcia, 14 de mayo de 2019.—La Jefa de Servicio de Gestión y Recaudación 
en Periodo Voluntario, María Eugenia Castaño Collado.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Hacienda
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

3286	 Anuncio de cobranza, exposición pública y notificación colectiva, Beniel 
y Santomera.

La Jefa de Servicio de Gestión y Recaudación en Periodo Voluntario de la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia, en virtud de las competencias 
delegadas a esta Agencia por los Convenios de colaboración tributaria suscritos 
con Ayuntamientos de la Región de Murcia, pone en conocimiento de los 
contribuyentes y demás interesados lo siguiente:

El periodo voluntario de pago de los tributos municipales y otros ingresos de 
derecho público que se detallan a continuación, aprobado por Acuerdo de la Jefa de 
Servicio Gestión y Recaudación en Periodo Voluntario de la Agencia Tributaria de la 
Región de Murcia de fecha 21 de diciembre de 2018, de acuerdo con el artículo 62.3. 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, tendrá lugar desde el día 5 de 
junio de 2019 hasta el día 5 de agosto de 2019, ambos inclusive:
MUNICIPIO CONCEPTO PERIODO IMPOSITIVO

BENIEL MERCADO SEMANAL JUNIO 2019

SANTOMERA MERCADO SEMANAL MAYO 2019

Las listas cobratorias, que contienen la identificación de los obligados 
tributarios y los elementos determinantes de la cuantía de la deuda tributaria, se 
expondrán al público por plazo de un mes a contar desde el día en que se inicia 
el periodo voluntario de pago, es decir, a contar desde el 5 de junio. Durante este 
plazo, al contener las listas cobratorias datos de carácter personal amparados 
por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personales y garantía de los derechos digitales, cada obligado podrá 
consultar exclusivamente el registro relativo a su deuda tributaria, debidamente 
acreditado, mediante atención personalizada en cualquiera de las oficinas de la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia.

La exposición al público de las listas cobratorias producirá los efectos de 
notificación colectiva prevista en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y contra las liquidaciones incorporadas en aquéllas, 
podrán los interesados interponer recurso de reposición, previo al recurso 
contencioso administrativo, dirigido al Servicio de Gestión y Recaudación en 
Periodo Voluntario, de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia (ATRM), en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la fecha de finalización del 
citado periodo de exposición al público, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

El pago podrá realizarse mediante cualquier tarjeta de crédito o débito 
emitida por Visa o Mastercard a través de Internet en la dirección https://
agenciatributaria.carm.es/pasarelapagos. Para realizar el pago a través de este 
medio no es necesario identificarse electrónicamente ni disponer de ningún 
sistema de firma electrónica. Así mismo, el pago podrá realizarse presentando 
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el documento de pago en cualquiera de las siguientes entidades colaboradoras 
a través de los medios habilitados por ellas: Bankia, BBVA, Banco Popular, 
Bankinter, Caixabank, Cajamar, Caja Rural Central, Caja Rural San Agustín, 
Targobank, Banco Sabadell y Banco Santander. Para más información acerca 
de los medios de pago disponibles puede visitar la siguiente dirección https://
agenciatributaria.carm.es/web/guest/donde-y-como-puedo-pagar.

Los contribuyentes que por cualquier circunstancia no dispongan del 
documento de pago, podrán obtener un duplicado, dentro del período voluntario 
de pago, llamando al teléfono gratuito 900 878 830, a través de la página web 
https://agenciatributaria.carm.es, o acudiendo a cualquiera de las oficinas de la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia, de lunes a viernes en horario de 09:00 
a 14:00 y los miércoles de 16:30 a 18:30.
Municipio Domicilio

Abanilla Plaza Corazón de Jesús, 1 (30640)

Abarán Calle Compositor David Templado, 54 (30550)

Águilas Calle Floridablanca, 9 (30880)

Beniel Calle Arturo Pérez Reverte, 9 (30130)

Blanca Plaza del Ayuntamiento, 2 Bajo (30540)

Bullas Calle Rosario s/n. Edif. Pepe Marsilla 2.ª planta (30180)

Calasparra Avenida Primero de Mayo, 30 bajo (30420)

Cartagena Calle Campos, 4 Ed. Foro (30201)

Cieza Calle Pérez Cervera, 76 (30530)

Fuente Álamo Calle Maestros Alfareros, 2 (30320)

Jumilla Calle Antonio Machado, 2 (30520)

La Unión Calle Matadero s/n (30360)

Librilla Calle Francisco Melendreras s/n (30892)

Lorca Calle Abad de los Arcos, 1 (30800)

Los Alcázares Avenida de la Libertad, 40 (30710)

Mazarrón Calle General Gómez Jordana, 3 (30870)

Molina de Segura Pasaje Santa Cecilia s/n (30500)

Moratalla Calle Constitución, 17 2.ª planta (30440)

Mula Calle Camilo José Cela, 3 bajo 1 (30170)

Murcia Paseo Teniente Flomesta, 3 (30001)

Puerto Lumbreras Plaza Maestro Fulgencio Romera, 1 Bajo (30890)

San Pedro del Pinatar Plaza Luis Molina, 1 (30740)

Santomera Calle Cuatro Esquinas, 58 - Casagrande (30140)

Yecla Plaza Mayor s/n (30510)

Asimismo, los contribuyentes podrán domiciliar las deudas para los sucesivos 
periodos impositivos, en cuentas abiertas en entidades de crédito, llamando al 
teléfono gratuito 900 878 830, a través de la página web https://agenciatributaria.carm.es, 
o acudiendo a cualquiera de las oficinas arriba relacionadas.

La no recepción del documento de pago no exime de la obligación de efectuar 
el pago en el plazo establecido para el periodo voluntario de pago. Se advierte 
que vencido el plazo de pago sin que se haya realizado éste, se abrirá el periodo 
ejecutivo y se devengarán los intereses de demora, los recargos de dicho período 
ejecutivo y costas del procedimiento, en la forma legalmente establecida. 

Lo que se hace público, para general conocimiento en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio por el que 
se aprueba el Reglamento General de Recaudación y 14.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Murcia, a 14 de mayo de 2019.—La Jefa de Servicio de Gestión y Recaudación 
en Periodo Voluntario, María Eugenia Castaño Collado.

NPE: A-280519-3286

https://agenciatributaria.carm.es/web/guest/donde-y-como-puedo-pagar
https://agenciatributaria.carm.es/web/guest/donde-y-como-puedo-pagar
https://agenciatributaria.carm.es
https://agenciatributaria.carm.es


Página 17165Número 121	 Martes, 28 de mayo de 2019
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4. Anuncios

Consejería de Hacienda
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

3287	 Anuncio de cobranza, exposición pública y notificación colectiva, 
Águilas.

La Jefa de Servicio de Gestión y Recaudación en Periodo Voluntario de la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia, en virtud de las competencias 
delegadas a esta Agencia por el Convenio de colaboración tributaria suscrito con 
el Ayuntamiento de Águilas, pone en conocimiento de los contribuyentes y demás 
interesados lo siguiente:

El periodo voluntario de pago de los tributos municipales y otros ingresos de 
derecho público que se detallan a continuación, aprobado por Acuerdo de la Jefa 
de Servicio Gestión y Recaudación en Periodo Voluntario de la Agencia Tributaria 
de la Región de Murcia de fecha 21 de diciembre de 2018, de acuerdo con el 
artículo 62.3. Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, tendrá lugar 
desde el día 5 de junio de 2019 hasta el día 2 de diciembre de 2019, ambos 
inclusive:

MUNICIPIO CONCEPTO PERIODO 
IMPOSITIVO

ÁGUILAS IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA, RÚSTICA Y DE 
CARACTERÍSTICAS ESPECIALES

2019

Las listas cobratorias, que contienen la identificación de los obligados 
tributarios y los elementos determinantes de la cuantía de la deuda tributaria, se 
expondrán al público por plazo de un mes a contar desde el día en que se inicia 
el periodo voluntario de pago, es decir, a contar desde el 5 de junio. Durante este 
plazo, al contener las listas cobratorias datos de carácter personal amparados 
por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personales y garantía de los derechos digitales, cada obligado podrá 
consultar exclusivamente el registro relativo a su deuda tributaria, debidamente 
acreditado, mediante atención personalizada en cualquiera de las oficinas de la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia.

La exposición al público de las listas cobratorias producirá los efectos de 
notificación colectiva prevista en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y contra las liquidaciones incorporadas en aquéllas, 
podrán los interesados interponer recurso de reposición, previo al recurso 
contencioso administrativo, dirigido al Servicio de Gestión y Recaudación en 
Periodo Voluntario, de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia (ATRM), en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la fecha de finalización del 
citado periodo de exposición al público, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
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El pago podrá realizarse mediante cualquier tarjeta de crédito o débito 
emitida por Visa o Mastercard a través de Internet en la dirección https://
agenciatributaria.carm.es/pasarelapagos. Para realizar el pago a través de este 
medio no es necesario identificarse electrónicamente ni disponer de ningún 
sistema de firma electrónica. Así mismo, el pago podrá realizarse presentando 
el documento de pago en cualquiera de las siguientes entidades colaboradoras 
a través de los medios habilitados por ellas: Bankia, BBVA, Banco Popular, 
Bankinter, Caixabank, Cajamar, Caja Rural Central, Caja Rural San Agustín, 
Targobank, Banco Sabadell y Banco Santander. Para más información acerca 
de los medios de pago disponibles puede visitar la siguiente dirección https://
agenciatributaria.carm.es/web/guest/donde-y-como-puedo-pagar.

Los contribuyentes que por cualquier circunstancia no dispongan del 
documento de pago, podrán obtener un duplicado, dentro del período voluntario 
de pago, llamando al teléfono gratuito 900 878 830, a través de la página web 
https://agenciatributaria.carm.es, o acudiendo a cualquiera de las oficinas de la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia, de lunes a viernes en horario de 09:00 
a 14:00 y los miércoles de 16:30 a 18:30.

Municipio Domicilio

Abanilla Plaza Corazón de Jesús, 1 (30640)

Abarán Calle Compositor David Templado, 54 (30550)

Águilas Calle Floridablanca, 9 (30880)

Beniel Calle Arturo Pérez Reverte, 9 (30130)

Blanca Plaza del Ayuntamiento, 2 Bajo (30540)

Bullas Calle Rosario s/n. Edif. Pepe Marsilla 2.ª planta (30180)

Calasparra Avenida Primero de Mayo, 30 bajo (30420)

Cartagena Calle Campos, 4 Ed. Foro (30201)

Cieza Calle Pérez Cervera, 76 (30530)

Fuente Álamo Calle Maestros Alfareros, 2 (30320)

Jumilla Calle Antonio Machado, 2 (30520)

La Unión Calle Matadero s/n (30360)

Librilla Calle Francisco Melendreras s/n (30892)

Lorca Calle Abad de los Arcos, 1 (30800)

Los Alcázares Avenida de la Libertad, 40 (30710)

Mazarrón Calle General Gómez Jordana, 3 (30870)

Molina de Segura Pasaje Santa Cecilia s/n (30500)

Moratalla Calle Constitución, 17 2.ª planta (30440)

Mula Calle Camilo José Cela, 3 bajo 1 (30170)

Murcia Paseo Teniente Flomesta, 3 (30001)

Puerto Lumbreras Plaza Maestro Fulgencio Romera, 1 Bajo (30890)

San Pedro del Pinatar Plaza Luis Molina, 1 (30740)

Santomera Calle Cuatro Esquinas, 58 - Casagrande (30140)

Yecla Plaza Mayor s/n (30510)

Asimismo, los contribuyentes podrán domiciliar las deudas para los sucesivos 
periodos impositivos, en cuentas abiertas en entidades de crédito, llamando al 
teléfono gratuito 900 878 830, a través de la página web https://agenciatributaria.
carm.es, o acudiendo a cualquiera de las oficinas arriba relacionadas.

La no recepción del documento de pago no exime de la obligación de efectuar 
el pago en el plazo establecido para el periodo voluntario de pago. Se advierte 
que vencido el plazo de pago sin que se haya realizado éste, se abrirá el periodo 
ejecutivo y se devengarán los intereses de demora, los recargos de dicho período 
ejecutivo y costas del procedimiento, en la forma legalmente establecida. 
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Lo que se hace público, para general conocimiento en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio por el que 
se aprueba el Reglamento General de Recaudación y 14.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Murcia, 14 de mayo de 2019.—La Jefa de Servicio de Gestión y Recaudación 
en Periodo Voluntario, María Eugenia Castaño Collado.

NPE: A-280519-3287
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III. Administración de Justicia

Primera Instancia número Siete de Cartagena

3288	 Divorcio contencioso 123/2019.

N.I.G.: 30016 42 1 2019 0000968

DCT divorcio contencioso 123/2019

Sobre: Otras materias

Demandante: Natalia Requena Serrano

Procurador: Alejandro Valera Cobacho 

Demandado: David García Martín

Don Ramón Alonso-Luzzy Campoy, Letrado de la Administración de Justicia, 
del Juzgado de Primera Instancia número Siete de Cartagena, por el presente,

Anuncio:

En el presente procedimiento seguido a instancia de Natalia Requena Serrano 
frente a David García Martín se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y fallo 
es del siguiente tenor literal:

“Sentencia n.º 78/2019

En Cartagena, a trece de mayo de dos mil diecinueve. Vistos por doña María 
de los Ángeles Martínez Urrea, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número Siete de Cartagena, los autos del procedimiento de divorcio contencioso 
123/19, en virtud de demanda interpuesta por Natalia Requena Serrano, 
representada por el Procurador Alejandro Valera Cobacho, bajo la dirección del 
letrado Juan Aurelio Bernal Ruiz, contra David García Martín, en rebeldía procesal, 
con intervención del Ministerio Fiscal.

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador Alejandro Valera 
Cobacho, en nombre y representación de Natalia Requena Serrano contra David 
García Martínez, en rebeldía procesal:

A) Declaro la disolución del matrimonio formado por Natalia Requena Serrano 
y David García Martínez, con todos los efectos legales.

B) Se atribuye a la madre la guarda y custodia de los dos hijos menores, y el 
ejercicio exclusivo de la patria potestad.

C) Se atribuye a la madre y a los menores el uso del domicilio familiar y 
ajuar doméstico.

D) El padre podrá visitar a los menores en presencia de la madre, un día a la 
semana a convenir entre los progenitores.

E) D. David García Martínez, pagará en concepto de pensión de alimentos 
para los hijos menores la cantidad de 150 euros para cada hijo, que deberá 
ingresar dentro de los primeros cinco días de cada mes en la cuenta que designe 
la madre al efecto IBAN n. ES22 3058 0220 6528 1023 4947. Esta cantidad será 
actualizada anualmente conforme al incremento que experimente el Índice de 
Precios al Consumo publicado por el Instituto Nacional de Estadística u Organismo 
que lo sustituya. Los gastos extraordinarios serán satisfechos por mitad entre 
ambos progenitores.

NPE: A-280519-3288
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Sin condena en costas.

Una vez sea firme esta resolución comuníquese de oficio al Registro Civil 
donde consta inscrito el matrimonio.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Ministerio Fiscal, haciéndoles 
saber que contra la misma cabe recurso de apelación en el plazo de veinte días 
a contar desde el siguiente a su notificación. La admisión a trámite del escrito de 
preparación del recurso exige que la parte acredite haber constituido el depósito 
establecido en la Disposición Adicional Decimoquinta de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, introducida por la L.O. 3/09, de 4 de noviembre, mediante su 
consignación de 50 euros en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este 
Juzgado.

Firme que sea la sentencia comuníquese de oficio por el Letrado de la 
Administración de Justicia al Registro Civil.

Así, juzgando con carácter definitivo en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.”

Y encontrándose dicho demandado, David García Martín con NIF 23047112P, 
en paradero desconocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación 
en forma al mismo.

Cartagena, 14 de mayo de 2019.—El Letrado de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos 
de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjuicio, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.

NPE: A-280519-3288
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III. Administración de Justicia

Primera Instancia e Instrucción número Uno de Molina de Segura

3289	 Familia, guarda, custodia, alimentos hijo menor 357/2014.

Modelo: 6360A0

N.I.G.: 30027 41 1 2014 0002557

F02 FAML. GUARD, CUSTDO ALI. HIJ MENOR NO MATRI NO C 357/2014

Sobre otras materias

Demandante: Carmen Vicente García

Procuradora: María del Mar Molina Ruiz-Funes

Demandado: Eduvin Leonardo Conteron Puruncajas.

Doña Antonia Mellado Sánchez, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número Uno de Molina de Segura, por 
el presente.

Hago saber: En el procedimiento Familia, Guarda y Custodia, Alim. Hijo 
menor n.º 357/14, seguido a instancia de D.ª Carmen Vicente García, contra 
Eduvin Leonardo Conteron Puruncajas, se ha dictado Sentencia con fecha 
23/3/15, que se encuentra a disposición de la parte demandada en la Secretaría 
de este órgano.

La sentencia no es firme, pudiendo interponer recurso de apelación en el 
plazo de 20 días conforme a lo dispuesto en art. 455 y stes LEC.

Y para que sirva de notificación al demandado D. Eduvin Leonardo Conteron 
Puruncajas, en paradero desconocido se expide el presente conforme a la 
Instrucción 6/12 de la Secretaría General de la Administración de Justicia.

En Molina de Segura, a 11 de marzo de 2019.—La Letrada de la Administración 
de Justicia.

NPE: A-280519-3289
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III. Administración de Justicia

Primera Instancia e Instrucción número Uno de Mula

3290	 Procedimiento ordinario 351/2016.

N.I.G.: 30029 41 1 2016 0000985

ORD procedimiento ordinario 351/2016

Sobre: Otras materias

Demandante: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.

Procurador: Antonio Conesa Aguilar 

Demandado: Teodoro Francisco Toledo Alvarado, Rocío de Fátima Alvarado Abad

Doña Ana Caballero Corredor, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número Uno de Mula

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en los autos de referencia, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la L.E.C. por el 
presente se notifica a los demandados Teodoro Francisco Toledo Alvarado y Rocío 
de Fátima Alvarado Abad la Sentencia de fecha 26 de febrero de 2018, dictada 
en el presente procedimiento, cuyo encabezamiento y fallo son del tenor literal 
siguiente:

Sentencia: 11/2018

N.I.G.: 30029 41 1 2016 0000985

ORD procedimiento ordinario 351/2016

Sobre: Otras materias

Demandante: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.

Procurador: Antonio Conesa Aguilar 

Abogado/a: Teodoro Francisco Toledo Alvarado, Rocío de Fátima Alvarado Abad 

Sentencia

En Mula, a 26 de febrero de 2018.

Vistos por el Ilmo. Sr. don Juan Ignacio Martínez Aroca, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número Uno de esta ciudad, los 
presentes autos de juicio ordinario seguidos a instancia de Banco Bilbao Vizcaya 
Argentaria, S.A., representado por el procurador Sr. Conesa Aguilar contra Rocío 
de Fátima Alvarado Abad y Teodoro Francisco Toledo Alvarado, en situación 
procesal de rebeldía.

Fallo

Estimar íntegramente la demanda formulada por la representación procesal 
de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., contra Teodoro Francisco Toledo 
Alvarado y Rocío de Fátima Alvarado Abad y les condeno a pagar a la actora 
solidariamente la cantidad de nueve mil novecientos cuarenta y seis euros con 
noventa céntimos (9.946,90 euros) de principal adeudado a 04/03/2015, más 
los correspondientes intereses calculados al tipo de los intereses remuneratorios, 
desde la fecha de cierre y hasta el momento en que se verifique el completo pago 
de la deuda así como las costas procesales.

NPE: A-280519-3290



Página 17172Número 121	 Martes, 28 de mayo de 2019

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Notifíquese a las partes haciéndoles saber que esta sentencia no es firme y 
contra ella podrán interponer recurso de apelación, a interponer en este Juzgado 
en el plazo de veinte días para su resolución por la Audiencia Provincial de Murcia.

Así por ésta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos de su 
razón definitivamente juzgado en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para su publicación en el BORM, a fin de que sirva de notificación en forma 
a los demandados Rocío de Fátima Alvarado Abad y Teodoro Francisco Toledo 
Alvarado, expido el presente en Mula a 13 de febrero de 2019.—La Letrada de la 
Administración de Justicia.

NPE: A-280519-3290
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IV. Administración Local

Alcantarilla

3291	 Convocatoria de período extraordinario de inscripción en el 
proceso selectivo para la creación de una bolsa de trabajo de 
Monitor-Socorrista en el Ayuntamiento de Alcantarilla.

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Alcantarilla 
de fecha 8 de mayo de 2018, se han aprobado las Bases que regularán la 
convocatoria para la creación de una Bolsa de Trabajo de Monitor-Socorrista en el 
Ayuntamiento de Alcantarilla.

En las instancias solicitando tomar parte en las pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
que se exigen en las Bases que regulan la convocatoria. Las instancias se dirigirán 
al Sr Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alcantarilla, y se presentarán 
en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento durante el plazo de diez 
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente 
extracto de las bases en el BORM. 

También podrán presentarse en la forma prevista en el art. 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Las Bases de la citada convocatoria y sucesivos trámites se expondrán en el 
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la web: http://www.alcantarilla.es/
hacienda/empleo-publico/

Alcantarilla, 14 de mayo de 2019.—El Alcalde-Presidente, Joaquín Buendía 
Gómez.

NPE: A-280519-3291
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IV. Administración Local

Blanca

3292	 Aprobación del padrón de la tasa por suministro de agua, 
cuota conservación acometidas, cuota servicio agua, cuota 
conservación contadores, alcantarillado, basura, depuración, 
canon de saneamiento e IVA, correspondiente al segundo bimestre 
de 2019.

Habiendo sido aprobado el Padrón de la tasa por suministro de Agua, 
Cuota Conservación Acometidas, Cuota Servicio Agua, Cuota Conservación 
Contadores, Alcantarillado, Basura, Depuración, Canon de Saneamiento e IVA, 
correspondiente al segundo bimestre de 2019, se expone al público y se anuncia 
el plazo de cobranza en periodo voluntario de sesenta días para su recaudación 
en forma reglamentaria, transcurrido el cual dará lugar al inicio del periodo 
ejecutivo, el devengo de los recargos de apremio y de los intereses de demora, 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 26 y 28 de la Ley 58/2003 General 
Tributaria.

Los contribuyentes afectados por dichos tributos podrán efectuar los pagos 
en las Oficinas de la Empresa Concesionario del Suministro.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Blanca, 16 de mayo de 2019.—La Alcaldesa, Ester Hortelano Ortega.

NPE: A-280519-3292
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IV. Administración Local

Campos del Río

3293	 Aprobación del padrón de suministro de agua potable y 
saneamiento del segundo bimestre de 2019.

Resolución Alcaldía N.º 128, de fecha 2 de mayo de 2019. 

Importe total: 57.250,97 € y 4.409,70 € de IVA. 

Exposición pública: Aqualia.- C/ Estación, 4, durante un mes, a partir de la 
inserción del anuncio en la sede electrónica camposdelrio.sedelectronica.es

Puede interponerse, ante el mismo órgano que lo ha dictado, recurso de 
reposición, previo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes, a partir 
del día siguiente a la terminación del período de exposición.

Período voluntario de pago dos mes a contar desde la publicación el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Campos del Río, 3 de mayo de 2019.—La Alcaldesa, M.ª José Pérez Cerón.

NPE: A-280519-3293
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IV. Administración Local

Lorca

3294	 Acuerdo de Junta de Gobierno local del Ayuntamiento de Lorca, 
de 10 de mayo de 2019, sobre aprobación de bases de la 
convocatoria de oposición para el ingreso interino de un/a Técnico 
de Gestión.

Por acuerdo de Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Lorca, de 
fecha 10 de mayo de 2019, se ha aprobado la convocatoria de oposición como 
funcionario/a interino/a de una plaza de Técnico de Gestión, incluida en la Oferta 
de Empleo Público de 2018, aprobada por acuerdo de Junta de Gobierno Local, 
de fecha 23 de febrero de 2018 y publicada en el BORM nº 57, de 9 de marzo de 
2018, de acuerdo con lo previsto en el artículo 10. 1 a) de la Ley 5/2015, de 30 
de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Las retribuciones a percibir serán las correspondientes al Grupo A 
Subgrupo A2, jornada a tiempo completo.

Los requisitos necesarios para tomar parte en las pruebas selectivas se 
establecen en la Base Tercera, apartado A) de la convocatoria.

Las instancias irán dirigidas al Excmo. Señor Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Lorca y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento 
de Lorca en el plazo de quince días naturales a partir del siguiente al de la 
publicación de este extracto de las bases de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia. Los/as aspirantes habrán de manifestar en su instancia 
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, uniendo a la misma 
fotocopia del DNI. 

Podrán presentarse, asimismo, en la forma y lugares que determina el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, debiendo, en este caso, remitir al Ayuntamiento, 
el mismo día de la presentación de la instancia una copia de ésta a través de fax 
(968-47 97 06) o al correo electrónico serviciodepersonal@lorca.es, a los efectos 
de conocer esta Administración su presentación; advirtiéndose a los/as opositores/
as que la mera presentación por fax/correo electrónico no es válida, sino que es 
necesario registrar la instancia. 

La citada instancia deberá ir acompañada del documento acreditativo de 
haber abonado la cantidad de 1,55 euros en concepto de tasas municipales. Si la 
instancia se presenta directamente en el Registro General del Ayuntamiento de 
Lorca (de lunes a viernes), podrá abonarse en el mismo dicha tasa.

En otro caso, se ingresará en la cuenta núm. ES58.2038.3015.2964.0000.1416 
Bankia de Lorca, bien directamente en la mencionada o a través de cualquier otra 
Entidad de Crédito, indicándose para su correcta identificación la convocatoria 
concreta (T. Gestión). 

Las Bases de la convocatoria se podrán consultar en el Servicio de Personal 
y Régimen Interior del Ayuntamiento de Lorca, se encuentran expuestas en el 
Tablón de Anuncios del citado servicio, sito en Plaza de España n.º 1, 1.ª planta, 
y en el portal web municipal (www.lorca.es), donde podrán solicitar los/as 
interesados/as información acerca de las mismas. 

Lorca, 13 de mayo de 2019.—El Alcalde-Presidente, Fulgencio Gil Jódar.

NPE: A-280519-3294
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IV. Administración Local

Los Alcázares

3295	 Edicto para notificación por comparecencia.

En aplicación del procedimiento de notificación por comparecencia previsto 
en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
para los supuestos en que no sea posible efectuar la notificación al obligado 
tributario o a su representante por causas no imputables a la Administración, 
e intentada al menos dos veces en el domicilio fiscal, o en el designado por 
el interesado si se trata de un procedimiento iniciado a solicitud del mismo; o 
realizado un solo intento si el destinatario consta como desconocido en dicho 
domicilio o lugar, intentos de notificación éstos que constan acreditados en sus 
respectivos expedientes; por medio del presente anuncio se cita al obligado o a 
su representante para ser notificados por comparecencia, que se publicará, por 
una sola vez para cada interesado, en el Boletín Oficial del Estado.

En todo caso, la comparecencia deberá producirse en el plazo de quince 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del anuncio en el 
correspondiente boletín oficial. 

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado.

Cuando el inicio de un procedimiento o cualquiera de sus trámites se 
entiendan notificados por no haber comparecido el obligado tributario o su 
representante, se le tendrá por notificado de las sucesivas actuaciones y 
diligencias de dicho procedimiento, y se mantendrá el derecho que le asiste a 
comparecer en cualquier momento. No obstante, las liquidaciones que se dicten 
en el procedimiento se notificarán con arreglo a lo establecido en los artículos 
109 a 112 de la precitada Ley General Tributaria.

Relación de notificaciones tramitadas en el departamento de tesorería en las 
que el destinatario deberá comparecer en la Avenida de la Libertad, 50; 30710 
Los Alcázares (Murcia).

Expediente Nº: Fecha de curso de las notificaciones Órgano competente para su resolución D.N.I./C.I.F. Nº:

6207/18 03/10 y 04/10/18 Junta de Gobierno Local X2809895P

En Los Alcázares, a 29 de abril de 2019.—El Alcalde, Anastasio Bastida Gómez.

NPE: A-280519-3295
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IV. Administración Local

Murcia

3296	 Declaración de la necesidad de ocupación de los bienes y derechos 
para la obtención de suelo necesario para la ejecución del proyecto 
de estación depuradora de Aguas de Cañada de San Pedro (Murcia). 
Expte. 5GE17–Sección de Expropiación.

El Pleno del Ayuntamiento de Murcia en sesión celebrada el 30-abril-2019 ha 
declarado la necesidad de ocupación de los bienes y derechos para la obtención 
de suelo necesario para la ejecución del Proyecto de estación depuradora de 
Aguas de Cañada de San Pedro, Murcia, designando como interesados en calidad 
de propietarios a: 

Parcela de Proyecto.- n.º 1:

Referencia catastral: 30030A038000530000WK

Titular: Herederos de Serafín Plana Soto.-

Superficie total a adquirir: 4.448,40 m².- (4.420,00 para EDAR y 28,40 para 
dos postes de línea eléctrica aérea).

Superficie total sobre la que se constituye servidumbre 3.009,60 m² 
(Servidumbre paso camino 1.440,00 m², servidumbre de vuelo para línea de 
tendido aéreo eléctrico aéreo 965,60 m², servidumbre paso de tubería soterrada 
604,00 m²).

Elementos indemnizables - Plantaciones: 80 almendros y 1 algarrobo. 

Parcela de Proyecto n.º 2.- 

Referencia catastral: 30030A038000500000WF

Titular: Resort Tres Molinos, SL.- 

Superficie sobre la que se constituye servidumbre de paso de tuberías 
soterrada 120,00 m².

Parcela de Proyecto n.º 4.-

Referencia catastral: 30030A039000400000WS

Titular: Herederos de Amalia Illán Saavedra.- 

Superficie a adquirir 14,20 m² (poste de línea eléctrica aérea). 

Superficie sobre la que se constituye servidumbre de vuelo para línea de 
tendido eléctrico aéreo 454,40 m².

Elementos indemnizables.- Plantaciones: 1 almendro.

Parcela de Proyecto n.º 5.- 

Referencia catastral: 30030A039000420000WU

Titular: En investigación (Artº 47 33/2003).- 

Superficie a adquirir.- 14.20 m² (poste de línea eléctrica aérea). 

Superficie sobre la que se constituye servidumbre de vuelo para línea de 
tendido eléctrico aéreo 340,80 m². 

Elementos indemnizables: Plantaciones. - 1 almendro.

NPE: A-280519-3296



Página 17179Número 121	 Martes, 28 de mayo de 2019

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Parcela de Proyecto n.º 6.- 

Referencia catastral: 30030A039000460000WB

Titular: Parcelas Los Pinos SL.- 

Superficie a adquirir 14,20 m².- (poste de línea eléctrica aérea) 

Superficie sobre la que se constituye servidumbre de vuelo para línea de 
tendido eléctrico aéreo 220,10 m².

Parcela de Proyecto n.º 7.- 

Referencia catastral: 30030A039000470000WY

Titular: Resort Tres Molinos, SL.- 

Superficie a adquirir 14,20 m² (poste de línea eléctrica aérea) 

Superficie sobre la que se constituye servidumbre de vuelo para línea de 
tendido eléctrico aéreo 298,20 m².

Elementos indemnizables: Plantaciones. - 1 almendro

Parcela de Proyecto n.º 8.- 

Referencia catastral: 30030A039000410000WZ

Titular: Herederos de Joaquín Belmonte Martínez. - 

Superficie sobre la que se constituye servidumbre de vuelo para línea de 
tendido eléctrico aéreo 639,00 m².

Parcela de Proyecto n.º 9.- 

Referencia catastral: 30030A039000450000WA

Titular: Herederos de Amalia Illán Saavedra. - 

Superficie sobre la que se constituye servidumbre de vuelo para línea de 
tendido eléctrico aéreo 1.008,20 m²

Parcela de Proyecto n.º 12.-

Referencia catastral 30030A039000520000WQ

Titular: Herederos de Serafín Plana Soto. - 

Superficie sobre la que se constituye servidumbre de paso para acceder al 
EDAR 2.244,00 m².

Contra la acordada necesidad de ocupación, que pone fin a la vía administrativa, 
los interesados podrán interponer con carácter potestativo, recurso de reposición 
ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio, y contra la resolución expresa 
o presunta de dicho recurso, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a aquel en que le sea notificada dicha resolución, si ésta es expresa, 
o en el plazo de seis meses desde que pueda entenderse desestimado por silencio 
administrativo.- Igualmente, podrán interponer directamente recurso contencioso-
administrativo, ante el Órgano de dicha Jurisdicción y en el plazo indicado de dos 
meses contado desde la publicación.

A estos efectos, los interesados podrán consultar el expediente en las dependencias 
del Servicio Administrativo de Gestión Urbanística de la Concejalía de Urbanismo, Medio 
Ambiente, Agua y Huerta, ubicada en la 3.ª planta del edificio sito en Avda. Abenarabi, 
n.º 1/A, de Murcia, en horario de atención al público de 9 a 14 horas. 

Murcia, 13 de mayo de 2019.—El Secretario General del Pleno del Ayuntamiento 
de Murcia, Antonio Marín Pérez.
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IV. Administración Local

Murcia

3297	 Modificación de tarifas de precios del Centro Deportivo INACUA 
temporada 2019-2020.

Por acuerdo de Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia 
en sesión de fecha diez de mayo de dos mil diecinueve, se ha aprobado la 
Modificación de Tarifas de precios propios establecidos para los programas de 
Verano 2019 y Curso 2019/2020 del Centro Deportivo Inacua, conforme a la 
propuesta presentada por Ferrovial Servicios, S.A. que figura en el Anexo que se 
acompaña:

Modificación de precios propios por prestación de servicios y uso de 
instalaciones del Centro Deportivo INACUA

Curso 2019/2020 (IVA no incluido)

Periodo julio 2019 a junio de 2020

I ) ACTIVIDADES ÁREA ACUÁTICA
Código Concepto: Ciclo Trimestral / Cuatrimestral Turno Precio mes

I.1 Natación dirigida Inacua 5 días/s 32,70 €

I.2 Natación dirigida Inacua 3 días/s 20,08 €

I.3 Natación dirigida Inacua 2 días/s 14,37 €

I.4 Natación dirigida Inacua 1dia /s 12,20 €

I.5 Actividad colectiva acuática 5 días/s 36,56 €

I.6 Actividad colectiva acuática 3 días/s 24,20 €

I.7 Actividad colectiva acuática 2 días/s 21,07 €

I.8 Actividad colectiva acuática 1 día/s 18,33 €

I.9 Actividad Acuática mayores 5 días/s 34,16 €

I.10 Actividad Acuática mayores. 2 días/s 12,10 €

I.11 Inacua Club* 5 días/s 42,51 €

I.12 Inacua Club* 3 días/s 26,31 €

I.13 Inacua Club* 2 días/s 21,46 €

I.14 Inacua Club* 1 día/s 15,66 €

I.15 Natación libre adultos 3 días/s 22,70 €

I.16 Natación libre adultos 2 días/s 15,66 €

I.17 Natación libre adultos 1 día/s 13,99 €

I.18 Natación libre jóvenes 14 a 17 años 5 días/s 18,41 €

* Inacua Club no tiene bonificación, salvo por pagos anticipados del 15% 
(semestral y anual).

* A todos los precios se les aplicará el IVA vigente en cada momento.

* A todos los precios municipales se les aplicará el IVA vigente en cada 
momento.

* Todas las actividades con precio municipal tienen cuota de inscripción de 
15 € más IVA
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I I ) ACTIVIDADES ÁREA SALUD 

II A) ACTIVIDADES DE SALUD TERAPÉUTICAS: (Exentas de IVA)
Código Concepto: Ciclo Trimestral / Cuatrimestral Turno Precio mes

II.1 Actividad Salud General 5 días/s 41,54 €

II:2 Actividad Salud General 3 días/s 31,15 €

II.3 Actividad Salud General. 2 días/s 26,58 €

II.4 Actividad Salud General 1 día/s 18,95 €

II.5 Actividad Salud Especial 5 días/s 55,19 €

II.6 Actividad Salud Especial 3 días/s 38,06 €

II.7 Actividad Salud Especial 2 días/s 33,13 €

II,8 Actividad Salud Especial 1 día/s 22,48 €

II.9 Complemento Salud (flexible) -  8,93 €

II.10 Inacua Salud (flexible) - 42,46 €

II.14 Programa terapéutico individual* 5 dias/s 70,77 €

II.15 Programa terapéutico individual* 3 dias/s 49,54 €

II.16 Programa terapéutico individual* 2 dias/s 37,41 €

II.17 Programa terapéutico* 5 dias/s 42,46 €

II.18 Programa terapéutico* 3 dias/s 37,41 €

II.19 Programa terapéutico* 2 dia/s 32,35 €

II B) ACTIVIDADES DE SALUD
Código Concepto: Ciclo Trimestral / Cuatrimestral Turno Precio Mes

II.12 Actividad Salud General 5 días/s 34,33 €

II.13 Actividad Salud General 3 días/s 25,75 €

II.14 Actividad Salud General 2 días/s 21,97 €

II.15 Actividad Salud General 1 día/s 15,66 €

II.16 Actividad Salud Especial 5 días/s 45,62 €

II.17 Actividad Salud Especial 3 días/s 31,45 €

II.18 Actividad Salud Especial 2 días/s 27,38 €

II.19 Actividad Salud Especial 1 día/s 18,58 €

II.20 Programa Entrenamiento individualizado* - 70,29 €

II.22 Inacua Salud* - 35,09 €

* La actividad Inacua Salud, programa terapéutico individual y programa 
terapéutico, quedan exentos de bonificación municipal, salvo pagos anticipados 
del 15% (pago semestral y anual)

* A todos los precios se les aplicará el IVA vigente en cada momento.

* A todos los precios municipales se les aplicará el IVA vigente en cada 
momento.

* Todas las actividades con precio municipal tienen cuota de inscripción de 
15 € más IVA

III) ACTIVIDADES ÁREA FITNESS
Código Concepto: Ciclo Trimestral / Cuatrimestral Turno Precio Mes

III.1 ActIvidad fitness general 3 días/s 25,06 €

III.2 Actividad fitness general 2 días/s 21,07 €

III.3 Actividad fitness general 1 día /s 16,05 €

III.4 Actividad fitness especial 3 días/s 31,45 €

III.5 Actividad fitness especial 2 días/s 27,38 €

III.6 Actividad fitness especial 1 día/s 18,58 €

III.7 Inacua Club* 5 días/s 42,50 €

III.8 Inacua Club* 3 días/s 26,31 €

III.9 Inacua Club* 2 días/s 21,46 €

III.10 Inacua Club* 1 día/s 15,66 €

III.11 Entrenamiento especializado - 57,85 €
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* La Actividad Inacua Club y entrenamiento especializado no tiene 
bonificación municipal, solo pagos anticipados del 15% (semestral y anual).

* A todos los precios se les aplicara el IVA vigente en cada momento

* A todos los precios municipales se les aplicará el IVA vigente en cada 
momento.

* Todas las actividades con precio municipal tienen cuota de inscripción de 
15 € más IVA

IV) ACTIVIDADES ÁREA MIXTAS
Código Concepto: Ciclo Trimestral / Cuatrimestral Turno Precio

IV.7 Actividad Mixta (3+2 o 2+3) 5 días/s 34,54 €

IV.8 Actividad Mixta (2+1 o 1+2) 3 días/s 27,42 €

IV.9 Actividad Mixta (1+1) 2 días /s 24,92 €

IV.10 Actividad mixta 120 minutos. 2 días/s 27,63 €

IV.11 Inacua club Vacaciones 1 dia 11,63 €

IV.12 Inacua club vacaciones Quincena 116,27 €

IV.13 Inacua club vacaciones Mes 197,65 €

* Inacua Club Vacaciones no tiene bonificaciones municipales.

* A todos los precios se les aplicará el IVA vigente en cada momento.

V) ÁREA BONOS
Código Concepto: Ciclo Trimestral / Cuatrimestral Turno Precio mes

V.1 Abonado Acuático 27,64 €

V.2 Abonado Inacua Completo Adulto 36,78 €

V.3 Abonado Inacua Completo Joven 29,52 €

V.4 Abonado Inacua Completo Senior. 26,31 €

V.5 Abonado Inacua Completo Familiar 26,31 €

V.6 Abonado Inacua Mañanas Adulto 31,82 €

V.7 Abonado Inacua Mañanas Joven 25,70 €

V.8 Abonado Inacua Mañanas Senior 23,34 €

V.9 Abonado Inacua Mañanas Familiar 23,34 €

V.10 Abonado libre adulto 28,32 €

V.11 Abonado libre joven 22,66 €

V.12 Abonado libre senior 21,24 €

V.13 Abonado libre familiar 21,24 €

V.14 Abonado Natación 25,02 €

V.15 Abonado Natación fin de semana 16,67 €

* Abonados tendrán descuento del 50% en segunda actividad contratada.

* Abonado adulto, descuento máximo del 15%

* Abonado Inacua senior, joven y familiar sin bonificaciones al estar ya 
incluida en el precio.

* El Abonado natación y natación fin de semana no aplican bonificación,salvo 
pagos anticipados semestral y anual (15%).

* A todos los precios se les aplicará el IVA vigente en cada momento.
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VI) SERVICIOS: (No se aplican bonificaciones).
Código Concepto: Turno Precio

VI.1 Entrada puntual baño libre y/o musculación 5,11 €

VI.2 Entrada puntual baño libre y/o musculación usuarios 3,95 €

VI.3 Entrada puntual menor 1,67 €

VI.4 Actividad lúdico recreativa cumpleaños 5,45 €

VI.5 Sesión fisioterapia de 35´ 25,53 €

VI.6 Bono 3 sesiones fisioterapia 35´ 72,16 €

VI.7 Sesión fisioterapia 60´ 29,50 €

VI.8 Bono 3 sesiones fisioterapia 60´ 84,00 €

VI.9 Bono 5 sesiones fisioterapia 60´ 132,50 €

VI.10 Sesión de fisioterapia de 60´ para usuarios 27,00 €

VI.11 Bono 3 sesiones fisioterapia acuática de 60´ para usuarios 75,00 €

VI.12 Bono 5 sesiones fisioterapia acuática de 60´ para usuarios 115,00 €

VI.13 Bono 2 sesiones/semana de fisioterapia (precio/sesión) 21,50 €

VI.14 Sesión de fisioterapia acuática de 60’ 29,50 €

VI.15 Bono 3 sesiones fisioterapia acuática de 60´ 84,00 €

VI.16 Bono 5 sesiones fisioterapia acuática de 60´ 132,50 €

VI.17 Sesión fisioterapia acuática de 45’ 27,68 €

VI.18 Bono 3 sesiones fisioterapia acuática de 45’ 78,42 €

VI.19 Bono 5 sesiones fisioterapia acuática de 45’ 123,16 €

VI.20 Valoración Inacua Salud Adultos +18 años 37,90 €

VI.21 Valoración Inacua Salud Jóvenes -18 años 32,45 €

VI.22 Valoración Inacua Salud Mayores +65 años 29,23 €

VI.23 Valoración Inacua Salud Embarazadas 29,23 €

VI.24 Complemento Sala Fitness 30 ´ LXV 17,89 €

VI.25 Complemento Sala Fitness 30 ´ MJ 14,85 €

VI.26 Complemento Sala Fitness 30 ´ S 8,93 €

VI.27 Complemento piscina, hidromasaje, sauna y baño turco LXV 17,89 €

VI.28 Complemento piscina, hidromasaje, sauna y baño turco MJ 14,85 €

VI.29 Complemento piscina, hidromasaje, sauna y baño turco S 8,93 €

VI.30 Bono 5 entradas puntuales baño libre y/o musculación 18,84 €

VI.31 Bono 5 entradas puntuales baño libre y/o musculación Usuarios 14,51 €

VI.32 Bono 5 entradas puntuales menor baño libre 6,10 €

VI.33 Sesión entrenamiento personal 21,45 €

VI.34 Bono 3 sesiones entrenamiento personal 51,50 €

VI.35 Taller grupal (precio por hora) 6,86 €

VI.36 Minuto servicio de parking 0,035 €

* A todos los precios se les aplicara el IVA vigente en cada momento.

VII) BONIFICACIONES.
Código Concepto: Actividades Docentes Bonificación

VII.1 Pago anticipado trimestral (no aplicable a pagos trimestrales) 5%

VII.2 Pago anticipado semestral 15%

VII.3 Pago anticipado curso completo 15%

VII.4 Tarjeta MURCIA TOTAL y Tarjeta Joven oficial (1) 25%

VII.5 Pensionistas y jubilados con ingresos totales inferiores al SMI vigente(2) 75%

VII.6 Discapacitados con grado de minusvalía igual o superior al 65% (4) 75%

VII.7 Familia numerosa Categoría General (3) 50%

VII.8 Familia numerosa Categoría Especial (3)  90%

VII.9 Actividades docentes específicas para menores de 14 años ( inclusive ) 20%

Estas condiciones deberán demostrarse con la documentación que 
corresponda a cada caso:

1. Presentación Tarjeta Joven Oficial en vigor o Tarjeta MURCIATOTAL.

2. Presentación del certificado de ingresos menores al S.M.I. vigente.

3. Presentación del carné emitido por el organismo competente.

4. Presentación del certificado emitido por el IMAS.
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Disposiciones comunes

· Las bonificaciones, no serán acumulables. Caso de poder optar a varias, se 
aplicará la que resulte más ventajosa a petición de los interesados.

· Cuando el precio público establecido corresponda a una actividad específica 
dirigida a menores de 14 años no estará sujeta a la bonificación de código VII.9

· Para poder disfrutar de las bonificaciones previstas, el usuario deberá 
acreditar ser residente en el término municipal de Murcia.

· La adquisición de un bono supone la exclusión de cualquier otro tipo de 
bonificación.

Murcia, 14 de mayo de 2019.—El Alcalde-Presidente, P.D., la Jefe de Servicio 
de Deportes, Olga Melgar Requena.
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IV. Administración Local

San Javier

3298	 Aprobación definitiva de la modificación número 1 del Plan Parcial 
“Ciudad Jardín”.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada con carácter ordinario el día 
11 de abril de 2019, acordó aprobar definitivamente la modificación número 1 del 
Plan Parcial “Ciudad Jardín”, instruido a instancia de don Pablo Galindo Galindo.

Contra el referido acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo 
órgano que lo ha adoptado, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de aparición del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
y, contra la resolución expresa o presunta de dicho recurso, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de dicha Jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia 
de Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquél 
en que sea notificada dicha resolución, si ésta es expresa, o desde que pueda 
entenderse desestimado por silencio administrativo.

Asimismo se podrá interponer directamente recurso contencioso-
administrativo, ante el Órgano de dicha Jurisdicción y en el plazo indicado.

A) Extracto sobre los aspectos ambientales:

A.1 Medidas generales de carácter ambiental:

1.- El proyecto que se derive del desarrollo de esta Modificación, deberá 
someterse, en función de su naturaleza y de la normativa vigente, al trámite 
ambiental que le corresponda.

2.- Únicamente se podrán realizar las actuaciones derivadas de la 
Modificación número 1 del Plan Parcial Ciudad Jardín, tal y como están descritas 
en la documentación aportada, y éstas deberán ajustarse a lo establecido en el 
informe ambiental estratégico y su condicionado. En el caso de que se produzcan 
modificaciones derivadas de las siguientes fases hasta su aprobación, en función 
de su entidad, el Ayuntamiento de San Javier, como órgano sustantivo, deberá 
justificar si éstas requerirían de iniciar un nuevo procedimiento de evaluación 
ambiental.

3.- En las fases de ejecución posteriores del proyecto, se deberán cumplir con 
lo establecido en la normativa sectorial vigente sobre atmósfera, ruido, residuos, 
suelos contaminados y vertidos.

4.- En la Normativa Urbanística y de edificación de esta Modificación se 
deberán recoger todas las especificaciones sobre las medidas de carácter 
ambiental (preventivas, correctoras y de seguimiento) recogidas en el informe 
ambiental estratégico, incluidas las que se especifican en el apartado siguiente.

A.2 Medidas derivadas de la fase consultas en relación a otras 
administraciones públicas afectadas.

Derivadas de lo informado por la Confederación Hidrográfica del Segura:

Se deberá aplicar lo establecido en el artículo 14 bis del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico.
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Derivadas del informe de la Oficina de Impulso Socioeconómico del Medio 
Ambiente:

Se propone incorporar en las Normas Urbanísticas de la Modificación núm. 1 
del Plan Parcial Ciudad Jardín la obligación de la Disposición adicional segunda del 
Real Decreto 235/2013, “consumo de energía casi nulo” a los edificios proyectados. 
Para garantizar el cumplimiento de esa obligación, las licencias de obra del edificio 
quedarán condicionadas a que el proyecto constructivo incluyan los aspectos del 
diseño y demás elementos necesarios que permitan justificar que se cumplirá con 
el objetivo de consumo de energía casi nulo, de la misma forma en el proyecto 
constructivo se destinará un capítulo a demostrar que salvo inviabilidad técnica y/o 
económica se ha proyectado para utilizar materiales y métodos de construcción 
sostenibles y bajos en carbono. En la memoria de los proyectos se incluirá la 
huella de carbono del proyecto constructivo propuesto, destacando la reducción 
en emisiones prevista respecto de diseños, materiales y métodos constructivos 
habituales.

Derivadas de lo informado por el Ayuntamiento de San Javier:

En relación a la ordenanza municipal sobre protección del medio ambiente 
contra ruidos y vibraciones en el Municipio de San Javier: En posteriores títulos 
habilitantes de obras se deberán contemplar aspectos referentes a aislamientos, 
emisiones e inmisiones.

En relación a la ordenanza reguladora de los vertidos en el municipio de 
San Javier: En posteriores títulos habilitantes de obras se deberán contemplar 
aspectos referentes a autorización de vertido o entronque a la red de 
saneamiento.

En relación con Ordenanza Municipal reguladora de la Higiene Urbana y de 
la Gestión de Residuos: En posteriores títulos habilitantes de obras se deberán 
contemplar aspectos referentes a la gestión de los residuos o la dotación de 
cuartos de almacenamiento al efecto.

B) La normativa del plan parcial incorpora nuevas ordenanzas para 
las parcelas 53 y B. 

PARCELA 53 ORDENACIÓN O-IA

O-IA RESIDENCIAL UNIFAMILIAR

- Delimitación y Uso

-- Usos permitidos:

Fundamental: Residencial Unifamiliar.

Compatibles: defensa, espacios libres locales y aparcamiento-garaje.

Permitido vinculado al uso fundamental o al uso alternativo: espacios libres 
privados.

-- Usos Prohibidos: El resto de usos.

- Parámetros geométricos de la parcela mínima edificable:

a) Superficie mínima: 600 m².

b) Fachada mínima: 15 m.

c) Fondo mínimo: Libre.

d) Diámetro mínimo inscribible: 15 m.

- Índice de Edificabilidad: 0,7095 m²t/m².

- Ocupación: 43,253%.

NPE: A-280519-3298



Página 17187Número 121	 Martes, 28 de mayo de 2019

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

- Altura máxima: 2 plantas y/o 7 metros.

- Retranqueos a fachada mínimo: 3 metros.

- Retranqueos a medianeras mínimo: 3 metros, 2 metros entre las parcelas 
objeto de esta modificación puntual (Parcelas 53 y B). Se podrán adosar las 
edificaciones cuyos propietarios se otorguen autorización mutua y además ésta 
sea coincidente en el espacio.

- Aparcamientos: El número de plazas de garaje o aparcamiento de vehículos 
será de 1 plaza por vivienda, con una superficie mínima de 15 m², siendo de 
aplicación las estipulaciones contenidas en los apartados 2, 3 y 4 del artículo 19 
de las normas urbanísticas preceptivas.

PARCELA B ORDENACIÓN O-IIA

O-IIA RESIDENCIAL UNIFAMILIAR ADOSADAS

- Delimitación y Uso

-- Usos permitidos:

Fundamental: Residencial Unifamiliar.

Compatibles: Residencial agrupado, defensa, espacios libres locales y 
aparcamiento-garaje.

Permitido vinculado al uso fundamental o al uso alternativo: espacios libres 
privados.

-- Usos Prohibidos: El resto de usos.

- Parámetros geométricos de la parcela mínima edificable:

a. Superficie mínima: 600 m².

b. Fachada mínima: 15 m.

c. Fondo mínimo: Libre.

d. Diámetro mínimo inscribible: 15 m.

- Índice de Edificabilidad: 0,85 m²t/m².

- Ocupación: 46%.

- Altura máxima: 2 plantas y/o 7 metros.

- Retranqueos a fachada mínimo: 3 metros.

- Retranqueos a medianeras mínimo: 3 metros, 2 metros entre las parcelas 
objeto de esta modificación puntual (Parcelas 53 y B). Se podrán adosar las 
edificaciones cuyos propietarios se otorguen autorización mutua y además ésta 
sea coincidente en el espacio.

- Aparcamientos: El número de plazas de garaje o aparcamiento de vehículos 
será de 1 plaza por vivienda, con una superficie mínima de 15 m², siendo de 
aplicación las estipulaciones contenidas en los apartados 2, 3 y 4 del artículo 19 
de las normas urbanísticas preceptivas.

C) Dirección electrónica en la que está a disposición del público el 
contenido íntegro de la modificación del plan: 

http://www.sanjavier.es/por_temas.php?tema=49.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 72 
de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la 
Región de Murcia.

San Javier, 10 de mayo de 2019.—El Alcalde, José Miguel Luengo Gallego.
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IV. Administración Local

Yecla

3299	 Aprobación y puesta al cobro de la tasa por entrada de vehículos a 
través de las aceras y reservas de vía pública del ejercicio 2019.

Por medio de la presente, se pone en conocimiento de los obligados al pago 
que, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 14 de mayo de 2019, ha 
sido aprobado el Padrón Fiscal de la Tasa por entrada de vehículos a través de las 
aceras y reservas de vía pública (Vados) del Ejercicio 2019.

Dicho padrón permanecerá expuesto al público en el departamento de 
Gestión Tributaria de este Ayuntamiento por plazo de un mes, a partir del día 
siguiente al de publicación del presente anuncio en el B.O.R.M., donde podrá ser 
examinado por las personas interesadas.

Contra la inclusión en dicho padrón o contra las cuotas que en él aparecen, 
puede interponerse Recurso de Reposición, en el plazo de un mes, a partir 
del día siguiente a la finalización del período de exposición pública, previo al 
Contencioso-Administrativo a que se refiere el artículo 108 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, con relación al artículo 
14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Anuncio de cobranza

Los recibos se encontrarán al cobro en período voluntario durante los días 
hábiles comprendidos entre el 15 de mayo y el 31 de julio de 2019, ambos 
inclusive y en todo caso en el plazo de 2 meses mínimo desde la publicación del 
presente anuncio, pudiendo hacerse efectivos por los siguientes medios:

· A través de las siguientes Entidades Colaboradoras en la Recaudación 
Municipal: Bankia, Banco Santander, BBVA, Banco Sabadell, Caixabank, Caja 
Rural Central, C.R. Albacete - Globalcaja, Ibercaja, Banco Popular y Cajamar.

· En la propia Oficina de Recaudación Municipal en horario de atención al 
público.

· En la oficina virtual del Ayuntamiento a través de la web municipal 
www.yecla.es.

Los recibos domiciliados se enviarán para su cobro a las entidades financieras 
el día 28 de mayo de 2019. 

Transcurrido el período voluntario, los recibos impagados serán exigidos por 
el procedimiento de apremio y devengarán los recargos del período ejecutivo, los 
intereses de demora y en su caso, las costas que se produzcan, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Recaudación.

Yecla, 15 de mayo de 2019.—El Alcalde, Marcos Ortuño Soto.

NPE: A-280519-3299
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